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El favor que el público dispensa ~ las obras del malogra
do Sr . .D. Ffancisco Castafios, hace que se Tepilan las edicio..
nes de las mismas con frecuencia inusitada en género alguno 
de publicaciones en nuestto pais, y obliga á la viuda del autor 
á ptOCUl'a1' cuantas mejo1'as pueden realiza1'se asi en el texto 
como en la imptesion de dichas obras. Fácilmente se ad¡;erti-
1'án las introducidas en esta nueva edicion de La verdadera 
Contabilidad; pero las circunstancias en que ha tenido que 
hacer'se y sob1'e todo la premura impuesta pot la carencia ab
soluta de ejemplares, han impedido que en este punto se llegára 
al limite á que aspira la actual p7'opietatia de esta obra, en su 
deseo de manteneda á la altura en que la colocó su autor des
de la primeta edicion. 

Por otra parte, no habiéndose publicado el nuevo Código 
de Comercio, que se proyecta y aun se dice ultimado por la G'o
mision nombrada al efecto, y anunciándose nuevas alteraciúnes 

. en el sistema monetario y de contabilidad ofi!Jial, no paella es-:
pe1'ars~ el planteamiento de estas 'lWvedades que, au~ teniend{) 
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tuga?" en breve plazo) no wascenderan d las prácticas del co
mercio y á las t?"ansacciones ordinarias ántes de que la presen
te edicion se haya agotado. Si así no (uere) se pubtica10 á un 
apéndice que llene tos vacíos que se noten en la obra 

ADVERTENCIA' DE LA PRESENTE EDIClON. 

No habiéndose realizado las innovaciones legales que s€ 
anunciaban en 1871 y, de que nos hicimos C~~1°g0 al1"edactar la 
advertencia precedente, no fué necesario tampoco pubLica?" el 
apéndice que o freciamos. 

Pe7"0 creciendo siempre el favor con que el público acoge 
cada nueva edicion de las obras del malogrado Sr. G'asta1io) 
se ha procurado en la qzte hoy aparece, ref01o mar, sin alte
racion alguna en Lo fundamental del texto, cuanto PO?' nUe/lél$ 
disposiciones legales ó nuevas prácticas de contabilidad pudie-
1°a n9tarse como anticuado ó abolido. Revisada, pues, y au
rJwntada por personas Las más competentes, á quienes siempre 
se QonsuLta pa?"a toda lluevn reim presion" esperamos que ad
'QBl'tiJ'á el público que esta obra no sóLo se mantiene á la altura 
de su reputacioll ya formada; sino que se mejora en cuanto 
cabe 'XJn aq"reqto á las circunstancias. 

• j , J 

, .; ) 
r J ¡ .. L . . . . '. 



Wi12!!"'. - LX 

'¡:. 

PRÓLOGO'. 

La ciencia de Teneduría de libros, indispensable á to
dos los que se dedican á alguno de los diversos ramosde 
la especulacion mercantil é industrial, está llamada á 
formar en época no lejana parte muy importante de la 
educacion popular: pues además de que así lo reclaman 
las nuevas necesidades, creadas por ese espíritu de po
sitivismo y especulacion que todo lo ha invadido, es pre
ciso convenir en que desde el industrial que hace valer 
su capital é inteligencia. el propietario que administra 
su fortuna, el letrado que entiende en los litigios mer
cantiles, hasta el hombre público que toma parte en la 
gestion financiera de los intereses generales del Es Lado) 
á todos sin excepcion con viene poseer con mayor ó me
nor amplitud ciertas nociones de contabilidad. A los 
unos,' para darse cuenta y razon exacta del empleo y re
sultados de su trabajo ó riqueza; y á los -afros, para ha
llarse en aptitud de poder formar cabal conocimiento de 
todas aquellas materias que se sometan á su e~áIDen Ó 

aprobacion. . 
La Teneduría de libros por el sistema de partida do

ble) no es eiertamente el ramo de los conocimientos hu
manos sobre que ménos se ha escrito en España; por el 
'contrario , es una materia harto tratada, y sobre la que 
abunda.n publicaciones de todas clases; y si bien nos se
ría fácil patentizar los defectos de que adolecen áun las 
que nosotros reputamos por mejores, renunciamos á .ello 
pbr evitarnos la enojosa tarea de censurar á autores ti. 



8 

quienes somos en parte deudores de muchos de nuestros 
conocimient¡os, y cuyos laudables esfuerzos en pró de la 
pública enseñanza somos los primeros en reconocer, 
UnicameÍlte sí dirémos , porque á ello nos consideramos 
obligados en esta ocasion) que en nuestro concepto y 
en el de varios de nuestros' eompliOfesores, ninguna de 
las obras conocidas sobre Teneduría de libros se ajusta 
á las condiciones que debe llenar un buen libro elemen
tal teórico y práctico: pudiendo asegurar que por lo 
general tampoco satisfacen á las personas entendidas y 
versadas en la: práctica del comercio : las cuales nos 
consta concedel1 escaso ó ningun crédito á todo lo que 
"h.!iy escrito sobre la materia', 
. éonvencidos, pues) de que en esta parte tan princi

po.! de la enseñanza mercantil babia un vacío que' lle
nar, no~ hemos decidido, aunque desconfiando de nues
tro.s propias fuerzas, á dar á luz el presente tratado) con 
el objeto de ofrecer un libro metódico elemental de tex
to á los jóvenes que siguen la carrera del comercio, y 
de ampliacion y consulta á las personas cunsagradas ya 
á la práctica de los neb'ocios. 

y puesto que toda obra debe tener un fin propio que 
motive y justifique su aparicion, Jomo opina un cono
cido escritor, dirémos que la nuestra se diferencia de 
todas las de su clase que nosotros conocemos: 1.0, por , 
la exposicion clara de los principios fundamentales de la 
cieneia, y por la derivacion 'facil, rigorosa y ordenada 
delDls verdades, reglas y procedimientos en que estriba 
el sistema de partida doble, valiéndonos siempre ele de
finiciones claras, precisas, verdaderas y exactas, y for
mando todo un cuerpo de doctrina, -compuesto de una 
serie de conocimientos perfectamente eslabonados y 
relacionados entre sí ; 2.°, por e16rden que seguimos en 
las operaciones. prácticas, graduando convenientemen
te las dificunades , siempre que nos lo ha permitido la 
mar,cba regülar y enlazáda de ]a.s transacciones, y pl'e
sentandID reunidos y SiD interrupcion todos lQS ,inc,ülen-
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tes relativos á un mismo negocio; 3. 0
, por las explica

ciones con que acompañamos las operaciones prácticas, 
haciendo en todos los casos referencias á los párrafos ó 
capítulos de la parte teórica de la obra en que están 
comprendidas; 4.°. por la extensa reseña yue damos de 
los libros auxiliares, empleando en nuestra contabilidad 
simulada lós más conocidos y usuales; cuya parte de ~a 
Teneduría de libros conceptuamos de gra:J. interes, por 
cuanto estos registros desempeñan en todo sistema de 
cuenta y razon , funciones muy importantes de detall} 
que no deben ignorar los principiantes, poniendo de 
manifiesto los medios de ejecucion de que se vale la 
persona encargada de organizar y dirigir los trabajos 
dela contabilidad, y últimamente por haber abrazado 
con la posible concision todos cuantos conocimientos 
conviene poseer , á fin de no ignorar nada q ae tenga re
lacion con la Teneduría de libros en general y con sus 
diversas aplicaciones. . 

Desde luego advertimos, que en la composicion del 
Diario) yen la manera de redactarlo, nos hemos sepa--

, rado de la marcha más gen811almente adoptada en la 
práctica) pues hemos querido más bien hacer artículos 
cortos, claros y legales, que no artículos largos, confu': 
sos y opuestos á las prescripciones de nuestra legisla
cion mercantÜ ; debiendo añadir que en la explicacion 
de los negocios, hemos adoptado la forma que nos ha 
parecido más conveniente, y la más susceptible de ser 
sometida á reglas fác~les y aplicables á los diversos 
casos que ocurren. 

N o se nos oculta, que tanto por estas, como por al
gunas otras innovaciones, nos tacharán de prolijos los 
qu~ todo lo sacrifican á una mal entendida brevedad) y 
que tambien incurrirémos en la censura de aquellos, que 
obstinados en nO ,salir del estrecho círr;ulo de sus cono
cimientos prácticos, reprueban con la mayor ligereza 
y sin un detenido exámen todo lo que se separa de lo 
que ellos están habituados á ejecutar, no pudiendo con-

-. 
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vencerse de que, por regla general, son' buenoS' y acep
tables todos los diversos modos de proceder, con tal que 
se obtengan resultados verdaderos y exactos, y siem
pre que se llenen las condiciones á que debe satisfacer 
un sistema perfecto de contabilidad. En un tratado de 
Teneduría de libros por partida doble, lo principal son 
los principios fundamentales de la ciencia y el buen 
método en el desarrollo de sus legítimas consecuencias, 
á fin de que en toda operacion ó negocio pueda conocer
~)e con seguridad y prontitud, qué cueúta ó cuentas de- I 

ben ser adeudadas, y cuál ó cuáles han de ser acredi
tadas, que es de lo que nosotros hemos cuidado· prefe
rentemente; y con respecto á la parte de aplicacion, lo 
que importa es dar á conocer todos 10s buenos procedi
mientos que la ciencia admite como deducciones rigoro
sas y verdaderas de los principios en que está basada, 
y dejar 8:1 criterio de cada uno el adoptar aquel que con
ceptúe más fácil, y . al mismo tiempo máR conveniente, 
por razon de la índole de los negocios de que tiene que 
dar cuenta y razon o 

Por todo lo dicho, fáeil es comprender el plan que ha \ 
presidido á la formacion del trabajo que hoy nos atreve
mos á presentar al público alentados por el extraordi
nario éxito q üe alcanzó nuestro Guia'--111anual del Comer
cio y de la Banca. N o tenemos la jactancia ue haber he
cho una cosa perfecta; pero con tal que hayamos logra
do arrojar alguna luz sobre las diversas partes de la fa
cil, y t:lin embargo) oscurecida ciencia de Teneduría de 
libros por partida doble, poniendo al alcance de todas 
las capacidades tan precioso invento, nos consideraré
mos suficient.emente recompensados. 

• 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

TENEDUltlA DE LIllROS; CONDICIONES QUE DEBE LLENAR. UN' SISTEMA PERFECTO DE CONTA

BILIDAD, Y EXPLlCACION DE ALGUNAS VOCES USUALES.-PRESCRlPCIONES DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO CON RESPECTO Á LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, Y DE INVENTARI9S.- PRIN

CIPALES SISTEMAS DE CONTABILIDAD, É IOEA GENERAl:. DEL SISTimA DE PARTIDA SIMPLE. 

Teneduría de libros; condiciones que debe llenar un sistema perfecto de 
contabilidad, y explicacion de algunas voces usuales. 

1. ( Se llama Tenedu'l"!'!- ¡fe libros ó Oontabilidad en general la 
ciencia que enseña á consignar en libros preparados al efecto 
apuntaciones claras, precisas y exactas de todas las operaciones 
de un establecimiento mercantil, industrial ó administrativo, y 
en un órden tal, que en cualquier tiempo pueda conocerse fácil
mente su verdadera situacion , esto es, el capital y valores en 
que consiste, y las ganancias ó pérdidas habidas por resultado de 
los negocios) La persona encargada de escribir estas apuntacio
nes, se conoce con el nombre de Tenedor de libros. 

En la materialidad de dispone.r las canti.dades , y en la forma
cion de los asientos, cuentas y estados, domina el arte del Tene
dor de libros; pero es i.ndudable, que en la concepcion de las 
cuentas, y en la manera de hacer funcionar á éstas á fin de que 
llenen cumplidamente su objeto, el Tenedor de libros tiene que 
g irar dentro del círculo de los principios y verdades en que está 
basada la ciencia de la contabilidad. Con esto dejamos contestado 
á ~os que pudieran extrañar el que nosotros llamemos ciencia, á lo 
que generalmente se ha conocido hasta ahora con el simple nom
bro de arte (1). 

2.( Todo sistema de contabilidad, para que sea perfe0to, debe 
satisfacer á las condiciones siguientes: 

("1) La lenue des livres est une science de raisonllement et d' intell~genee.,.... 
DegruJ¿ges, ' 
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,- ( 1, a Que las operaciones resulten expresadas con sencill:'ez , cla
ridad y exactitud. 

~ ( 2. a Que ha'ya medios para poder comprobar la exactitud de las 
operaciones verificadas, y de las cifras ó valores que á ellas cor
responden. 
( 3, a Que pueda determinarse fácil y . brevemente la ve~dadera 
situacion del establecimiento con respecto á su capital, esto es. 
los objetos ó valores que 'le pertenecen, suS' créditosy 'sus deu
das, y además las utilidadesó quebrantos que se. hayan experi
mentado dur¡:¡.ute el tiempo á que a.e refiere la contabilidad. ) 

3. Antes de pasar adelante, y á fin, de remover todo obstáculo 
que pueda oponerse á la completa comprension de la teoría que 
vamos á exponer, creemos conveniente ~plicar la acepcion y 
usos de algunas voces y frases, empleadas con, mucha frecuencia 
en Teneduría de libros . 

.-.- ( Se llama cuenta en general, la nota ó estado que manifiesta 
los valores que debe una persona ú objeto personificado, y los que 
le son debidos. Suele constar de dos partes, izquierda y der<? cha; y 
encima de éstas. se escribe el nombre de la persona ú obj eto á 
quien se lle'ia la cuenta, precedido de la palabra DEBE, Y segui
do de ).a palabra HABER. 

-- ( Las cantidades que debe la persona ú objeto, constituyen el 
,Debe', Débito ó Vargo, y se escriben en la parte izquierda; y las 
cantidades que le son debidas, componen el Ha(;ar, Crédito ó 
Data, Y. se colocan en la parte derecha '" 

_ ( Deudor, en su acepcion ordinaria es el que ~ebe; y acreedor, 
, aquél á quien se debe. Más adelante verémos la latitud que lá Te

neduria de libros da á estas palabras. 
( Adeudar ó Ca?'ga1' una cuenta es escribir algun valor en el lado 

izquierdo ó ,sea en el Debe; y acreditarla, abonMla ó adatarla es 
consigna'l' algun valor en el lado derecho, ó sea en el Haber. 
( Búa cllenta se sCflda , sumando todas las cantidades del Debe y 

todas las del Haber; y añadiendo la diferencia entre ambas su
mas, ó sea el saldcJ, á la suma que resulte menor, á fin de que 
queden ' igualadas. El saldo se llama deudor, cuando el Débe es 
mayor que el Haber; y acreedor, cuando el Haber importa más 
que el Debe. 

- ( Para ce?'?'ar una c2tenta , despues que está sald3.da, se tira una 
raya dl3bajo de las cantidades del Debe, y otra debajo de las del 
Haber '; se hace separadamente la adicion de estas cantid:;¡.des y se 
estampan las sumas en el lado á que corresponden, cuyas dos 
sumas deben ser precisamente iguales; y despues se pasa por 
debaJo de ellas una doble raya, con lo cual queda terminada 
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la operacion del cietr'l'e de la cuenta. Estas GOS sumas y las respee
tivas rayas deben caer unas enfren~e de otras; y si por eRte mo
tivo resultan líneas en blanco en algun ladQ, se anulan con una 
diagonal. 

. - e Para comprender al primer golpe de vista todos estos deta
lles, conviene ver las cuentas del Mayor de nuestra contabilidad 
simulada. ~ 

Prescripciones del Código de Comercio con respecto á los libros Diario, 
Mayor y de Invcn1arios~ 

4. Segun el artículo 32 del Código de Comercio «Todo comer
ciante está obligado á llevar cuenta y razon de sus operaciones 
en tres libros á lo ménos , que son: el libro Diario, el libro Ma
yor y el libro de Inventarios. » 

El artículo 3'3 del mismo Código previene que « En el libro 
Diario se sentarán dia por dia , y segun el órden en que se vayan 
haciendo, todas las operacione~ que haga el comerciante en su 
tráfico, designando el cará.cter y circunstancias de cada una, yel 
resultado que produce á su cargo ó descargo, de modo que cada 
partida manifieste quién sea el acreedor y quién el deudor en la 
negociacion á que se refiere. » 

Con arreglo al artículo 34 del citado Código «Las cuentas cor
rientes con cada objeto .ó persona en part~cular se abrirán por ' 
Debe y Ha de haber en el libro Mayor, y á cada cuenta se trasla
darán por órden rigoroso de fechas los asientos del Diario.» 

Vemos, pues, que para dar cumplimiento á estas prescripcio
nes de nuestra legislacion mercantil, el comerciante debe llevar, 
además del libro de Inventario::, , uno conocido con el nombre de 
Diario, ó sea la historia, por órden rigoroso de fechas, de todas 
las operaciones que ejecuta , y otro , llamado Mayor ó sea el ex~ 
tracto, por órden .rigoroso de cuentas, de todos los valores refe
rentes á cada una de ellas, los cuales en el Diario se hallan colo
cados los unos á continuacion de los otros, y sin más separacion 
que la que establece el órden cronológ'ico. 
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Principa1es sistemas de contabilidad, é idea general del sistema 
de partida simple. 

5. Los priIlcipales sistemas de contabilidad que se conocen 
son dos: el de pa.?'tida simple ó sencilla, y el de pa?·tida doble; El 
de partida simple, a.unque realmente no merece el nombre de sis
tema , por no estar basado en ningun principio fijo é invariable, 
suele emplearse todavía en algunas casas de comercio, poco ce
losas de que sus' libros de contabilidad sean la historia fiel, exac
ta. y ordenada de todas las operaciones, ej ecutadas , y de conocer 
el bene:6.cio ó quebranto producido por cada uno de los ramos en 
que especulan. A fin de poner de relieve todWl los defectos de que 
adolece, darémos una idea general de su mecanismo, con lo que 
resultará tambien la inferioridad en que está con respecto al sis
tema de partida doble . 

. 6 . Todas las operaciones que el comerciante verifica pueden 
reducirse á dos clases: operaciones al contado y operaciones á plazo. 

Como los asientos ó artículos del Diario en partida sencilla no 
contienen más que un deudor ó acreedor personal, bajo tas fór
mulas: 

DEBE FULANO 
PO?' tal concepto, 

ó bien 
HABER ZUTANO 

PO?' tal cosa, 

es evidente que este libro, base y á la vez resúmen de torios los 
demás, únicamente da razon de las transacciones hechas á plazo, 
l)erque tan solo estas son las operaciones de que puede resultar 
deudora ó acreedora la persona con quien contratamos. Si , pues , 
se compran ó venden mercaderías á cambio de metálico, estos ne
gocios de ningu:n modo pueden constar en el Diario en forma de 
artículos; por lo cual será fOl'ZOSO registrar en otra clase de libros, 
conocido~ con la dénominacion de auxilict?'es , las entradas y sali
das de las mercaderías y del dinero, t eniendo que suceder lo mis
mo con cualquiera otra especie de valores que se empleen como 
medios de cambio. 

y como el libro Mayor viene á ser 'siempre el extracto Ó c0pia 



, 
del Diario, hecha por órcl:en de cuentas, se infiere que · ell\fayot 
en partida sencilla no contiene más que las cuentas de personas, 
con las cantidades que á cada una de ellas se refieren, y no da -ra
zon alguna del movimiento y trasformaciones de los diversos va
lores que componen el capital del comerciante, siendo por consi
guiente necesario recurrir para ,ello á los libros llamados auxilia
'res, que no tienen enlace, ni trabazon alguna entre sí, y que por 
lo mismo no pueden ofrecer un resultado satisfactorio para todo 
el que desee conooer el conjunto relacionado de t0das las operacio
nes verificadas. 

Como se observa, el Mayor, llevado con- arreglo á los usos de 
la partida simple, viene á tener la misma forma que debieron 
darle los comerciantes de los tiempos primitivos, y la misma que 
hoy le da el expendedor de carbon y comestibles, y toda persoI1,a 
que ignore los primeros rudimentos de la ciencia de cuenta y 
razono 

7. La partida simple no puede, pues, admitirse como verda
dero sistema de teneduría de libros, toda vez que no satisface á 
ninguna de las tres condiciones, á que dijimos (2) debía aspirar 
una contabilidad perfecta, ni su Diario cumple conlo preceptuado 
en el artículo 33 del Código de Comercio; de todo lo cual irémos 
adquiriendo mayor convencimiento, á medida que avancemos en 
el estudio y conocimiento de la verdadera teneduría de libros. 
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CAPÍTULO ti. 

PERSONIJo'ICACLON !lE LOS OBJETOS, Y SUS CONSECUENCIAS.-PRINCIPlO FUNDAMENTAL DEL 

SISTEMA DE PARTIDA JlOBLE I y DEilIOSTRAClON DE SU VERDAD EN 1'ODOS LOS CASO~; 

POSIBLES. -CONSECUENCIAS ll'lilIEDIATAS DEL PRINCIPIO FUNDA~1ENTAL DEL SISTEMA. 

Personificacion de los objetos y sus consecuencias. 

. 8. $ielldo indispensable en un buen sistema de cuenta y ra
zqn el que en el Diario, base fundamental ele la contabilidad, apa
rezcan consignadas todas las operaciones q l1e el comerciéJ,nte ye
rifica, con expresion de los valores que son deudores, y de los que' 
son acreeaores, é igualmente el que en el Mayor se centralicell 
tódos los objetos en que se especule , á fin de poder darse raíon 
de su moyimiento, 'y de las ganancias ó pérdidas experimentadas. 
el inventor de la partida doble" viendo que por el método de par·
tida Rimple no podía conseg'uirse tan importante y trascendenta l 
resultado, ideó personificar los objetos, esto es, considerarlos 

, como personas capaces de ?'ecibi1' y ent1'ega?', y por lo mismo, de 
ser deudoras y acreedo1'as con respecto al comerciante ó propie
tario de 'los mismos objetos. 

9. Por efecto de esta conyencion, si nuestro capital al tiempo 
de emprender las especulaciones consiste todo en metálico, nos 
es forzoso suponer que lo entregamos á un ente ficticio, llamado 
GAJ A, para que lo tenga á nuestra disposicion, y que, por tanto, 
nos será deudor y responsab13 de los valores que reciba en efecti
vo, del mismo modo que sería nuestro deudor Pedro, Juan, 6 
cualquiel'a otra persona que quisiese tomar á su cargo el depósito ' 
de los .mencionados valores. Posteriormente, siempre que por efec
to de los negocios que concertemos, ingresp-n en nuestro pode)' 
es-pecies metálicas, tendrémos que considerar como deudor ln 
GAJA, que las recibe y se hace cargo de ellas en uu'estro nombre; 
de doude se sigue necesariamente que debe.rémos reputar como 
acreedor á esta misma CAJA, todas las' veces que verifiquemos al
gun }!lago, ó nos desprendamos de alguna cantidad en efectivo. 
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i Luego la CAJA será deudora, al comerciante ó propietario de los 

valores, siempre que se reciba dinero, y acreedora, siempre qUEf 
5e entregue. Si, pues', cuando hacemos un cobro, consignamQs 
en el Diario la CAJA como de\.1dora ~ y cuando verificamos un pa
go, consta en el mismo libro como acreedora, es evidente que al 
trasladar estos asientos á Ia cuenta de CAJA, .abierta en el Mayor, . 
deberémos adeudarla en el primer caso, y acreditarla. en el se
gundo. 

Si en vez de especies metálicas se tratase de artículos ú obje
tos comerciales, é hiciésemos con respecto á éstos el mismo ra
zonamiento que acabamos de hacer con respecto á aquéllas, es 

. indudable que conviniendo 0:0. llamar MERCADERÍAS á otro ente 
ficti cio, encargado de responder de los referidos artículos ú o bj e
tos comerciales, sería de~6dor MERCADERÍAS, cuando se recibiesen 
ó entrasen objetos, y aC1'eedo1', cuando se entregasen ó saliesen 
de nuestro pod(3r por cualquier motivo. Y como lo mismo pudié
ramos decir de otra cualquiera especie de valores, viene -á resul
tar que, pe1'soniflcanclo los objetos, aparecen consignadas en el 
Diario todas las operaciones que el comerciante verifica, con ex
presion de los valores que son á cargo de una cuenta y de los que 
forman el descargo de otra , y que en el Mayor, además de laB 
cuentas personales, se centralizan todos los objetos en que se es
pecula, á fin de poder darse razon de su movimiento y de las uti
lidades ó quebrantos que este haya podido originar. 

10. De lo dicho emana tambien una consecuencia muy impor
tante . Deudor en t eneduría de lioros tiene una significacion mu
cho mis extensa que la que vulgarmente se. le atribuye; pues si 
'bien en la acepcion comun es deudor el sujeto de quien tenemos 
derecho á reclamal' algo, en teneduría de libros consideramos 
ca mo deudor á la persona, en el mero hecho de que r eci ba algun 
valor procedente de nosotros, sin entregarnos en el acto otro 
equivalente, y aunque lo que le demos sea en pago de alguna 
cantidad que le estuviésemos debiendo anteriormente; y como la 
cuenta eL un objeto es la cuenta de una persona figurada, tam
bien la consideramos como deudora, siempre que se recibe algo 
comprendido en ella, y que pasa á ser propiedad nuestra, é igual
m'ente siempre que 'por cualquier motivo se aumenta el costo de 
los objetos ex:istentes; t odo lo cuaJ se aplica, aunque en un órden 
inverso, al acreedor. 
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Principio fundamental de la partida doble, y demostracinn de su v{Jl'dad en 
todo's los casos posibles. 

11. Sentados estos precedentes, nos hallamos ya en el caso , 
de consignar el principi'o en que está basado el s'istema de partí- ' 

, da doble, á saber : en toda ope1'acion me?'cctntil hay siempre un deu
dO?' Ó deudo1'es de la cantidad á q~te asciende su importe, y un aC1'ee
dO?' ó acreedores de la misma cantidad, cuyo principio puede enun
ciarse con má$ brevedad en estos términos : en toda ope1'acion no 
"hay de'udor sin acreedo1', ni aC1'eedo'/' sin deudor . 

12. Para hacer de todo punto palpable y evidente la ver,dad . 
de este principio, conviene considerar que todos los negocios Ó 

transar.ci01ies mercantiles consisten en cambios de unas cosas por 
otras entre dos ó más personas. Estos cambios pueden reducirsé á 
dos categorías, esto es, á eambios completos é incompletos. 

Oa~moios completos. 

13. Nosotros llamamos cambios completos á aquellos en que 
por una cosa recibida ó entregada, ó bien se entrega ó recibe otra. 
de igual valor, ó bien resultamos deudores ó acreedores de su im
porte íntegro á una persona cleterminad-a . 

De esta dennicion se deduce que en 10s cambios completos 
pueden ocurrir d()s casos, cada uno de los cuales vamos á exami
nar separadamente. 

Primer caso , esto es, cuando por una, cosa recibida ó entre-. 
gada, se entrega ó recibe otra de ig'nal valor. 

He comprado 100 quintales de caeao á 400 rs. uno, y he satis
fecho en efectivo su importe, que es de 40.000 1'S. Aquí. he adqui
rido un objeto; luego lIffiRCA.DERÍA.S, ósea (9) el ente ficticio en
.cargado de los objetos comerciales, me lo debe á mí, dueño de los 
valores á que se refiere la. contabIlidad; de donde se sig'ue, 
que el asiento ó artículo del Diario que dé razon de esta compra, 
será: 

MERCADERÍAS .............. debe á .......... 0APITAL, Rs. 40.000, 

ó más $encillamente : 

MERCADERÍAS ...................... á .......... CAPITAL, Rs. 40.000. 

Pero al mismo tiempo que entra en mi poder el cacao, la CAJA, 

6 sea la persona depositaria J ¡'esponsable de mi dinero, se des-
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prende d€\ los 40.000 rs. en, efectivo, á que asciende el importe 
del referido artículo; luégo yo, cAPI,nL, se lo quedo debiendo; 
por consiguiente, el asi ento del Dial~o será: ' 

, < 

CAPITAL ............................ á ....... : .......... CAJA, Rs. 40:000. 

Vemos, pues, que este y cualquier otro cambio completo de la 
misma clase, da lugar á dos artículos de Diario, que constan cada 
uno de sus correspondientes deudor y acreedor. Mas, como en el 
primero el CAPITAL aparece acreedor de 40.000 rs., yen el segun
do deudor de la misma cantidad, es evidente que estos dos ar-
tículos pueden refundirse en. uno solo que será: ' 

MERCADERÍAS ................... á .................. CAJA, Rs. 40.000, 

cuya refundicion será conveniente hacer en todos los casos de 
igual naturaleza, á fin de evitar el tener que consignar inútil
mente en todos ellos al CAPITAL como deudor y acreedor á la vez 
de la misma suma; pues se comprende que si una persona es deu
dora y acreedora al mismo tiempo de cie-rta cantidad, el resultado 
para ella viene á ser nulo, toda 'vez que el crédito destruye al dé-

• bito, y viceversa. Pero téngase entendido, y no se pierda jamás 
de vista, que la signi,ficayion genuina y verdadera del artículo 
precedente es, que MERCADERÍAS me debe á mí, PAPITAL, tanto 
como yo debo á CAJA. 

Y como pudiéramos hacer un razonamiento igual ó análogo en 
todos los casos de cambios completos de esta clase, viene á resul
tar que en todos ellos hay á lo ménos un deudor y un acreedor, 
siendo conveniente advertir, que estos deudor y acreedor, son 
precisamente cuentas que representan objetos. 

Segundo caso, esto es, cuando por una cosa recibida ó entre
gada, somos deudores ó acreedores de su valor íntegro á una per
sona determinada. 

He vennido y expedido á uno de mis corresponsales, llamado 
M. Sanchez, 100 arrobas de azúcar, á 50 rs. una, cuyo importe de 
reales 5.000 no me ha satisfecho. En este ejemplo ha salido de 
mi almacen un objeto que se supone haber sido entregado por 
MERCADERÍAS; luego yo le debo slf importe, y de consiguiente el 
asiento será: 

CAPITAL ................... á .............. MERCADERÍAS, Rs. 5.000. 

y como M. Sanchez, comprador del azúcar, no '-O.le entrega en 
el acto su importe, claro es .que me lo queda debiendo; luego el 
asiento será: 
M. SANCHEZ ......... ,.~ .......... á ............... CAPITAL, Rs. 5.000. . . , 

'. 
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Tambien aqm observamos que éste" y cualquier otro cambio 
completo de la misma clase, puede descomponerse en dos articu
los de Diario con su correspondrentes deudor y acreedor. Mas fi
g'urando en el primero Capital como deudor de 5.000 rs., y en el 
segundo como acreedor de la misma suma, será conyen.iente que, 
de ígual manera que lo hemos hecho en el caso anterior, queden 
refundidos los dos referidos artículos en el siguiente: ' 

M. SANCHEZ ................ . á ......... ; MERCADERÍAS, Rs. 5.000. 
, . 

y como pudiéramQs discurrir de un modo igual 6 análogo eh 
cualquier otro cambio completo, semejante á éste, se infiere que 
~~ ,todos 10s casos de esta naturaleza hay cuando ménos un deu
dor y un acreedor, siendo conveniente observar que uno de ellos 
debe ser precisamente una cuenta personal, y el otro una cuenta 
de lo'bj etos. ' 

Parece á primera vista que las operaciones correspondientes á 
este segundo .caso no constituyen un verdadero cambio, puesto 
que ' no hay trueque ó permuta de una cosa por otra. Pero si re
flexicmamos que al vender una meroadería á una persona cual
quiera, sin entregarme en el acto de su importe, cambio mis gé- • 
nerIDS por un crédito contra el sujeto que me los compró, no po
rdrémos ménos de convenir que, segun la acepcion que la palabra 
cambio tiene en teneduría de libros, existe en la operacion indi
cada l!l\]1' oamBio real y efectivo. 

Oambios incompletos. 

14. Consideramos como cambios incompletos aquellos en que 
p0iU I\il!Ila cosa reaibida ó entregada, ó bien tenemos que acreditar 
ó adeudar un valor diferente á una ó varias cuentas, ó bien no se 
entrega ó reeibe valor alguno en eambio, sin que tampoco resul
t imos a.eudor ó, aeree610r de él á persona alguna. 

'De esta denIlicion se sigue que en los cambios ineompletos 
pl!led.en '0ou.rrir tam bien dos easps, cada uno de los cuales vamos 
á analizar separadamente. 

Frimei' caso, esto es, cuando por una cosa recibida ó entre
gada tenemos que acreditar ó adeudar un valor diferente á una ó 
varias cuentas. 

, Desde Málaga:1he ,remitido por mar á 1. Mons de Bareelona 
50.000 reales que le debía, pagaderos en el punto de su residen
hia . . haibieml@ yo satisfecho 1.000 l'S. ,por gastos de flete y seguro. 
Aquí se observa que la CAJA se desprende de 51.000 r6., y que. 
J!l)i)J' co~sigui'en.té , es q,c~'eed!')ra de est~ suma; pe,ro como 1. Mons 
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no recibe má:s que 50.000, que es lo que nos alcanzaba, no pode
mos tampoco :;tdeudade mas que de es'taoantidad. Luegoresul~ade" 
que la CaJA es 'acreedora de 51.000 rs. que entrega, yMons deudol' 
únicamente de 50.000 que reaíbe. ¿,Dónde está, pues, el otro deu
dor de los 1.000 rs. que faltan para igualar el débito conel crédi
to~ Si ~onsideramoE¡ que para pagar 50.000 rs. que debíamos en · 
Barcelona nos.ha sido preciso desemIDolsar 51.000, fácümente ad.,... 
vertimos que hemos experimentado un quebranto de 1.000rs., 
que nosotros debemos soportar, y que por tanto, nosotros, .CAPI

'FA.L, se lo quedamQs debiendo á la CAJA; luego el asiento del Dia
rio contendrá los deudores por valor total de 51.000 rs., y un 
acreedor ·por la misma suma, á saber: 

~~. 5~:~~~ ~AWg~t: ::::::::::::::lá ................ CAJA, RS',51.000 

Igual conclusion hubiéramos venido á obtener, si hubiésemos 
descompuesto este cambio incompleto en los dos asientos á que 
siempre pueden dar lugar las operaciones de esta clase, pues el 
primero sería: 

Rs. 51.000 CAPITAL ........ : ....... á ..... : ......... CAJA, Rs. 51.000, 

y el segundo: 

Rs. 50.000 L. MONS ................ á .......... CAPITAL, 'B.s. 50.000, 

en los cuales vemos que el Capital es deudor de 51.000 rs., y 
acreedor de 50.000, viniendo, por consiguiente, á quedar real y 
efectivamente deudor de los referidos 1.000 rs . 

De paso harémos observar que ciertas operaciones, tales como 
compra de mercaderías con descuento, negociacion de letra$ con 
beneficio ó daño, descuento de pagarés, etc. , en las cuales se 
suele hacer funcionar la cuenta de Capital ó de Pérdidas y Ganan
cias como deudora ó acreedora de las diferencias, no pertenecen 
á la categoría de cambios incompll3tos. Cuando llegue la oportu
nidad, harémos ver que todos 'ellos son realmente cambios~com-

. pletos, y que es impropio é inconveniente establecer semejantes 
diferencias, y llevarlas á la cuenta de Pérdidas y Ganancias . 

Segundo caso, esto es, cuando por una cosa recibida ó en
tregada, no entregamos ó recibimos en cambio valor alguno, sin 
que tampoco resultemos deudor ó acrAedor de él á persona al
guna. 

Los hechos comprendidos en este segundo caso, si bien afec- . 
tan f~vorable ó desfavorablemente nuestro capital, no son el re
sultado de ninguna operación mercantil. Tales podemos mencio
nar, entre otros, una herencia, un premio á la lotería, las extrac-
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cíones de caj a para atender á los ga(3tos de casa y de comercio, etc. 
Cuando se verifica alguno ele estos incidentes, es indudable que 
nuestro capital, ó recibe aumento, ó sufre disminucion. En' el p'ri
mer casq, será. deudora la cuenta que represente el objeto recibi
do, y acreedora la cuenta de CAPITAL ú otra que la reemplace; y 
en el segundo, deudora la cuenta de CAPITAL Ó alguna de sus di-

. visiones, y acreedora la elel objeto entr,~gado . . 
15. De todo lo expuesto resulta, pues, evidentemente demos

trado el principio fundarnental.en que descansa la ciencia de la te
neduría de libros por partida doble, y que no nos c.ansarémos de 
repetir, aunque haciéndolo en otros términos: en una 'operacion 
mercantil cualquiera, tÍ todo deudor ó deudores de una determinada 
cantidad corresponde un ac?'eedo?' Ó' acreedO?'es por un valor total 
igual tÍ aq1l"ella; Ó más brevemente: en toda opúacion me?'cantil, no 
kay deudor sin acreedO?', ni acreedor sin deudor . 
. 16. De aquí trae orígen el nombre de partida doble; porque 

en efecto, con arreglo a este sistema, todo asiento, artículo ó 
partida delDiario contiene una doble relacion, la del deudor ' y la 
del1<acreedor, lo cual está en contraposicion con lo que se verifica 
en los asientos del Diario por partida simple, que contienen sola
mente el deudor ó el acreedor, 
, ' 

•• [ 'oJ 

Consecuencias inmediatas del principio fundamental del sistema, 

17. Dé él se" ded-uce que: 
.,1)' En todo artículo de Diario, el total de las cantidades refe

rentes · á los .delidores , debe ser igual al total .de las cantidades 
referentes á los ,acreedores. 

;2. 0 Al verificar el traslado de un asiento del Diario al Mayor, 
el' tbtal d.e los valores adeudados á una ó varias cuentas, debe 
tambien ser igual al total de les valores acreditados á una ó varias 
cuentas . 

'3,0 Sumanao las cantidades referentes á'los deudores del Dia
rié>, las cCfrrespondientes á los acreedores del mismo libro, los 
débitós de las cuentas del Mayor, y los .créditos de las cuentas de 
éste, deben obtenerse por resultado r.uatro sumas exactamente 
iguiües. ', . ' . 

, Fijando la consideracion en esta última consecuencia, fácil
mente se echa de ver que el sistema de 'partida doble ofrece me
dios:de 'CÍ'Jmprobar la :exáétitüd de .las cifras c.onsignadg.s en los 
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libros principales, cuyo resultado es uno de los más importantes 
objetos á que debemos aspirar en toda contabilidad que merezca 
el n0mbre de tal; siendo de advertir que el llamado sistema 'de 
partida sencilla carece de condiciones para poder presentar se
mejante comprobacion; pues en este, cuando más, lo que puedÁ 
comprobarse es la exactitud de las cantidades deudoras y acree
doras referentes á las personas. 

/ 
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'CAPÍTULO 111 . . 
CLASlFICACION GENERAL DE LAS C.UENTAS QUE SE LLEVAN EN PARTrDA UORLE.-CUENTAS 

REPRESENTATIVA~ DEL CO~IEHCIAl'\TE, Ó SEAN CUENTAS DE CAPITAL Ó UE DIFEHENCIASi 

CASOS EN QUE SE ADEUDAN 'Y ACREDITAN.-CUENTAS PERSONAÚS, y OCASIONES EN 

QUE SE CARGAN Y ARONAN.-CUENTAS DE ~SPECIES Ó MATERIALES, Y SU CLASlFICA

. CION EN CUATRO CATEGORíAS DE CUENTAS, LLAMADAS GENERALES. 

. Clasificacion general de, .las cuentas que se llevan en partida doble. 

lB. ' Teniendo presente lo expuesto en el capitulo anterior, fá
cilmente se echa <lle ver que todas las cuentas que emanan del 
sistema de partida doble, ,son de tres clases, á saber : 

l.a Cuentas representativas del comerciante, ó sean cuentas 
de Capital ó de Diferencias ({t). 

2. n Cuenta,s de personas ó personales. 
3. n Cuentas de especies ó materiales'. 
y en efecto, en cualq:uiera empresa mercantil ó industrial, no 

hay más qué el dueno del capital. las personas con quienes con
cierta sus negocios, y las cosas que adquiere ó enajena. . 

Cuentas de Capital ó de Diferencias I y casos en que se adeudan y acreditan. 

19. La cuenta de CA1'IT A..L representa al comerciante ó propieta. 
rio de todos los valores á que se refiere la contabilidad, el cual no 
es costumbr~ hacerlo fig'nral' bajo su nombre propio ó razon comer
cial. Si ,dichos valores, al tiempo de dar principio á los negocios, 
consisten enrmetállco, en g¿neru::; ~ cLrtículos de comercio, y en cré
ditos contra las personas con quienes se está. en ,relaciones, natu
ralmente se comprenue, recordando lo que llevamos dicho'(B y 9) 
acerca de la personifieacioll de los objetos, que' las cuentas re
presentativas del metálico. de los artículos de..comercio, y 'de las 

(a) ' Con este último nombre ,las distinguía el antiguo é intelige nte Catedrá· 
tico de la Escuela mer'cantíl de Madrid. D, J,osé Fernandez Trabanco. 
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personas, serán respectivamente deudor¡¡,s a~ CA PITA~; por el con-
tra;rio, si a0.emi s ,de estos valores, que podemos UamaiJ."positivos, 
tuviese el comerciante varares negativos, tales como o;j¡¡aigacio
nes d~ pago, y débitos á favor de otros sujet0s ,'será consecueu
.cia forzosa el que CAnTAL figure como deudor de ellas á las cuen
tas que representan sus compromisos, y á las perscmas á ,quienes 
debe; de donde se deduce, que la cuenta de CAPITAL, al tiempo de 
dar principio á la contabilidad, deberá ser .acreditada,de los valQ
res positivos, 'ó sea de su capital activo, yadeudad.a de los valores 
negativos, ó sea de su oapital pasivo, vinÍendo á ser ei exceso de 
aquéllos sobre éstos su verdadero capital, esto es ', su' cap#allí
quido. 

20. En el número 14 hemos visto que en el primer caso de 
los cambios incomple.tos, por una cosa recibida ó entregada te
nía~os que abonar ó cargar un valor diferente á una ó variaE 
cuentas, y que en semejantes circunst~ncias era preciso ' hacer 
intervenir á CAPITAL como deudor ó aereedor de la diferencia; mas 
como esta difei'encia expr~sa siempre un quebranto, si es deudo
'ra, ó un beneficio, si es acreedora, podemos reemplazar la cuenta 
de CAPITAL por otra de su misma naturaleza, denom.inándola PÉR
DIDAS Y GANANCIAS 1 Ó INTERESES y DESClJENTOS , etc. 

21. Tambien allí hicimos observar que los hechos compren
didos en el segundo caso de dichos cambios incompletos afectañ ' 
nuestro capital, sin que realm'imte sean el resultado de ninguna 
operacion mercantil; tales son, entre otros, una herencia, las ex
tracciones de la caja para atender á los gastos de casa y de co
mercio, un premio á la lotería, etc. En efecto, en los casos de 
esta naturaleza háy siempre entrada ó salida de un valor, sin que 
nosotros entreguemos ó recibamos otro en cambio, y sin que 
tampoco resultemos deudores ó acreedores de él á persona algu-:- _ 
na;. de donde se sigue que el capital aumenta ó disminuye, de
biendo por lo mismo acreditarse en el prilDer caso, yade)Jdarse 
en el segundo. Mas, si tenemos por mejor no hacer funcionar la 
cuenta ele CAPITAL en semejantes incidentes, se comprende que 
tampoco habrá i llconveniente en sustituirla por otras cuentas de 
su misma índole, tales c.omo' HERENCIA, GASTOS nE CASA, GASTOS DE 
OOMERCIO, etc. 

22. Haciendo, pues, representar en los mencionados casos la 
cuenta de CAPITAL por otras cuentas auxiliares suyas y de igual 
significacion, conseguimos el dejarla intacta durante el curso de 
las oneraciones, y hasta q'ue no sea llegada la época: del balance 
Ó liquidacion general, que es cuarido todas las cuentas debel'án 
manifestarle respectivamente ell'esultano de su cometido; pues· 

. . 

\ 
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hasta entonces ei CAPITAL no habrá hecho más que poner sus valo
res p0sitivos y negativos á cargo de /ciertas entidades, unas rea
les y otras ficticias, hacersé representar en ~algunos casos por 
otras cuentas auxiliares suyas, y quedar en expectativa de las 
transformaciones operadas en sus valores y propiedades, durantE' 
el período de tiempo recorrido por la contabilidad, siendo indu
dable que s,i la liquidacion da un, resultado favorable, esto es, una 
ganancia, ésta irá á aumentar su primitiva cifra, y por lo mismo 
deberá serIe abonada en Su 'Cuenta; así como tambien, si el resul
tad0 es adveFso, tendrá que ser aaeudado de la . pérdida sufrida 
por consecuencia de las especulaciones emprendidas. 

Cuentas personales, y ocasiones en que se cargan y abonan. 

23. Cuentas personales son las que se llevan á las personas ó 
colectividades ~ con quienes concertamos tratos ó negocios ·de co
mermo. 

Por regla .general, se adeuda la cuenta de una persona, cuan
do' ésta recibe algun valor proceden¡;e de nosotros, sin darnos en 
el acto otra cosa equivalente; y se acredita, cuando la persona 
se desprende de algun valor, que pasa á ser propiedad nuestra , sin 
recibir de nosotros en el acto otra cosa tambien equivalente. Si la 
suma de las éantid~des del débito importa más que el total de las 
que :figuran en el crédito', el exceso ó diferencia, .llamada saldo, 
será á nuestro favor, pero si por el contrario los eréditos suman 
má~ que los débitos, el saldo será en contra nuesb'a:. 

Siendo indispensable el distinguir el orígen y naturaleza de 
los valores que figuran en una cuenta personal, nos ocuparémos 
más adelante de esta clase de cuentas con todo el detenimiento 
que exige un asunto de tanta importancia, generalmente olvida
do y las más veces oscurecido por los autores nacionales yex-
tranjeros. . 

Cuentas de especies ó materiales, y su clasificacion en cuatro categorias de 
cuentas, llamadas generales. 

24. Son cuentas de especies ó materiales las que representan 
las cosas reales que se emplean como medios de cambio en el 
comercio; pues ya sabemos que en el sistema de/partida doble se 
personifican los objetos, considerándolos como personas capaces 
de, recib.ir y entregar, y por lo mismo, de ser deudores y acree
dores. 
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Todas estas ¿0sas ó especies reales pueden recl"Q.cÍrse á cuatro 
clases, á saber: . 

l. n Géneros ó artíc"Q.los de comercio, y en general, todos los 
objetos materiales que no sean moneda ó documentos de crédito. 

2. n Metal acuñado, billet es de banco, y cualquiera otra espe
cie de papel que deQa considerarse como moneda, por tener curso 
corriente. 

3." Documentos de crédito, en virtud ele los cuales tengamos 
derecho á recibir la cantidad que figuran. ' 

4. n Documentos de crédit0, en virtud de los cuales estémos . 
obligados á pagar la cantidad que en ellos se consigna. 

Los objetos de la primera clase los hacemos representar por la
cuenta de MERCADERIAS (a ); los de la segunda, por la de CAJA; los 
de la tercera, por la de EFECTOS Á RECIBIR, Y los de la cuarta, por 
la de EFECTOS Á PAGAR, debiendo tener presente lo que ya hemos 
dicho ántes de ahora, esto es, que estas cuatro cuentas conviene 
sean consideradas como otras tantas personas, encargadas de res
pondernos de los objetos que respectivamente les conciernen. 

Estas mismas cuatro cuentas son las que ordinaria¡nente se 
llaman gene?'ales, y las únicas que realmente merecen semejante 
denominacion, puesto que abrazan en gen.e?·al todas las especies 
que sirven de medios de cambio en el comercio, pudiendo divi
dirse y subdividirse en otras varias cuentas para ciertos grupos y 
objetos determinados, comprendidos en la denominacion ,general. 

(a) Atendida la naturaleza de los objetos comprendidos en la primera clase, 
debiéramos da¡' oteo nombre ·más generai á la cuenta que los representase, pu
diendo dividi¡'se ésta en una, llamada p¡'opiamente Mercaderías, para los gé
neros 6 articulos de comercio, y en otra Ú olras con una 6 con v-arias denomi· 
naciones para los objetos que no son realmente mercaderías, tales como ún 
buque, una fábrica, una finca, etc, Pero nos abstenemos de hacerlo así, porque 
no se nos crea animados del prurito de hacer innovaciones' 

• 



.!O 

! CAPÍTULO IV. 

OCASIONES PoN QUE SE ADEUDA Y ACREDITA LA CUENTA DE MERCAD'ERtAS, y MODO DE DE-' 

TERmNAR EN ELLA LOS OBJETOS EXISTENTES, Y LA GANANCIA. O PÉRDIDA EXl'ERI

MENTADA.-CUÁL ES EL VERDADERO COSTO Y PRODUCTO DE UN OBJETO.-CASOS EN 

QUE SE CARGAN Y ABONAi'i LAS CUENTAS DE CAJA, EFECTOS Á RECIBIR Y EFECTOS Á 

PAGAR; SIGNIFICACION DE SUS SALDOS.-ÚIlDEN EN QUE 'SE ADEUDAN Y ACREDITAN LAS 

CUENTAS GENERALES Y SUS D1VISIONES.-REGLAS FÁCILES y SEGURAS PARA DISTIN

GUIR LOS DEUDORES Y ACREEDORES DE TODA OPERACIO.N MERCANTIL. 

Ocasiones en que s.e adeuda y ,acredita la cuenta de Mercaderías, y modo 
• de determinar en ella los objetos existentes, y la ganancia ó pérdida 

. experimentada. 

25. Acabamos de decir que la cuenta de MERCADERÍ AS com
prende los genero s ó artículos comerciales, y en general, todas 
las cosas. reales que no sean dinero ó papel de crédito. En la prác
tica de la contabilidad esta cuenta sólo se lleva para dar razon de 
los géneros ó artículos de co~ercio, que son los objetos á que 
conviene C0n propiedad el nombre de mercaderías; y los demas 
objetos materiales, que á pesar de poder ser en rigor considera
dos como mercaderías, no solemos, sin emb41rgo , distingui'rlos 
en elleElguaje wmal con semejante denominacion, se representan 
por medio de otras cuentas colectivas ó particulares. 

Mas aunque se restrinja la r~presentacion de la cuenta de MER

CADERÍAS en el sen~ido que aca bamos de indicar, sucede frecuen
temente el tener que segregar de ella uno ó varios artículos de
terminados para llevarles una cuenta particular, con el fin de co
n0ce.r el movimiento y resultado que puedan ofrecer. De donde se 
infiere que la cuenb de MERCADERÍAS puede dividirse en otras va-
1'ias de su misma 'naturalcza, y que tengan análoga significacion. 

'Jomo más adelante nos ocuparémos de todas estas divisiones 
'con la extension y detenimiento que su importancia reclama, tra
tarémos ahora de dar á conucer los casos en que debe adeudarse 
y acreditarse la cuenta de MERCADERÍAS, como si abrazase todas las 
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eosas ó especies reales' que no sean dmero ni documentos de cré
dito; pero teniendo entendido que todo cuanto digamos acerca de 
ella, es enteramente aplicable á las cuentas particulares que se 
lleven á una sola mercadería, ó á un obj eto material cüalquiera. 

26. Así, pues '/ la cuenta de MERCADEh:ÍAS se adeuda: . 
1.0 Del valor de los artículos ú objetos existentes al dar prin-

cipio á la contabilidad. . 
2.° Del costo de los que adquirimos durante el curso de nues

tras operacÍones. 
3. ° De todos los gastos que ocasionen. 
y se acredita: 

1.0 Del producto ó importe de todos los objetos vendidos, ó que 
por algun otro motivo dejen de pertenecernos. 

2. ° De cualquiera bonificacion que venga á aumentar su im-
porte ó producto. ' 

27. Primerament~, como en el débito de esta cuenta se pue
den hacer constar las entradas de todos los artículos, y en el cré
dito las salidas de los mismos, se deduce que por medio de ella 
nos será posible averiguar en cualquier tiempo las existencias en 
almaceno 

En segundo lugar, comprendiendo su Debe el valor, costo y ' 
gasto. de los objetos adquiridos, y su Haber el prodllcto ó impor
te de los que ~an salido, fácilmente se infiere : primero, que si 
despues de haber enaj enado todos los objetos, el crédito es mayor 
que el débito, hay utilidades, y en caso contrario, pérdidas; se
gundo, que restando de la suma de las cantidades del Debe el va
lor de los objetos existentes, ó agregándolo al total da las canti
tidades del Haber, se puede determinar fácil y brevemente el 
beneficio ó quebranto experimentado en las especies -Vendidas ó 
enajenadas. 

Cual es el verdadero cos to y prodllcto de liD objeto. 

28. Segun se puede haber observado, acabamos de ·decir que 
la cuenta de MERCADERÍAS se adeuda no tan solamente del costo de 
los objetos comprados, sino tambien de los gastos que nos ori
g inen en cualquier tiempo que sea. Y en efecto, no cabe duda 
alguna que debe ser así, en razon á que todos los desembolsos 
dausados por un objeto constituyen su costo total, ó sea su ver
dadero valor. Otro tanto decimos, aunque en un órden inverso, de 
cualquier reembolso ó incidente que venga á aumentar el produc
oto de las múcaderías 'ó especies que salgan de nuestro poder. 

29. C01!l. tal motivo, conceptuamos oportuno dejar aquí con-
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sirg:Ri~,~P lo "que debe entenderse por costo y: }in:odmdo verdaderos 
de Utlia;)nercadería, á fin de saber la cantidad que ha de ser car-
gada ó abonada á la cuenta de que fortne parte. , 

Si de un artículcr, que es costumbre vender, por ejemplo, á 
plazo de tres meses, compramos por valor de 1001's., pagaderos 
á dicho término, deberémos considerar estos 1001's. como "su Yer
dad ero costo, y adeudarlos por lo mismo .á la cuenta de MEROADE

RÍAS; pero si al dia sigu"iente volvemos á comprar igual cantidad 
del mismo artículo y á igual precio, y no queriendo hacer uso 
del, respiro 'que se nos concede, la pagamos al contado por tener 
dinero disponiple, es D!atural que el vendedor nos haga una bo
nificacion; por ejemplo, 2 por 100 de rebaja, al respecto de 
8 por 100 -anual, viniendo en este caso á entregar en efectivo 
93 rs. solamen.te por la misma me.rcji,dería, comprada el dia ante
rior á igual precio, y cuyo costo fué de 1001's. Habiendo, pues, 
adeudado 1001's. el primer dia á la cuenta de MEROADERÍAS, i,de
berémos adeudar 98 al siguiente por otra igual operacion, y con-

I tratada al mismo precio'? De ningnn modo. Por el contrario, vol
verémos á cargar á dicha cuenta los mismos 1001's. abonando á 
OAJA 98, Y á INTERESES, mejor qué á PÉRDlDAS y GANANOIAS, los 2 

,reales de diferencia, que son realmente los intereses producidos 
por los 1001's. en efectivo que anticipamos tres meses. Y tan es 
así, que" si no queremos pagar al contado, y los 100 1'8. que deja
mos de entregar, lo~ hacemos valer prestándolos por el mismo 
tiempo al 8 por 100 anual, vendremos á obtener de interes los re
feridos 21's. 

Al contrario, si, á consecuencia de haber comprado al contado 
valor de 1001's. en mercaderías, cuyo precio corriente sea cos
tumbre de 'la plaza entender t?-mbien ab, contado , hemos' adeuda
do esta cantidad á la cuenta de MERC ADERÍAS, será indispensable 
que cuando verifiquemos a.lguna compra de este mismo artículo, 
á pagar á plazo de tres meses, exigiéndonos el vendedor 102 rea~ 
les por retardo del pago, carguemos únicamente 1001's. á lacucn
ta de MEROADERÍAS, y los 2 restantes á la de INTERESES ú otra equi
valep.te; pues el costo de esta operacion, comparado con el de la 
primer~, es y debe ser el mismo, en razon á que fué contratada á 
igual precio, y si bien en el segundo caso hay 21's. más, estos 
2 re¡ües de ningun modo constituyen un costo mayor que el pri
mero, y son incuestionablemente el interes de lo~ 1001's. que re
tenemos en nues'tro poder durante tres meses. 

Mas si considerando los hechos aisladamente y sin relacion al
guna con otros de la misma naturaleza, compramos al contado ó 
á plazoun género por valor de 1001's., en el cual nos hacen, por 
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ejemplo, un descuento de 2 por 100, el verdadero costo rderdicho 
géilero sed, siempre 98 rs" y no 100, ya la rebaja seaJlor efecto 
de alguna costumbre establecida, Ó y81 provenga de cualquíera 
otra circunstancia, que reconozca por .orígen el interes que debe 
ganar el dinero. 

De lo que acabamos de decir con respecto al verdadero costod:e 
una mercadería, fácilmente se infiere lo que debe entendgrse por 
su verdadero producto. . '-

Generalrp.ente en la práctica de la Teneduría de libros suele 
sacrificarse á la brevedad la exactitud de las operl1ciones, Y'por 
tanto, no se hace aprecio de esta ni de otras distinciones '3.nálo
g'as ; pero nosotros, áun á riesgo de incurrir en la censura de mi
nuciosos, creemos que deben tenerse muy en cuenta, porque de 
lo contrario se falta á los buenos principios de una perfecta con
tabilidad, y . se falsea el verdadero resultado que debe arrojar 
cada cuenta, desempeñando fiel y exactamente el objeto que se 
le encomendó. 

Casos en que se cargan' y abonan las cuentas de Caja , Efectos á recibir, 
y Efectos á pagar: significacion de sus saldos. 

,30. La cuenta de CAJA se adeuda de todos los ingresos en me
tálico ó en valores efectivos, y se acreclita de todos los pagos ó 
extracciones que se verifican; de donde se 'sigue, que el exceso 
de las can tidades del Debe sobre las del Haber, ó sea el saldo deu
dor, representa nuestra existencia en dinero. 

31. La cuenta de EFECTOS A RECIBIR (a) abraza todos aquellos 
documentos de crédito, en virtud de los cuales tenemos derecho 
á percibir la cantidad que figuran. Estos documentos pueden ser 
de varias clases, á saber: pagarés y letras sobre la plaza de nues
tra residencia, dadas ó endosa.das á nuestro favor, letras y paga
rés sobre plaza distinta, de la en que residimos, dados igualmente 
ó endosados eL nuestra órden ; letras giradas por nosotros, etc. Así 
es, que por este motivo la cuenta general de EFECTOS Á RECIBIR 

suele dividirse en otras varias, de que hablarémos más adelante, 
y 'raras veces abraza en la práctica todas la:;; ases de efectos que 
son á 'recibir. 

/ 
! 

J 

(a ) Algun05 llaman a esta cuenta letras á l'écibir, y col11pl'enden tallJ'iJlen 
en ella los pagarés; por lo cllal se vé que es impropia semejante Llen!)l1lil'tt.cion 

a / .. 
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Pero en el supuesto 'de que se Ueve para todas únicamente la . 

cuen.ta de EFECTOS Á RECIBIR, Y teniendo presente que cuanto ex
pongamos acerca de ella es enterame'nte aplicable á sus cl1entas 
divisionarias, dirémos que se adeuda del valor de los documen
tos que entran en nuestro poder, y cuyo importe ha de ser perci
bido por nosotros; y 'se acredita, cuando salen por haberlos co
brado, ó por cul¡tlquier otro motivo. De aqu:í se dedUG~e que por 
medio de esta cuenta podemos' conocer en cualquier tiempo los 
'efectos en. cartera ó existentes, y cuyo importe no hemos hecho 
efectivo todavía, así como tambien la fecha de su vencjmiento, ó 
sea el dia en que debemos exigir su pago. Esto se entiende, con 
tal que en'la formacion de los asientos del Diario sigamos el sis
tema de consignar como deudora y acreedora la cuenta de EFEC

TOS A RECIBIR, todas las veces que haya entrada y. salida de ~sta 
clase de varores; pues en la:práctica, cuando se lleva un libro au
xiliar en que,. se registran todos ellos, sucede frecuentemente que 
para mayor sencillez y brevedad deja de figurar dicha cuenta en 
los asientos del Diario, en los casos en que es deudora y á la vez 
acreedora, esto es, cuando á la entrada sigue inmediatamente la 
salida de los efectos. 

Más adelante dirémos si es el valor efectivo, ó el valor nomi
nal , el q1!le debemos cargar y abonar á la cuenta de EFECTOS Á RE

CIBIR Y á sus divisiones. 
32. La cuenta de EFECTOS Á. PAGA.R, que suponemos ser una 

persona, fiadora nuestra,' y que contrae por nosotros la obligacion 
de satisfacer esta clase de valores , cuando al pié de ellos estam
pamos nuestra firma, comp'rendetodos los documentos de crédito, 
en virtud de los cuales estamos obligados á pagar la cantidad que 
representan. Tales son: los pagarés suscritos por nosotros, las le
tras que aceptamos, ete. 

Esta cuenta se acredita del valor de los documentos, desde el 
instante en que por medio de nuestra firma contraemos el deber 
de sátisfacer su importe al vencimiento, y se adeuda del valor de 
los mismos, cuando los recogemos por haberlos pagado ó por al
gun otro motivo. De· donde se sigue, que esta cuenta nos ofrece 
tambien medios de conoe8r .fácilmente,. en una época cualquiera, 
las obligaciones existentes que están en circulacion, é igualmen
te el dia de su vencimiento, siendo aquí aplicable la limitacio~ 
que acerca de este particular hemos puesto á la cuenta anterior 
de EFECTOS Á RECIBIR. 

J Por lo que llevamos expuesto en este capítulo, vemos que en 
el sistema de partida doble las cuentas de especies ó materiales, 
además de e'star centralizadas en el Mayor ., presentan medios de 
poder\~n cualquier tiempo averiguar fácilmente, y con toda la 
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exactitud qu.e se desee, :tanto las exist@ncias de las especies, ,co
ffi0 los beReficios ó qu.ebrantCls prodacidos pDr la especulacion~ 
cuya gran venta:ja no pu.ecle ofrecer de modo alguno la partida 
simple, por mi s que algu.nos escritores (a) ,hayan pretendido con
seguirlo, haciendo ingeniosos aunque inútiles esfuerzos. 

Orden en que se adeudan 'y, acreditan las cuentas generales, y sus divisiones: 

33: Por lo que hemos expuesto con re!,pecto á los casos en t , 

que se cargan y aboNan las cuentas, llamadas generales, se vé 
que las tres primeras, MERCADERÍAS, CAJA Y EFECTOS Á RECIBIR, se 
adeudan, cuando entran valores eomprendidos en cada una de 
ellas, y se acreditan, cuando salen estos mismos valores; luego " 
será consecuencia forzosa el que estas cuentas y sus auxiliares, 
siguiendo el órden natural, sean ántes adeudad?-s, que,acredita
das, de una especie cualq1lÍera que de ellas forme parte, toda vez 
que la enirada debe preceder á la salida. Por el contrario, como la 
cuenta de EFECTOS Á PAGAR se abona desde el momento en que por 
medio de nuestra firma, puesta al pie de los documentos, con
traemos la obligacion de pagarlos el dia en que cumplen, y se 
carga cuando entran en nuestro poder por hab-erlos satisfecho ó 
por alguna otra causa, es evidente que esta cuenta debe ser án~ • 
tes abonada, que cargada, pues lo primero es obligarse al pago, 
y des pues verificarlo. 

Sin embarg'o , en la contabilidad simulada que presentamos en 
llste tratado, verémos como algunas veces, para mayor brevedad, 
con.viene acreditar ántes, que adeudar, la cuenta de EFECTOS Á 

RECIBIR Ó cualquiera de sus divisiones, sin que por esto se entien
-da que se falsean los principios establecidos; pues cuando se pro
cede de este modo, no es porque sea indispensable hacerlo así, 
sino pUl' pura conveniencia, y para economizar tiempo, escritu
ras y apertura de cuentas innecesarias. . 

34. Tales son las verdades y reglas generales en que descan
sa la ciencia de Teneduría de libros por partida doble, reducidas, 
segun hemos visto, á ¡a: enunciacion del principio fundamental, 
y al desarrollo rigoroso y ordenado de sus más importantes é in
mediatas consecuencias. Así que, atendido el órden lógico con ~ 

(a) Entre ellos merece citarse, C. C. ltfarsh, en su Teneduría de libros por 
partida sencilla, esc¡'ita en inglés, é impresa en Nueva- York. 
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" 

qll!3 'bemos procedido en la exposicion de ias ideas I creemos po-
del' asegurar que cualquiera pel'sona de mediana inteligencia, y 
sin nociones a1gunas de contabilidad, llegará á comprender per
fectamente el sistema de partida -doble, con tal que estudie con
cienzuda y d 3tenidamente los principios 'Y verdades cOB.sig'ITadas 
en las piginas precedentes; pues todo 10 que de -la parte teórica 
nos falta por exponer, viene á ser el desenvolvimiel1tQ¡ y aplica
cion d'e estas mismas verdades, y la forma misó ménos conve
niente qlle hay'a de darse·á los libros de contabílidad, y escritu
ras en ellos contenidas; detalles que son necesarios para comple
tar la parte doctrinal, y de que no puede prescindirse en manera 
alguna, si se q~iere saber tode lo que e,s indispensable ' desde el 
principio hasta el fin de cualquiera contabilidad. 

Reglas. fáciles y seguras para distinguir los deudores y a~reedores de toda 
operacion mercantil. 

35., A fin de facilitar más y más el conocimiento de las cuen
tas que deben cargarse y abonarse en un negocio cualquiera, que 
es lo más importante y trascendental del sistema de partida do
ble, y 10 único que constituye su parte científica, concluii'émos 
condensando en preceptos fáciles, sencillos y seguros (a) las no
ciones que encierran los capítulos anteriores. Y puesto que sabe
mos (18) qu~ todas cuantas cuentas pueden figurar en una opera
ei0n mercantil, se reducen á tres clases, esto es, á cuentas per
sonales, IIl;ateriales, y de capital, dirémos: 

Es DEUDORA: 

l. o L¡¡, cuenta de una persona, cuando éstp. recibe algun v~lor 
pr0!5edente de nosotros, sin darnos' en el acto otro valor equi
valente. 

2.° La 6.menta de uno Ó vaTios objetos, cuando entra en nues
tro poder algun, valor comprendido en ella,; y tambien cuando al

. gun gasto ó cualquiera otra circunstancia viene á aumentar su 
costo. 

(a) Las reglas que geNeralmente dan tos autores de Teneduría de libros in
-ducen á error á los principiantes, segun hemos podido obse,rvar frec uent~men
te durante nuestra prár,tica de la enseñanza. 

" 
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3. 0 La cuenta de CAPITAL, Ó alguna de sus auxiliares, tales 

como PÉRDIDAS y GANANCIAS, GASTOS DE CASA, etc., cuando se 
adeuda á una ó varias cuentas un valor menor que el que debe
mos acreditar á otra ú otras, y tambien cuando sale algun valor, 
sin que recibamos otro en cambio, y sin que tampoco persona 
alguna nos lo quede á deber. 

Es ACREEDORA: 

l. o La cuenta de una persona, cuando ésta dá algun valor por 
causa nuestra, sin recibir en el acto de nosotros otro valor equi
valente. 

2. o La cuenta 'de 'uno ó varios o bj etos, cuando sale de nuestro 
poder algun valor comprendido en ella, y tambien cuando algu
na bonificacion ó cualquiera otra circunstancia viene á aumentar 
su productó,. . 

3. o La cuenta de CAPITAL, Ó alguna de sus auxiliares, tales 
como PÉRDIDAS y GANANCIA.S, COMISIONES, etc., cuando se acredi
ta á una ó varias cuentas un valor menor que el que debemos 
adeudar áotra ú otras, ytambien cúando entra algun valor sin que 
entreguemos otro en cambio, y sin que tampoco lo quedemos á 
deber á persona alguna 

I 

, . ~;' 
I 

,-
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CAPÍTULO V. 

LmRO DIARIO; PRESCRIPCIONES LEGALES SOBRE EL M[S~IO, y UTILIDAD DEL DI4.R.IV

BOI\RADOR.-RAYADO DEL DIARlO.-)10DO DE REDACTAR. EN EL DIARIO LAS DI VER

SA~ CLASES DE ASmNTOS QUE OCURHEN, CON ALGUNAS OB~ERVACIONES IMPORTANTES. 

-FREVENCIONES GENERALES, Y OB::;ERVAClON SOBRB LA COSl'UMBRE DE SU~IAR. EL 

DlAIHO. ' 

Libro Diario; prescripciones legales sobre el mismo y utiliqad del Diario
Borrador. 

36;, I El libro llamado Diario podemos definirlo con las palabras 
textuales del ya citado artículo 33 del Código de Comercio "di
ciendo que es aquel en que deben sentarse «dia pon dia, y segun 
el órden en que se vayan haciendo, todas las operaciones que veri-

,fique el comerciante en su trá.fico, designando el carácter y cir
cunstancias de cada una, y el resultado que produce á su cargo ó 
descargo, de modo que cada partiua mauifieste quién sea el acree
dor y quién el deudor en la neQ'ociar-ion á que se refiere.» 

En vista de esta defini¿ion, ya se comprende todo el valor é 
importancia del libro Diario, que es la base del Mayor, y á la vez 
el resúmen de todos los libros auxiliares. En él debe escribirse la 
historia detallada de todos los hechos en que interviene el comer
ciante, designando al mismo tiempo en cada uno de ellos los 
deudores y acreedores, que son los que ponen de manifiesto e] 
resultado que el negocio produce á su cargo ó descargo. En to
das las naciones mercantiles del mundo está tambiencousiderado 
este libro como obligatorio; y como el más principal é importan
te de todos los demás (a). 

Segun el artículo 39 de nuestro Código mercantil, los comer
ciantes' al pormenor no estill obligados á sentar en el Diario sus 
ventas individualmente, sino que es suficiente hagan en cada dia 

(a) El CMigo mercantil frances rlesigna como obligatorio el Diario. y no hace 
mendon dellllayor. 
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el asiento del producto de 'las que.en todo él hayan hecho al conta
do, y' pasp.:n al libro de cuentas corrientes las que pagan al fiado. 

37. Vemos, pues, que tanto para dar cumplimiento á lo que 
la ley previene, cuanto para armonizar el principio fundameJ;l
tal de la partida doble con los fines que debemos proponernos en 
un perfecto sistema de cuenta y razon, es absolutamente indis
pensable que en los asientos del Diario se consignen con 'la debida 
distincion el deudor y acreedor en el negocio que se registre. Y 
como el conocimiento de los deudores y acreedores es el eje en 
que gira todo el mecanismo del sistema, y lo único que constitu
ye su parte científica (a), se i~fiere que la persona encargada de 
la formacion del Diario, esto es ! el Tenedor de libros, debe ser 
el historiador verídico y exacto de todas las operaciones y nego
cios ejecutados, siéndole por tanto preciso, para desempeñar con 
acierto su cometido, poseer de un modo perfecto la sencilla y 
fácil ciencia de la Teneduría de ,libros .. 

38. Las formalidades á que deben someterse tanto el Diario, 
como el libro Mayor y el de Inventarios, estan t0rminantemente 
consignadas en nuestra legislacion mercantil (o). 

Con arreglo á lo preceptuado en el artículo 40 del Código, los 
tres libros mencionados deberán estar encuadernados, forrados y 
foliados, en cuya forma los presentará cada comerciante al tribu
nal de comercio de su,domicilio, para que por uno de sus indivi
duos y por el Escribano del mismo tribunal se rubriquen (sin exi
girse derechos algunos) todas sus hojas, i se ponga en la primera 
una nota con fecha, firmada por ambos, del número de hojas que 
contiene el libro. En los pueblos donde no haya tribunal de comer
cio se cumplirán estas form.alidades por el Juez y su Secretario. 

El Real decreto de 8 'de Agosto é Instrllcclon de 1. 0 de Octu
bre de 1851 prescribía el11so del sello en todas las hojas de los li
bros obligatorios; pero el artículo 56 del Real decreto sobre el 

(a) Journalizing is the scientific part of book-keeping,- C. C. Marsh. 
(b) Por decreto del 6 de Diciembl·e' t.le 1868 ~se modificó el artículo 40 del Có

digo de Comel'cio por haber sido suprimidos los Tribunales de Comercio. del 
modo siguiente: 

• Los tres libros que se pI'escl'iben de rigurosa necesidad en el órden de con
o t.ahilidad comercial o estarán encuadernado~ o forrados y foliados. en cuya 
.fol'ma los presentará cada cO'rnerciante en el Juzgado de primera instancia del 
.parlido o Ó e,1 el de su domicilio en las poblaciones en que hubiese más de uno . 
.para que en la pl'imera hoja se ponga una nota en que se haga expresion del 
"número de las que tfmga el lib ro y oe la fecha de la prp.sentacion de é~te • fir
• mada poI' el Juez y un Escribano de actuaciones. poniéndose en todas sus hojas 
.el sello dl' l Juzgarlo . 

• No se exigirán derechos algunos por esta diligencia,. 
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papel sellado, ae 12 de· Setiembre de 1861, SQló exige esta lOrma
lidad en el libl'o' Diario de las Compañías mercaIl;tiles, de Se-

,guros y demás, y en el de los comerciantes, entendiéndose por 
tales los quy se dediquen al comercio, aunque no esten inscriptos 
en su matrícula. Este sello, llamado espe'cial de comercio, cues
ta 60 céntimos de real, y las autoridades no podrán rubricar elli
bro, si carece de semejante requisito. 

Segun el artículo 41 del Código de Comercio, en el órden de 
llevar los libros de contabilidad 'mercantil se prohibe: 1.°, alterai' . 
en los asientos el órden pl'og-l'esivo de fechas; 2.°, dejar blancbs 
ni hueoos papa que no puedan hacerse intercalacicmes ni adi
cicmes; 3.°, hacer interlineaciones , raspaduras ni enmiendas, 
sino que todas las equivocaciones y omisiones que se co
metl3:n han de salvarse precisamente por medio de un nuevo 
asiento, hecho en la fecha en que se advierta la omision ó el er
r0r; 4.°, tachar asiento alguno; 5.°, mutilar algúna parte del libro, 
ó arrancar alguna hoja, y alterar la encuadernácion y foliacion. 

Los libros de comercio que teng'an todas las formal~dades pres
critas, y no presenten vicio alguno legal, son admitidos, con
'forme á lo establecido ~n el artículo 53 del Código, como mecEos 
de prueba en las contestaciones judiciales que ocurran sobre 
asuntos m.ercantiles. Pero nosotros añadirémos que el comercian
t.e no ~ebe limitarse i esto, sino que debe tambien guardar cui
dadosamente todos los documentos ' que puedan demostrar incon
testablemente la verdad y exactitud de las operaciones registra
das en sus libros, tales como las cartas recibidas, facturas, cuen
ta~, recibos, letras, etc. 

39. Ne> pudiendo, pues, hacerse e~ el Diario interlineacio
nes, raspaduras ni enmiendas, y . siendo además conveniente el 
qhe su conjunto, pur la claridad, gusto y limpieza de las escritu-' 
as /,presente l;ln golpe·de vista de buen efecto, deberá el Tenedor 

de libros procurar redactarlo con el mayor cuidado, y evita:!,' todo 
género de eguivocaciones. Mas, como quiera que esto no sea 
sieptEre, aSéq?-ible, principalmente si los trabajos se hacen con 
pr emura,para tener los libros al, día, ó con el menor atraso posi
ble , sed. conveniente llevar en un cuaderno cualquiera un borra
dor' 0.e ' .Diario, ó Uamese .Diario-Borrador, para copiarlo en lim
pió en el Piario legal y vera.adero, despues de correg'ir y enmen
dar ,cualquiera equ.ivocacion ó inexactitud que pudiera haberse 
cómetido. Este modo de proceder, que conceptuamos muy reco
mendable, ,está bastante' generalizado entre las casas de comer
cio. N0 dene 'confumlirse este libro con el _auxiliar que lleva el 
simple nombre de BorraClor, y tambien el de Manual. el cual está 
destinado á otro nn, segun verémofil más adelante. ' 
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Rayado del Diario. fu :J: 

40. El raya40 del Diario depende del gusto y capric~o de} Te
n.~dor de libros, y de la forma que tenga adoptada para la dispo
sicion de los asientos. Para nosotros, esta es cuestion de poca 
importancia, y tenemos por aceptables todos los rayados, siem
pre que permitan consignar distinta y separadamente las c}len
tas deudoras y acreedoras, y las cantidades referentes ,á cada -una 
de ellas, y con tal que la explicacion y detalles del negocio pue
dan hacerse con la debida claridad. 

El l' J.yado mi s-usual y conocido consiste en formar en cada -
página con tinta encarnada dos columnas l)rincipales en direccion 
vertical; la una á la izquierda para anotar los fólios que tienen 
en el Mayor los deudores y los acreedores, y la otra, mucho más 
ancha, en la parte opuesta l)ara la colocacion de las cantidades. A 
la derecha de la primera columna se tiran con tinta azul desvane
cida una, dos ó tres rayas para escribir con la conveniente sepa
racion, por medio de líneas entrantes y salientes, el extracto del 
artículo, el detall de los valores, y las cuentas acreedoras, cuan
do son varias; y á la izquierda de la segunda columna principal se 
forman, tambien con tinta azul, una ó dos columnas interiores 
pará las cantidades referentes á cada uno de los deudores y acree
dores, cuando son varios, ó para las de un solo deudor ó acreedor, 
cuando lo es por diversos conceptos. 

Hay tambien otro sistema de rayado, llamado Americano, que 
se distingue del anterior en que además de la columna de los fó
lios para el Mayor lleva á su izquierda otra más ancha, de tinta 
encarnada, con el objeto de escribir en ella las cantidades corres
pondientes á los deudores, quedando naturalmente la principal 
de la derecha pa·ra las de los acreedores. 

El Diario de nuestra contabilidad simulada va rayado y escri
to con arreglo al primer sistema, excepto el mes de Abril, que 
hemos querido disponerlo con sujecion al segundo, á fin de que 
ambos sean conocidos. Pero tanto en uno como en otro adoptamos 
la innovacion de escribir las cuentas acreedoras J si son varias, 
un poco más hácia la derecha que las deudoras. De este modo se 
distinguen fácilmente al primer golpe de vista las unas de las 
otras, y hay por consiguiente menor exposicion de cometer equi
vocaciones al verificar los traslatl.os al Mayor. Véase el modelo 
núm. 11 en la segunda parte de esta obra. 



Modo de redactar en el Diario las diversas clases de asientos que . ocurren; 
observaciones importantes. 

41. Por punto general, cualquiera que sea el asiento, se prin-
, cipiará haciendo· mencion de la cuenta deudorá y de la acreedor~, 
y á continuaciQn se pondrá la e;x:plicacion del negocio, cuidan
do de relatar los hechos con todo ella,conismo compatible con la 
indispens~ble claridad, y sin omitir ning'una de las circunstan
Gias esenciales y características, á no ser que se hagan referen
cias á otros libros, llevados con órden y exactitud, si bien esto no 
lo creemos muy legal, por cuanto el Código de, Comercio pre
viene que. se designen en el Diario -el carácter y circ~¿nstancias de 
cad{/; operacion. , . 

42. Los artículos ó asientos, del Diario pueden ser de cuatro 
clases, á sabe,r: 1.., de un solo deudor y de un solo acreedor;-2." , 
de varios deudores y de un solo acreedor; 3.·, de un solo de\lclor y 
de varios acreedores; 4:, de varios deudores y de varios acree-
dores. , 

Si el asiento es de un solo deudor y de un solo acreedor, se 
principiará pOr el título de la cuenta deudora, á continuacion la 
preposicion á, y despues el nombre de la cuenta acreedora, cui
dando de no ocupar más que un renglon , siempre que sea posi
bl~, como por ejemplo: 

MERCADERIAS ........... .-...... á ............ , .... EFECTOS A PAGAR; J 

<, 

en seguida se hará el extracto de la operacion ó negocio, y se 
concluirá estampando la cantidad en la columna exterior. 
, Al hacer el referido extracto , se procQrará motivar primera

mente la cuenta deudora, y despues la acreedora; debiendo se
guirse por regla-general este mismo órden en toda clase de asien
tos, á no ser qlle la naturaleza especial de estos haga necesario 
el invertirlo para mayor claridad. 

Cuando hay varios deudores y un solo acreedor, se encabezará 
el artículo : 

VA)UOS ........... á ............ TAL CUENTA; 

déSpues se hará la ex;plicacion en globo de todo el negocio, espe
cificando á continuacion los varios deudores; ó bien, se detalla
rá desde luego cada uno de éstos, expresando las circunstancias 
que los caracterizan, y colocando las cantidades concerniEmtes á. 
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cada uno de ellos en la columua interior; hecho lo cual, se tirará 
una raya debajo rile la última cantidad; y la suma de todas ellas se 
pasará a la colunina exterior. 

Si es de un solo deudor y varios acreedores, el asiento princi
pia~á:: 

TAL CUENTA .. : .... ' ..... á ............ VARIOS; 

procediendo despues de un modo igual al de! caso anteripr, con la 
diferencia de que aquí las CUe:Iitas que se detallan ó especifican 
s.9n acreedor:as. 

Cuando hay varios deudores y varios acreedores, el artículo 
se encabezará así : 

VARIOS ............ á .... .. ...... VARIOS; 

en seguida se consignarán las cuentas que son deudoras, . y se 
motivarán con las circ"unstaJ;wias referentes á cada una de ellas, 
estampando las cantidades respectivas en las columnas interio
res, y colocando debajo la suma en las mismas columnas, sin pa
sarla á las exteriores; des pues se consignarán igualmente las 
cuentas que sean acreedoras, y se expresarán tambien las cir
cunstancias que las caractericen, escribiendo las ,cantidades con
cernientes ácada cuenta en las columnas interiores, y pasando 
despues la suma á las exteriores. 

Omitimos dar más ámplias explicaciones acerca de este partI
cular, por la r.f1zon de que creemos que todo se comprenderá me
jor, examinando las diferentes clases de asientos de nuestro 
Diario. 

43. Conviene hacer observar, que los artículos de VARIOS' á 
VARIOS han de ser referentes á una sola operacion, ó cuando más 
á varias operaciones simultáneas y relacionadas entre sí, como 
partes integrantes de un negocio determinado; pues la costumbre 
establecida en algunas casas de comercio de hacer la caja diaria
mente, esto es, de formar un artícn lo de CAJA á V ARIOS, para los 
cobros verificauos en todo el dia, y otro de VARIOS á CAJA, para 
todos los pagos que se hacen en. el mismo, ni la consideramos le
g'al , ni conforme al espíritu y principios de la Teneduría de li
bros. No es legal, porque el artículo 33 de nue¡;;tro Código de Co
mercio , al ocuparse del Diario, dice que «se sentarán dia por dia, 
y segun el ó?'den en que se vayan 7¿aciendo, todas las operaciones que 
ve'J.·ifique el comerciante;» y un poco más abajo añade : «de modo 
que cada partida manifieste quien sea el acreedor y quien el deu
dor en la negociacion á que se ?·eflere. » Tampoco es conforme 'al es
píritu y principios de la Teneduría de libros, en razon á que este 
modo de proceder, trunca y deja incompletos los asientos de las 
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operaCiO!i6S en que la CAJA sea uno de varios deudores ó acree
dores. 

Otro tanto, y con mucha mayor raZOllli, decimos de "la marcha 
adoptada por muchos tenedores de ,libros de hacer diariamente un 
solo asiento de v ARIOS tí VARIOS, para todas ~ algunas de las ,ope
raciones ejecutadas durante el dia; pues este sistema, además de 
los inconvenientes indicados, hace que los hechos aparezcan mu
tilados, y los negocios mezclados unos con otros, Siíl órden aigu
'no, resulta:ndo naturalmente ·de aquí la may0r oscuridad y confu
sion (a). Y si bien es verdad que al obrar así, lo hacen para ma
yor brevedad, no podrémos ménos de convenir en que realmente 
nQ existe semejante brevedad, ó á lo ménos que es muy insignifi
cante. Además tratándose de un asunto de tanto interes é impor
tancia, creemos que dé ningun modo. conviene sacrificar á una 
exigua economía q,e tiempo la claridad, órden y exactitud que 
haI;l. de reinar en todas las operacio:Q.es registráaasen el libro más 
principal é importante de todos los que se llevan fin la contabili
dad mercantil. Tanto por este motivo, cuanto porque el presente 
tratado está especialmente destinado á los jóvenes principiantes, 
no hemos querido presentar en nuestro Diario asientos de VARIOS 

tí VARIOS para diversos negocios, ó para los verificados durante un 
dia; pues esto en todo 'caso fácilmente lo ej~cuta el que conozca 
la Teneduría de libros, y sepa, por consiguiente, hacer los asien
tos de cada: operacion por separado. 

Prevenciones generales, y observacion sobre la costumbre de sumar el 
Diario. 

44. En la redaccion del libro Diario deben tenerse presentes 
las prevenciones siguientes: 

1, a Todos los asientos llevarán una numeracion correlativa, 
escribiendo el correspondiente número de órden en la misma lí
nea de la fecha, alIado de la columna de los folios del Mayor. 

2. a En el primer renglon de cada página debe expresarse el
dia, mes y año qel negocio que se registra, áun cuando el asiento 
dé principio en la página precedente; pero en los de mas asientos 

(a) Algunos tenedores de libros extra nj I;lros llevan esto tan á la exageracion. 
que hacen un solo asiento de v ÁRIOS á V MilOS PéJ.ra los'pegocios de una semij.l1a y 
tamJ:íien de un nies. . •. , 
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será suficiente la eXllTesion del dia, á no ser qU0 varíe el mes, en 
cuyo caso sp,rá indispensable consignarlo . De todos modos, la fe
cha se colocará en medio del renglo:a , é ira precedida y seguida 
de una línea tirada. con tinta, que llegue por la izquierda hasta el 
número de órden, y por la derecha hasta la raya encarnada en que 
empieza la columna exteri0r de las cantidades. Esta línea tiene 
por objeto establec.er al primer\ golpe de vista la debida separa
cion entre los asientos ó artículos . 

3. a Los títulos de las cuentas deudoras y acreedoras se escri
birán con un carácter de letra de mayor tamaño que el ordina
rio, á fin de evitar en todo lo posible las equivocaciones que pu
dieran cometerse al hacer los traslados al Mayor. 

4.' Se estampará en cifras en las respectivas columnas el im
porte de la operacion, y en cada uno de los deudores ó acreedo
res, si fuesen varios . 

5: Tanto al escribir los deudores y acreedores., como al re
dactar la explicacion del asiento, se hará en el espacio que que
da entre las lineas encarnadas de derecha é izquierda. Como al 
detallar el primer deudor ó acreedor, cuando son varios, hay que 
consignar en la columna interior la cantidad que le corresponde, 
y ésta ha de ser sumada con las referentes á los demás deudores 
ó acreedores, se tendrá cuidado, al expresar las circunstancias 
do estos, de no escribir de baj o de la cantidad correspondiente al 
primer deudor ó acreedor. 

6." El último renglon de cada pi gina puede dejarse en blanco 
para esta,mpar en él la suma de las cantidades de la columna ex
terior, cuya suma se pasará á la primera Q. á la segunda línea de 
la página siguiente, para ser sucesivamente sumada con las de
mas cantidades. 

45. A propósito de la costumbre de sumar las columnas exte
riores en cada página del Diario, debemos advertir, que la prác
tica nos tiene palmariamente demostrado la inutilidad de seme
janto tarea, la cual tiene por objeto hacer ver que las cantidades 
referentes á cada uno de los deudores y acreedores del Diario han 
sido bien yfielmentepasadas al Mayor, con tal que en una época de
terminada resulten iguales la suma ó sumas del Diario, y las de los 
débitos y créditos del Mayor. Esto es lo único que prueba y puede 
probar la igualdad de las referidas sumas: pero nada más. Si, 
pues cuando se omite ó duplica un asiento, ó el valor que se es-
tampa en cifras no es el verdadero, y tambien cuando se adeuda 
ó acredita indebidamente una cuenta por otra, no podemos descu
brir tan transcendentales equivocaciones, por más que resulten 
iguales las mencionadas sumas, no vale ciertamente la pena de 
tomarse el ímprobo trabajo de ir haciendo sumas y más sumas en 
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cada 'página del Diario. ' En nuestro concepto es preferible UD 

buten punteo (a) , esto es, confl'ontar~ las cantidades del Diario 
con las del Mayor para saber si el traslado de aquellas á, éste se 
ha hecho sin error alguno, y despues sumar únicamente los débi
tos Y los créditos del Mayor. A lo ménos de este modo es m Íos fac
tible 1ue al verificar las referidas operaciones de ·confl'Outacion y 
punteo, podamos llegar á descubrÍi' algunas de las equi vocacio
nes ántes indicadas, si realmente se hubiesen cometido. 

la) Del modo de ,hacerlo nos ocuparémos más adelante 

· . 

'. 

I • 
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CAPITULO VI. 

LIl\no MAYOR, y SU NECESIUAD.-f\.PERTURA DE CUENTAS Y SU RAYADO, CON ALGUl'(AS 

OBSEIlVACIONES lNTERESANTES.-TÚSLACION AL MAYOR 'DE LOS ASIENTOS DEL DIA

RIO, Y PREVENCIONES QUE CONVIENE TENER EN CUENTA. 

Libro Mayor, y su necesidad. 

46. El Mayor, que es otro de los tres libros que la ley esta
blece (4) como obligatorios para todo comerciante , podemos tam
bien definirlo con las mismas palabras y conceptos que emplea el 
a.rtículo 34 de nuestro Código de Comercio, diciendo: que es 
aquel en que se abren por .Debe y Ha de kabe?' cuentas corrientes 
con cada objeto ó persona en particular, y á las cuales deben 
trasladarse por órden rigoroso de fechas las cantidades del Diario 
referentes á cada una de ellas. 

Suele llamarse por algunos libro de cuenta y razon, índice, y 
extracto del Diario; nombres que expresan con mucha propiedad 
las funciones que este libro desempeña en todo sistema de conta
bilidad. Nosotros tambien hemos dicho ántes de ahora que era 
el extracto de los valores del Diario, hecho por órden rigoroso de 
cuentas. . 

Conviene que este libro lleve al principio ó al fin su corres
pondiente' índice para a;notar en él , por órden alfabético, los títu
los de las cuentas, con los fólios en que se hallen abiertas. 

47. Aun cuando nuestro Código no incluyera al Mayor entre 
los' libros obligatorios, como acontece en algunas legislaciones 
extranjeras, es indudable que nadie dejaría de llevarlo, atendien
do únicamente á su propia conveniencia; pues no pudiendo el co
merciante conocer el resultado general de sus negocios, si no co
noce el particular que arroja cada una de las cuentas, puesto que 
éstas representan su capital ó las trasformaciones del mismo, y 
teniendo además necesidad de consultar aquellas á cada momen
to para la mejor direccion de las especulaciones, le es de todo 
punto indispensable ir entresacando de la historia diaria de sus 
operaciones los valores á su favor y en contra, que dicen relacion 
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con cada una de las cuentas que tiene establecidas, en razon a 
que en el Diario dichos valores se hallan mezcl~dos" y disemina
dos en las difeTentes páginas que lo forman, y sin más separacion 
que la que reclama el órden rigoroso de feclias. 

A pertura de cuentas y su rayado. con algunas observaciones interesantes. 

·48 . . Cada cuenta ocupa en el Mayor dos de sus páginas, una 
enfrente de otra, las cuales componen un solo folio. En la parte 
superior de estas páginas se escribe en caractéres gruesos el nom- . 
bre ó título de la cu~nta. precedido .de la palabra DEBE, puesta 
en el extremo de la página izquierda, y seguiaa de la palabra 
HABER, colocada en el extremo de la página derecha. 

. Los que ·siguiendo la escuela inglesa omiten en el Mayor la 
explicacion del motivo por que se cargan ó abonan las cuentas, 
suelen abr.ir cada una de estas en una sóla página, poniendo los 
.1ébitos ála izquierqa y los créditos á la derecha. 

El primer fJli0 conviene destinarlo á la cuenta de CAPITAL; Y 
9n la apertura de las demas cuentas debe seguirse el mismo ór
den con quel vienen consignadas en el Diario. Algunos tenedores 
de libros suelen abrir las cuentas llamadas generales, en los pri
meros fólios que siguen á la de CAPITAL, cuya costumbre recono
ce por orígen el mayor uso que de ellas se hace en toda contabili
dad. N o debe destinarse más de un fólio para cada cuenta, ni con
viene abrir dos ó más cuentas en uno mismo. 

49. Todas las cuentas 1 cualquiera que sea su clase, tienen un 
mismo rayado, que puede llamarse general ' . y;tlgunas llevan 
además otro particubr por razon de su naturaleza especial, y de 
los usos á que se las destina; pero en ambos casos la página de la 
izquierda se raya"siempre de igual modo que la derecha. 

ConcretándollOs aquí al rayado general, puesto que más ade
lante tendrémos mejor oportunidad de ocuparnos del particular, 
explicarémos con la posible brevedad en lo que consiste. 

Se forman cinco colu.mnas, ordinariamente con -tinta encar
nada. 

La primera, principiando por la i~qu.ierda, se destina para las 
fechas. 

La segunda, vara la contrapartida, 6 sea el nombre de la cuen
ta acreedora, cuando se hace un cargo, ó el de la deudora, cuan
do se verifica un abono. 

La tercera, para e-xplical' el moti-vo por que se adeuda ó acre-
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lita la cuenta, siendo conveniente que el apunte s'e escril:ía en 
~l mismo renglon, y sin pasar de él; pero adviértase que se va 
generalizando mucho la práetica de suprimir en ,el Mayor seme
jantes explicaciones. ' 

La cuarta, para con~ignar el n.úmero de órden que correspon
le en el Diario al asiento que se traslada, ó la página de este li
bro en que se halla dichQ. asiento. 

y la quinta, para las cantidades. 
Algunos añaden una columna más para los folips que tienen 

eJ]. el mismo Mayor las cuentas de contrapartida; pero esta cos
tumbre ha caido ya en desuso, porque la práctica ha he,~ho ver 
su poca ó ninguna utilidad. 

Como no está muy generalizado el numerar los asientos del 
Diario por órden correlativo, en la cuarta columna suele ponerse 
más bien la p:1,gina del 'Diario , que el número de órden del asien
to en este libro; pero creemos que prevalecerá esto último, por
que facilita má.s la confrontacion de las partidas, que es el objeto 
que nos proponemos con dichas referencias. 

50. Con respecto á la omision en el Mayor del motivo por que 
se cargá ó abona una cuenta, opinamos que obran bien lús que 
así proceden, con tal que lleven con órden y exactitud los libros 
auxiliares necesarios, y en ellos hagan constar las circunstancias 
de la operacion, de modo que puedan dar el mismo ó mej or resul
tado que las breves é incompletas explicaciones del Mayor. En te
neduría de libros profesamos el principio de que no deben repe
tirse en diferentes libros las escrituras relativas á un mismo he-

, \1 

cho; á no ser en los casos en que sea forzoso hacerlo así, para 
cumplir con lo que previene la ley, ó en aquellos en que lo acon-
3eje la. propia conveniencia. Sin embargo, en nuestra contabili
lad simulada hacemos aplicacion de ambos métodos, y más ade
Lante verémos en qué casos 'conviene seguir el uno ó el otro. 

Traslacion al \layor de los asienlos del Diario, y prevencion~s que convieue 
tener en cuenta. 

51. Al trasladar al Mayor los asientos del Diario; se princi
piará por el deudor, ó por el primero de los deudores, si hubiese 
varios, 'buscando en aquel libro la cuenta respectiva, si estuvie
se abierta, ó abriéndola, en caso contrario, en el primer folio que 
se halle en blanco; hecho esto, se escribirá en la primera línea 
vacía del débito de la cuenta la misma fecha del Diario, y á con-
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ti n uacion la cuentaJ ete contrapartida, ó sea en este caso la cuell-
ta ac~eedora, precedida de la preposicion á, Y seguida de la ex
plicacion del motivo del cargo; despues el número de órden que. 
tiene en el Diario el asiento, de que forma parte el deudor que st' 
traslada; y por último, la cantidad que le qorresponde. Verifica
do el tra.slado, s~ pondrá en el Diario á la izquierda del deudor 
el folio qu'e en el Mayor tenga la cuenta que lo r'epresenta, y , 
este folio, des pues de escrito alIado del deudor, nos indica que 
ya ha sido 'pasado al Mayor . 

Del .mismo modo, se procederá con los demas' deudores . 
Concluidos éstos, se pasará al acreedor, Ó al primero de los 

acreedores, si fuesen varios, siguiendo igual maí'cha que en 10il 

deudores, aunque con las diferencias siguientes: la primera lí
nea vacía, en que se escriba, será la del crédito, y la r aenta de ' 
cont'l'apart-i'da será la deudora, é irá precedida de la }Jreposicion 
de ó }JO?'. 

Si los deudores ó acr'eedores fuesen varios, en lugar de la 
cuenta de contrapartida se escribirá la palabra VARIOS. 

Cuando al ir á ca:l'gar Ó abonar una cuenta, se vea que no que
da en blanco más que la última línea, se observarán las pi'evetJ,
ciones siguientes : 1. a Se estampará en dicha última línea la suma 
de las cantidades de la columna, poni endo al lado de esta suma: 
Pasa al folio ..... ; 2·, a 19ual operacion se hará en la página de en
frente, trayendo la suma al último renglon, y anulando por me
dio (le una di'agonallos que resultaren en blanco; 3,a En el pri
mer folio vacío del Mayor se abrirá otra cuenta con el mismo tí
tulo, como continuacion de la que se terminó, ocupaJ:ldo las 
primeras líneas del débito y crédito con las respectivas sumas de 
la cuenta ultimada, y haciéndolas preceder de: Suma del fo
lio ... .. ; 4.a Verificado esto, se seguirá cargando ó abonando la 
cuenta en el renglon sigtliente del modo ya indicado. 

52. Terminarémo~ esta parte, advirtiendo que las fo.rmalida
des legales de que hemos hecho mencion en el número 38, al 
tratar del Diari'l'>, son todas extensivas, excepto la del sello, al 
libro Mayor; por Qonsiguiente, en éste tampoco puede haber 
blancos, interlineaciones, raspaduras ni enmiendas; pues todas 
ras equivocaciones y omisiones que se cometan, se han de salvar 
por medio d~ un nuevo apunte, hecho con la fecha en que se ad
vierta el error ó la omision, y consignando el correspondiente 
asiento en el libro Diario. Del modo de corregir estas equivoca
ciones nos ocuparémos más adelante. 
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CAVITULO VII. 

CONSlDERf\CIONES GENERALES ACI>HCA DE LOS LIBROS AUXILIARES. - FORMA \' OBJETO DE 

C03 LIIJI\OS AUXILIARI>S MAs USUALES, Y J\DVERTENCJAS MUY lMPORTA'NTES ACERCA DE 

LA MAYOn PARTE DE ELLOS. 

) " 

C,onsideraciones generales amca de los libros auxiliares. 

53. Todos los libros usados en contabilidad pueden reducir
se á dos clases: ú. princi pales y auxiliares. Llamamos li br0s prin
cipales á aquellos que son absolutamente necesarios, y que por sí 
solos pueden dar completa cuenta y raza n , si se quiere, de todas 
las opera.ciones verificadas; y libros auxiliares, á aquellos que no 
son absolutamente necesarios, y que contienen los datos que sir
ven de base para la formacion de los libros principales. A la pri
mera clase pertenecen únicamente el Diario y el Mayor; y á la 
segunda, el libro de Inventarios, por más que sea obligatorio en 
virtud del Código, el Manual ó Borrador, el libro de Caia, el de 
Gastos, el de Coro pras , el de Ventas, el de Mercaderías ó Alma
cen. los de Efectos á. cobrar, á negociar y á pagar, el de Venci
mientas, el de Cuentas corrientes, el de Varios, el ' Copiador de 
eartas y algunos otros. 

Al ocuparnos al principio de este tratado del sistema de par
tida simple, hicimos notar como uña de sus principales defectos 
el uso de los libros auxiLiares. &Pues cómo es que, dirá alguno, 
en el sistema de partida doble, considerado como perfecto, ' se 
emplean tambien los libros auxiliares'? A lo cual responderémos 
que hay una grande y notable diferencia. En partida simple los 
libros auxiliares son absolutamente indispensables, porque, como 
el Diario y Mayor no dan razon alguna de la entrada y salida de 
los objetos, es forzoso hacer constar una y otra en aquéllos. En 
partida doble no sucede lo mismo, pues son libros de pura conve
niencia, y áun innecesarios, si se llevan el Diario y el Mayor de 
modo que las cuentas del último puedan desempeñarlas mis
mas funciones á que se destinan los auxiliares. Mas, como la 
multitud de negocios y la premura del tiempo no permiten hacer 
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en el acto las apuntaciones en los libros principales eon todo el 
esmero y limpieza posibles, y con otros requisitos exigidos p0r la 
ley, conviene tomar razon ~n los auxiliares de todas las ' opera
ciones, en el acto de verificarlas, para pasarlas despues en la for
ma debida al Diario y Mayor. Sin embargo, aconsejamos se lleve 
el menor número posible de libros auxiliares, siempre que e:3to no 
perjudique al órden y claridad que deben reinar en los dema~ 
libros, y á la· marcha pronta y expedita de los negocios del esta":' 
blecimiento. 

54. Con respecto á esta materia conviene tener presente el 
artículo 48 de nuestro Código de Comercio, que dice así: «Los 
comerciantes podrán lleyar además de los libros que se tes pre
fijan como necesarios, todos los libros auxiliares que estimen 
conducentes para el mejor órden y claridad de sus operaciones; 
pero para que puedan aprovecharles en juicio, han de reunir to
dos los requisitos que se prescriben con respecto á los libros ne
cesarios. » 

55. Por todo lo dicho , se comprende que el número de esta 
clase de registros, la manera de llevarlos, y hasta los nombres 
con que debe distinguírseles, dependen del gusto del tenedor de 
lioros, y de la extension y naturaleza especial de los negocios ú 
q1;l6 uno se ~edica. Nosotros aquí nos concretarémos á la expliea
cion de los más usuales y conocidos, que son por otra parte casi 
los mismos que hemos creido conveniente llevar en nuestra C0n
abilidad simulada. 

Forma .y objeto de los libros auxiliares más Ilsuales, y adverlenctits muy 
importantes acerca de ia mayor parle de ellos. 

5S. Libro de Inventarios: Con respecto á éste, el Código 
de Comercio en su artículo 36 se expresa en los términos siguien
tes: «El libro de Inventarios empezará con la deseripcion exacta 

. del dinero, bienes muebles é inmuebles, créditos y otra cual- . 
q1iliera . especie de valores, que formen. el capital del comerciante 
al tiempo de comenzar su giro.» . 

«Despues formará cada comerciante anualmente, y extenderá 
en el mismo libro ,. el .balance general dr, su giro, comprendiendo 
en él todos sus bienes, créditos y acciones, así co\llo tambien 
todas sus deudas y obligaciones pendientes á la feeha del balan
ce, sin reserva ni omision alguna, bajo la responsabilidad que se 
establece en el libro de Quiebras.» 

/ 
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«Todos los inventarios y balances generáles se firmarán por 

todos los interesados en el establecImiento de comercio á que ~Glr
respondan, que se hallen presentes a su formacion.» , 

Estas. son, pues, las prescrIpciones del legislador acerca' de 
este importante hbro auxiliar. 

Se llama inventario el estado ó cuadro en que se hace cons
tar con la debida separacion: 1.0 el capital activo del comer,cian~ 
te, ó sean los valores reales que posee en objet,os, papel á su 
favor, y créditos personales; 2.°, e~ capital pasivo, esto es, sus 
obligaciones pendientes, y débitos á, favor de otras personas: 
3. 0 "el capital líquido ó verdadero, ó sea el exceso del primero 
sobre el segúndo. · , 

Estos inventarios, ya sea que se formen al tiempo de comen
zar el gü'o, ó bien al de cerrar los libros, como resultado del ba
lance general que se practica anualmente, hay obligaci0n, segun 
se desprende de las palabras ántes citadas, de copiarlos en un 
libro especial, llamado Lib?'o de Inventarios, el cual debe tambien 
reunir las mismas formalidades legales de que ya hemos hablado , 
en el número 38. En cualquir.ra de dichos dos casos, el libro de 
Inventarios contiene siempre todos los datos que son necesarios 
para formar los primeros artículos del Diario; debiendG atenernos 
para' la formacion de éstos á lo expuesto en el número 19. Véase 
en la segunda parte de esta obra el modelo número 1: . 

57. Manual ó Borrador. Lo emplean algunos para anotar 
dia por dia , y sin omision alguna, todos los negocios, tratos ú 
operaciones que se ejecutan, especificando las circunstancias y 

• pormenores que en ellas concurren. No debe confundirse este li
bro con el Borrador de Diario ó Diario-Borrador, que hemos dado 
á conocer en el número 39. 

Por lo general, todas, ó la mayor parte de las casas de comer
cio, dejan de llevar semejante Manual ó Borrador; y en efecto, 
no es necesario, toda vez que, empleando otros libros auxiliares, 
especiales para cada ramo, vienen éstos á contener separadamente 
lo que aquél abraza en conjunto. 

58. Libro de Caja. Su empleo tiene por objeto conocer la 
entrada y salida del dinér0, de modo que en un momento cual
quiera pueda Raberse cuál es ~a existencia de valores en metálico 
ó efectivos. A fin de que llene cumplidamente las funciones que 
le son propias, conviene llevarlo' en fOrma de cuenta, consignan
do los cobros á un lado, que será el Debe, y los pagos á otro, que 
será el Haber, y especificando las circunstancias que concurren 
en unos yen otros. El cajero, ó sea la persona encargada del di
neto, y de cuya incumbencia es el llevar este libro, suele balan
cearlo diaria ó semanalmente, y tambien al :fin de cada mes, se.,. 
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gun el mayor ó menor movimiel1to que haya en esta clase de va
lores, y segun la marcha que tenga adoptada el establecimiento. 
La operación del balance de la caJa consiste en hacer la suma de 
las cantidades recibidas, y la de las entregadas, en restar una de 
otra, y colocar la diferencia, ó sea el balance en ei Haber, con lo 
cual quedará saldada la cuenta, procediendo f/lI saguida á su 
cierre. Para abrirla nuey ,lmente, se hace .;figurar como primepa 
partida de cargo el referido balance, que, si no hay error, ' tiene. 

' que ser igual á la cantidad existente en caja, lo cual debe com
probarse haciendo el arqueo, ó recu.ento del dinero. 

Á1 sentar un cobro ó un pago, puede hacerse el apunte de ma
nera que á la explicacion de ~ás circunstancias que lo motivan, 
preceda el nombre de la cuenta acreedora en el Debe, y de la 
deudora én el Haber, pero para poder ejecutar esto con órden y 
exactitud, conviene que el cajero esté perfeotamente enterado de 
la ·clase de cuentas yue tiene adoptadas el t enedor de libros en los 
distintos nego'cios que ocurren. 

Algunos sueleB.llevar un borrador del libro de caja, pasándolo 
diariamente en limpio al libro verdadero; con lo cual se consigue 
que, cuando éste está en poder del t enedor de librGs para la for
macion del Diario, quede aquél de servicio, á fin de que no su
fpan interrupcion las apuntaciones. 

Esta mi.sma m¡;¡,rcha puede adoptarse con cualquiera otro libro 
auxiliar, siempre que la índole especial de los negocios lo requiera. 

V éase en nuestro juego de libros de la segunda parte de esta 
obra, el modelo número 2. ' 

59. Libro de Gastos Como en el comercio ocurre frecuente
mente tener que hacer pagos de corta importancia por compra de 
libros, papel y sellos, por telégramas, peso ó medicion de mer
caderías propia8 y aj1enas, etc., sería sumamente molesto regis
trar estos pequeños desembolsos en los libros principales, hacien
del i.ntervenir á cad31 momento la cueI}.ta de CAJA en todos ellos. 
Don el olDjeto de evitar semejante inconveniente, suele llevarse 
un libro auxiliar, denominado Lib1'o de gastos gene?'aZes, Ó sim
pleme'nte Lib'ro ó Libreta de Gastos, y en él se anotan con sepa
raClOR .los pagos que respectivamente ' se hacen por verdaderos 
gastos de comercio, por rp.ercaderías, por efectos á negociar, 
por consign.aci:ones, por tránsitos, y en general, por la cuenta 
que deba ;sop0rt,aPlos , siguiéndose de aquí que será necesario ha-

. cer en el libro auxiliar tantas separaciones ó cuentas de gastos . 

. cuantas sean 'aqué,11as _á que hayan de ser aplicados. Re.gularmen
te,14 fin!lde me.s ', se, pas·an estos pagos al libro de Caja; distin 
guiendo siempre l@s cOl'lceptos Ó cuentas que los hayan motiva
,§lp, '.osin a¡r);~gh~ á lo q'tae resulte del referido libro de Gastos. 
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Nosotros, tanto por dar la menor extension po¡¡ible á este tra
tado, cuanto pUl' ser conseeuentes CO'El. U1'wstro propósito de ense
ñar siempre los diversos ,pr0c.edimientos que para un mismo fin 
pueden emplearse sin inconvenierí.te alguno, hemos seguido otra 
marcha, como puede verse en el modelo número 3. Nuestro libro 
de Ga.stos con tiene seguidamente , y por órden rigoroso de fechas, 
todos los pequeños dese m bolsos á que dan lugar los verdaderos, 
g'astos de comercio, y además los que son originados poli nuestros 
propios negocios y 'por los ajenos, sacando mensualmente de 
Caja para el efecto una cantidad prudencial que ~ntregamos á 
uno de nuestros dependientes, el cual se hace cargo de pagar los 
gastos de esta clase, y de lkvar el correspondiente libro auxi
liar. Acerca de la época y forma en que conviene entresacar de 
este libro los valores referentes á las diversas .cuentas á que ha-;
yan de ser aplicados, darémos explicaciones más ámplias cU,and0 
nos ocupemos de la cuenta de GA.STOS DE COMERCIO. 

60. Libro de Compras. Este libro, segun lo indica su 
nombre, debe destinarse á dar razon de todas las compras de 
mercaderías, bien sean tomadas en la plaza, ó bien recibidas de 
otros puntos, especificando siempre ras condiciones y circuns
tancias que en ellas concurren. Para esto basta copiar la ,cuenta 
que el vendedor nos entrega, ó la factura (a) que el remitente 
nos envía; por cuya razon podríamos distinguir este libro con el 
nombre de Jí'act1t1'as 1'ecibidas. Véase el modelo núm. 4. 

61. Libro de Ventas. Así como en el libro anterior se co
pian las cuenlAis y facturas, recibidas, así en éste se trl:].nscriben 
las que nosotros pasamos á los compradores ó consignatarios de 
los artículos propios que vendemos ó expedimos para la venta de 
cuenta nuestra. Llevando el libro ele Ventas de este modo, se 
hace ümecesario el libro auxiliar de Factlt1'as , muy usual y co
nocido en la práctica, puesto que éste está comprendido en aquél. 
Véase el modelo núm. 5. 

, '1os dos precedentes auxiliares pueden llevarse en uno solo; 
registrando en él indistintamente, y por órden rigoroso de fe
chas, todas las compras y ventas que se verifican, en cuyo caso 
viene á ser un verdadero lJia?' io de A imacen; nombre que expresa 
con mucha pr?pi edad el o~jeto á que se destina. 

Alg'unos dan,otra forma al libro de Compras y Ventas, ocu
pando un folio, compuesto de dos páginas, una enfrente de otra, 
con la compra y venta de cad!!- uno de los artículos en que es-

(It) En el comercio suele emplearse la palabra cuenta para los géneros com
prados en la plaza, y {(wt¡M'a. pal'a los que se reciben de fuera; pero nosotl'oo\! 
lal! llamaríamos á. todas indistinta.mente {actu1'as. ' 

/, 
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peculan , y c01).fligI?-audo la entra&a en lá página izquierda, y la 
salida 'en la página derecha' ; y como de este modo viene á abrir
se una 'cuenta á cada partida de mercaderías adquiridas, se com
prende que será fácil determinar en cualquier ti(~mpo la existen
cia, y al mismo tiempo, si se quiere, la ganancia ó pérdida ex-o 
perimentada.. . 

62. Libro de Merc~derías ó de Almacen. Este libro 
constituye un Mayor, que tiene por Diario al auxil'iar de Compras 
y Ventas. En él se abren cuentas por Debe y Haber, ó por entra
'da y salida, á cada uno de los artículos en que comerciamoR; y 
si al mismo tiempo hacemos constar los precios é importes de la.s 
compras y ventas, y los gastos originados, fácil nos será tam
(bien determinar el beneficio ó quebranto que haya podido produ
-cirnós la' especu~aeion en los referidos artículos. V éa'se el modelo 
'IÍúm.' o: ' 

Si el libro de Compras y Ventas se lleva del último modo que 
Jh"'emos 'indiéado, se comprende que en este caso es de todo punto 
'nnecesário ' ellib-ro de Mercaderías ó de Almacen, pue&to que 
aquéPIláce las veces .de éste. 

\63 .·; Tambiel1l. el auxiliar de Mercaderías carece de objeto, y 
p'or consÍgui'ente, es completamente inútil su empleo, cuando. en 
ellib'l'o Mayor de la contabilidad. en vez de la cuenta general de 
MERCADERFAS, se Hevan.cuentas particulares á cada uno de los 
objetos comerciales en que tratamos, y en ellas se hace constar 
la- 'entrada y salida, y demás circunstancias esenciales. 

Pero .nosotros, que hemos creid(~ conveniente abrir cuentas 
e'speciales únicamente á aquellas mercaderías que hemos supuesto 
alimentan más principalmente nuestros negocios, y cuya ganan
cia ó pérdida deseamos conocer en particular, no hemos podido 
dispensarnos de llevar en"nuestra contabilidad simulada el librú 
'auxi-liar de lIfe1'caderias Ó de Almacen destinado á dar cuenta y 

, razon solamente de los' géneros comprendidos en globo en la 
cuenta general de MEROADERÍAS, y á los cuales no hemos querido 
abrir en el Mayor cuentas especiales que los representasen, su
poniendo que son artículos de corta importancia en que especllla
mos accidentalmente. El principal obj eto que con esto nos he
mos propuesto, es el dar á nuestrQs lectores una idea de los 
dós distintos procedimientos que pueden adoptarsé en semejantes 
·casos. 

64. Librd de Efectos á cobrar. En este auxiliar se re
gistran todos los documentos de crédito, dados ó endosados á 

.l'l.uestra [¡rden" y cuyo importe ha de sernos satisfecho 0n la pla
za 'que habitamos. ,En él conviene especificar todas las circuns
tancias siguientes: número de órGen, fecha de entrada, fecha de 
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.los efectos" clase, plazo, órden, librador y su residencia, paga
dor, cedente y plaza en que reside, cantidades ', vencimientos, 
salida por cobro ó p@r otro motivo, y coneluyendo con un esp'acio 
para 19-s observaciones. Véase el modelo núm. 7. 

65. Libro de Efectos á negociar. Destinamos éste para 
registrar en él todos los Q,ocumentos de crédito, dados ó endosa
dos á nuestro favor, y cuyo importe es á cargo de una persona 
que reside en plaza difflrente de ila nuestra. Tambien es costum
bre bastante generalizada comprender en, este libro las letras gi
radas por nosotros, si bien hay algunos que para éstas llevan un 
registro especial. Cuando el libro de Efectos á negocia?' abraza el 
papel de una y otra clase, cunviene hacer mencion de las parti
cularidades siguientes: números, fecha de entrada, fecha de los 
efectos, plazo, órden, cantidad girada, valor recibido, de quién 
recibido, librador y su residencia, cargo de quién y su residencia, 
eJldosantes, corredor de entradq. y cambio de entrada, conclu
yendo con una ancha columna para la salida', que comprenda : 
fecha de la negociacion, á quién cedido, corredor y cambio. (Véa
se el modelo número 8.) 

66. Aquí creemos debe.l' hacer una advertencia de bastante 
importancia. Aunque, segun acabamos de manifestar, incluimos 
en nuestro juego de libros un auxiliar de Efectos á cob?'ar, y otro 
de Efectos tÍ negociar, y ambos' con su correspondiente encasillado 
para anotar las circunstancias principales que concurren en los 
documentos que se registran, creemos, sin embargo, preferible á 
esto, llevar un Copiador de efectos á cobrar y otro de efectos á 
negociar, ó si se quiere, uno solo, denominándolo OopiadO?' de 
Efectos tÍ recibir, más 'bi~n que copiador de letras, como general
mente se acostumbra. Este libro, segu,n su nombre lo indica, de
be destinarse á copiar literalmente todos los pagares, letras, etc., 
libradas por otros á nuestra órden, ó pasadas á nuestro favor, e 
igualmente las que nosotros g'i l'amos á cargo de otros, transcri
biendo tambien á continuacion de cada efedo los endosos que tie
ne, y los que nosotros ponemos cuando los negociamos. 

El no haberlo nosotros hecho así, presentando los correspon
clientes modelos , ha sido porque Remos creido que no había ne
cesidad de estc1s para una ·cosa tan facil y sencilla, como es trans
cribir íntegramente en el Copiador todos los documentos de esta 
clase que pasan por nuestras manos. Así es que tuvimvs por má¡:: 
eonveniente presentar los referidos libros auxiliar\es, con arreglo 
al sistema ántes indicado, en razon á que este ya es un trabajo 
que requiere bastante cuidado y alguna inteligencia. . 

67. Libro de Efectos á pagar. Sirve para anotar los docu
mentos en virtud de los cuales estamos obligados á s¡:¡,tisfacer la 
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cantidac1 ,que rgprese1n't-aa, t ales comu letr&:!: á,ae,¡~~adas ' y pag'a:ré~ 
firmados p'or nosotros. E;n este libro G1:ebert1ID. se~ l especificadas la.s 
circtlnstancias siguientes: mí mero de ól'del!ll feclta cl.e. l@s e~ectfj)s, 
clase , plazo, órclen, librador y su l'cs,ideLl,cia, eantidades, acep
tacion, v.enc1mielltos ; entrada por pago Ó por otro motivo', úhi
IDO tenedor" -y observaciones particlj.lares. (Véase el modelo nlÍ-
mero .9.) . 

68. Libro de Veneimientos. Este auxiliar, qlile 'el eajero 
debe siempre revisar con mucho cuidado, tiene , flor objeto. poner 
de manifiesto, y sin que pueda haber l1;tgar á equiv0cacion algu
na, el dia en tglLe debem0s cobrar los efe0tos á nuestro favor, y 
pagar las obligaciones que tenemos en circulacion. Suele dispo
'p.erse destinand,o dos páginas, una enfrente de "Otra para cada 
mes, y consigllando en la izquierda los efectos á cobrar·, y en ~~ 
del'gcha los efectqs á pagar. En cada una de dichas dos pág'irra:s se 
formará un encasillado que dé razon de las particularidades , sj
guientes: números, clase, fecha de los efectos, libr<;1.dor, y su re
sidencia, órden, pagq,dor, ,aceptacion, plazo , dia del vencimien
to, cantidades y observaciones. 

69 . . EH muchas casa¡; de, comercio ÍlO se hace uso de este au
xiliar, y lo reemplazan . para los efectos á cobrar, con una carte-;-
1'a U bolsa, en que' hay tantas separaciones como meses tiene el 
ai'io; . y para ¡os efectos á pagar, con una agenda de bufete , en 
que apuntan el vencimiento de las ubligaciones 'contraidas .. Algú
nos 10 emplean Úni.camente para anotar los vencimientos á pagar. 

Si el cajero estuviese encargado de llevar los registros de 
efecto.s á cobrar y'á pagar., ,t l1mbien sería innecesario el libro de 
Vencimientos, pues la columna de éstos, puesta en la forma (!]ue 
.aparece 'en nuestros auxili,ares (modelos números 7 y 9 ) reemp,~a
za ventajosamente el libro destinado únicamente pare'!. este obje.
to, economiza;¡;¡. rl.o así tiempo y escrituras ; y tant por esta razon, 
cuauto porqli.e conceptuamos sumamente fácil el ,'aber llellar el 
encasillado de que ántes se· habló, hemos suprimido tambien en 
nuestro juego de libros el auxiliar de Vencim.ie1~tos . 

Pero adviért8Jse que, si se hace uso de éste, no deben oom
p.renderse en él otros-documentps á recibir, que aquellos que es
tán dados á cargo de person'as residentes en nuestra plaza, que 
son los, que nosotros llamamos EFECTOS Á COBRAR; pues el pape¡ á 
negociar, está. por lo regular al cuidado del que lleva la direcciono 
y maRejo de los negocios de l~ casa. 

70. Libro de Cuentas corrientes. En este se abren cuen
tas por Debe y ,Haber á las personas con quienes t enemos l'elacio
nes de intereso Cnando ?e hace un eargo ó un abono, debe 'con 
signarse la explicacicm del hecho gue le motiva. De este mod0, 



50 
, I 

'siempre qu.e en el Mayor se adeu.dan él a:cred~tan estas mismas 
per'SOnas e1).. las cuentas respectivas qu.e tienen e'!l él abiertas, [lO 

hay necesidad a1guna de explicar!eI m.otivo del débito ó erMito, '" 
puesto qu.e ya se ha. hecho corrstar en las cuentas del libr.o au-
riliM. '. ~ 

Tambi'en pl:leden Uev;arse, y liquidarse en. este misIDGllibro, 1as 
cuentas corrientes con interes, pasando despues los intereses á 
favor ó en contra á la correspondiente'cu.enta personal dei Mayor. 
(Véase el modelo n.úm lQ.) 

71. Libro de Varios. ,1 Siempre que en 'el MaJor .se esta
blece una cuenta con el título de V ARiOS, CUENTtA. DE V AÍH0S, Ó 

VARIOS DEUDORES Y ACREEDORES " á fin ae comprender en ella todas 
aquellas personas deudoras ó acreedoras que lo son por ~orto tiem
po ó por pequeñas cantidades, conviene llevar un libro auxiliar 
con el título indicado, para abrir cuéntas particulares .á cada uno 

. de los sujetos deudores y acreedores, rep!'esentados en conjunto 
en el Mayor por la referida cuenta de VARIOS. . 

72. Copiador de cartas . El Código mercantil impone á 
todo comerciante la obligacion de llevar este importante libro, 
que es el que debe consultar primeramente el tenedor de libr08 
para la formacion del Diario, por cuanto en la. correspondencia es 
donde se da razon de todos l(!)s tratos y negocius que concertamos 
con nuestros corresponsales. Su objeto, la manera de llevarlo, y 
los requisitos que debe reunir, están perfectamente definidos por 
los siguientes artículos de nuestro Código mercantil. 

«Artículo 57. Es tam bien o bligacion de los comerciantes tras
ladar íntegramente y á la letra todas las cartas que ellos escribau 
sobre su tráfico en un libro, denominado Copiador, que lleva-rán al 
efecto encuadernado y foliad0.» 

«Artículo 58. Las cartas se pondrán en el Copiador por el ór
den de sus fechas, y sin dejar huecos en blanco, ni intermedios. 
Las erratas que puedan cometerse al copiarlas, se salvarán pre
cisamente á continuacion de la misJiIla carta por nota escrita den
tro de las márgenes dellibrb, y no fuera de ellas, y las postdatas 
ó adiciones que se hagan desIlues que se hubieren registrado., se 
-insertarán á continuacion de la última carta copiada con la con
veniente referenci a.» 

«Artículo 59. Se prohibe trasladar las .cartas al Copiador por 
traduccien, sino que se copiarán en el idioma que se hayan escri
to las originales.») 

Con respecto á las cartas recibidas, el artículo 56 del mismo 
Código previene que se conserven f.n legajos y en buen órden, 
anotando á su dorso la fecha en que las contestaron, ó si DO dieron 
contestat>ion. 
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El Copiador debe tener a la izquierda de cada una de sus pa
ginas un márgen bas·tante capaz para contener el nombre de la 
PQblacionenque r&side el corresponsal á quien se escribe:A la de
recha de esta márgen conviene formar una columna. para anotar 
enfrente del principio de cada carta, la página en que está co-
]Diada la última dirig,ida.al mismo corresponsal, cuyas referencias 
'facilitan sobre manera el poder revisar en un momento toda la_ 
correspondencia. seguida c'on un mismo sujeto. EI).los copiadores 
de prensa, que en la ~ctualidad están muy generalizados, el pun
to en que reside el corresponsal y las ' cifras para las indicadas 
r&ferencias constan dentro del márgen del libro. 

Adp.más del Oopiado?' de cartas, se hace necesario hoy dia lle
val', como parte i'lltegrante del mismo, otro nuevo auxiliar con el 
nombre de Oopiador de telégramas, para los que nosotros dirigimos 
á nuestros corresponsales, debiendo guardar en legajos'!l en buen 
órden los que nosotros recibamos de ellos. 

Todo Copiador debe tener un índice para poder anotar por ór-' 
den alfabético. los nombres de los sujetos oon quienes sostene
mos correspondencia, estampando alIado de aquéllos las páginas 
·en que se hallan copiadas todas las cartas ó telégramas que se 
les hal1aR dirigido. 

73. :A,unque pudiéramos decir algo más con respecto á algu
nos otros auxiliares., terminarémos aquí esta materia flor no dar 
mayores dimensiones al presente capitulo; y tambien porque nos 
parece hab&r condensadG en los pá.rrafos anteriores todo lo que 
hay de mayor interes acerca de esta importante parte de la Tene
duria de libros, generalmente olvidada, ó expuesta con multitud 
de inexactitudes en casi todos los tratados de contabilidad. 

Sólo nos resta advertir que en estos libros deben hacerse las 
apuntaciones con órden, claridad y exactitud; porque teniendo 
que formar el D.iario por los datos que arrojen todos ellos, y muy 
principalmente pGr lo que resulte del Copiador de cartas, cual
quiera equivocacion ó inexactitud cometida trascend~ría necesa
riamente á aquel .libro ·, que, como ya s,,!-bemos, es el más princi
pal é importante de todos. 



61 

¡CAPÍTULO VIII. 

NECESIDAD Dg LAS CUENTAS D1VISI0NARlAS DE MERCA'DERíAS, y CONSIDERACIONES INTE

RESANTES AC~RCA DE TODAS ELLAS.-CUENTA DE AZÚCARES, VINOS, ETC.-CUE,~TA 

DE GÉNEROS Ó MERCADERIAS EN C'AMlNO.-CUENTA DE FONDOS PÚBLICOS Y DE ACCIO

' rlES EN TAL SOCIEDAD. - CUENTA DE TIENDA. - CUENTA ' DE UNA CASA, DÉ UNA HA

CIENDA, ETC. -CUENTA DE UNA FÁBnlCA.-CUENTA DE UN BUQUE . ~CUENTA DE 

~!ODILIAnlO.-,-CUE!'\TA DE CARGAMENTO Ó EXPEDICiÓN Á TAL PUNTO.- CliEN'fA ' DE 

CONSIG:'IACION, EXPE()(CION, ENVíos Ó RElIESAS A TAL PARTE, DE MERCADERíAS EN 

PODER DE F ..... , Ó DE OPERACIONES DE MI CUENTA CON Z ..... 

----. 

Necesidad de las cuentas divisionarias de Mercaderías, y consideracionos 
interesan tes acerca de todas ellas. • 

74. Por la clasificacion que h~mos hecho (24) de las cuentas 
materiales ó de especies, ya sabemos que la de MERCADERÍAS ex
tiende su significacion á todas las cosas reales ~ue no, sea:!} di
nero, ni documentos de crédito (a); pero en la práctica lÍnica
mente suele abrazar los géneros ó artículos comerciales; pues to
dos los objetos que no son propiamente mercaderías, como una 
casa, un buque, etc., se representan por medio de cuentas parti
culares ó celectivas. 

Mas aunque la cuenta de MERCADERÍAS limite su significacion 
á los géneros ó artículos comercÍales, es de gran conveniencia é 
importancia el segregar de ella aquellos objetos, cuyo movimien
to, y resultados prósperos ó adversos, deseamos conocer en par
ticular, lo cual tan sólo puede conseguirse abriendo cuentas es- , 
peciales á dichos objetos, pues de lo contrario, como quiera que 
todos los artículos están amalgamados en una sola cuenta, nos se
ría muy difícil el poder averiguar los beneficios ó quebrantos pro
ducidos por los ramos más importantes de nuestro comercio, lo 
cual nos interesa tener muy en cuenta para saber si nos conviene 
dar mayor extension á las operaciones en un determinado artícu
lo , ó bien restringirlas, y áun cesar por completo en ellas. 

(a) Véase la nota de la página 28. 
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Nosotros, llevadus de la idea de no multipli0ar inútilmente, 
y sin una verdadera nece$idad, las cuentas divisionarias de MER
CADERÍAS, únicamente hemos abierto cuentas especiales al azú-. 
car y á la caneJa " en el supuesto de que los artículos ultramari
nos son las especies en q-q~ más principalmente especulamos, y 
lasque dan mayor impulso á :p.uestrosnegocios, dejando ála cuen
ta ,general rl,í3 ,MJ.m9&Dl1RÍAS los demas objetos comerciales, á que, 
concedemos una importancia secundaria, sin que sea necesario 
deciJ: qUll llevamos tambien cuentas particulares . á una fábrica, 
á un buque, y á los demas objetos que no SQn realmente merca
derías. (({,). 

'75,. ,Pero .np debemos olvidar que ~.oda cuenta divisionaria de 
MERCADERÍAS, cualquier¡:¡; que sea la denominacion que. se crea 
conveniente darle" se rige para su cargo, abono, y determina
cion de saldos, por los mismos principios y reg~as que la gene
ral, de que es una segregacion, siendo por tanto necesario recor
dar lo gue hemos expuesto en los númel'os 26, 27, 28 Y 29. 

76. Al (mumerar las principales divisiones de la c,ue,nta gene
ral de MERQA:DERÍAS, dejarémos de contar entre ellas algunas 
cuentas que ciertos autores consideJ.'an como tales, alterando de 
este modo su naturaleza y genuina significacion, é introducien
do por consiguiente la +nayor oscuridad y coníllsion en el fácil y 
sencillo sistema de partida doble. 

ASl, P les, como cuentas divisionarias de MERCADERÍAS, se 
pueden abrir cuentas especiales: 

1. ° Al azúcar, vinos, tej idos, y á cuálqaiera otra especie de 
artículos comer'Ciales. ' 

2.° A los géneros 0 mercaderías en camino. 
3. o A ios fondos públicos, y á las acciones de una Sociedad. 
4. ° A la tienda. 
5. ° A una casa, á una hacienda, etc. 
6,.0 A una fábrica. 
7.° A un buque. 
8.° Al mobiliario. 

. 9.° A un cargamento ó expedicion á tal punto. 
10. A las mercaderías en poder de F ... , ó consignacion ó en-

víos á tal parte. . 
y en 'fin, á otra cualquiera clase de' objetos, que por razon de 

su naturaleza, deban ser considerados como formando parte de 
la cuenta general 'de MERCA DERÍAS, segun la latitud que en el nú
mero 24 hemos atribuido á s,u significacion. 

, I 

(a) Yéa5e lo dicho en el núm. 21). 
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Cuenta de, Azucares, de Vinos, ' de Tejidos y de -cualquiera otra especie 
determinada de artículos comerciales. 

77. Segun los principios establecidos (26), cada una de estas 
cuentas se adeuda: primero, del valor de las existencias al dar 
princi pio á la contabilidad; segundo, del costo ó valor de los ar:
tículos que adquirimos durante él curso de nuestros negocios, y 
tercero, de todos los gastos que ocasionan. Por el contrario, se 
acredita: primero, del producto ó importe de los artículos vendi
dos, ó que por algun otro motivo dejan de pertenecernos; segun':" 
do, de cualquiera bonificacion que venga á aumentar su importe 
ó producto. 

Como en estos casos cada género tiene una cuenta especial 
que lo representa , pueden especificarse en la misma las cantida
des que han entrado y salido~ añadiendo las columnas interiores 
que se conceptuen necesarias por razon de la natur2Lleza de la 
mercadería; y cuando hay varias clases que distinguir en un 
mismo articulo, puede tambien destinarse una columna interior 
para dar razon de la entrada y salida de cada una de ellas, siendo 
de observar que cuando la cuenta particular de un objeto se lleva 
con todos estos detalles, no hay necesidad de hacer uso del libro 
a;q.xiliar de Mercaderías, toda vez que aquélla desempeña las fun
ciones de éste. 

Llegada la época del balance gen~ral de las cuentas, :p.ada 
más fácil y sencillo que determinar las utilidades ó pérdidas pro
ducidas por la especulacion en estos artículos. Si se han enajena
do todos, y el Haber excede al Deb'e , es evidente que el exceso ó 
diferencia representa el benefic.io realizado, y en caso contrario, 
la pérdida que hePlos experimentado. Si no se hubiesen vendido 
todos los objetos, se acreditaría á la cuenta el valor de las exis
tencias; y si despues de hecho este abono el crédito importase 
más que el débito, la diferencia expresaría la ganancia pi'oduci
da por los objetos vendidos, y en caso contrario, el quebranto 
causado por los mismos. 

Cuenla de Géneros ó Mercaderías en camino ó de Pedidos. 

78. Cuando ántes de que lleguen á nuestro poder, tenemos 
que abonar á un corresponsal el importe 'de las mercaderías que 
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nos e~pide de árden y cuenta nuestra, se puede ' abrir una cuenta 
provisional con uno de los títulos indicados, y adeudarla co.n el 
cost9 'Y g,astps ::¡~tisfecho.s, p~t. el referido corres'p'Qrr,sl)lj. f?sterior¡ 
mente, al llegar á nuestro poder, se la cargarán . igual mente 1m'! 
gastos satisfechos .por nosotros, y en seguida, para .cerrarla, se 
le acreditará el total de las partidas del Debe, con cargo á la 
cuenta de MERCADERÍAS) ,á á la especial á que pertenezcan los gé-
nerós re~ibido~. . J . ' • 

Si se quiere evitar la ap,ertura de esta cúenta, no b9,.y inpon
veniente .en cargar desde luégo e¡ costo y gastos, desembolsados 
por el remitente, á la cuenta á que correspondan las mercaderías 
que nos expide de nuestra cuenta y riesgo; pues áun cuando no 
hayan llegado á nuestro poder, por hallarse en camino, debemos 
considerarlaR como nuestras, y por consiguiente como si las hu-
biésemos recibido. . 

Cuenta de Fondos ptiblicos y, de Acciones en lal Sociedad. 

79. Los títulos de rentas sobre el Estado, y las acciones de 
un Banco á de una Sociedad cualquiera, deben comprenderse en 
la categoría de mercaderías, puesto que son valores sujetos á las 
mi~mas oscilaciones ~e alza y baja en sus precios, que cualquier9. 
otra clase de objetos comerciales. . 

Las cuentas que los representan se adeudan, pues, de su valor) 
al tiempo de principiar la contabilidad, á de su costo cuando los 
adquirimos, é igualmente de los desembolsos posteriores por di
videndós pasivos á por cualquier otro motivo; y se acreditan de 
los inteses percibidos de los dividendos activos que nos correspon·
den, y del producto cuando se enajenan, á de su valor al tiempo 
de practicar el balance general. 

El exceso del crédIto, donde constan los productos, sobre el 
débito, donde figuran los desembolsos, expresará la ganancia, y 
en caso contrario; la pérdida. 

· ~' 

Cuenta de 'rienda. 

So. Si además de nuestras especulaciones al por mayor tena ... 
mos una tienda para velider al detall, debe abrírsele una . cuenta 
especial, para adeudarla del valor de' los géneros destinadQs á 
ella, con abono á MERCADERÍAS, á á las cuentas que los entl'e-
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g'uen, y acreditarla del producto diario de las ventas hechas: 81 
contado, y qel importe de, las que se verifiquen al fiado, cargan
do la cuenta de CAJA de las primeras, y la de FIADOS, V ARIOS 

DEUDORES tÍ otra semejante de las segundas; y á medida que las 
personas deudor,as vayalil. sat,isíacie.ndo sus débitos, se irá abo-
nando la cuenta de FIADOS, con cargo á CAJA. ' 

Igualmente se cargan á la cuenta de Tienda los honorarios de 
dependientes, contribucion y demás gastos que le correspondan; 
y si despues de acreditadas las existencias en la época del balan
ce general, el crédito de dicha cuenta es mayor que el débito, 
claro es que hay ganancia, y en caso, contrario, pérdida. , 

Cuenta de Casa en la calle de ... Hacienda de ... 

81. En el Debe de estas cuentas habrá de figurar , siempre, 
como primera partida, el valor en que se haya apreciado la finca, 
si fuese ya propi.edad nuestra al princi piar los negocios, ó su cos
to si la hemos adquirido posteriormente. 

Durante el curso de nuestras operaciones se adeudan de todos 
los gastos de conservacion; obra.s, contribuciones, yen una pa
labra, de todos los desembolsos que nos ocasionan; y se acredi
tan del producto de las rentas, alquileres, y en general, de to
dos los rendimientos que obtengamos. 

Si la finca se vende, se le acreditará su producto; y si conti
mí.a siendo propiedad nuestra al tiempo de hacer el balance g'ene
ral, se le acreditará tambien su Nerdadero valor por apreciacion, 
hecha en su estado actual. En cualquiera de estos casos, es evi
dente que si el crédito suma más que el débito, el saldo ó dife
r ::mcia expresará utilidades, y en caso contrario, pérdidas. 

Cuenta de Fabrica. 

82. En el cargo de esta cuenta se hace constar tambien, 
como primera partida, el valor que por tasacion se dé á la fábri
ca , si es propiedad nuestra al pri nci piar la contabilidad, ó su 
costo, si la hemos adquirido posteriormente. 

A. medida que vayamos haciendo desembolsos por compra ue 
pl'imeras materias, máquinas y enseres, contribuciones, sueldos t 
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de dependientes} jornales de operarios y demas gastos 0caSIOna
dos por el establecimiento, se irán cargando á la cuenta de FÁBJlI

CA} la cuál deberá, por el contrario, ser acr@ditada de todo lo 
que prbduzca la venta de objetos elaborados. 

Si la fábrica se enajena, se le abpnará el producto de la venta 
y si nó, cua:ndo llegue ra época del ajuste general de cuentas, se 
le abonará igualmente el· valor de la fábrica eon sus máquinas, 
enseres, y existencias de primeras matedas y de manufacturas 
no v,endidas todavía. En ambos casos, el exceso del ·Haber sobre 
e1 Debe será la ganancia', y en. caso contrario, la pérdida . , 

Esta cuenta de FÁBRICA. , llevarla en la' fo'rma que acabamos de 
indicar, puede ser suficiente, cuando' aparte de nuestras especu
laciones mercantiles, poseemos un establecimiento industrial, y 
nos contentamos con saber su producto neto. Mas si somos mera
m~nte fabrieantes, está en nuestros intereses el llevar una con
tabilidad más detallada, abriendo cuentas á las primeras mate
rias, maquinaria, jornales, y gastos de todas dases originados 
por la fabricacion, para poder fijar con mayor copia de datos el 
verdadero precio á que vienen á salirnos los objetos manufactu
rados. De esta contabilidad especial nos ocuparémos más ade
lante. 

Cuenta del Duque tal. 

83. , Todo lo que acab.amos de decir c,on respecto á la cuenta 
de una fábrica es enteramente apli'cable á la de un Quque, con. la 
diferencia de que las partidas de cargo serán el va101' 0 ú0sto del 
buque, las reparaciones, los gastos de armamento, y de seo 11'0, 

los honorarios de la tripulaJcn.lll, yen general, todos los desem
bolsos que nos ocasione; y la!il partidas de data serán los fletes 
por transporte de mercaderías propias y ajenas, los pasajes, y 
cualql1iera otra clase de util.idades que DOS rinda el buque , y 
además el producto del mismo, si se vende , ó el v.alor pOr a pre
ciacion en su estado actual ,' si continúa siendo propiedad nuestra 
al tiempo de practicar er balance general de cuentas. 

Cuando seamos á la vez armadores y cargadores, convendrá 
abrir una cuenta especial de CARGAMENTO Ó de EXPEDICION .Á. T,.F 

PUNTO, de 'qué hablarémos despues. 

~ . ''"'r,'" 
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Cuenta de mobiliario. 

84. Efltá destinada á re,presentar, no solamente los muebles 
y enseres del esc'ritorio y 'almacenes, sin(i> tambien el ajuar de la 
casa y los óbjetos de valor que poseamos. ¡ r ,1 

, Se carga con el ' al Ir de los objetos existentes al tiempo uet 
. inventario, y con el custo de los que se adquieran posteriormen
te; y llegada la época del cierre general de cuentas, se fe abona, 
como operacion preparatoria de éste, de un 10 á 20 flor 10(1)' sobre 
el costo segun el deterioro que se suponga han sufrido, cargando 
á GASTOS DE COMERCIO la parte referente á los muebles y enseres 
del escritorio y almacenes. y á GASTOS DE CASA la que correspon
de al ajuar de ésta. 

El adeuuar semejantes depreciaciones á la cuenta de PÉRDIDAS. 

y GANANCIAS, eomo generalmente se acostumbra, es falsear el 
resultado verdadero que debe arrojar cada una de las dos referidas 
cuentas, GASTOS DE COMERCIO Y GASTOS DE CASA; pues en éstas 
deben estar comprendidos todos los gastos ó quebrantos que res
p'ecti.vamente les conciernen. 

En lugar d~ una 'sola cuenta de Mobiliario, pueden llevarse 
dos, una para los muebles y enseres del escritorio y almacenes, 
y otra para el ajuar ó menaje de casa. 

Cuenta de Cargamento de ... o Expedicion á tal punto. 

85. Se adeudará del valor ó costo de las mercaderías que for
man el cargamento ó la expedicion, del flete, seguro y demas 
gastos ocasionados; y se acre di tará con el valor de. los retornos, 
ya sean en dinero ó en especies; de donde se sigue, que la dife
rencia entrp. el Debe y el Haber representa las utilidades ó que
l)l'antos experimentados. 

Si la expedicion se consigna á un corresponsal residente en 
el punto á que la dirigi mos, es una comision ó encargo dado á 
otra persona, y por lo mismo, conviene abrir una cuenta csn 
alguno de los títulos que forman el encabezamiento del párrafo 
siguiente. 



Cuenta de Consignacion, Expedicioll, Envíos, ó Remesas á tal punto . . de 
Merca:deFias en poder de Fo .. ó de Operaciones de mi Cuenta con Zo. o 

, I 

.86. Cuando remitimos mercaderías á algun corresponsal para 
que procure su venta de cuenta nuestra, mediante un tanto de 
comisron que le concederémos en remuneracion de sus servicios, 
conviene abrir una cuenta intermedia con alguno de los títulos 
arriba iri.d1cados. Aunque estas cuentas, cualquiera que sea la 
deñominacion C0n que se las distinga, vienen á ser verdaderas 
divisiones de la cuenta general de MERCADERÍAS, y que como ésta, 
se cargan del costo y gastos, y se abonan de los pro'ductos, como 
quiera ,que son motivadas por comisiones ó encargos que'damos á 
otros, reservamos el tratar ámpliamente de todas ellas en un ca
pítulo especial, consagrado á los negocios de comisiones dadas y 
recibidas. 

~.' . 
~ . 

" 
~:I' 

.. 



CAPÍTULO IX. 

DIVISIONES DE LA CUENTA GENERAL DE CAJA : - DIVISIONES DE LA CUENTA GEr{ERAL DE 

EFECTOS Á RECIBIR. - DIVISIONES DE LA CUENTA GENERAL DE EFECTOS Á PAGAR. 

. . 
Divisiones de la cuenta general de Caja. 

" 

87. Esta cuenta, creada para dar razon de la entrada y " sali
da del metálico acuñado, y de los billetes de banco que son su 
equivalente ó representacion, es por su naturaleza indivisible, 
excepto cuando en la plaza circula papel no cambiable por todo 
su valor, en cuyo caso puede llevársele cuenta separada. 

Divisiones de la cuenta general de Efectos á recibir. 

88. Ya hemos dicho en el número 31 que la cuenta de EFEC
TOS Á RECIBIR abraza todos aquellos documentos .de crédito, en 
virtud de los cuales tenemos derecho á percibir la cantidad qi\le 
representan; yen el mismo lugar hemos tambien manifestado 
cuándo debe ser adeudada, y cuándo acreditada . 

. 89. Si las transacciones que alimentan nuestros negocios se 
efectuan sin gran movimiento de papel de cambio, podem05 li
mitarnos á una sola cuenta con el título mencionado de EFECTOS 

Á llEl CIBIR, ó bien con los de C AMBIOS, BANCA., TRATAS J REMESAS , 

Ó con cualquiera otro que consideremos adecuado á nuestros usos 
y necesidades, aunque nunca con ef de LETRAS Á. COBRAR, como 
algunos hacen, porque estl1 denominacion no abraza los pagarés 
á nuestro favor. Mas si los negocios son de una extension é im
portancia tales, que el movimiento de esta clase de valores viene 
á constituir un ramo considerable en nuestras especulaciones, es 
conveniente llevar cuenta separada á cada una de las dos prin
cipales clases, en que pueden dividirse todos los documentQI;l d~ 
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orédito, dados á nuestra órden, ó endosados á nuestro favor, á 
saber: l.a, letras y pagarés soore la plaza, y cualquiera otra és
pecie de papel cobradero en el punto en que residimos, bajo el 
nombre de EFECTOS Á COBRAR; 2. a, letras y cualquiera, otra especie 
de papel cobradero en distinta plaza de la que habitamos, con el 
título de EFECTOS Á NEGOCIAR, ó si se quiere con el de PAPEL Á 

NEGOCIAR, por ser aquella ' denominacion ocasionada á equivoca
ciones al trasladar al Mayor los asientos del Diario; pues es fácil 
eiquivocar la 'cuenta de EFECTos Á. NEGOCiAR, con la de EFECTOS Á 

COBRAR, por tener comun' la pal",bra EFECTOS . 
. Además, cuando las operacio:les de banca son vastas é impor-: 

tantes, y principalmente cuando, como banqueros, ·nuestro trá
fico'·consiste únicamente, en papel de cambio, con exclusion de 
las mercaderías, ¡as dos clases que acabamos de indicar pueden 
subdividirse en otras varias, y es'pecialmente la segunda que ad
mite las cuentas particulares: LETRAS SOBRE EL REINO, LETR~S so
BRE EL EXlTRANJERO, LETl~AS GIRADAS, etc~ 
J , 90. Pero puesto que las cuentas diyisionarias y su.s divisiones 
se rigen siempre por los mismos principios y reglas que la cuen
ta,general en que están comprendidas, nos concretarémos aquí á 
i:} J t ' 

las más usuales, ác saber: 
Cueilta de Efectos á cobrar. 
'Cuenta de ¡<::fectos ó Papel á negociar. 
Cuenta de Letras en poder de Varios ó de F ... 

91. O:uiéi;J:ta d'~ Efectos á cobrar. Acabamos de decir que 
esta cuenta representa los pag'arés, letras y cualquiera otra es
pecie de papel, cuyo importe ha de sernas satisfecho en la plaza 
~p. que residin;lOs ;' y por tan~o, deberá ser a leudada d,el valor de 
P8 dqs los docum~ntos de e~ta clase, que in-5'resen en nuestro po
dfr, y aeryditada del valor de los que salell por cobro ó por otra 
causa cualquiera. " , 

92. Segun ya hemos manifestado en nuestra obra GUIA-
MANUAL DEL q0MERCIO y DE LA BANCA, 'en el artículo titulado OarJ~
bio nacional, las letras de cambio y demas documentos negocia
bles tien~n dos valores: uno nominal, que es la cantidad escrita 
en el documento, cobrable á su vencimiento, y otro efectivo ó 
:zct.ual, qu'e es el costo ó producto de aquel. 
-1 Por regla general, la cu~nta de EFECTOS Á COBRAR, suele car
gaJ'se y acrerlitarse del valor nominal de los efectos, llevando á 
PÉRDIDAS Y GANANCIAS cualquiera diferencia que pueda haber en
tre el valor noininal y el etectivo, tanto á la entrada como á la 
>salida del ,docume~to, Este modo de proceder lo consideramos 
défectuoso; pues además de que oblig'a á hacer 'intervenir la 
cuenta ~.e PÉRDiD~~. y GANANCIAS, siempre que hay semejantes di-
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ferendas, presenta el inconveniente de que éstaH I:le consignan 
como' ganancias ó .péIldidas" segun que sean en favor ó ep. contra, 
pudiendo suceder, qÑe lo que se c0nsideró ,como ganancia: venga 
á ser una pérdida, y vice-versa. 

Si, por ejemplo, un ' corresponsal nos remite una letra de 
20.000 reales á tres meses sobre la plaza, tomada en la suya de 
cuenta nuestra al cambio de 1 por 100 daño, se yerificará que por 
un desembolso de 19.8(i)0 r8., que acreditarémos al referido corres
ponsal, entra en nuestro poder un documento que nos da dere
cho á percibir 20.000 ', por lo cual aparece un beneficio de 200 
reales j de modo que, segun la práctica m1S generalizada, se 
adeuda la cuenta de EFElCTQS Á COBRAR de 20.000 rs., y se 'acredi
ta al corresponsal de 19.8.00, Y á, PÉRDIDAS Y GANANCIAS de 200. 
Mas, como despnes de haber ingresado esta letra en cartera, pue
de suceder que la d'escontemos á 1 1/2 por 100, vendrémos á reci
bir en' e¡::te caso 19,700 rs. , teniendo por, consiguiente un que
branto ele 300 rs~ j :t con arreglo á la misma práctica, habrá que 
abonar á EFECTOS A COBRAR 20,000, Y cargar á CAJA 19.700, Y á 
PÉRDIDAS Y GANANCIAS 300. Oomo se observa, la cuenta de PÉRDI

DAS Y GANANCIAS intervino dos veces, una como acreedora para 
presentarnos una utilidad de 200 rs" y otra como deudora para 
hacernos ver en el mismo negocio una pérdida de 300,. viniendo 
á resultar definitivamente un quebranto efectivo de 100 rs. '. y 
habiendo sido por consiguiente ilusorio el beneficio primero 
de 200 rs, i, N o hubiera sido, pues, más lógico, y á la vez más 
sencillo, adeudar, cuando entró el documento, la cuenta de EFEC

TOS Á COBRAR del vabr efectivo 19,800 rs. , que fué el verdadero 
costo de la letra, y acreditarla á la salida de 19,700, que fué su 
verdadero producto, dejando para la época del balance general 
el determinar la . ganancia ó pérdida líquidfJ., obtenida en esta 
clase de papel ~ Creemos que la respuesta no puede ser dudosa, 
con lo cual queda tambien demostrado 10 que acerca de este mis
mo particular apuntamos en el núm. 14. 

Sin embargo, en la cuenta de EFECTOS Á COBRAR de nuestra 
contabilidad hemos seguido la práctica más general, adeudándo
la y acreditándola del valor nominal de los efectos, y llevando 
parcialmente las diferencias á la cuenta de INTERESES y DESCUEN

TOS j lo cual hemos hecho así, ya con el fin de dar á conocer uno 
y otro método, puesto que la cuenta de PAPEL Á NEGOCIAR la car
gamos y abonamos del valor efectivo, ya porque hemos tenido 
tambien presente, por otra parte, que en los efectos á cobrar es 
donde ménos suelen presentarse semejantes diferencias j pues en
tran y salen las más de las veces por todo su valor. 

93. Ouando no se lleva un libro auxiliar en que se r~gi.s.tr~ 



la entrada y salida de esta clase de efectos, sus vencimientos y 

demas circunstancia.s esenciales, es indispensable hacerlas cons

tar tanto en el Debe, como en: el Haber, de la 'cuenta abierta en 

el Mayor. Los que así proceden suelen poner adem,ís en ambas 

páginas des columnas estrechas: la primera del débito, para nu

merar por órelen correlativo todos los efectos, á medida que en

tl'an; y la primera del crédito, para numerar ,tam bien correlati

vamente todos los que salen; ,de suerte qne, despues de haber 

acreditado una letra, y consFgnado en el número que le comes

ponde en la columna de la sálidClJ, ~e escribe este número en el 

Debe á la derecha de la cifra conque se registró la entrada de 'la 

misma letra para indicar que ya no existe en nuestro poder; de 

donde se infiere, que por este medio pueden conocerse en cual

quier tiempo, y C'on la mayor facilidad, los valores existentes en 

cartera. 
91=. Cuenta de Efectos ó Papel á negociar. Esta cuenta, 

que ya sabemos (89) representa las letras y cualquiera otra es

pecie de documentos de crédito, cuyo importe ha de ser satisfe

cno por otros en plaza distinta de la en que re.sidim.os, se adeuda 

del costo de los documentos que adquirimos, y se acredita del 

producto de los que' salen; y si en ella se comprenden tambien 

los giros propios, se adeudará el valor que figura, en las'letras, y 

se abonará de lo que éstas produzcan á su negociacion. 

Si al ocuparnos de los efectos cobraderos en nuestra plaza, 

hemos hecho ver la conveniencia de cargarlos y adatarlos por su 

valor efectivo, y no por su valor nomiNal, tratánd'ose ahora del 

papel á negociar, ó sean los efectos pagaderos en otra ,plaza, so

metidos, como unas verdaderas mercaderías, á las fluctuaciones 

de alza y baja en sus precios, ya se deja comprender que con 

mayor razon deberémos' adeudarlos y acredit?-rlos por su valor 

efectivo, esto es, por su costo á la entrada, y por su producto á 

la salida. Y á fin de q1ile cuando sea llegada la época del balance 

general, aparezca en esta cuenta el beneficio neto obtenido en 

este ramo de nuestros negocios, conviene tambien adeudarle los 

corretájes y demas gastos que pueda ocasionar, tanto la adquisi

cion, como la enajenacion de esta clase de valores. 

Llevada de este modo la cuenta de EFECTOS Á NEGOCIAR, reune 

en su débito el cesto y gasto de los efectos, y en su crédito el 

producto de los mismos; por cuya razon, si éste suma más que 

aquél, des pues que estén ó se supongan enajenados todos los 

talores, el exceso representará utilidades, y en caso oontrario 

pérdidas: ' ' 
9l'), Cuando se tiene un Ebro auxilíar de 'Efectos ó Papel ti ne

'g~;i),,?·, y"en él, s'eg'un costumbre, se consignan además de la en-
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trada y salida las principales circunstaneias, tales "omo pla

zo, ~encimiento, órden, cargo, etc" se puede omitir la designa

cion de; éstas en la cuenta del Mayor; pues de otro modo (Sería 

duplicar los apuntes sin una verdadera necJ3idaa. 

Tam.bien conviene advertir que, llevando el referido libro au

xiliar de Efectos á nr;gocitl,?" podemos, para mayor brevedad, de

jar de consignar la cuenta de EFECTOS Á NEGOCIAR como deudora 

y acreedora en algunos de los asientos del Diario, en -que inter

vienen esta clase de efectos; pues aunque prcJCediendo de este 

modo, no figura en la cuenta del Mayor la entrada ni la salida dei 

valor á negociar, están subsa.nadas semejantes omisiones con el 

libro auxiliar, toda vez que en éi se hacen constar, tanto el mo': 

vimiento de estos valores, como las demas circunstancias que ~n 

ellos concurren', Así c'uando, por ej em plo , tomamos al contado 

, una letra sobre Madrid, y la remesamos á un corresponsal de 

este punto para su cobro, en vez de formar dos asientos, el 

uno de 

EFECTOS á NEGOCIAR............. á......... . CAJA, 

Y el otro de 

N ... de MADRID .......... á ........ EFECTOS á NEGOCIAR, 

podrémos emple'ar uno solo de 

N ... de MADHID, ............. á ......... CAJA. 

DAl mismo modo, si verifico un giro á cargo de un correspon

sal de Barcelona, y lo negocio recibiendo su importe en el acto, 

en vez de los dos artículos: 

EFECTOS á NEGOCIAR .. : ...... á ....... F, de BARCELONA 

y 

CAJA... .. .... á ......... EFECTOS á NEGOCIAR 

será más breve escribir '\lno solo que equivalga á los anteriores, 

en esta forma: 

CAJA ......... á .......... F. de BARCELONA, 

96, Cuenta de Papel en poder de Varios ó de F... Ha

llándose esta cuenta en el mismo caso que la de MERCADERÍAS ÉN 

PODER DE F .. , (86), por pertenecer á los negocios de comision 

dada por nosotros , tratarémos de ella, cuando nos ocupemos en 

un capítulo especial de toda clase de comisiones dadas y recibi

das, á pesar de ser una cuenta divisionaria de la cuenta general 

de EFECTOS Á RECmIR. 



,DivisIones de la cuenta general de Efectos á pag,ar Ú obligaci,ones. 

97. Aunque ésta puede tener tantas divisiones , cuantas sean 
las elases de documento;;, cUJo irªporte nos obligamos á sati sfa~ 
cer, no suele, usarse por lo general más que una sola cuenta para 
noda elase de efectos. La única separacion 'que algu~os estable
cen,- es la de LETRAS ACEPTADAS Ó ACEPTACIONES; pero de todos 
~odos, cualesquiera que sean las ' cuentas divisionarIas que se 
empleen" deberán regirse en sus cargos y abonos por los mismos 
prmcipÍos establecidos (32) para la general de EFECTOS Á PAGAR Ú 
OBLIGACION,ES. I 

Con respectQ á si es el valor efectivo ó el nominal el que con- ' 
viene adeudar y acreditar á estas cuenta,s, ' no cabe duda alguna 
.que todo cuanto dijimos acerca de este mismo particular, al tra
tar de los efectos á cobrar y á negociar, es aplica,ble tambien á los 
efectos á pagar. Y como en nuestra contabilidad simulada, la 
cuenta de EFECTOS Á COBRAR la cargamos y abonamos del valor no
minal, por las rl'!-zones ya manifestadas (92), hemos creído lógi
co adoptar igual procedimiento en la cuenta de EFECTOS Á PAGAR. 

'-::. 
, ., 
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,CAPITULO X. 

OnlGEN y UTILIDAD nE LAS CUENTAS DIVISIONARIAS DE LA DE CAPITAL, Y ENUMERACION 

DE LAS MÁS USUALES.-CUENTA: DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS.-CUENTA DE GASTOS 
. ·-1 . 

DE CO~1ERClO y OBSER VAUlONES ACERCA DE \..AS DlFEI\ENTES CLASES DE GASTOS QUE 

OCURI\EN.-=--CUENTA DÉ, GASTOS DE CASA.-CUENTA DE COMISIONES.-CUENTA DE 

INTERESES Y DESCUENTOS.-CUENTA DE SEGUROS. 

Origen y utilidad de las cuentas divisionarias de la de Capital y enum~racion 
de las más usuales. 

98. En el capítulo lIT de esta obra, no sólQ hemos dicho que 
la cuenta dé CAPITAL representa al comerciante, ó sea al dueno de 
los valores á que se refiere la contabilidad, sino que tambien des
pues de haber manifestado los motivos y significacion de los car
gos y abonos que se le hacían, al tiempo de dar principio á los 
libros, indicamos de una manera g eneral la conveniencia de sus
tituir dicha cuent;i de CAPITAL, durante el curso de las operacio
nes, por otras auxiliares suyas y de la misma naturaleza, habien
do añadido algunas consideraciones más, que creímos del caso 
apuntar en el mismo lugar. 

Mas ahora, que vamos á ocuparnos en particular de las men
cionadas cuentas au:ciliares ó divisionarias de la de CAPITAL, con
viene que ántes explanemos con alguna amplitud ciertas ideas, 
á fin de venir en conocimiento de su orígen y utilidad, y á la vez 
de las funciones que estcín llamadas á desempeñar en el sistema 
de partida doble. 

99. En las transformaciones diarias que por consecuencia de 
los negoeios ejecuta el comerciante con las diferentes c,lases de 
valores constitutivos de su caudal, es indudable que en casi todas 
ellas viene á resultar para este un aumento ó una disminucion. 
Si lo primero, habrá , cjne acreditar la cuenta de CAPITAL, Y si lo' 
segundo, será necesario adeudarla. Ahora bien, este aumento ó 
disminucion puede provenir de tres causas, á saber: 
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1.." Cuándo las CQsas ó especíes mat'eria:les oomprendidas en 

~as cuentas genera,les y divisionarias de MERCADERrAS, EFECTOS Á 

RECIBIR Y EFEC1!OS Á PAGAR, presentan á 'su enajenacion ó salida 
de nuestro poder, un producto diferente que el de su apreciacion 
ó costo. -. 

2. a . Cuando de una cosa r~¿ibida ' ó entregada resulta nece
sariamente acreedor ó deudor una ó varias cuentas por un' valor 
distinto. , , 

3. a ,Cqando. por una cQsa recibida ó, entregada no entregamos 
Ó recibimos en cambio valor alguno, sin que tampoco seamos 
det¡.dofe!;l .Ó aéreedores de él á persona alguna . 

. Los aument0s ó disminuciones que provienen de la primera 
causa no se hacen coutar parcialmente á la salida de cada uno de 
10s objetos, sino que quedan en las mismas cuentas que los pro
ducen, hasta que llegue la época de dar razón al CAPITAL delresul
ta~o, favorable ó adverso, (:)btenido durante el tiemp'o á que se 
refiere 'la, eontabilidad. Pero los que reG~nocen pUl' Qrrígen algulila 
de las' otras dos causas, tienen ' que ser consignados en la cuenta 
de PAPITAL en el ·mismo momento de su aparicion. Y como los ca
sos de esta naturaleza, que ya debemos saber (14) son todos cam
bios i:q.completos, se presentan con bastante frecuencia en la 
práctica de los negocios, claro es que, si queremos dejar intacta 
la cuelilta de CAPITAL con sus primitivos cargos y abonos, ó sea el 
capital líquido, para que re.ciba de una vez y al fin del período re
corrido el resultado neto de todos los aumentos y decrementos, 
nos será necesario; establecer otra cuenta que los reasuma en 
reemplazo deJa de CAPITAL. _ . 

Esta cuenta la llamarémos con su nombre usual de PÉRDIDAS y 

GANANCIAS, por más que conceptuemos jmpropia semej ante deno
minacion; pues cualquiera comprende que, por ej emplo, una he
rencia, un premio á la lotería, etc., no son verdaderas ganancias 
en~lsel'ltido_que 'damos á esta palabra en el comercio yen el uso 
comun: Por cuya razon ser~a más propi0 titularla AUMENTOS y DIS

MINUCIONES, Ó DIFERENCIAS. 

Pero llevando únicamente la cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS, 

Y haciendo ! figurar i:q.distintamente en su débito todos los que
brantos, y en su crédito todos los beneficios, nos sería im posi
ble, ó á lo ménos muy difícil, determinar las diferentes causas de 
que provenían unos ¡¡ otros. Y yomo esto es de sumo interes para 
él com~rciante , y en algunos casos ,obligatorio por la ley, no po
dllémos ménos de establecer como subdivi~iones ó auxiliares de 
la cuenta de P~RDIDAS y GANANCIAS otras varias cuent.as, á fin de 
oohócer con separacion la ut~lidad ó pérdida líquida que arroja 
cada una de ellas, segun los diferentes conceptos que representan, 
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haciendo uso de ' .PÉRDIDAS Y GANANCIAS únicamente en aquellos 
casos en que no esté indicada la cuenta á que deban aplicarse 
los beneticios ó quebrantos que resu~ten durante el Cllrso de las 
operaciones. 

Asi , pues, convendrá establecer las siguientes cuentas divi-
sionarias ó áuxiliares de la de CAPITAL, á saber; . 

Pérdidas y gananeias , 
Gastos de comercio, 
Gastos de casa, 
Intereses y Descuentos, 
Comisiones, 
Seguros, , 

" , , , 

y todas las dem~s que se consideren útiles 'y necesarias, por ra,.. 
zon de la indole de los negocios á que esté dedicado el comercian-
te ó establecimiento mercantil. ' 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

100. Ya hemos dicho anteriormente que ésta debe adeudarse 
durante el curso de los negocios de todos los quebrantos, yacre
ditarse de todos los beneficios que no tengan cuenta especial á 
que deban ser aplicados. Mas cua!1do se practique el balance ge
neral de cuentas, se llevarán á su débito las pé,rdidas que ofrez
can las cuentas generales y sus divisiones, y los saldos deudores 
de las auxiliares de CA.PITAL, abonando respectivamente las cue:q.
tas de que procedan, y por el contrario, pasarán á su crédito la..s 
ganancias y saldos acreedores que presenten las cuentas de la re
ferida clase, cargando parcialmente á aquellas que produzcan se
mejantes diferencias. 

De este modo el Haber de PÉRDIDAS y GANANCIAS ha reasumido al 
fin de la contabilidad las utilidades realizadas en todos los ramos 
é incidentes de nuestro comercio, y el Debe, los quebrantos ex
perimentados en todos ellos. Si, pues, aquél importa más que 
éste., el exceso expresará la ganancia liquida, ó sea el aumento 
que ha tenido nuestro capital, por consecuencia de las especula
ciones emprendidas, cuyo exceso deberá, por tanto, ser acredi
tado á la cuenta de CAPITAL, Y adeudado por saldo á la de PERDI-

, DAS Y GANANCIAS. Pero si desgraciadamente .el Debe resultase 
mayor que el Haber, se procederá análo.q:amente. auna.ue en un 
órden inverso . 

• 
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Cuenta de Gastos de comercio, y ohservaciones acerca de las diferen!es. clases 
. de gastos que ocurren (a). 

101. ' Esta cuenta está destinada para ' recibir en su débito 
todos los desembolsos que nos ocasione nuestra profesion de 
comerciantes; tales son, alquiler de almacenes y escritorio , con
tribucion-, sue.ldo de dependientes ., depreciacion del mobiliario 
mercantil, sellos de fr:anqueo , papel, libros de contabilidad, te
légramas, etc. 

Para evitar los frecuentes cargos y abonos que sería indispen
sable hacer á las cuentas de GASTOS DE COMERCIO Y de CAJ A , con 
motivo de esta clase de desembolsos, se anotan éstos, á medida 

, que ocurren, en el libro auxiliar de Gastos gene?'ales, consignán
dolos en la cuenta que se lleve á los verdaderos gastos de comer
cio; y despues por meses, quincenas, ó como convenga, se car
gan todos de una vez á la cuenta de GASTOS DE COMERCIO, con 
abono á la de CAJA. 

Llevada de este modo, y para este solo fin, la cuenta de OAS

/ TOS DE COMERCIO, no suele tener por lo general partida alguna tle 
. crédito. . . 

S'e salda abonándole el tota1. de las cantidades del Debe, el 
cual irá á acrecer el débito de la cuenta de PÉRDID AS y O·ANANCIAS. 

102. Nosotros, segun ya manifestamos en el núm. 59, he- o 
mos seguido distinta marcha por las razones aHí aducidas. Nues
tro libro auxiliar ~e Gastos de come?'cio contiene seguidamente, y 
por órden rigoroso de fechas, no tan sólo los que son realmente 
tales, sino tambien los gastos reintegrables por lo~ corresponsales, 
y ios que deben ser aplicados á nuestras cuentas de valores rea
les ó de o bj etos; tales como carga, descarga, acarreos, em bala
dores, portes, fletes, peso ó medida, corretajes ', etc. Procediendo 
así., se hace necesario entresacar periótlicamente de la Liln'eta las 
pártidas reintegrable¡;; por otros ó por nuestras cuentas, y hacer en 
el Diario un solo asiento para todos ellos, adeutlando las cuentas 
que los han originado; y acreditando el total á la de CAJA, á no 
ser que ántes se liquide algun negocio, en cuyo caso es necesario 
entresacar los gast0s que á él se refieran al tiempo de efectuar la 
liquidacion, y adeudarlos á las cuentas á que corresDondan con 

(a) Véase lo dicho en el núm. 59. 

• 
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abono á la de CAJA. Mas si con arreglo al sistema seguido por nos'
otros, se saca mensualmente de Caja una 'cantidad prud.eEl.(dal y 
se entrega á uno de nuestros dependientes para que se haga' car
go de ir cubriendo esto's pequeños pago's, en este caso, en lugar 
de acreditar á CAJA, segun acabamos de decir, el total de rbs des
em.bolsos reintegrables, deberémos acreditado ·á la cuenta de
GASTOS DE COMERCIO, puesto que aquélla debió ya ser abonada, y 
ésta: adeudada, al tiempo d.e entregar al dependiente la cantidad 
destinada á subvenir á todos los gastos de esta clase. 

Con respecto á los corretajes relativos á los negocios propios, 
muchos tenedores de libros en vez de amalgamarlos con los otros 
gastos de la Libreta, y aplicarlos en épocas periódicas á las cuen
tas á 'que correspondeR, abren una cuenta esp¿cial de CORRETAJES, 

y la ac~editan de los que concurren en las transacciones, á IIl,edi
da que éstas se regist·ran en el Diario ~ con cargo á las cuentas 
que deben soportarlos; y cuando los corredores cobran sus emolu
mentos, que suelen hacerlo por meses, semestres ó años, s'e car
ga la cuenta de CORRETAJES, Y se abona la de CAJA, ó bien la de 
GASTOS DE COMERCIO, si se pagan del fondo destinado á éstos. Nos-'
otros, que tanto en este particular como en otros, llevamos la 
idea de dar á conocer los diferentes procedimientos que la prácti
ca tiene adoptados, siempre que sean aceptables, hemos consig
nado en nuestra Libreta de gastos los corretajes de las operaciones 
correspondientes á los meses de Enero y Febrero, y para los 
otros dos meses, Marzo y Abril, hemos abierto una cuenta de 
CORRET AJES: siguiendo 'en su cargo y abono las reglas que acaba
mos d(3 establecer. 

Cuenta de gastos de casa. 

103. Esta cuenta es obligatoria en los libros del comer'eiante, 
á fin de dar cumplimiento á lo prescrito por el Código de Comer
cio en el arto 33 , que dice: «Tanto en elli·bro Diario, como en 
una cuenta particular que al intento se abrid. en el libro Mayor, 
se harán constar todas las partidas que el comerciante consuma 
en sus gastos domésticos, haciendo los asientos en las fechas en 
que los extraiga de su Caja con este destino.» 

Así, pues,esta cuenta se adeudará, con abono á CAJA, de to
das las cantidades que se entreguen á la persona encargada de 
llevar el gasto de la casa; · y como generalmente no tiene partidas 
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de ab([)]'l.o, se saldará. 1 acreditándole todo lo que fig~ra en el débi
to, Cfln. cargo á ~a cuenta de PERDIDAS y GANANCIAS. 

Si además de _ esta cuenta, ó en lugar de ella, se Heva otra 
para los gastos puramente personales del comercia,nte, se segui-
1'1.1a misma marcha que en la de GASTOS pE CA.SA. 

Cuenta de comisiones . 
. " 

-r104. Cuando por órdeI'l. y cuenta de otro ejecutamos operacio
nes en mercaderías ó en banca, ó desempeñamQs negocios de 
tránsito, conviene abrir una cuenta con el título de <iJqMISIONES, 

para acreditarla de todas las que nos correspondan por _ dichos 
c.onceptos; y como no tiene partidas de cargo, se saluará adeu
dándole el total de las cantidades del crédito, con abono á la 
cuenta, de PÉRDIDAS y GANANCIAS . 

Adviértase que estas comisiones son las que nos corresponden 
como comisionist'as, pues las que nosotros concedemos á otros 
por operaciones de cuenta nuestra, np figuran en Quenta alguna 
particlillar. 

l .. 

Cuenta de Interes~s 'y Descuentos. 

105. Si conceptuamos útil conocer cor; separacion el resulta
do líquido de 'los intereses del dinero que se recibe ó entrega án
tes del tiempo en que cumplen los compromisos Ú obligacioJ;les, 
se abre una cuenta ele INTERESES y DESCUENTOS, la cual se adeuda
r~ de los que son en contra nuestra, y se acreditará de los que son
á nuestro favor; saldándola por PÉRDIDAS y GANANCIAS. 

, Conviene que en esta cuenta figure, además de los resultados 
de las cuentas corrientes con interes, el descuento de las letras y 
pagarés qu.e se reciben y entregan, ya sea que los efectos á co
br;ar y á -pagar entren y salgan por su valor nominal en las cuen
tas que los representan, ó bien se siga el sistema de adeudar y 
acreditar dichas cuentas por el valor efectivo. 
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~ Cuenta de Seguros. 

106. Cuando seamos aseguradores, deberémos abrir una 
cuenta especial de SEGUROS, para acreditarla del importe de todas 
las primas, en el momento de percibirlo, y adeudarla de todos los 
siniestros que paguem0s: , 

Esta cuenta s,e salda con cargo ó abono á la de PEnDIDAS y GA

NANGIAS, del mismo modo que, segun l'!-cabamos de ver, se prac
tica con todas las cuentas divisionarias de CAPITAL. 
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CUENTAS PERSONALES, Y NECESIDAD DE DISTINGUIR EN ELLAS SI SON MI CUENTA, Ó Sil 

CUENTA.-CUENTAS PERSONALES COLECTlVAS.-CUENTAS CON CORRESPONSALES EX

. TRANJEROS. 

Cuentas personales, y necesidad de distinguir en ellas si son mi cuenta, 
ó su cuenta. 

107. En rel ·núm. 23 hemos definido las cuentas personales , é 
indicado al mismo tiempo, tanto los casos en que se adeudan y 
. acreditan , com'o la significacion de sus saldos. 

Los autores nacionales y extranjeros, que conocemos, al tratar 
de las cuentas personales, han prescindido de una cosa que nos
otros tenemos por muy esencial, á saber: el orígen, naturaleza y 
efectos de los valores que en ellas figuran. Algunos indican la 
distincion que debe hacerse entre dichos valores, aunque sin t e
nerla en cuenta lo bastante en la práctica; y otrus, bastante co":' 
nocidos de la juventud que concurre á nuestras aulas, mezclan 
y confunden de tal manera las varias clases de cuentas persona~ 
,les con las de objetos, y con las llqmac1as intermedias, que des
pues de haberlos leido, queda en el ánimo una especie de senti
miento doloroso al ver tanta confusion y tanta oscuridad, para 
explicar ciertas materias, susceptibles de la mayor claridad y 
sencillez. 

108. Si debo á un 'corresponsal una suma, por ej-emplo, de 
20.000 real(;ls, será necesa?'iamente ji consecuencia de una opera
cion., ó bien hecha por el mismo de mi cuenta, ó bien ejecutada 
por mí de su C1tenta . 

.s.i el débi~o de los 20.000 rs. es en virtud de una oper!1cion 
verificada PQr él de mi cuenta, tendré que s-atisfacérselo íntegra
mente en el punto de !Su residencia; de suerte que, ya sea que le 
remita dinero ó letra, ó ya que él gire á mi cargo, los gastos y 
quebrantos de la remesa ó del giro dehen ser sO,portados por mí, 

i..J 
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puesto que ' él tiene d:ereeho á reci,bir precisamente en. la plaza . 
que habita, una suma 'exacta de 20.000 reales. De do~de' se infie
re, que' si en h:lgar de pérdida, hubiese !llgun beneficio en .~á 
remesa ó en el giro,. sería única y exclusivamente en favor ele 

•• J - , 

mIS mterese.s. 
Mas, si por el contrario ,,los 20.000 rs. que le debo son á con

s~cllencia de algum negoc~o ejecutado por mí de su cuenta"cúan
do él se reintegre de lo que le pertenece, bien librand.o ~ mi car
go, ó bien recibiendo metálico ó letra que yfj le ,remita ,"podrá 
percibir ménos Ó mós de aquella cantidad, .en razon ~ que los 
quebrantos ó beneficios de la Übranza ó rem~sa deben ser en con
tra ó á favor ,del corresponsal, sin que yo esté obligado á dest¡lm
o.olsar en mi domicilio ni más ni ménos qúe los referidos 20.c>otr 

1 l · ( f rea es que me a canza. 
y como todo lo gue acabamos de exponer con respecto á un 

débito, es análogamente aplicable á un crédito, resulta que en las 
cuentas personales, que se llevan á suj etos residentes en distilf
to punto del que nosotros habitamos, hay absoluta precision de 

. distinguir si son mi cuenta, ó su c~tenta, y por lo mismo, todas 
ellas, tanto en el Diario como en el Mayor, deben siem pr~ e!;>cri- ' 
birse: FULA NO DE TAL M/C,. Ó FULA.NO D'E TA.L s/c, á no ser que se 
trate de cuentas con personas residentes en nuestra misma plaza, 
en cuyo caso sería inútil las más de las veces establecer semejan
tes diferencias; de donde se sigue, que únicamente con esta cla
se de sujetos son posibles las llamadas vulgarmente Ouentas 
cO?'?'ientes , sin distin(jion de las clases de valores que las forma.n. 

109, De todo lo dicho se deduce que con un mismo sujeto 
podemos tener dos cuentas diferentes; la una para los valores de 
mi C7tenta, y la otra para.los de su Cltenta, como· puede verse en 
nuestro Mayor, fólios 23 Y 27. Más adelante, cuando nós ocupe
mos de la contabilidad d0 las Sociedades ó Compañías mercan
tiles, daré mus á conoc.er algunas otras clases de cuentas perso
nales. 

110. Pero, cualesquiera que éstas sean, se adeudan, cuando 
por causa de la persona nos desprendemos de valores en especies 
ó ' en metálico, sin recibir en el acto otros equivalentes; y se 
acreditan, siempre que por causa de la persona pasan á ser pro
piedad nuestra valores en especie ó en metálico J sin que entre
guemos en el acto otros equi valen tes ; todo lo cual viene á tener 
la misma significacion que lo dicho en el número 35, SObre las 
reglas para conocer los deudores y acreedores de cualquiera ope-
racíon mercantil. . 
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Cuentas personales colectivas. 

111. Una c:uenta personal colectiva abraza los valores qlle se 
refieren á diferente.s'sujetos. El ni.Í.mero y nombres d.e estas cuen
tas dependen de la: clase de negocios que tenemos con las perso-
naiS en ellas comprendidas. , .. 

La más usual es la llamada DE V~RIOS DEUDORES y ACREEDORES, 

ó simplemente CUENTA DE VARIOS; Y se lleva para 'que represente 
en conjunto todas aquellas personas' á quienes, bien ,P(i}l' la esca
sa cuantía de los valores, ó bien por la corta duracion de las rela
'ciones mercantiles, no creemos conveniente abJ'ir cU(mtas parti
culares en el Mayor, si bien deberémos llevárselas en el auxiliar, 
llamado Lió1'O de Va1'ios. 

La cuenta colectiva sigue la misma marcha en sus cargos y 
abonos, que una cuenta particular; pero deberá contener en el
d.ébito 'yen el crédito u:o.a columna interior para consignar los 
nombres de las personas deudoras ó acreedoras, la cual conviene 
vaya acowpañada de otras dos para numerar correlativamente 
los débitos y los créditos, y para las referencias de entradas y 
salidas, del mismo modo que ya hemos indicado en las cuentas 
para los efectos á cClbrar y á pagar. . 

Cuando se salda una cuenta colectiva en la época del balance 
general, y se trata de abrirla despues nuevamente, de,berá exa-· 
minarse cuáles Bon las personas que re.sultan deudoras, y cuáles 
aC,reedoras, para llevar ras primeras al crédito de la cuenta, y las 
segundas al débito, COn lo cual qued?-rá saldada. De aquí se si
gue, que al haeer el inventario, los sujetos que nos deben forma-

, rán parte integrante de nuestro capital activo, y aquéllos á quie
nes debemos 7 parte de nuestro capital pasivo. 

Puede¡¡ tambien abrirse otras varias cuentas colectivas, tales 
como .DEUDORES DUDOSOS , DEUDORES FALLIDOS, etc., ' y á ellas es 
aplicable todo cuanto acabamos de ' e.xuonel' en general eón res
pect.o á la cuenta d~ VARIOS. 

, ' 

¡ 
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Cuentas con corresponsales extranjeros. 

112. Dicen algunos autores de Teneduría de libros que una 
de las mayores dificultades que puede presentar el sistema de 
partida doble, es llevar cuenta á los corresponsales extranjeros 
que ejecutan operaciones por cuenta nuestra; pero nosotros esta
mos tan lejos de pensar así, que, por el contrario, creemos que 
es sumamente fácil y se.ncillo el comprender y practicar el pro
cedimiento que en semejantes casos debe emplearse, y de ello 
apelamos al fallo del lector , despues que se haya enterado de lo 
que vamos á exponer sobre esta materia. 

113. Cuando á consecuencia de una operacion cualquiera, 
ejecutada por órden y cuenta de un corresponsal extranjero, ha
cemos algun pago ó algun cobro, es evidente que deberémos 
adeudar ó acreditar al corresponsal en reales, que es la clase de 
moneda. que nosotros recibimos ó entregamos, sin que nada nos 
importe lo que él perciba, ó haya podido percibir, ó desembol
sar en moneda de su naClon con motIvo de las mismas opera
ciones. 

Si, por ejeIJ?plo, un c0rresponsal de Lóndres nQS ha dado' en
cargo de comprar una partida de frutos del país , y por el costo y 
gastos dljl envío hemos satisfecho 10.000 rs., claro es que deberé
mos cargárselos en s~~ cuenta; y como tenemos derecho á reembol
sarnos exactamente de dicha cantidad, bien sea que giremos á BU 

cargo, ó bien que él nos haga remesa, cuando esto tenga lugar, 
deberémos tambien acreditarle los 10.000 recibidos, sin que á 
nosotros nos interese llevar en cuenta las libras esterlinas que él 
desem bolse en Lóndres, por consecuencia de nuestra libranza, ó 
por costo de su remesa. Luego, con un corresponsal extranjero, 
cuando es su c~~enta, se sigue sin modificacion alguna la misma 
marcha que con un corresponsal nacional, que se halle en igual 
caso. 

114. No sucederá ciertamente lo mismo, si se invierten los 
papeles, esto es, si el corresponsal extranjero obra de órden y 
cuenta nuestras; pues, cuando esto se verifica, naturalmente 
se comprende que no está obligado á entregar más de lo que ha 
recibido, ni tampoco tiene derecho á cobrar más de lo que ha 
pagado, sin que naua le interese lo que nosotros desembolsemos 
en reales para hacer pasar á su poder cualquiera clase d~ v~lores. 
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ó lo que percibamos para retirarlQ~. M,as no pudiendo nosotros _ 
prescindir de las moneda.s extranjeras, porque 'son recibidas y 
entregadas de nuestra cuenta, y por nuestros propios negocios, 
ni tampoco de las nacionales, porque éstas son el resultado de 
aquéllas, y porq1,le tambien todos ilos -asieNtos y apuntes de nues
tros libros han de t ener expresado su importe en reales, para po
der sumarlo CON las demns cantidades, se hace indispensable que 
la cuenta del c'orrespousal. extraujero comprenda una doble con
tabilidad; á cuyo efecto deberá, tener, además de la columna ex
terior 'ordinaria para las cantidades, otra interior .. tanto en el 
Debe como en el Haber. . ' 

li5 . . E'D la columna interior del débito se consignarán eillllO
neda extranjerSL las cantidades recibidas por el corresponsal, y 
enJa e~terior del mismo lado, los valores equivalentes en reales. 
La columna interior del crédito contendrá en moneda extránjera 
las cantidades desembolsadas por el .corresponsal, y la exterior, 
los valbres equivalentes en moneda nacional. De aquÍ se sigue 
que, cuando adeudemos Ó. acreditemos al cOl;responsal en mone~ 
c1as de su país por sus cobros ó pagos, no será preciso adeudar
lo ó acredñtarlo á la vez en las del n-¡lestro por un . valor equiva-

. lente . . 
Ahora bien, para determinar el'l. monedas nacirmales 'el valor 

eqlliV'¡üe.nte de las monedas extranjeras, harémos observar que 
lmeden ,ocurrir dos casos: 

1.0 I Que la equivale'ncia esté precisamente determinada por 
la mism.a operacion, por ejemplo, cuando remesamos al corres
ponsalletras sobre su plaza , tomadas en la nuestr~ al ca.mbio 
corriente, cuando verificamos un giro á ,su · carg'o, etc.; pues en 
estos casos, el equivalente en reales Será lo que nos ha costado 
la remesa, ó producido la negociacion de la libranza. 

2.° Que la equivalencjano esté determinada por la misma ope
racio:n, corno, pOr ejemplo, cuando el correspon"al nos avisa ha
ber vendido nuestras mercaderías, ó negociado nuestras letras; 
cuando nos parti.cipa haber comprado y remitido tal objeto, etc.; 
pues. en casos semej antes ignoramos lo que recibirémQs al retirar 
naestros valores, ó lo que pagarémos para cubrir al cOFesponsal 
de sus desembolsos. Mas, como al hacer constar en los libI:os el 
Cl}rgo ó el abono en monedas ' extranjeras, tenemos tambien que 
hacerlo en reales, se~'á preciso dar á las monedas extranj eras un 
valor arbitrario en. reales, el cual convendría fuese siempre el del 
<¡ambio.corriente, por ser en el momento el más aproximado á la 

- . v~rdad, si no resultase más sencillo, para ejecutar las reduccio-
- nes, el a!3ignar úú valor fij o á la unidad mo.netarÍa extranj era do 
cp.~p-ta, tal como 3,~O ó 4. rs. al franco, 95 á la libra esterlina, 8 , 

• 
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al fiorm holandés, 7 al mar:co banco, etc.; p{les cualqnjerl'!, . que, 
sea · el valGr arbitrario que se elija, la diferencIa entre " éste y ,el 
verciadero se compensará cuando Sr;) liquideJa ,cuenta, y por con
siguient.e, el resultado definitivo de ella será siempre el qU6 real 
y verdaderamentg debe arrojat', segun vamos á ver. 

116. Llegado el momento de liquidar la cU.enta, se sum.~n la 
columna anterior del Debe y la del Haber; si resultan iguales am
bas sumas, es prueba de que el corresponsai nada nos debe ', y 
de que nada le debemos, toda vez que ha recibido tanto como ha 
entregado. En seguida, se suma la columna exterior del débito 
y la exterior del crédito; si por casualidad fuesen iguales am
bas sumas, con estamparlas en su lado respectivo, quedaba todo 
terminado; pero, como estb no es lo probable, veamos lo que 
viene á !:lignificar el sáldo ó diferencia, segun que sea deudor ó 
acreedor. 

Cuando el débito importa mas que el crédito, debemos inferir, 
ó bien que á todas ó á algunas de las monedas extranjeras del 
Debe dImos un valor arbitrario mayor que el ve.rdadero, ó bien 
que á todas ó algunas de las monedas extranjeras del Haber supu
simos un valor inferior al que realmente han tenido. En ambos 
casos es indudable que la diferencia expresa un quebranto para 
nosotros, y por lo mismo habl'émos de abonarlo á la cuenta per
sonal, para que que de saldada, y cargarlo á PÉRDIDAS Y GAÑAN

OlAS, Ó á otra cuenta que deba soportarlo, sin olvidar que este 
quebranto viene á anular el beneficio ilusorio qu~ nos creamos, 
al adeudar al corresponsal un valor en reales superior al verdade
ro, ó al acreditarle un valor inferior al que realmente debimos su ... 
ponerle. 

Si, por el contrario, el débito suma menos que el crédito, la 
diferencia, que viene á tener una significacio~ análoga á la an
t erior , aunque en un órden inverso, expresará una ganancia; y 
por lo mismo, será preciso cargarla á la cuenta personal para 
saldo, y abonarla á la cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS. 

117. En todo lo que acabamos de decir respecto á la liquida
cion de esta clase de cuentas, hemos supuesto que las columnas 
interiores de las monedas extr':lnjeras , resultaban iguales en ám
bos lados . 'Mas, si así no fuese, ántes de todo sería necesario , 
pasar la diferencia alIado menOl~, yen seguida reducirla á reales 
segun el cambio corriente, escribiendo el resultado en la colum
na exterior, y cargando ó abonando en cuenta nueva al mismo 
individuo; hecho lo cual, se seguiría des pues la marcha indicada 
anteriormente. 

118. No terminarémos esta materia, sin advertir que en 
vez de llevar á PÉRDIDAS Y GANANCIAS las diferencias de ¡as co ... 
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lumnas exterIores de esta clase de cuentas, segun acabamos de 
decir, debemos mis bien cargarlas ó abonarlas á la cuenta ü¡ter
media que suele abrirse á los negocios que damos en comision ó á 
otros, y en su defecto á la de MERCAOERÍAS. EFECTOS Á NEGOCIAR', 

ú otra que correspond!'!-, segun qUA la cuenta personal extran
jera sea motivada por compra ó ventas de mercaderías, de papel 
de cambio, ó de otra es-pecie de valores.-

" 

, n' 
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CAPITULO XII. 

CUENTAS CON INTERES. -MÉT<WO ANTIGUO ó DIRECTO.-MÉTODO MODERNO ó INDI

RECTO. -MÉTODO HARDURGUES Ó POR ESCALAS. - TÁBLAS PARA HALLAR LOS DlAS 

COMPRENDIDOS ENTRE DOS FECHAS. 

.. 
Cuentas con intereso 

~'" tp. v 1: ¡ 1 

119 . . Habiendo ya manifestado en el número 3 lo que se 
entiende por Ouenta en general, vamos ahora á ocuparnos de las 
llamadas Ouentas corrientes con interes, ó simplemente, Cuentas 
con interes, que son aquellas en qne, además de com¡ignarse los I 

capitales deudores y acreedores que las motivan, se calculan y 
liquidan los intereses que éstos devengan desde e~ dia de su res
pectivo vencimiento hasta aquel. en que se cierra, ajusta ó liqui
da la cuenta. 

La formacion de las cuentas con interes , esto es, la coloca
cion de los capitales é intereses en.ellado en que deben figurar, 
y la manera de saldarlas, cerrarlas y abrirlas nuevamente, per
tenecen al dominio de la Teneduría de libros; pero la base en 
que se fundan, esto es, el ca.lculo de los intereses por el méto
do de divisores fijos, corresponde L~ la Aritmética mercantil. Por 
cuya razon, y á fin de dejar satisfechos los deseos de alg'unos, 
hicimos tambien figurar la explicacion de estas cuentas en las 
últimas ediciones de nuestro G1da-Jlfanual del come?'cio '!J de la 
banca. 

120. En las cuentas, con interes es muy importante yesen
cial $aber determinar el dia del vencimiento de los capitales, para 
lo cual se necesita atender á si es mi cuenta, Ó su C1tenta (a) . 
Si lo primero, el dia del vencimiento de un capital será aquel 
en que el corresponsal lo reciba ó entregue, cualquiera que sea 
la época en que nosotros verifiquemos el desembolso Ó el cobr0¡ 

(a) Véase lo dicho én el número 108, 
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SI lo segundo, deberá ser considerado como dia de vencimiento 
aquel en que nosotros recibamos ó entreguemos ,el capital , sin 
que nos interese atender á la fecha en que el corresponsal haga 
el pago ó el cobro. , • 

121 , Para calcular el importe de los intereses devengados 
por las diferentes partidas que forman una cuenta con interes , 
podríamos determinar separadamente los intereses correspon
dientes á cada uno de los capitales del débito y del crédito, y 
luégo hacer dos sumas, restar una de otra, y llevar la diferencia 

, á la columná de los capitales del lado á qu~ correspondiese; pero, 
como esto sería largo y molesto, se han ideado di versos métodos 
abreviados, que tienen por o bj eto dar el mismo resultado. 

122. Tres SOIl' los más conocidos .y usuales, á saber: el an
,tiguo ó directo, el moderno ó indirecto, y el hamburgués, ó por 
escalas, cada uno de los cuales vamos ~ exponer en este' capítu
lo acompañando las explicaciones, para su más fácil compren
sion, con ún modelo de cuenta liquidada con arreglo al método 
que le corresponda sin que esto obst'e á-que nuestro juego de li
bros abrace tambien 'un auxiliar de Cuentas con intM·es. -

Mas, cualquiera que sea el" procedimiento que se emplee, la 
forma y disposicion de la cuenta son siempre las mismas, con
sistiendo en lo siguiente: en la parte superior de la cuenta se es
cribe el nombre y residencia de .la persona á quien se abre, ex
presando el tanto por ciento de interes anual en que se haya con
venido, el nombre del sujeto ó cas,a que lleva la cuenta, y al 
mismo tiempo el dia en que se efectúe la liquidacion, todo pre
cedido de la palabra lJebe , y seguido de la palabra Habe1·. Tanto 
en el lado izquierdo como en el derecho, se pone primeramente 
una columna para escribir en ella el año, mes y dia en que se 
hacen los apuntes, despues sigue otra de mayor ancho 'para la 
explicacion de lo que motiva e~ asiento, y á continuacion otras 
cuatro para los vencimientos, capitales, dias de interés, y nú
meros ó productos de los capItales por los dias. 

Método anti~llo, ó directo. 

123. En éste los dias de interés se cuentan desde la fecha ' 
del vencimiento de la cantidad ó capital hasta el dia inclusive en 
que se cierra la' cuenta, cuyos dias se multiplican por el capital 
respectivo, y el producto se coloc,a en la columna de los números. 
De aquí se sigue, que en este método se hace necesario conocer 
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préviamente la fecha 'de la liquidacion de la cuenta, para ir efec
tuando ias multiplicaciones de los capitales por los dias, á/me
dida que se van hacíendo los ¡asientos en el débito y en el crédi
to; mas si por una razon cualquiera hubiese necesidad de vari~r 
la citada fecha, vendrían á resultar inútiles todos los cá:lculos 
hechos de antemano. Este inconveniénte pudiera 'evitarse j a.veri
guando los dias die interes , y efectuando las referidas 'multipli
caciones el mismo dia en que se tratase de cerrar la cuenta, 1 

pero semejante tarea yen dría á ser sumamente peRada, principal
mente si hubiese muchas cuentas que liquidar, como 'en 'efeéto 
sucede á fines de año ó semestre, que son las épúcas en que ge
neralmente se pasan los extractos de cuenta; 

Cuando alguno de los capitales del débito ó crédito es de 
vencimi~nto posterior á la fecha de la liquidaci.on , se multiplica 
dicho capital por los dias que median desde la fecha en que se 
liquida la cuenta hasta el dia inclusive de su vencimiento, escri
biendo el producto con tinta encar'nada en la respectiva columJil.a 
de los números. Si no se quiere emptear la tinta 'encarmi,da, pue- ' 
den escribirse estos productos de un modo tal, que se diferencien , 
completamente de los demas. 

Llegado el dia de la liquidacion, se efectúa la suma de los 
números del débito; é igualmente la de los números del crédito, 

, se resta una suma de otra, y la diferencia, que es el saldo de los 
números, dividida por el divisor fijo correspondiente al tanto por 
ciento de interes convenido, da de cociente el importe de los 
intereses, el cual se escrib~ en ,la columna de capítales que 1J.aya 
dado mayor suma de números , Despues de hecho esto, sólo res
ta, para cerrar definitivamente la cuenta, saluar las columnas 
de los capitales suma.ndo los del débito y los del crédito, y lle
vando la diferencia de l¡¡.s dos sumas alIado á que corresponda la 
menor. 

Es de advertir que, cuando hay números encarnados, no de
ben incluirse en la suma de los números d'e la columna en que 
se ballan, sino que, por el contrario, hay que llevarlos á fa co
lumna opuesta, para ser allí sumados con los números que en 
ella fig'uran; y si hubiese números encarnados en ambos lados, 
puede tomarse la diferencia entre los unos y los otros, é incl uir- ' 
la en el lado en que la suma de ellos haya sido menor. La ra- . 
zon de esto es, ,porque cuando un capital vence en una época 
posterior al dia p,n que se cierra la cuenta, forma siempre parto 
del saldo que pasa á cuenta nueva, y por lo mismo devenga' inte
reses desde el dia de la liquidacion hasta la fecha de su venci
miento; y como estos intereses no son legítimos, hay que hace!' 
la debida compensacion, rebaj ándolos en la euenta que se cierra, 
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MÉTODO 

DEBE, 1. Peres de Cádiz, s/c. corro con znteres rec{pfoco de 4 i/2 pOlo 

en (a) VBNCIMIB' N. 

1864. 

!.¡,ulio. j Saldn anterior á mi favor ... (b) 30 Junio . 
ISflt. . 20 Costo de mi 1'/. sobre SevIlla. 20 Selbre . . . 
Nov .. 30 Su L¡' 27 COl' . á mi cal·go . .. l:! Dicbre ... 
llic .. 1 Mi enlrega de su 0/. á P. Gil. 1 • 

· 31 Mi comi'~\On de caja á 1/2 pOI. 
51. H.OOO ............. 31 . 

Nüme¡'os encamados del 
{rente .. ... • .....• .. .......... 

31 
. 2.870 · Intereses á mi favor--•. ...... ...... 

• 80 

· • Saldo á su favor que pasa 'á 
cuenta nueva •..••••••.•• ............ 

1: 

CAPITALES . OlAS . NÚMEROS. 

. 4.000 
7.000 
~1. 000 
2.000 

70 

l' .... 

311 

11.894 
- -
24.000 

-

1R4 (e) 7.360 
102 7. 4 W 
23 1.1 ~0 
30 600 

O, 

... .. .. 1.120 

88 

1:2 
-

17 . 370 . 
S. E. 

Madrid 31 de 

A. 

(a) Estos títulos se ,mprimen en la práctica por innecesarios. 
(b) Es costumbre en el comercio tomar para vencimiento de un sardo de cuenta ante

rior el dia en que ésta se haya liquidado. 
(e) En la práctica suelen suprimirse las dos ó tres últimas cifrl\s dp los numeros , en cuyo 

easo hay que suprimi1' tambien igual número de ceros en el d iviso l' fi j o correspondieote. 
Nosotros en esta cuenta hemos hecho la supres ion de dos cifras . 'r auibi e:l 'es cos tu mbre 
pres.cindlr de .los maravedises ó céntimos al multlplicár los capitales pOI' los dias. 

El inconveniente de los números encarnados pudiera salvarse 
únicamente, dejando de incluir en la .cuenta que se ajusta los 
capitales de vencimientos posteriores á la fecha de la liquida
cion, y haciéndolos figunr despues en la cuenta nueva que se 
abra j pero este procedimiento tan sólo puede ser aceptable , cuan
do la cuenta liquidada no es la última que se tiene con el corres
ponsal, y cuando son en corto número los capitales á que corres
ponden vencimientqs posteriores á la época en que se efectúa la 
liquidacion. 

La inspecc.ion del modelo, que á continuacion presentamos, 
: acabará' de aclarar todas las exnlicaciones dadas. 



-' _. '~ (""" ." ""'l<._ 

95 

DIRECTO. 
" 

anual con A. Diaz, de Madrid, cerrada en 51 lJiciembre 1864. HABER. 

I 
VENCIMIENTOS. CAPITALE!. DI AS. NUMEROI. 

1864. 1864. 

Aglo. 21 Producto de mi giro á su 
ca rgo ... .. ....... ' .' . 21 Agosto ... 6.600 

Oclb . 10

1

S11 remesa de 7 del coro sObrel 
é!'\l.a ... .. ....... .. . . '18 Octubre.. 4 000 

• 20 Id. de n id. id . . 28. 0.000 
Dic . . 10 [!;nlrega de .su ól'den por L. 

Sanchez . . . ........ .. . 'lO Diciembre "2 . 000 
; 20 Su r emesa 16 del corriente 

sobrl\ és ta .... . ...... . . '16 Enero . . . 7.000 
Balance de los números . .............. . ... . 

1 _____ _ 

~--
24. 000 

ú O. 

JJiciembre de 1864. 

Diaz. 

Método moderno ó indirecto. 

132 7.920 
I 

H 2.960 
64 3.200' 

2 1 420! 
I 

16 1. '120 
... . 2 .870 

17 .370
1 

124. En éste se toma -por época ó punto de partida para con
tar los dias., la fecha del primer asiento, ó la del primer venci
miento, aunque puede tomarse tambien cualquiera otra, con tal 
que no sea posterior á éste. 

Fij ada , pues, la época, se averiguan los dias que hay desde 
este punto de partida hasta la fecha inclusive del vencimiento de 
cada capital (a), y se colocan en su columna respectiva, yen se
guida se hace la multiplicacion del capital por los dias hallados, 
escribiendo el prodacto en la columna de los números. 

Como se observa, en este método no es necesario conocer 
préviamentr. la época en que se cierra la cuenta, para ir forman
do los números á medida que se hacen los asientos, ni existen en 

(al En el nlÍmero de dias puede inclUirse Ó nó el dia que se to.ma por época, 
en razon á que el resultado definitivo es el mismo; pero siempre debe compren
derse el dia del vencimiento. 
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él los números encarnados del métQdo directo; razones por l~s 
cuales los inteligentes le dan hoy dia la preferencia:. 

Cuando llegl:i, el dia de la liquidaciop. I se ~J.ace . apayte la su
ma de 10s capitales del débito y 'la de los del crédito, se halla la 
diferencia entre ambas sumas, y se escribe entre columna~ · en el 
lado .q'lle haya prod uci do menor can ti d.ad de cap i tale¡", m ul ti plicán
.dola despues por 10s dias que. median 'desde la época hasta el dia 
inclusive en que se cierra la cne uta, y colocarid0 ~l prodncto en 

I la columna de los números del mismo lado; en seguida se suman 
eparadamente las dos cplumnas ' de los números, y se re;;ta una 

. suma de otra, con lo que se obtiene el saldo ó balance de los nú
meros, que, dividido por el divisor fijo correspondiente al interes 
anual estipulado, da de cociente el importe de lus intereses, los 
cuales se llevan á la columna de capitales clellado que haya pro
ducido menor suma de números; hecl10 esto, sólo resta cerrar la 
cuenta COl1: el saldo de capitales. 

Como ejemplo ele lo que acabamos de explicar, ponemos á 
cont'inuacion la misma cuenta anterior', que ahora vamos á liqui
dar por el 

MÉTODO 

DEBE. J. Pérez de Cádiz,s/c. C01'r. con inleresrecíproco de 4 1
/ 2 p·/,. 

I , 

1864. 

Julio. 1 Saldo anterior á mi favor. '" 
Se t. .. 20 ¡·Cos,to ele [pi rj. sobre Sevil.la. 
;'iov . . 30 ~ll 1./. de 27 COl'. á mi cargo .. 
·/lic .. J Mi entl'ega de su' o" á P Gil. 

· 31 m COI1l is il)n d;e caja á 1/2 p'j, 
. ·S. 14000 .... . . .. ..... . ... 

5 930 saldo interino de capi-
tales. " .........•. _ .. 

· .31 Intereses á mi favor '::'870 
80 

· . Saldo á su favor que pasa á 
cuenta nueva ..•••••••• 

I 

VENCIMIENTOS . 
' , 

181B. 

30Junio ..... 
20 Setiembre 
8 Diciembre 
'1 • 

31 . 
....... ... 
......... 
......... ,. 

CAPITALgS. DIAS. NÚMEROS. 

-

4 .000 O 
7.000 82 
5.000 161 
2 . 000 .154 

70 184 

5 71 
8 05 
3 08 

. 12 

o 
O 
O 

9 

lO •• • , •• 184 10.911 

35 

5.891, 
- -
2-1. . 000 

88 2 :870 

12 
-

30 .780 

S. E. 
:M adrid 31 de 

A . 

. Segun s~ habrá observado, en el método indirecto se ' caI0ulan 
p1'imer~mente los intereses que no se deben, para négar des
pues á hal¡ar los que realmente se deben. En efecto, suponga-
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mos que elLo de Enero se reuibe una letra de 2.000 reales que 
vence el 20 del mismo mes, y que llegado el dia 31, se hace la 
liquidacion para s:aber el i~té[res que d..evenga el capital 2.000 rea
les durante 11 di as , que son los que median desde el 20' hasta. 
el 31. Con arreglo al método indirecto, se calcula desqe luego el 
número que corresponde á dicho capital durante 19 di:rs~, que 
hay desde elLo de Enero, que tomamos por época, hasta el 
20, dia del vencimiento, y des pues se averigua el número perte'
neciente al mismo capital durante los 30 dias que ha durado la 
cuenta; si restamos, pues , d~l número correspondiente á 30 dias 
el que se ha calculado para 19, es evidente que tendrémos el nú- _ 
mero perteneciente á los 11 días verdaderos de jnteres. Este es, . 
pues, precisamente el se~reto del método indirecto, aunque para 
abreviar, en lugar de hacer dicha' operacion en el débito y en el 
crédito de la cuenta corriente, se hace uso del procedimiento 
equivalente, ántes indicado, y que consiste en restar los capita
les , multiplicar la diferencia por los dias de la . duracio1il de la 
cuenta; y llevar el producto á la columna de los números á que 
correspondan ménos capitales; sumar despues las columnas do 

IN D IR.ECTO . 

anual con A . ./Jiaz, de Madrid, cerrada en 31 Oz'r~lem.bre 1864. HABER. 

VENCI M I ENTO . _C_AP_IT_AL_E_'. , ... '"'~""I 
'1864. 1864 I 
Agto. 21 Producto de mi giro á Sl1 . . 

cal·go . . ........... . .. 21 Agosto ... 6 .000
1 Octb 10 Su I'HmeSa de 7 del corri ente 

sobre es ta ........ . .... 18 Octubre .. 4 .000 
20 Id . de 17 id. 28. tí .OOO 

Dic .. 10 En trega de su árden pOI' L. 

ú O. 

Sanchez. . . . . . . . . . . .. 10 Diciembre 2 .000 
20 Su remesa del16 del corrien-

te sobre esta. . • . • . .. " 16 Enero .. '. 7.000 

24 000 

lJiciemb1'e ae 1.864. 
Diaz. 

52 3.120

1 110 4.400 
120 6 .000 

l li3 3.260 

200 14.000 

30.7801 

los números, restarlas, y tomar el interes sobre' la diferenCIa, eI
Cual se agrega á los capitales del lado que haya producido menor' 
suma de números. 
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ltetodo hamburgués Ó p.or escalas. 

'1.2'5. Suced'e' algunas veces que el interes que devengan los 
capitales del débito es diferente del que producen tos del créd,ito, 
lo cua.l tiene pr.ineipalmente lugar entre banquero y comerciante. 
Cuando esto se verifica, no puede ni debe emplearse ninguno de 
los dos precedentes métodos, si es que la liq uidacion de la cuen
ta corriente ha de dar por resultado los intereses reales y legíti
mos que resulten á nuestro favor, ó en con~ra nuestra; pues si 
bien es verdad que á primera vi,sta parece que esto pudiera con
seguirse po'r tlledio de los referidos métodos, calculando separa
damente los intereses del débito y los del crédito, es indudable 
que en muchas ocasiones saldría perjudicada una de las pártes. 
En efecto, supongamos que en una cuenta abierta á nUestro 
corresponsal estipulamos que el débito 'devenga 6 por 100 anual , 
y el crédito 4 por 100. Empleando alguno de 10's procedimientos 
indicados, resultaría que el corrE\sponsal nos, pagaba intereses á 
6 por 100 sobre lo que recibía de nosotros, áun cuando llegáse
mos á ser deudores suyos, miéntras que por nuestra parte le abo
nábamos e14 por 100 sobre lo que nos entregaba; lo cual es injus
to, en razon que solamente nos debe intereses á 6 por 100 sobre 
el saldo deudor, y durante el tiempo que esto se verifica, así 
como nosotros le debemos intereses á 4 por 100 sobre el saldo á 
su favor, y durante el tiempo que él se halla en esta posiciono 

Así, pues, en los casos en que el tantó por ciento de interes 
no es recíprocamente el mismo, sólo el método hamburgués ó por 
escalas puede darnos resultados exa.ctos y verdaderos; y áun 
cuando no fuese por esta razon, siempre sería indispen.,able co
nocerlo, á fin de poder revisar las cuentas que proceden de los 
países del Norte de Europa, donde está muy' generalizado. 

El procfldimiento para liquidar las cuentas corrientes con in
teres por el método hamburgués es el siguiente: «dispuestos los 
capitales por órden de vencimientos, se escrihe el primer capital; 
debajo 'de él se coloca el segundo, y se multiplica el primero por 
los di as que median desde su vencimieuto hasta el del segundo, 
-llevando el producto á la columna de los números del débito ó 
crédito, segun que el capital que se multiplica pertenece á aquél 
ó á ~ste; en seguida se hace la suma de dichos capitales si am bos 
corresp<,mden al. débito ó al crédito, ó se restan en caso contrario, 
escribien40 debajo el resultado; á continuacion y en columna se 
coloca el tercer capital, y la suma ó resta precedente se multi-
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plica por los dias que median desde el vencimiento del segundo 
capital hasta el del tercero, llevando, el prodúcto á la columna 
de los números del débito ó crédito, segun el lado de la cuenta á 
que pertenezca la referida suma ó resta, y así se continúa con los 
demas ~apitales : la última suma-ó resta se multiplica por los dias 
que median entre la fecha de la liquidacion y la del vencimiento 
del último capitai , llevan,do el producto á lá col~mna de los nú
meros del MISMO ó dije/rente lado á que corresponda dicha suma. ó 
resta, segun que eiJ. vencimiento del~ltimo capital sea ANTERIOR 

ó poste1'ior á la fecha de la liquidacion (a). Hecho esto, si el inte
res es reCíproco, se suman las columnas de los números, se resta 
una de otra, y la diferencia, dividida por el divisor fijo ) da ¡de 
cociente los intereses, que corresponderán al mismo' lado de la 
cuenta corriente á que pertenezca la columna de. núrp.eros que 
haya producido mayor suma. 

«Si el interes no es recíproco, se divide cada suma de núme
ros por el divisor fijo correspondiente, y la diferencia de los co
cientes es el Haldo de intereses. Que se ll'evará al mismo lado de 
la cuenta á que pertenezca la columna de números que haya pro- -
ducido mayor suma de inte?'eses.» . 

Tanto los capitales como las sumas ó restas van prece'didas de 
una D 6 una e , segun que correspondan al débito ó al CJ.1,édito. 

Para comprender mejor todo lo que lleva,mos expuesto acerca 
del método hamburgués, presentamos á continuacion lá misma 
cuenta anterior, que liquidarémos con arreglo á este procedi
miento. 

(a) Cuando el vencimienttJ de un capital es poster-ior á la fecha de la liqui
dacion y el interes no es recíproco. sería aún más lógico '(pero no tan ~6modo) 
lleval' e l pl'oduclo de la última suma 6 resta , por el número de dias corres
pondiente. á la columna ne los númel'os del mismo lado á que dicha suma ó 
resta pertenezca. y restarlo de la surua .de los dema.s números que figuren eD 
la Inisma columna. 

· .. 
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MÉTODO HAMBURGUÉS O POR ESCALAS. 

J. Pérez -de CádIZ, s/c. corriente con 1'nt~res reclproco de 4 t / ~ pO /0 anual 
con A. f)iaz de lfJadrld , cerrada en 31 de Diciembre de 1870. 

J 
I 

JDici:ll .. ~ 
NUMERO s DEL 

I del 
Vencimientos. débito Capitales. Di,s. - ",.. ........ 

y del 
crédito. Débito. Crédito. 

I 
- - - - -

li 
1870. 

Junio ..•••..••..•.. 30 D 4000 o~ 2080 
Agosto •••• ....... 21 e 61100 

I ~ e ~()OO 
- 30 600 

Setiembre •••••••.• 20 D i ODO 
- ' 

D 0000 28 1400 
, o.ctU'bre" ••.•••••• • 18 e • 1.000 

-
D iODO 10 100 

· 28 e ;$1)00 
-. e wno 34 f360 

Diciembre ••••••••• 1 D 2000 
-e ~OOO 7 140 

• 8 D ;)000 
) r 

::!oon!- 2 60 n .. l' 10 e 2000 
n 1000- 2') 210 

· 3t D 70 
D 

- - 16 171 '1070 
Enero.-187i ..•..• 16 e 70no 

(Última sunia ó resta) .. .. e - - 16 949 ;)930 

Suma d,n",""'" .. " " " "l1 ... 4970 2100 

' . 2870 28'10 Intereses a m-¡, favor - - D 30 88 

I 80 • II --- ¡¡¡ 4970 Sa ldo á su fallo1' . . ," .. '. . e 0894 12 4970 

S. E. ú O. 
Madrid 31 de Dici p.mbre de 1870. 

A. Diaz. 

Si en lugar de ser el interes recíproco, como hemos supuesto, hubiera s1'do, 
por ejemplo, de 6 pO / ° en el débito y 4 pO/o en el crédito, se concluiría el 
cálculo como sigue : 

S1/.Ina de nümeros . .... .. ..... ....... ' .. 4970 2100 
(Última suma ó resta) . ... ~0930 ... ilj 949 11 

Intereses á mi favor. .. . . D 09 1>0 1>9 .00
1 

Intereses . . . , . . , ....... .... . .... . . , .. á 6 % rs . 82.83 á 4 % rs, 23,33:

1 Saldo á su. favor .. . . . . . . . e ~I~ 82,83 , 82,831 

S. E. ú O. 
Madrid 31 de Diciembre de 1870. 

A. Diaz. 
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126. Para liquidar las cuentas con interes hay ,otros métodCls 

de qne no nos ocuparémos , en razon á que vienen á ser con' pe
queñas diferencias iguales ó parecidos á íos tres' principales\lue 
acabamos de dar á conocer. Existe, sin embargo, uno sumamen
te flcil y sencillo, lJ.ue es una m ,dilicacion del antiguo Ó directo, 
y que tiene por objeto evitar el único inccmveniente, qUé en éste 
se conQce , de tener que inutilizar todos los cálcnlos hechos de 
antemano, si por un motivd cualquiera hubiese precision de va
riar la fecha que se llUbiese señalad.o para el ajuste ó liquidacion 
de la cuenta. 

Esta importante mejora del método directo consiste eh lo si
guiente : llegado el momento de cerrar la cuenta '. ~e, ~ti.rD:áp. se
paradamente los capitales de uno y otro lado, se averigqa.la dife
rencia entre las dos sumas, y esta diferencia, que es,el sa1do in
terino de capitales" se multiplica por los dias que medien entre 
la fecha que se hubiese fijado préviamente para la liquidacion de 
la cuenta al dar princi pio á ella ~ y la tecna nuevamente adopta
da; en seguida se lleva el producto de esta multiplicacion á la co
lumna de los números, correspondiente aliado que haya produci
do MENOR Ó 'mayor suma de capitales, segun q u~ la fecha nueva
mente adoptada sea ANTERIOR ó poste?'iM' á la fijada préviamente 
para la liquidacion rle la cuenta: despues se suman las columnas 
de los números, se resta una suma de otra, 'y se continúa, sin 
variacion alguna, la marcha que ántes hem0s enseñado para el 
método directo. 

Siendo tan Hcil de comprender este procedimiento, no consi
deramos necesario presentar otro modelo de cuenta liquidada con 
arreglo á lo que en él se previene. 

Por regla general las cuentas con interes suelen llevarse en el 
libro auxiliar de Ouentas cor?'ientes; y despues de caleular y liqui
dal' en él los intereses, se pasa el resultado á la cuenta q.ue en el 
Mayor tenga abierta el mismo corresponsal. 

, Tablas para hallar los días comprendidos entre dús fechas . 

127. En las cuentas con interes, y en los descuentos de va-
' lores ue crédito, ocurre á cada moml}nto tener que averiguar los 
dias que median entre dos fechas cualesquiera. Con el objeto de 
facilitar estas averiguaciones, ponemos á continuacion dos ta
bIas, cuyo manejo es sumamente sencillo. 
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TABLA 1.· para aven'guar los dzas comprendüios ,entre dos teclta~. 
I 

~I
" .- -. I t=J IS: .~ ~ t' t ~ g> I?; ~ ~ . 

11. i i ! ~ ~ s i ~ ! ~ ~ 
l . ó o ~ ~ S ~ 

I ~ . ~ i ~ ~ 

[i;nero. . .... 565 51 59 90120 151 181 212245 275 ~04 55¡ I 
Febrero ...... 554 565 .28 59 89 120150181 212242275503 '1 

Marzo ..•••. '. 506557565 51 61 92 122 155 184214245275 

Abril ..•••.. 275506554565 50 61 91 122 155 185 214 2M 

Mayo ..••... 245 276 304 335 565 51 61 ' 92 125 155 184 214 1 

Junio .•.•• : .. 214245275504554365 50 61 92122 155 185 1 

Julio ....... 184215245274504335365 51 62 92 125 '155 1 

I Agosto ....... 153184212245275304354 565 51 61 92122 

Setiembre ..... 122 155 181 212242273503554565 30 61 91 / 

Octubre. . . . .. 92 125 151 182 2'12245275 504 355 56;) 31 1 61 

1 

Noviembre .... 61 9:2 120 151181 212212275504 351 5i15 50 '11 

Diciembre .... , 31 62 90 121 151 182212243274304355365 
I I 

Con el auxilio de esta tabla se averigua directamente y con 

suma facilidad el tiempo que medi '1 entre dos dias iguales, cor

respondientes á distintos meses, por ejemplo, desde el 13 de 

Marzo hasta el 13 de Octubre; pero tambien se puede emplear 

para .hallar los dias que hay entre dos fechas cualesquiera. Para 

demostrarlo, pondrémos algunos ejemplos. 

1. o Se desea saber el número de dias que hay desde el 7 de 

Marzo hasta el 7 de Agosto. 
Se buscará en los meses escritos á la izquierda de la tabla 

el de Marzo, y se seguirá la columna horizontal que está á su 

derecha hasta encontrar la columna vertical, en cuya parte su

perior se halla Agosto , y en el punto de encuentro de estas dos 

columnas leemos 153,. que es el número de dias que se deseaba 

averiguar. 
2. o Tratamos de hallar cuántos dias hay desde el 20 de Febre

ro. hasta el 29 de Setiembre. 
Buscarémos primeramente, del mismo modo que en el ejem-

. plo anterior, los dias comprendidos entre el 20 de Febrero ye120 

de Setiembre, que son 212; Y despues añadirémos á este núme

ro los 9 dias que hay desde el 20 de Setiembre hasta el 29 del 

mismo mes, con lo cual obtenemos 221, que son los días que 

tratábamos de averiguar 



3.° ¿Cuántos dias median entre el 3 de Noviembre de 1863 
y el 20 de Marzo de 1864 ~ 

Buscarémos los dias que hay desde el ~1 de Noviémbre has~a 
e13 de Marzo, que son 120, Y despues le agregarémos los 17 dias 
que median entre el 3 de Marzo y el 20 del mismo mes, y un dia 
más por ser bisiesto el año de 1864, con lo cu~.1 ~htenemos 138, 
que es el nümero de dJas pedido . 

.. 
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TABLA 2." para averiguar los diasque faltart desde una fecha cualquiera 
, ) . 

hasta el 31 de lJiciembre. , ' 

. -

fi 
L ; 

W , ~ B: ;.- ¡;:: ... ... ;.- rn e " 2! I:;j ., [ ., " g. aq (l) 

'"' o 5: -lO t::>' ... '<1 S. o' ~ := ... < .., ... " ? o 'o " (D' 1> 

? '" ? .. S t::>' 
, ~ ... ? '1 8 ? : t::>' ~ . ' : ... t::>' .., 

: : ~ 
.., 

!" ~ 
: . : : 

- - - - - - - - - - - - -

'1 364 333 305 274 244 213 18 ,3 152 121 91 60 30 
2 553 332 504 273 24,3 212 182 151 120 90 59 29 
5 362 ·351 303' 272 242 2'11 181 150 119 89 58 2R 
4 361 330 302 271 241 210 180 149 118 88 57 27 
5 360 329 301 270 2'~0 209 179 148 117 87 56 26 
6 359 328 500 269 239 208 178 147 116 8fl 55 25 
7 358 327 299 268123~ 207 177 '146 115 85 54 24 
8 357 326 298 '267 237 206 176 145 114 84 53 23 
9 356 325 297 206, 236 205 175 144 113 83

1 

52 22 
10 355 324 296 265 255 204 174 143 112 82 51 21 
11 354 523 295 204 23~ 203 173 142 111 81 50 20 
12 353 322 294 , 263 233 202 172 141 110 80 49 19 
13 552 321 293 262 232 201 171 140 109 79 48 18 
14 3,51 :120 292 261 231 200 17.0 139 108 78, 47 '\7 
15 350 319 291 260 230 199 169 138 107

1 

77 46 16 
16 349 318 290 259 229 198 168 137 106 76 45 15 
17 348 317 289 258 228 197 167 136 105 75 4'~ 14 
18 347 316 288 257 227 '196 166 135 lO/~ 74 ' 43 13 
19 5'~6 , 315 287 256 226 '195 165 1M 103 73 42 12 
20 345 '314 286 255 225 194 164 153 102 72 41 11 
21 344 3Hí 285 25í 2H 193 163 132 !M 71 40 10 
22 343 '312 284 253 2'i3¡192 162 131 100 70 59 9 
23 342 311 283 252 222 1!H 161 130 99 69 38 8 
24 341 310 282 251 221 190 160 129 98 68 57 7 
25 340 '309 281 250 'i20 189 159 128 97 67 36 6 
26 339 308 2RO 249 2'19 188 H)8 127 96 66 35 5 
27 ,',38 307 279 248 218 187 157 'l26 95 65 31~ 4 
28 337: 305 278 247 217 ,186 156 125 94 M 53 3 
29 336 » 277 216 216 185 155 124 93 63 32 2 
50 335 » 276 245 215 184 154 123 92 62 31 1 
51 334 ~ 275 ' ) 214 » 153 122 ) 61 ) ) 

. Esta segunda tabla es sumamente útil, y directamente apli
cable en las cuentas con interes que se cierran ó liquidan á fin 
de año; perQ adviértase que por medio de la primera tambien 
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pueden .hallarse los di as que median entre una fecha cual(guiera 
y el 31 de Diciembre. 

Si C0n su aU:xilio tratamos de hallar, por ejemplo, los dias 
que faltan desde el 23 de Abril i1131 de Diciembre, buscarémos 23 
en la primera columna vertical donde dice Das, y seguirémo& 
la columna horizontal, que esta. á su" derecha, hasta encontrar la 
columna vertieal, en cuya parte superior se halla Abril, y en el 
punto de encuentro de estas dos columnas vemos 252, (i].ue es el 
número de dias pedido. De un modo análogo se pro¿ederá en 108 

demas casos. 

..~ 

\, 
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. CAPÍTULO XIlI. 

CUENTAS RELATIVAS 1 LOS NEGOCIOS EN COMISION.-COMISIONES DADAS.- COMISIONES , 
RECülIDAS. 

Cnentas relativas a los negocios en comision. 

128. Las cuentas que se refieren á los negocios en comision 
pueden ser motivadas , ó por operaciones que otros ejecutan de 
órden y cuenta nuestras , ó por operaciones que nosotros eje
cutamos de órden y cuenta de otros; más breve, ó .por com.isio
nes dadas, ó por comisiones recibidas. De unas y otras vamos á 
ocuparnos separadamente" 

Comisiones dadas. 

129. Las operaciones que encargamos á otros verifiquen de 
nuestra cmentH., pueden ser de compra ó de venta. 

130. De Compra. Si por haber dado órden á un corres
ponsal para qu~ nos comprase mercaderías ó papel de cambio, 
recibimos aviso de los desembolsos qU:J le ha originado nue~tro 
encargo, deberémos acreditárselus en la cuenta personal, con 
cargo á aquella en que ingresen ó vayan á ingresar los efectos 
comprados; Y 'si estos consisten en géneros que todavía no he
mos recibido, podemos cbfgar á MERCADERÍAS EN CAMINO, <& PEDI

DOS, el costo y gastos r.onsignados en la factura que nos produce 
el corresponsal, procediendo despues de la manera j1l0icada en 
el número 78. 

131. De Veufa. Cuando remitimos mercaderías á algun 
corresponsal para que procure su venta de cuenta nuestra me
diante un tanto de comision que le concederémos en remunel'a
cion de sus servicios, conviene abrir una cuenta intermedia con 
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alguna de las denominaciones: CONSIGNACIO~, EXPEDlCIUN, ENVÍos 

Ó REMESA'S Á. TAL PUNTO, MERrJADERÍAS EN PODER DE F .... , Ú O'PERA

CIONM DE MI ('mENTA cON Z .... , no debie:ndo olVidar que estas 
. cuentas, cualquiera que sea el título ' con que se las distinga, 

vienen á ser divisiones de la cuenta general de ME'RCADERÍAS, se..,. 
gun ya hemos manifestado e;n otro lugar (86). ' 

~or tanto, se cargarán del valor ó costo de los géneros remi
tidos, con abono á las cuentas de donde procedan, si es qu~' exis
tían en almacen, ó á las que en otro caso hayan entregado su 
importe, cargándole igualmente los gastos ocasionados por la 
remesa:. En el momento en que tengamos aviso de la venta, se les 
acreditará ellíquido'producido, con cargo al corresponsal; y á , 
éste se abonarán los valores que recibamos de retorno, adeudán
dolos á las cuentas en que ingresen. 

Si al reembolsarnos de lo que han producido las mercaderías, 
percibimos por razon de los cambios de plaza ', 'ó por otra causa 
cualquiera; una cantidad menor ,que la que teníamos acreditada á 
la cuenta intermedia, representativa de los envios ó consigna
cion, conviene cargar la diferencia á esta misma cuenta, como 
menor producto de los artículos vendidos . Por el contrario, si 
dicha cantidad es mayor, será necesario consignar el exceso en 
el crédito, como mayor producto de los mismos artículos. Proce
diendo de este modo, conseguirémos el que en la cuenta inter
media aparezcan con exactltud el costo y productos verdaderos 
de las mercaderías, y, por consiguiente, el verdadero resultado 
producido por la especulacion. 

Segun lo que acabamos de exponer, la cuenta intermedia 
reune en su débito el costo y gastos de los objetos remitidos á 
consignacion, y en su crédito, los productos; de donde se sigue, 
que el exceso 9,e éste sobre aquél representará utilidades, y, en 
caso contrario, quebrantos. ES,tas utilidades ó quebrantos, en vez 
de pasar á la cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS, deben más bien ser 
llevados á la de MERCADERÍAS, Ó á la del objeto particular á que 
pertenezcan los artículos enajenados, principalmente si se saca
ron de nuestro almaceno 

132. Algunos tenedores ae libros no hacen uso de la cuenta 
intermedia, y cargan desde luego al comisionado, en el momento 
de expedir los géneros, ' el costo y gastos qué han tenido. Si des
pues el producto de la venta es mayor, adeudan al mismo la dife
rencia; y si es menor, se la acreditan, abonando ó' cargando res
pectivamente en cada caso la cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS. 

Este modo de proceder lo tenemos por impropio y d'efectuoso, 
puesto que se considera desde luego como deudor á una persona, 
que realmente nada nos debe, hasta tanto que haya realizado la 
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venta de los géneros que le co~amos, y de' los .. c'Q.ales es hasta 
entónees mero depositario. Dichos géneros pueden no llegar á su 
destine>, ó averiarse, y áun inutilizarse del todo para la venta; y 
cuando acontece alguno de estos contratiempos, con mayor razon 
viene á result3lF en nuestros libros mi. cargo indebido contra un 
corresponsal que no retiene ,en,. su .poder valor efectivo alguno 
dé nuestra propieJaJ, por más que despues neutralicemos dicho 
eargo 'con un abono hecho .al mismo sujeto . . 

133. Otros hay que adeudan únicamente los gast~s de la re
mesa á la cuenta de MERCADERÍAS, Ó á la del obj eto que comprenda 
los artículos expedidos, y nada cargan al comisionado hasta el 
momento en que produce la cuenta de venta; y llegado este caso, 
le haeen deudor del líquido que á nuestro favor resulta, abonán
dolo á la cuenta del objeto ú objetos en que hicieron figurar los 
gastos. Este método merecería para nosotros' la preferencia por 
S'U sencillez., si no ofreciese el inconveniente de que no aparece 
registrada en los libros principaies , Diario y Mayor, la salida de 
las mercaderías que expedimos para la yenta de cuenta nuestra. 

,134. TambieR hay quienes emplean en lugar de la cuenta 
intermedia una . titulada: FULANO, DE TAL PUNTO , M/C.~ pasando 
despues el resultado de ésta á la cuenta corriente abierta á la 
mis:na persona. Teniendo presente que en el núm. 108 hemos 
demostrado que todas las cuentas personales deben llevar la adi
CÜ)ll de M/C Ó sfc, se comprende fácilmente que semejante pl;ác
tica está en contradiccion con los buenos principios de contabi
lidad, por cuanto á una cuenta puramente pers.onal, que debe 
representar únicamente al sujeto que en ella figllra; se la hace 
desempeñar funciones 1 de cuenta intermedia ,. divisionaria de 
cuentas que represe,ntan objetos. 

, Por tocl.o lo ,cual resulta, que el uso de la cuenta intermedia, 
en la forma que acabamos de yxponer, es preferible á todos los 
demas -procedimientos; pues á la ventaja de armonizar los buenos 
prip.cipjos de contabilidad con las necesidades ele la. práctica 
mercantil, reun~ la de presentar estos negocios, sumamente 
frecuentes en el comercio, con la mayor claridad. Y á este pro
p~~ito no podemos ménos de lamentarnos d~ la manera confusa 
y contradictoria con que tratan esta y otras importantes mate
r~as algunos de los autores de Teneduría de libros qll;e. circulan 
entre nuestra juventud. ' 

135. SÓlo nos resta advertir, que cuando en vez de mercade
rías remitimos letras para negociar de cuenta nuestra, conviene 
seguir la misma marcha que si se tratase de aquéllas, abriend0 
igualmentE) una cuenta intermedia con el título de EFECTOS EN 

PODER,Dlf·f ¡l ' J EFECTOS 1. LA NEGOC:ACIO~, ó con otrp semejante, 
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la cual debe adeudarse del costo de las letras " y a~~marse del 
producto cile las mismas, cuando este nos sea conocido en virtud 
del aviso del eorresp0nsal. Sin. embargo, si el movimiento en 
esta clase de papel es de poca consideracion, y por lo mismo que
remos evitar la apertura de una cuenta intermedia, cargarémos 
el costo ó valor de los efectos á una cuenta especial, que convie
ne hacer figurar en nuestro Mayor para determinados casos, se
mejantes á éste, eon la denominacion de VALORES EN SUSPENS'O; y 
en defect0 de ella, podríamos tam bien adeudarlo al mismo,corres
ponsal, procediendo despu~s del modo indicado en el númeró 132; 
pero debe tenerse presente que ya hemos ' advertido que esto úl
timo es impropio y defectuuso. 

Comisiones recibidas. 

13'6. ,Las operaciones que ejecutamos por órden y c·ri'ép:ta de 
otros pueden ser de compra ó dé venta. 
, 137. De Compra, Cuando un corresponsal nos encarga la 
adquisicion por su cuenta de mércaderías ó de letras de ca:rp.bio, 
para que se la remesemos, lo que procede, como más breve y sen
cillo, es cargarle el costo, gastos y comision de la cosa compra
da, en el momento en que le demos aviso de la remesa. 

Si las compras no se hiciesen todas de una vez, ó si el envío 
tuviese lugar mucho tiempo despues de aquellas, convendría 
abrir una cuent.a intermedia de MERCADERÍAS, -EFECTOS, Ú , OPERA

CIONES POR CUENTA DE F .. , la cual se iría adeudando de todos los 
descIIfbolsos originados por el encargo; y llegado el momento de 
expedir á su destino los objetos adquiridos, le acreditaríamos el 
total de las partidas que figurasen en su débito, cargándolo al 
comitente; con lo cual la cuenta intermedia Tesultaría saldada. 

En el caso de que los desembolsos fuesen ocasionados por des
pacho y envío de objetos de tránsito, la cuenta tomaría el nombre 
de TRÁ.NSITOS, y seguiría e~ todo una marcha igual á las ante-
riores. " . 

138. De Venta. Cuando un corresponsal nos consigna mer
caderías para que pi.'ocuremos su venta con a.rreglo á las instruc
ciones que al efecto nos comunique, abriremos una cuenta inter
meclia de MERCADERÍAS, EFECTOS, OPERACIONES, Ó CONSIGNACION DE 

F ... , ó en gen,eral, CONSIGNACIONES (a), la cual adeudarémos de 

(a) Por lo dicho en los números t08 y • 3.&, tampoco aquí puede emplear
se, en representacion.de estas cuentas. una titulado.: Fulano d~ tal punto, SIC • . 
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todos los gastos suplid0spor nosotros á la recepcio:n. á~ los obje
tos, y durante eT tiempo que' permanezcan e'l'l nuéstro p@der, y la 
acreditarémos d.el producto ó productos parciales, ob'tenid0s á la 
venta. Realizada ésta, 'fe cargarémos tamlJien el almacenaje, cor
retajes, c'omisioIj., y cualquiera 0tra elase de gastos, y además el 
saldo.'resultante, el cual, como'líquido áfavoJ! del comite:nte. se 
adatará á su cuenta personal. 

Si tos desembol~os originados por el encargo son de poca im
portancia', y principalmente si se pagan del fond0 particular des- ' 
tinado á los gastos de comerci~, se pueden anotar todos ellos -en 
el libro auxiliar de Gastos, sin necesidad de cargarlos á la cuenta 
de.la consignacion por medio de un asiento en el Diario. Termi
nado el n'egocio, y acreditados por consiguiente á la cuenta in
termedia todos los productos, formarémos al tie,r:o. po de pasar al 
comitente la cuenta de venta, un 'solo asiento, en que será deu
dor dicha cuenta intermedia por el total de los valores que figu
ran en su Haber, y acreedores, la cuenta ó cuentas correspon
dientes á las dIversas clases-de gastos causados, y además la per
sonal del gomitente por el líquido que resulta á su favor. Algu
nos tenedores de libros adoptan esta misma marcha, a;unque los 
gastos oc~sionados sean de alguna consideracion, y se satisfaga.n 
por lo mismo' de los fondos existentes en la caja; pero nosotros no 
tenemos esto por muy legal, en razon á que se omiten en el Dia
rio los ~asiéntos referentes al movimiento habido en el,dinero de 
nuestra, ca;j a. 
, 139.< Si las mercaderías recibidas en comision no originan 
gasto,s á sú llegada, ni durante todo el tiempo que permanecen 
~n , nuestro poder, ó si lo que nos remiten son letras para nego
clar, pueden seguirse varios procedimientos; pero todos ellos son 
ó largos ó defectuosos. Por cuya razon, juzgamos preferible en 

\ -
estos casos limitarnos á consignar la recepcion en 10R diferentes 
libros auxiliares, omitiendo en los libros principales toda clase 
de asientos, hasta tanto que no estén enajenados los efectos re
cibidós, sin que por esto se infrinjan las prescripciones del Códi
go' mercantil, toda vez que aquí no hay negocio ni operacio1'lt al
guna 1)erijicada por el comerciante. 
' 140. No darémos fin á esta materIa sin advertir, que así como 
las cuentas intermedias, i que dan lugar las operaciones ejecu
tadas por otros de cuenta nuestra, son realmente cuentas divisio
narias de las generales de MERCA.DERÍA.S Ó EFECTOS .Á. RECIBIR, 

segun ya hemos manifestado ántes de ahora, las cuentas inter
medias, motivadas por los negocios que nosotros desempeñamos 
en comision, pueden considerarse como cuentas p'ersonales! re
presentativas de los sujetos qu~ nos confian sus intereses. 
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CAPITULO XIV. 

CUENTAS EN PARTICIPACION. - CUENTAS EN PARTlCIPACION PARA OPERACIONES EN· 

MERCADERtAs.-CUENTAS EN PART1CIPACION PARA OPERACIONES EN BANCA. 

--. "~ ~'-

Cuentas en participacion. r ' 

, 

141. Se llaman cuentas en participacion, las que se abren 
con motivo de una especulacion sobre uno ó varios artículos de
terminados, concertada entre dos ó más individuos con indepen
dencia de los negocios propios á que cada uno se dedica. 

Estas sociedades accidentales no están sujetas en su forma
cion á ninguna de las formalidades prescriptas para las demás, 
conocidas con el nombre de colectivas, comanditarias, y anóni
mas. No tienen razon social, ni domicilio fijo; ' y l!:!.s más de las ve
ces permanecen ignoradas de los mismos sujetos con quienes se 
hacen tratos por cuenta de la asociacion. 

El artículo 354 de nuestro Código mercantil se expresa acerca 
de ellas en los siguientes términos: «Pueden los comerciantes, 
sin establecer compañía formal bajo las reglas que van prescrip-

. tas, interesarse los unos en las operaciones de los otros, contri
buyendo para ellas con la parte de capital que convengan, y ha
ciéndose partícipes de los resultados prósperos ó adverSDs, bajo 
la proporcion que determinen.» 

142. Los negocios en participacion, tanto sobre mercaderías 
como sobre papel de cambio, pueden llevarse siguiendo dos mé
todos distintos, cada uno de los cuales vamos á explicar separa
damente, empleando el uno para las operaciones en mercad,erías 
y el otro para las operaciones ~n banca. 

"(, ', . 

" 
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Cuentas en parlicipacion para las operacíones en mercaderías. 

143. De todos los alltores nacionales ,que conocemos, unos di
cen que las mIentas á que dan lugar las operaciones en partic,ipa
cion d~ben ser :¡tdeudadas y acreditadas 'de la mitad, tercera par
te, etc., d~l costo, gastas y productos de los artículos, segun 
que sean dos, tres, etc. , las pel'sonas asociadas; y los más ense
ñan una marcha distinta para cada caso, segun las diversas fun
ciones que desempeña en esta clase de negocios la casa de quien 
se llevan los libros, 4aciénQ.ose preciso, para comprenderlos, 
una gran dósis de memol"ia, y no poca práctica é inteligencia en 
contabilidad. Nosotros, que hemos procurado estudiar concien
zwlaJ;Ilente, y á la vez practicar ésta y otras oscurecidas mate
rias, para hacerlas comprensibles á todas las inteligencias; va
mos á explicar un 'procedimiento sumamente claro, fácil y senci':
no, y que tiene entre otras la gran ventaja de ser aplicable á 
todos los cásos que puedan presentarse ,. y cualesquiera que sean 
las funciones que nos estén encomendadas por los demas partíci
pes, esto es, ya estemos encargád,?s de la compra y de la venta, 
ó de u.na, 9 de ninguna de estas op"eraciones: 

Ant<~s de todo, lo que primeramente deberémo's hacer, es abrir 
una cuenta á la participacion, 1a cual conviene suponer represen
ta al ente moral, llamado sociedad, ó, si se quiere, á una perso
na encargada por todos los asociados de recibir y entregar los va
lores·referent.es á la especulacion, y de rendir cuentas á todos 
ellos, cuando se haya terminado el negocio. Esta cuenta social 
toma generalmente el nombre del artículo ó artículos en que se va . 
á especular, añadiéndole la indicacion de si es á mitad, á terce
ras partes, etc. , como por ejemplo: VINOS Á 112 CON F ... ó Á 1/3 
CON F. ,; y Z ... , ó en general, MERCADERÍAS Á 1/2 ó Á 1/3 etc'. 

Además a'e esta cuenta social, representativa, segun hemos 
dicho, 'de la ,participacion, es necesario abrir la suya particular á 
cada uno de los participes, añadiéndole tambien alguna indica
cion, para ilisti:i1g~irla de las demis cuentas que pOlo otros con
ceptos puedan llevarse al mismo partícipe, Estas cuentas y la 
nuestra particular, que abrirémos en el libro auxiliar de Ouentas 
corrientes, son casi siempre con interes, á fin de que no salgan 
perjudicados los que hayan hecho mayores desembolsos por ra-
zon de la cantidad ó del tiempo. . 

Desde el momento en que se da principio á las operaciones, 
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.la cuen.ta social sigue URá marcha entéramente pa!'ecida á la de "" 
cualquiera cuonta de objetos. Por consiguiente , ., s~ le . adeüdara 
el costo de las mercaderías compradas por nosotros ó por alguno 
de los asociados, abonando á aquellas de nuestras cuentas que 
hayan entr~g,ado fOs v¡llores" ó al partícipe que haya verificad0 
la compra y satisfocho su importe. Igualmente se le cargarán 
todus los gastos ocasionados, acreditando tambien á las cuentas 
que correspondan. Por .el contrario, se le abonará el produr.to ó 
productos de los artículos vendidos por nosotros ó por alguno de 
los interesado.s, aó-eudando aquellas de nuestras cuentás qúe 
:payan recibido los valores j ó al partícipe en cuyo poder hayan 
ingresado. 

De todo lo dicno se infiere, que para poder llevar con. órden 
y regularidad estas cuentas, es condicion indispensable que lós 
asociados se den recíprocamente aviso con puntualidad y exac
titud de todas las operaciones referentes á la participacion, veri~ 
ficadas por cada uno de ellos. 

Llegada la época de la ~iquidacion del negocio, despues dr. 
adeudar á la cuenta social todos los gastos y tambien los intere
ses que resulten á finor de los partícipes 'en sus respectivas 
cuentas corrientes. y acreditar á la misma los que sean en contra 
de éstos, se sumarán las partidas del Debe y las del Haber j y si 
las acreedoras importan más que las deudoras, el exceso ó dife
rencia expresará la utilidad produc.ida por el negocio, la cual se 
c,argará para 'saldo á la cuenta de la participacion, abonando en 
la proporcion convenida á los partícipes lo que respectivamente 
les corresponda, y á PÉRDIDAS Y GANANCIAS la parte concerniente 
á llosotros. Pero, si por el ,contrario, el débito sumase mas que el 
crédito, se comprende que el saldo sería la pérdida experimenta
da, la que se aereditaría á la cuenta social, con cargo á los par
tícipes y á PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

A esto, pues, está reducido el procedimiento general y uni
forme para llevar' con claridad y exactitud las cuentas motivadas 
por los negoCios en partici pacion j procedimiento que, como he
mos dicho, es aplicable á todos cuantos casos puedan presen
tarse. 

Sólo nos resta advertir: l.0, que cualquier cobro ó desembolso 
hecho por alguno de los asociados, á consecuencia de las 00n
diciones pactadas entre los mismos, deberá ser adeudado ó acre':" 
ditado en la, cuenta especial que se le haya abierto con motivo de 
la participacion, aunque dicho cobro ó desembolso no pr0venga 
de venta ó compra de objetos por cuenta de la sociedad j :¿. 0, que 
todo movimiento de valores, recibidos ó entregados por los par
tícipes, aunque no sean la consecuencia inmediata de compra. 
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venta cre objetos pertenecientes á la sociedad, conviene que pase 
por la cuenta social. 

Cuentas en participacion para las operaciones en banca. 

144. Así como dos ó más comerciantes pueden concertarse 
y unir ·sus capitales para traficar en mercaderías, del mismo modo 
pueden hacerlo con el fin de especular en valores dé crédito, ó pa
pel de cambio; pero por lo general, las asociaciones de esta úl
tima clase suelen formarse únicamente entre dos casas, repar
tiendo se por mitad los beneficios ó quebrantos. 

Hemos dicho anteriormente que para la contabilidad de los 
negocios en partici pacion podían seguirse dos métodos distintos. 
Habiendo ya dado á conocer uno de ellos, pasarémos á explicar el 
'Jtro, bas.tante generalizado en el comercio, y lo aplicarémos á 
las opel'9.ciones en banca; pero teniendo presente, que ambos son 
igualmente adaptables á cualquier¡¡. de las dos especies de nego
cios en participacion. 

145. En el primer método hemos visto que se hace uso de 
una cuenta social abierta para la participacion, y además de tan
tas personales, cuantos sean los asociados. Por el contrario, en 
el que ahora vamos á explivar, únicamente se lleva una cuenta 
con el nombre del partícipe, y con la indicacion de que es á mi
tad, á terceras pai'tes, etc. , como por ejemplo, A. L.oPEZ, DE CÁ.
DIZ, CUENTA. Á 1/2 EN BA.NCA., siendo muy conveniente fijar la con
sid~racion en que esta cuenta, á pesar de que representa la so
ciedad, y de llamarse por lo mismo cuenta de la participacion, 
es de la misma naturaleza que las personales, rigiéndose en sus 
cargos y abonos por las mismas reglas guehemos dado (110) para 
las de su clase. . 

Dicha cuenta, además de las columnas exteriores ordinarias, 
que se lla~an Mi col16mna, lleva en el Debe y en el Hab~r otra 
interior para el otro partícipe, que se titula Su columna. Por me
dio de esta ingeniosa combinacion conseguimos llenar un doble 
objeto, est0 es, dar razon de nuestros cobros y pagos, y á la vez 
de los que conciernen al otro interesado; siendo de advertir, que 
si estos fuesen varios, habría necesidad de agregar tantas co
lumnas interiores, como individuQs formasen la participacion. 

146. Veamos ahora la marcha que sigue esta cuenta, que 
podemos llamar mixta, en las varias operaciones que suelen ocur
rir, y C0Iil.O desempeiía el doble objeto que acabamos de indicar. 
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Si tomam0s una letra para remesarla al cobro ó á la negocia

cion , ó si pagamos un giro dado á nuestro cargo, adeud,arémos 
el desemb®!so á ia cuem.ta social en la coh!lmna exterior (llli co
lumna) , con abono á las cuentas que entregueJil. 108 valores; y 
cuando el partícipe nos dé aviso del cobro ó negociacion de la 
letra, ó del líquido producido por el giro, 'Ilo.s limitarémos á l~e
nar la columna interiGr (Su columna) del Debe con las cantidades 
que haya percibido por d[chos conceptos, s~n formular asiento al
guno en el Diario. Esta omision de asi'ento en e~ Diario en nada 
se opone á los preceptos del Código mercantil, por cuanto aq;uí 
,no hay opelJ'acion velJ'ijicada pOIJ' el comelJ'ciante , propietario de los 
libros. . . 

Cuando, por el contrario, ingresen fon~os en nuestro poderpor 
cobro ó negociacion de letra proc.edente del otro interesado, ó 
.por producto de libranza dada á su cargo, acreditarémos la canti
dad recibida á la cuenta de la partici pacion en la columna exte
!'ior (Mi colu'mna) , con cargo á las cuentas á que pertenezcan los 
valores; y como entónces ya sabemo's el desembolso que ha he
cho el partícipe a consecuencia de la letra que nos remitió, 
y tambien el que hará con motivo de nuestra libranza, llenaré
mos con las correspondientes cantidades la 'columna interior 
(S~¿ columna) del Haber, sin consignar un nuevo asiento en el 
Diario. 

Si nos hemos fijado bien en lo que acabamos de exponer, ha
brémos observado: 1.0 que las columnas exteriores (llfi wlum
na) se reaeren á nosotros dueños de 103 libros, y que las colum
nas interiores (Su columna) representan al participe; 2.°, que 
en Mi columna del Debe figuran nuestros desembolsos, y en l11i 
columna del Haber nuestros cobros: 3.°, que Su columna del Debe 
contiene lós cobros del partíci pe, y S1¿ coh¿mna del Haber sus pa'
gos; 4.°, que á todo cobro ó desembolso hecho por nosotros corres
ponde asiento en el Diario, y que todo cobro ó desembolso verifi
cado por el partícipe se consigna únicamente en las columnas 
interiores, sin hacerlo constar en el Diario. 

147. Cuando sea llegada la época de la liquidacion, cargaré
mos ó abonarémos en Mi columna los intereses favorables ó con
trarios que nos corre8pondan , formulando un artículo en el Dia
rio; é igualmente cargarémos ó abonarémos en &¿ columna los 
intereses contrarios ó favorables que S3 refieren al partícipe, sin 
formacion de asiento en dicho libro. 

Despues se hará aparte una suma de las cantidades Cú lteni
cas en Jlfi columna del Haber y en Su columna del Debe, y esta 
suma representará todo lo percibido por nosotros y por el partí
cipe á consecu.encia. de las especulaciones: igualmente se hará 

8 
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otra suma de las partidas que figuran en Mi col16mna del Debe y 
en Su columna del Haber, y esta suma expresará todo lo entre
gado por nosotros y por el partícipe con motivo de las mismas 
especulaciones. Si, pues, la primera suma" ó sea lo c01wado, 
importa más que la segunda, ó sea lo desembolsado, evidente
mente el exceso vendrá á significar el beneficio obtenido, del 
cual se cargará la mitad en Mi columna, con abono á la cuen
ta de PÉRDIDAS y GANANCIAS, Y formando el correspondiente ar
tículo en el Diario; y la otra mitad se consignará únicamente 
en Su columna del Haber. Si en vez de utilidades resultasen 
pérdidas, se proceder~a de un modo análogo, aunque ' en órden 
inverso. 

Verificado esto, sólo resta cerrar la Guenta, para lo cual no 
hay más que aver~guar el saldo de las columnas exteriores y el 
de las interiores, y agregarlos á las columnas que respectiva- , 
mente resulten menores, quedando de este modo todo terminado. 
Es de advertir, que si se han enajenado todos los valores perte
necientes á la participacion , el saldo de las columnas exterio
res tiene que ser igual al de las interiores, y ambos deben cor
responder á un mismo lado. 

148. Generalmente Pon P.l comercio, cuando se va á proce
der á la liquidacion , se acostumbra, despues de haber cargado ó 
abonado ros intereses, formar el extracto de la cuenta, con in
clusion de los saldos jJ7'ovisionales ó interinos que entónces re
sultan , en cuya forma se remite al consocio para su exámen y 
confrontacion; y despues de avisada la conformidad ó reparos, 
se pasa á liquidar' la utilidad ó la pérdida, cuya liquidacion 
suele hacerse aparte, y en la misma cuenta, siguiendo un méto
do especial, segun puede verse en la cuenta de A. LOPEZ, CUENTA 

Á 1/2 EN BANCA, contenida en nuestro libro de 016entas con inte?'es, 
siendo superfluo advertir que este método reconoce por base todo 

, -lo que acabamos de exponer acerca de otro modo de liquidar y 
cerrar esta misma clase'de cuentas. 

Aunque la cuenta de la participacion puede abrirse en el Ma
yor con sus columnas exteriores é interiores, practicando la li
quidacion en este mismo libro, es conveniente llevarla por se
parado en un libro auxiliar, añadiendo tambien las columnas ne
cesarias para calcular los intereses, así como lo hemos hecho 
nosotros en nuestro libro de Ouentas con interes (a). En este 
caso, ,en el Mayor se abre la cuenta :;ocial C01!l el mismo título, 
pero CQn sólo las columnas exteriores, ó sean las que dan razon 
de las operaciones ejecutadas por nosotros, pasando á ella las 

(a) Véase el modelo núm. JO. 

'~, 
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cantidades de las columnas exteriores, de la cuenta que Ele lleva 
por separado , y des pues , el resultado de la liquidacion. 

P1:lra comprender perfectamente todo cuanto llevamos expues
to en este capítulo acerca de las cuentas en participacion, en 
mercaderías y en banca, conviene consultar y estudiar todos los 
negocios del mes de Abril de nuestra contabilidad simulada, te
niendo á la vista ;e1 . Diario, Miayor, y, libto 3lmiliar de Ouentas 
con interés. Ir ) 

l. 
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CAPÍTULO ' XV. 

BALANCE DE COMPROBAGTON; SU O,BJETO" y . MODO DE ' FORMA!RLO. -SiJSTllJ1lJCIO~ 
VENTAJOSA DE LAS SUMAS DEL DIARIO POR EL PUNTEO DE LOS Ll1lROS •. 

Balance de comprobacion, su objeto, y modo <le formarlo. 

149. Se llama balance de comprobacion ó de 'sumas al con
junto de operaciones que tienen por objeto cerciorarse: 1.0, que' 
en cada hno de los artículos del Diario el total de las cantidades 
referentes al deudor ó deudores, es exactamente igual al total de 
las cantidades referentes al acreedor ó acreedores; 2. 0

, que to
das las partidas de los artículos del Diario han sido fiel y exacta-
mente pasadas al mayor. . 

Si se tiene en cuenta el principio fundamental del sistema de 
partida doble (11), Y las tres inmediatas consecuencias que de 
él hemos deducido (17) , es evidente que adquirirémos semejante 
certeza I cuando en una época cualquiéra resulten exactamente 
iguaÍes la suma ó sumas del Diario, la suma de los débitos de 
todas las cuentas del Mayor, y la suma de los créditos de todas 
las cuentas del mismo libro. 

150. Para obtener esta igualdad de sumas, ó sea el balance 
de comprobacion, forrriarémos en hoja suelta, ó en un libro des
tinado al efecto, un estado en que se anoten todas las cuentas 
a biertas en el Mayor, colocándolas en columna vertical y por el 
mismo órden que tienen en dicho libro, y haciendo preceder cada 
una de ellas del folio que ocupen en el misTIO. A la derecha de 
los títulos de las cuentas se forman dos columnas, que deben te
ner escrita en su parte superior, la una la palabra Debe, y la 
otra la palabra Haber. Hallándose ya dispuesta de este modo 
la hoja de balance, se procede á sumar las partidas del débito 
y las del crédito de cada cuenta del Mayor, y ambas sumas se 
estampan en dicha hoja de balance, al frente de la cuenta res
pectiva, en las columnas que están á la derecha de las cuentas, 
llevando á la primera columna la adjcion del Debe, y á la segun-
da la adicion del Haber. . 
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Verificado esto con todas las cuel;ltas del libro Mayor, no

Gabe duda alguna que la primera columna contiene todos los ,dé
bitos del Mayor., y la segunda todos los créditos; si, pues, se 
hace la adicion de cada una de estas dos columnas, ambas sumas 
d'eben resultar iguales entre' sí, é iguales con la suma ó Sumas 
del Diarió. No siendo así, debemos inferir que se ha eometido 
alguna equivocacion, la cual pasarémos á rectificar de la manera 
que despues verémos. 

Snsliluci on yentnjosa de las sumas del Diario por el punteo de los lib~os. 

151. En el núm. 45 hemos manifestado que la peRosa tarea 
de sumar todas las partidas del Diario, no está suficientemente 
compensada con ventajas reales y positivas de alguna importan
cia, en ' atencion á que, aunque la adicion del Diario resulte 
igual á las de los débitos y créditos del Mayor, pudimo,s muy 
bien haber: 1.0, calculado ó colocado equivocadamente el im
porte de una operacion; 2.°, omitido ó duplicado un asiento; 
3.°, cargado ó abonado indebidamente una cuenta por otra, tanto 
en el Diario como en el Mayor, ó solamente en este último. Si, 
pues, á pesar de la referida igualdad, no podemos venir en co
nocimiento de cualquiera de estas tan trascendentales equivoca
ciones, es inútil que nos tomemos el ímprobo trabajo de ir ha
ciendo sumas y mis sumas; así es que creemos preferible susti
tuir estas operaciones con otra de m 18 útiles resultados, que 
consiste en puntea?' los libros, segun vamos á ver. 

152. La operacion del punteo se bace generalmente entre 
dos, de los cuales el uno tiene el Diario, y el otro el Mayor. El 
primero lee en alta voz los folios del Mayor, el título de cada 
cuenta deudora ó acreedora, y la cantidad que le concierne, y el 
segundo repite la cantidad, si observa que es igual, y que está 
bien colocada, y des pues señalan ambos con un punto la parte 
respectiva comprobada. Hecho esto, se revisan. todas las parti
das contenidas en cada una de las cuentas del Mayor; y si S6 

encuentra alguna que no tenga el correspondiente punto i es in
dicio seguro de que está allí puesta indebidamente. 

Por medio de la operacion del punteo de libro,s, ademas de 
ser más fácil descubrir cualquiera de las equivocaciones ántes 
indicadas, conseglJimos cerciorarnos de dos cosas: La, que no 
se ha adeudado ó adatado en el Mayor una cuenta por otra; 2. a, 
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que todas las partidas del Diario han sid0 fiel y exactan;tente pa
sadas al Mayor. 

Observemos que este último resultado es precisamente uno de 
los dos objetos que nos proponemos (1:49) al formar los balan-' 
'i:es de comprobaQion. Por consiguiente, si al mismo tiempo que 
se verifica el punteo, nos aseguramos de que en cada uno de los 
artÍ<mlos del Diario la adicion de las cantidades referentes al 
deudor ó deudores, es igual á la adicion de las. cant~dades que 
corresponden al acreedor ó acreedores, habrémos alcanzarlo el 
otro objeto ,1el referido balance de comprobacion, viniendo á ser 
éste de todo punto innecesario, puesto que lo reemplaza venta
josamente el punteo de los libros, hecho en la forma que acaba
mos de exponer. 

153. Sin embargo, tanto para tener al primer golpe de vis
ta el estado de todas nuestras cuentas, cuanto para no hacer lar
ga y pesada la operacion del punteo examinando al mismo tiem
po minuciosamente si las pártidas de1,ldQras ele cada artículo for
maR balance con las acreedoras, y áun tamhien para tener otra 
pru'eba más de que están bien hechos los traslados del Diario al 
Mayor, deberémos formar el mencionado balance d!3 .comproba
cion IÓ de sumas, practicando ántes el punteo, pero dejando de 
sumar el Diario, cuya última circunstancia nos ofrece tambien 
otra' ventaja de alguna consideracion, cual es, la de poder omi
tir e'R el balance las. cuentas que están igualadas .ó saldadas. 

Al dIsponer la hoja del balance conviene añadir á continuacion 
de las columnas para los débitos y créditos otras dos para los 
saldo's deudores y acreedores que arroj a cada cuenta j pues de 
este modo; tenemos á la vista el resultado de cada una de ellas, 
pudiendo conocer por este medio la situacion en que nos halla
mos con respecto á nuestros corresponsales, y las utilidades ó 
quebrantos que presenta cada una de las cuentas divisionarias 
de la de CAPITAL. ' 

Para 'comprender bien la manera de disponer estos balances, 
véanse 10s que acompañan.á nuestra contabilidad práctica al ter
minar las operaciones de cada mes. 

L0S balances de comprobacion suelen hacerse por meses, tri
mestres; etc. segun la extension é importancia de los negocios. 

Despues de verificado un balance, se puede estampar, si se 
quiere, en cada cuenta del Mayor y en el lado respectivo, la suma 
del débito y la del crédito ... 

! ' • J r· 
f .. 

. H. 
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CAPITULO XVI. 

ERRORES EN LOS LIBROS • ...:.-ERRORES EN EL DrARfO y EN EL MAYOR, y MODO DE 

SALVARLOS.-ERRORES EN EL MAYOa, y PROCEDIMIENTOS PARA SU IRECTIFICACION. 

Errores en los libros. 

154. El tenedor de libros debe procurar hacer todos sus tra: 
bajos C0n gusto y limpieza, y evitar con el mayor cuidado to.do 
género de equivocaciones; pues éstas, además de recaer en per
juicio suyo por lo mucho 'que le dan que hacer para su rectifica~ 
cion, suelen por lo general causar siempre su descrédito. Pero, 
como á pesar del mucho celo y cuidado, es casi imposible dejar de 
incurrir en algun error de mayor ó menor imp.ortancia, enumera
rémos todos los que puedan cometerse, y enseñarémos la manera 
de corregirlos. 

El artículo 41 del Código de Oomerqio prohibe hacer interli
neaciones, raspaduras y enmiendas, sino que todas las ~quivbca
ciones y omisiones que se cometan han de salvarse por medio de 
un nuevo asiento, hecho en la fecha en que se advierta la omi
sion ó el error. 

Los asientos que se hacen para salvar los errores cometidos, 
se llaman contrapa'rtidas. 

155. Cuando al extender un artículo en el Diario, ó al adeu
dar ó acreditar una cuenta en el Mayor, se advierte, ántes de 
estampar la cantidad, alguna equivocacion de trascendencia, debe 
suspenderse la continuacion de lo escrito, y advertir que está 
equivocado, poniendo ceros en el sitio de las cantidades, y ha- , 
ciendo despues de nuevo el asiento ó apuntacion. Si el error con
siste en una ó más palabras de poca importancia, se pone ep.tre
cornada la palabra, digo, y en seguida se escribe la voz ó frase 
verdaderas. 

Además ele estas equivocaciones, se puede incurrir en otras 
de mayor trascendencia, que deben salvarse tambien de otro 
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,modo. Estas equivocaciones, ó se cometen en el Diario y Mayol' 
ó solam~nte en el Mayor. 

Errores 'en el Diario y Mayor, y modo de salvarlos. 

156. Los' errores que pueden cometerse enel Diario son: 
i, o 'Omitir un asiento. 
2." Dupli~arlo. 
3.0 Consignar como deudora ó acreedora una cuenta por 

otra. 
- 4.° Poner como deudora la' cuenta acreedora y como acreedora 

la cuenta deudora. 
5. o Escribir equivocadamente la cantidad referente á un 

, asiento: 
1':0 Si "se omite u.u asiento, es preciso hacerlo constar en el 

mis'mo dia en que se echa de ver la omision, manifesta:~&o que 
es por este motivo, é indicando la fpcRa en que debió haberse 
escrito. Por regla general, en todo asiento de rectificaci,on se de
ben hacer las convenientes referencias, y poner de manifiesto en 
lo que consiste el error cometido. 

2.° Cuando se duplica un asiento, es indispensable hacer 
otro que , anule uno de los dos , para ' lo cuai se pondrá como 
cuenta deudo,ra la acreedora, y como acreedora la deudora.. 

3. ° Si se consigna como deudora ó acreedora una cuenta por 
otra, como, por ejemplo, diciendo: EFECTOS Á COBRAR á CAJA, en 
lugar ~e EFECTOS 1 NEGOCIAR á CAJA, tendréruos que escribir un 
artí~ulo que diga, EFECTOS Á NEGOCIAR á' EFECTOS 1 COBRAR, con 
el m ,al s~ ponsigue destruir el cargo indebido de EFECTOS Á COBRAR, 
Y al mismo tiempo adeudar' la cuenta verdadera. Si la cuenta 
equi-vo'cada fuese la acreedora, se procedería cl.e un mod0 análo
gó, a\mque imr,ersamente. 

4. 0 quando se escribe como'" deudora la cuenta acreedora, y 
como acreedpra: la cuenta deudora, por ejemplo, CAJA á MERCADE-

,RÍAs" en lugar de MERCADERÍAS á CAJA, será necesario' hacer dos 
asie~tos iguales en esta última forma, el uno para anular comple
tamente el equivocad0, y el otro para restablecer el verdadero. 
, 5.° Si se equivoca la cantidad referente á un asiento, eS,ta po
drá ser may0r ó menor que la verdadera. Si es mayor, se hará 
UD! nue;v:o aJ;,tÍpulo en que estén invertidos el deudor 'y el acree
dorJ"sacando á la columna de las cantidades la diferencia entre 
/; tl ~ • 1" r (: , • 

la suma indebida y la legí(ima. Si es menor, se repetirá el asien-

/ 
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to con los mismos d@udor y acreedor, poniendo en la columna 
de las cantidades la diferencia entre la suma que debe ser y la 
que se estampó equivocadamente'. 

Si se llegase á incurrir en algun error diferente de los que 
acabamos de especificar, las verdades fundamentales del sistema 
de' partida doble serán un guia seguro para poder corregirlos con 
facilidad y con el acierto debido. 

Como los errores del Diario trascienden necesariamente al 
Mayor al tiempo de verificar los traslados, se deja comprender que 
los asientos de rectificacion del Diario deben tambien ser pasa
dos al Mayor, á fin de que surtan su efecto en este libro neutra
lizando las equivocaciones cometidas, y restableciendo la ver
dad de los hechos. 

Errores en el Mayor, y procedimientos para su rectificacion. 

157. Los errores que al verificar los traslados pueden come~ 
terse en el Mayor, independientemente del Diario, son: 

1.0 Omitir un débito ó un crédito. 
2.° Duplicarlos. 
3.° Cargar ó abonar una cuenta por otra. 
4. ° Adeudar una cuenta en vez ~e acr~ditarla, ó acr~ditar una 

cuenta en vez de adeudarla. 
5.° Cargar ó abonar á una cuenta una cantidad mayor ó me

nor que la verdadera. 
1.0 Cuando ,se omite un débito ó un crédito, es indispensable 

sentarla en el Mayor con la fecha en que se advierte la omision, 
haciendo, tanto en éste como en los demas casos, las convenien
tes referencias, y poniendo de manifiesto la equivocacion en que 
se incurrió. 

2.° Si se duplica un débito ó un crédito, quedará corregido el 
defecto, haciendo respectivamente un abono ó un cargo en la 
misma cuenta con una cantidad igual á la que se duplicó. 

3. ° Cuando se carga ó abona una cuenta por otra, se destruye 
la equivocacion, acreditando ó adeudando respectivamente la 
cuenta en que se cometió el error, y haciendo en seguida el cal'· 
go ó el abono á la cúenta verdadera. 

4.' Si se adeuda una cuenta en vez de acreditarla, será ne
cesario auular el cargo indebido con un abono de ig'ual cantidad, 
y repetir á continuacion este mismo abono para restablecer el que 
indebidamente se omitió. Si, por el contrario, se acredita una 
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cuenta en vez de adendarla, se procederá' de un moda análogo 
aunque inversamente. 

5.~ Cuando se carga ó abona.. una .cuenta. con ul?-a cantidad 
ma¡or que la verdadera, se corregirá el error, abonando ó car
gando respectivamente á la misma cuenta la diferencia; y si la. 
cantidad adeudada ó acreditada Luese menor que la verdadera, se 
hará un nuevo cargo ó abono con, la diferencia entre ésta y 
aquélla. , 

Los gue siguen el sistema de sumar el Diario ITO deberán, al 
formar el balance de comprobacion , incluir en las sumas de ,los 
débitos y créditos de las cuentas las cantidades que puedan alte
r~r la igualdad entre éstos y la suma 'de dicho libro, á no ser que 
todas las correcciones del Mayor se hagan constar en. ,e~ Diario 
de la manera conveniente; pero este trabajo es bastante delica
do , y exige de parte del tenedor de libros mucho cuidado, y no 
poca inte~ige17cia. 

, , 



CAPITULO XVII. 
r • 

BALAN" GENERAL DE CUENT~S" y OPERACIONES Q~ DEBEN PRECEDERLE. - MÉTODO 

MAS USUAL PARA PRACTICAR EL BALANCE GENERAL, Y FORMACION DEL INVENTARIO. 

-Omo PROCEDI~ÍIENTO PARA EJECUTAR EL B~LANCE GENER~.':"" AI'EUiUI\A DE 1105 

LffiROS DE CONTABILIDAD. 

Ba lance general d'e cuentas, y operaciones , que deben precederle. 

158. Se llama balance ,qeneral de cuentas al conjunto de ope-. 
raciones, que tienen por obJeto averIguar en una época determi
nada el capital ó fortuna d.el comerciante con distincion de los 
efectos y vale>res en que consiste, y además las ganancias' ó pér
didas producidas por cada uno de los ramos de su comercio, y 
tambien por causas independientes de sus negocios, siendo con
secnencia precisa de estas operaciones el que todas las cuentas 
queden saldadas y c~rradas (a). 

El artículo 36 del Código de Comercio impone á todo comer
ciante el deber de ejecutar anualmente el balance general de su 
giro; pero segun el artículo 38 los mercaderes ó comerciantes al 
por menor sólo están obligados á hacerlo cada tres años; y nos
otros añadirémos, que por propia conveniencia debe efectuarse 
lo ménos todos los años, cualquiera que sea la clase de negocios 
á que uno se dedique. 

Los balances generales é inventarios deben ser ~rmados por 
todos los interesados en el establecimiento que se hallen presen
tes á su formacion, con arreglo á lo que previene el citado ar
tículo 36. 

159. Antes de dar principio al balance' general, es indispen
sable pasar ·de unas cuentas á otras cierta clase de valores, ha
ciendo constar en el Diario los correspondientes asientos . Las 
operaciones más principales que por eFlte motivo hay que ejecu
tar , son las siguientes: 

(a.) Desde el momento en que se salda una cuenta, cuando se está practicando 
el balance general. debe procederse á cerrarla del modo indicado en el núm. 3. / 
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1. a Liquidar las cuentas con interes ~ y llevar los ítlsultados al 

débito ó al crédito de las 'cuentas del Mayor á qu.e correspondan. 
2. & Abonar ó cargar á los interesados en los negocios en par

ticipaci0n la ganancia ó pérdida que á cada uno de ellos se re
fiera. 

3. a Determinar enlas cuentas con corresponsales extranjeros, 
qlil.e ejeclJ.taIi operaciones de mi cuen~a, la diferencia qu~" e4ista 
entre las 'columnas exteriores, para adeudarla ó acreditarl~ á la 
cU!ent~ en que depe figura~. Aquí es de advertir, que si las co
lumnas interiores, que son las que contienen .las monedas ex
tranjeras, no resultan iguales, se hace indispensable hallar 
aparte el saldo, valorarlo al cambio corriente y suponer colocada 
en la columna exterior la cantidad resultante, á fin de sumarla 
con las dem<3.'s cantidades de la misma 00lumna exterior, cuando 
se trate de determinar la mencionada diferencia entre el Debe y 
el Haber de las columnas exteriores. De este modo, al efectuar el 
balance geIJ,eral, quedará saldada la cuenta del corresponsal ex
tranjero, carg'ándole ó abonándole en las columnas interiores el 
saldo ~elás , monedas extranj el1as , y en las exteriores, la equiva
lencia en reales al, cambio corriente. 

4. a Cargar á las cucnt-as, á q ue deban aplicarse , los gastos sa
ti-sfechos del fondo particular destinado á los de comercio , y abo
narlos á la cuenta representativa de los de esta clase , siempre 
que se siga el sistema adoptado por nosotros, seg'un lo dicho en 
los números 59 y 102. " 

5'. a Adeudar á la' cuenta de CAJA, con abono á la de GASTOS DJj: 

COMERCIO, la c~ntidad sobrante del fonq,o particular reservado 
parfL éstos. . 

6.& , Cargar á una cuenta de ANTICIPOS Ó á otra semejante, con 
abono á GASTPS DE COMERCIO ó á otra cuenta á· que cOl~respondan, 
las cantidades que hayan podido pagarse anticipadamen te por 
cont ribuciQn.es, alquiler de almacenes, escritorio y 0asa, ó por 
cualq,uier otro I4otivo. , 

7." ' Abonar á la cuenta de MOBILIARIO la depreciacion que ha
yan tenido los muebles y ajuar, adeudándola á las cuentas de 
'GASTOS DE COMERCIO Y GASTOS DE CASA en la parte que á' cada una 
de ellas corresponda. Dicha depreciacion suele calcularse ordina
rÍamente en un diez por ciento anual, poco más ó ménos. 

y en fin, por regla general , se pasarán á las cuentas, en que 
realmente deben figurar al finalizar la contabilrdad, todos los vá
lores que se hallen incluidos transitoriamente en otras, á fin de 
que en el balance general todos los saldos expresen lo que ver
dadera:niente deben expresar coI;l respecto á las cuentas de q,ue 
proceden.' 
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Verificatias estas operaciones, se formará. el balance de; (jum
probaeien ó de sumas; y despues de obtener el debido resultado, 
se procederá; á efectuar el balance general, 

'1' 

J 

Método más usual para 'practicar el balance general, y fo~macjon del 
inventario. 

160. Lo primero que deberémos hacer e~ lo que se llama ' el 
inventa1'io , del caal ya nos hemos ocupaa.o en otro lugar (Se), 
siendo conveniente extenaerlO en oorraUU1', para poder trasladar,.. 
lo en limpio al libro destinad.o á este objeto, cuando todo esté ter-
minado. . 

1.61. .En el inventario consignarémos como ,cAPITAL AC
TIVO: 

1. ° Las mer~aderías existentes en almacen, representada$ por 
la cuenta general de MERCADERhs y sus cuentas divisionarias; los 
artículos que hayamos enviado á consignacion de otros para 
vender de nuestra cuenta; y los objetos que no son realmente 
mercaderías, y que sin embargo se consideran como ' formando 
parte de la referida cuenta general, tales como finqas, buques, 
acciones, etc. 

2.° El dinero existente en caja. 
3.° Los efectos en cartera, distinguiéndolos en Efectos á co

brar, y en Efectes(ó papel á negociar. 
4.° El mobiliario. 
5.° Los saldos á nuestro favor en las cuentas personales. 
Yen. fin, cualquiera otra clase de valores que formen parte in

tegrante de nuestro capital. , 
Tanto l.as mercaderías, como los demas objetos de n,uestra 

pertenencia ,. deben valorarse con arreglo al precio que tengan el 
dia en que se·f0rma el inventario, á fin de que la liquidacion fi
nal dé. por resultado nuestro verdadero caudal. Sin embargo, si 
queremos que en el período que acaba de recorrer la c0:!ltabilidad, 
aparezcan únicamente los beneficios obtenidos en las- mercade
rías vendid~s, dejando para el otro balance el dar 'i'azon de la 
ganancia que produzcan los artículos que actualmente no estén 
enajenados, será necesario dar á éstos el mismo v~lor que han 
tenido á su entrada en nuestro poder, agregándole los gastos que 
nos han ocasionado. 

Las existencias en mercaderias que aparezcan por el ~ecuento, 
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y 'el dinero que res;ulte, segun arqueo, han ,de estar c0E.foi'mes 
con lo que arrojen la.s apuntaciones de nuestros libros; y SQ hay 
alguna falta, debe indagarse de qué proviene, para- llevarla. á 
donde corresponda. 

Ei metálico existente en caja, el valor del mobiliario, y los 
saldos á nuestro favor en las cuentas personales, están determi-

• nados por los saldos deudores de estaS' c~enta:s, que apareceR' en 
el balance de comprobacion, ya practicado. 

162 . Despues de formado el capital activo, harémos constar 
como CAPIT AL PASIVO: 

1.0 Los efectos á pagar, y toda clase de obligaciones suscritas 
por nosotros. 

2. o Los saldos que resulten en contra nuestra en las cuentas 
personales. ' 

Y 'en fin, cualquiera otra clase de valores que debamos rein
tegrar. 

LOS saldos en contra nuestra de las cuentas personales son los 
saldos acreedores que, referentes á cada una de ellas, están tam
bien averiguados en el balance d~ comprobacion. 

163. Extendido en el inventario el capital activo ', y á eo'nti
:macion ó enfrente el capital pasivo, resta.!ém<3s éste de aquél, y 
la diferencia la consignarémos como nliéstro capital actual. Si éste 
resulta mayor que el capital primitivo que poseiamos al dar prin
cipjo á la contabi~idad, es evidente que la diferencia vendrá á ser 
el aumento que ha tenido nuestra fortuna por razon de la ganan
cia líquida obtenida en las especulacion~s, y tambien quizá. , por 
otras causas independientes de nuestro tl!áfico. ' o 

V éanse nuestros inventarios en el correspondiente libro f 'mo-
delo número l. o 

164. Despues que tengamos formado 'el lnventari0, sUJ!>on
drémos que se presenta una persona llamada BALANCE, que en 
nombre del comerciante recoge todo lo que constituye el capitall 
aytivo, y, al rr.ismo tiempo se hace cargo de satisfacer, todas las 
deudas y obligaciones que forman el capital pasivo .• 

A consecuencia de esta suposicion, tendrémos que formar €los 
asientos. 'En el primero cargarémos la cuénta: de BALANCE del 'to
tal! de las cantidades del activo, yab'onarémós parcialmente las 
cuentas que representan los objetos y créditos oedidos, de l0s va
lores que á cada una de elias correspondan. En él segundo acre
ditarém(:)s la cuenta de BALANCE del total de' las éantidades f rilel 
pasivó, y adeudarémos párcialmente 'las cuentas que figuran las 
obligaciones y ,deudas pendientes, de los valáres que á cada 'una 
de ellas se refieran. ' ' , (1 

, Extendidos estos dos asientos en el.Diario ~ y'trasla€lados al Ma-
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yor, quedarán saldadas todas las cuentas qúe no sean sUl5ceptÍ .. 
bies de alza y baj a, ó en otros términos; de ganancias y pe:-d.i
das, tales como 1a de GAJ A ', la de MOBILIARI'O, las de EFECTOf:¡ Á co
RRAR y EFECTOS l ... PAGAR Ú OBLIGACIONES, cuando se llan ~d6udadí. 
y acreditado por su valor nominal, las pers0!lales , Y cuale~quie
ra otras que se hallen en el mismo caso que éstas; siendo <113 al!Í
vertír, que á consecuencia de lo.s dos referidos asientoS', la c"Qent~ 
de BALANOE, abier'ta en el Mayor con este motivo, contie,ne en, &'~ 
débito el capital activo, yen su crédito el capital pasivo. 

165 . . Las cuentas que representan objetos reales, suscepti
bles de aumento y disminucion, no pued\')n quedar saldadas, á 
no ser que el costo de dichos objetos sea igual á su producto ó 
valor de apreciacion; pero conteniendo en su Debe el costo y 
gastos de los que han ingresado en nuestro poder, y en su Ha
ber el producto de los enajenados, y ademá,s 'el valor d~ los exis
tentes, es evidente que el exceso del crédito s(i)bre el débito, ó 
sea el SIl Ido acreedor, expresará el beneficio obtenido, y en caso ' 
contrario, el quebranto experimentado. . 

Por consiguiente, paRarémos á averiguar los saldos de esta 
clase de cuentas, y tambien de las divisionarias de CAPITAL, ex
cepto la de PÉRDIDAS y. GANANCIAS; Y comó los saldos deudores ex
presan pérdidas, y los saldos acreedores utilidades, formarémos 
otros dos asientos del modo süruiente : en el primero cargar,émos 
á la cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS el total de los saldos deudo
res, ó sean los quebrantos, y abonarémos- parcialmente cada 
uno de ellos á las cuentas de que procedan; y en el segundo, 
acreditarémos á la cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS el total de ' 
los saldos aCl'eedo~e~, Ó se.an .los. beneficios, y adeudaremos par
cialmente cada uno de ellos á las cuentas á que correspondan. 

Es cl.e ad~ertir, que los saldos de las cuentas divisionarias de 
CAPITAL está,;n ya averiguados en el balance de comprobacioIl, que 
préviamente se practica. 

Hechos est0s dos asientos en el Diario, y trasladados al Ma
'J0r, resultarán saldadas todas las cuentas de objetos, suscepti
bles de aumento y decremento, y tambien las cuentas auxiliares 
de CAPITAL, ta.les como GASTOS DE COMERCIO, COMISIONES, INTERESES 
Y DESCUENTOS, etc. , quedando sin saldar únicamente la cuenta de 
PÉRDIDAS y GANANCIAS, lá de CAPITAL y la de BALANCE. 

166. Como á consecuencia de los dos últimos asientos la 
~uenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS reasume en su débito todos los 
quebrantós , y en su crédito todas las utilidades, claro es que, sí 
éste importa más que aquél, la diferencia representará la ganan
cia líquida y verdadera que hemos realizado durante el tiempo 
que abraza la contabilidad, y en caso contrario, la pérdida efec-
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tiva experimentada durante el mismo período. Y como esta ga
nancia vip,ne á ser el aumento real y verdadero que ha ten5,do 
nuestro capita.l primitivo, deberémos por m.edio de UFl qumto 
asiento abonarlo á CAPITAL, Y adeudarlo á PÉRDIDAS Y GANANCIAS, 

con lo que resultará , saldada esta cuenta, y ab.iertas úniearnente 
la de CAPITAL y la de BALANCE. 

167. Ya sab (3ffiO s , por lo dicho, en los números 19, 20, 21 
Y 22'; que' la cuenta de CAPITAL) al dar principio á las operacio
nes, ó bien se acredita del capital efectivo que entónces posea
mas, ó bien se adeuda del pasivo y se abona del activo ,que, es 
io, mismo que si únicamente le acreditásemos el Gapital líquido y 
efecti vo, no volviendo des pues á funcionar esta cuenta en los ne
gocios sucesivos, en razon á que la hacemos representar por 
otras 'de su misma naturáleza y significacion. Además, como al 
saldar en el balance general la cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS, 

abonamos á CAPITii la utilidad líquida, segun acaba.mos de ver, 
, el crédito de estu. cuenta viene á comprender el capital primitivo, 
mas la ganancia realizada, cuyos dos valores constituyen preci
samente el capital verdadero y efectivo que poseemos al cerrar la 
contabilidad. 

Por otra parte, conforme á lo que hemos dicho anteriormen
te (164) la cuenta de BAL ANCE contiene en su Bebe el capital ac
tivo, y en su Haber el capital pasivo, de donde se sigue, que el 
exceso de aquél sobre .éste expresará tambien el capital verdadero 
y efectivo que poseemos al efer.tuar el balance general. 

Luego, si por medio del asiento sexto y último 'de 

CAPITAL ...••••••. á ..••...... BALANCE 

abonamos á BALANCE el capital líquido , y lo cargamos á CAPITAL, 

resultarán saldadas estas dos cuentas, que eran las que faltaban 
por igualar, y de consiguiente, quedará cerrada y terminada toda 
la contabilidad; resultado ingenioso, 'que pone de manifiesto la 
perfecta concordancia entre las diversas clases de valores que 
constituyen nuestra fortuna, y las escrituras ó apuntaciones he
'chas en los' libros , con arreglo á los principios y verdades que 
forman la sencilla qiencia de la Teneduría de libros por partida 
de hle, (V éanse' en nuestro Diario los últimos asientos del mes de 
~bril. ) 
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Otro procedImiento para ejecutar el ~alance general. 

168. En este mét'odo, y en cualquiera otro que se emplee, 
es absolutamente indispensable principiar por la formacion ' del 
inventario. . 

169. Despues de formado, se pasará primeramente á averi
guar las,ganancias ó pérdidas en las cuentas materjales suscep
tibles de ello. 
. Para esto, agregarémos á las correspondientes sumas de los 

créditos del balance de COffi"Dl'noacion el valor de las materias ú. 
objetos existentes, y estas nuevas sumas comparadas con las de 
los débitos, darán á conocer los beneficios ó quebrantos produci
dos por cada una de las cuentas de esta clase. 

Con respecto á las pérdidas y ganancias de las cuentas divi
sionarias de CAPITAL, están ya determinadas por los saldos deu
dores y acreedores que aparecen en el referido balance de com-
probacion. . 

. Así, pues, procediendo del mismo modo que en el otro méto
do , extenderémos en el Diario dos asientos: uno de PÉRDIDAS y 
GANANCIAS á VA.RIOS , para las cuentas que hlj.n producido que
brantos , y otro de VARIOS á pÉRnIDAs Y GANANCI~S , para las que 
han dado beneficios. 

170. Extendidos los dos asientos que preceden, se salda- ' 
rá por CAPITAL 1'a cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS; lo cual vie
ne á ser tambien lo niismo que se practica en el otro procedi
miento. 

171. Fácilmente se echa de ver que, despues de hechos estos 
tres asientos, y trasladados adonde corresponde, aparecerán 
saldadas y cerradas las cuentas divisionarias de CAPITAL, perma
neciendo abiertas todavía las de objetos y valores de crédito, y 
las personales. 

Fijemos ahora por un momento la consid-eracion en las cuen
tas que no resultan últimadas despues de haber registrado las 
operaciones precrdent~s, y tome!J1OS por ejemplo la cuenta de 
MERCADERÍAS. Es indudable que esta cuenta, al dar principio al 
balance general, reune en su débito el costo , y gasto de los ar
tículos adquiridos, yen SIl crédito el producto de los enaje"nados, 
cuyo producto, si la venta ha sielo beneficiosa, se compone del 
valor por que han entrado los objetos comprados, que es el mis
mo que figura en el débito, y además de la utilidad obtenida; si, 
pues, en virtud del asiento anterior de VARIOS á PÉRDIDAS Y GA-

g 

" 
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NANCIAS, cargamos dicha utilidad á la cuenta de MERCADERÍAS, el 
Debe de esta cuenta abraza los mismos valores de que COL sta el 
Haber, esto es, e~ GQs\tID, y gast'(i)s' de los g'éneros vel~cl~'dos, y el 
beneficio que han producido. Luego, si despues de verificada esta 
compensacion hay existencia de me'rcadetías" el Cargo debe ex
ceder indefectiblemente ,i la Bata en una cantidad que sea exac
tamente el valor c.e 1'(')s art'ículos n0 enaJenados, y el mismo que 
figura en el inventario, como parte integrante de nuestro capi
tal activo. Y como :pmdiéramos deeir lo mismó de cualquiera otra 
cuenta de objetos, deducirBmos qúe , si al tiempo de pra~ticar el' 
balance general, tenemos existeneias , el débito de las cuentas 
que }ás representan debe exceder al ' crédito, des pues ele regis
trados los tres referidos-asientos, en una cantidad que sea preci
samente su valor; lUf\go los saldos deudores de esta clase de 
cuentas, é igualmente de las que figuren los documentos de cré
dito á nuestro favor y de las personales, s(¡n los valores que cons
tituyen nuestro capital activo, debiendo inferir forzosamente 
que los saldos acreedores de las cuentas que representen nues
tras obligaciones, y los de las personales, forman nuestro cap; -
tal pasivo. 

172. Tenemos, pues, que de todas estas cuentas, hay 'ana._ 
que presentan saldos deudores, y otras snIdos acreedores. Por 
tanto , si acreditamos á las primeras y ,adeudamos á las segundas 
los saldos que les conciernen, quedarán todas igualadas y cerra
das; y si en seguida llevamos estos mismos saldos /alIado opues
to de cada cuenta, aparecerán otra vez abiertas todas ellas, para 
poder continuar una nueva contabilidad. , 

A fin de conseguir este doble objeto, se hace preciso formar 
dos ásientos. 'El primero será de 

VARIOS, cuentas nuevas ... á ... SI MISMOS, cueutas anteriores, 

en el euaLdeberán especificarse sin omision alguna las cuentas 
que constituyen el capital activo, expresando los valores que á 
ellas cOl"l:esjDonciliaÍl.j y el segundo será de 

\ 

V ARJO , cueNtas anteriores ... á ... SI MISMOS, cuentas nuevas, 

en el cual se consignará el pormenor de todas las cuentas que 
componen el capital pasivo, y además la. de CAPITAL, expresando 
los y;;¡.lores q1:le á cada una de ellas se refieran. 

Exte,ndidos estos dos asientos en el Diario y trasladados al 
Mayor, i'esliltarán saldadas y cerradas todas las cuentas, y al 
mis.Etlo tiempo abiertas nueyamente, segun ya hemos indicado, 
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para "Jiloder contirmar la contabilidad correspondiente al nUevo 
ejercicio que empieza ,. cuidando al trasladar, por ejemplo, el pri
mero de dichos dos últimos aE:ientos, de acreditar ántes las cuen
tas con los sald0s respeetivQs para cerrarlas en séguida, y adeu
darlas despues .con los mismos saldos en la primera línea en blan
co que sigue á las líneas de las sumas. 

Este procedimiento para el cierre y apertura die cuentas es el 
mismo que se emplea con mucha frecuencia al saldar aislada
mente en cualquiera época una cuenta personal. 

No terminarémos esta materia sin advertir, que el segando 
método, que aoabamos de exponer, para efectuar el balance ge
neral de cuentas, se va generalizando mucho entre los buenos 
tenedores de libros, en razon á que tiene sobre el primero la ven
taja de cerrar y abril' á la vez los libros, sin necesidad de em
plear , como generalmente se acostumbra, las cuentas de BALAN
CE DE SALIDA Y BALANCE DE ENTRADA. 

Apertura de los libros de contabilidad. 

173. En el número 19 hicimos ya, como no podíamos ménos 
de hacerlo , indicaciones generales acerca de los valores que 
debían cargarse y abonarse á la cuenta de CAPITAL, Y á las cuen
tas representativas de los objetOR que formaban el Activo y el . 
Pasivo al tiempo de dar principio á las operaciones; pero aquí 
vamos á ocuparnos de los diversos métodos que suelen usarse 
para abrir los libros, bien se emprenda por primera vez el trá
fico mercantil, ó bien la nueva contabilidad sea la continuacion 
de negocios ya emprendidos, y balanceados en los correspon
dientes libro.s. En todo caso, conviene tener presente que los 
asientos y apuntaciones, que con tal motivo se hagan, deben 
estar basados en los datos que aí>rojc el inventario general, 
formulado de antemano en el libro especial destinado á este 
objeto. 

Cualesquiera que sean, pues '. las circunstancias en que nos 
hallemos al principiar la contabilidad, podrémos emplear tres 
distintos procedimientos, á saber : / 

l.0 Haciendo dos asientos; uno de VARIOS á BALANCE DE EN
TRADA, en el cual cargarémos á las diversas cuentas. que repre
sentan el capital activo, las cantidades concernientes á cada 
una de ellas, abonando el total á BALANCE DE ENTRADA; Y otro de 
BALANCE DE ENTRADA á VARIOS, en el que acreditarémos á las di
versas cuentas que figuran el pasivo los valores que á cada una \ . 
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de ellas correspondan, y además á CAPITAL el capitnllíquido que 

resulte adeudando el todo á BALANCE DE ENTRADA ; cuya cuenta, 

despues de este cargo, quedará naturalmente saldada. 

2.° 'Formando tambien dos asientos: uno de VARIOS á CAPITAL, 

en que adeudarémos parcialmente los valores respectivos á cada 

una de las cuentas que representan el activo, abonando la suma 

á la cuenta de CAPITAL; y otro de CAPITAL á VARIOS, en que acre

dita,rémos los couespondientes valores á cada una de las cuentas 

que componen el pasivo, adeudando la suma á la cuenta de CA

PITAL, la que, reuniendo e!l su débito el pasivo " yen su crédito 

el aetivo , da el mismo resultado que si se le abonara únicamen

te el capital líquido. 
3.° Extendiendo un solo asiento de VARIOS á VARIOS, en el 

cual los varios deudores serán las diversas cuentas que forman 

el activo, y los varios acreedores las diversas cuentas que cons

tituyen el pasivo, y además la de CAPITAL, que deberá ser acre

~itada del capital líquido, viniendo á resultar de este modo 

la suma de los valores cargados igual á la suma de los valores 

,abonados. 
Este último procedimiento, por razon de su mayor breve

dad y sencillez, es preferible á los otros dos, y principalmente 

al primero, el cual no conviene emplear jamás, por cuanto 

obliga á abrir sin necesidad alguna la cuenta de BALANCE DE 

E;\ TRADA. 
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AMPLIACION 'DE LA PRIMERA PARTE. 

CAPÍTULO XVIII. )"1 

, , 
CONTABILIDAD DE LAS cmIPAf{!AS COLECTIVAS y EN r..J~[ANDITA. 

, , 

I i 

174. El artículo 2G5 del C6digo de Comercio dice: « Pue
de contraerse la compañía mercantil en nombre colectivo bada 
pactos comunes á todos los socios, que participen en la pro
porcion que hayan establecido , de los mismos derechos y obli
gaciones' ; y ésta se conoce con el nombre de comp::t~ía regular 
colectiva. » 

La contabilidad de esta clase de sociedades, cuando su obje-
to es especular en mercaderías y en banca, nada tiene de espe
cial, y sólo se diferencia de la contabilidad general mercantil, c;~ 

que hemos dado á conocer en las diferentes cuentas que dehen'::> 
abrirse á cada uno de los socios que forman la compañía" que 
es de lo que únicamente vamos á ocuparnos en el presem;e ca-
pítulo. < 

175. Como el caudal social se compone de la reunion de los 
fonclos que cada uno de los interesados se haya obligado á apor
tar a la soci (~dad, es indispensable, al dar principio á los libros , 
empezar designando el capital de la compañía, lo cual se puede 
conseguir formando un asiento de 

VARIOS .... .. á ...... CAPITAL, 

siendo los varios dendores las cuentas personales de los socios, 
por la cantidad que cada uno deba poner en comun, segun los 
compromisos contraidos en la escritura de sociedad. 

Despues de esto, ya sea que la parte con que corresponde 
contribuir á cada uno de los socios se entregue en el acto, ó ya 
se verifique por medio de entregas parciales, dentro del tiempo 
fijado, se deberá abonar la cuenta personal del intel'e$ao.O con la 
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cantidad ó cantidades que de éste se reciban; cuya cuenta que
dará saldada, cuando haya concluido de cubrir el empeño á: que 
está obligado. , ' , 

176. Tambien puede 'emplearse otro procedimiento, que 
nosotros creemos preferible al anterior, y qp.e consiste en lo si
guiente: 

Desde luego se llevan tres cuentas á ca~a uno de los asocia
dos, á saber: cuenta de fondos, cuenta corriente, y cuenta de 
sacas, que puedan escribirse así : N/. sI. F ... sIc. DE FONDOS, NI. 
si. F ... sIc. CORRIENTE, Y NI. sI. F ... sIc. DE SACAS. 

En este supuesto, se empiezan los libros formando un asiento 
de VARIOS á VARIOS, en el cual los varios deudores serán cada uno 
de los asociados en sus cuentas c01''l'ientes. y los varios acreedo
res, los mismos sujetos en sus cuentas de jondos; 'las cuales 
reemplazan á la de CAPITAL, puesto que la reunion de las pues
tas de cada uno de los socios componen el fondo social. 

Despues de hecho este asiento, la cuenta c01''l'iente se acredi
tará á medida que el interesado vaya haciendo entrega de la 
parte que le concierne , con cargo á la.s c~entas que reciban los 
valores, é igualmente se cargará y abunará de lo que aquél re
sulte deudor ó acreedor por cualquier otro concepto. 

Las cuentas de sacas se adeudan, con cargo á CAJA, de la 
suma. que cada uno de los socios perciba periódicamente, segun 
lo pactado en la escritura social. La reunion de las cuentas de 
sacas equivale á la cuenta de GA.STOS DOMÉSTICOS de las casas de 
comercio en que no hay asociados. 

Además de estas tres cuentas, tambien puede llevarse otra 
con interes á cada uno de los sujetos que forman la compañía. 

Las condiciones consignadas en la escritura de sociedad pue
den dar lugar á algunas otras cuentas especiales, cuya marcha 
no 'puede ser difícil para todo el que tenga buenos principios de 
contabilidad. 

177. Con respecto á la sociedad coma,nditaria, el ya citado 
artículo 265 del Código dice, que puede contraerse la compa
liía en comandita «prestando una ó varias personas los fondos 
para estar á las resultas de las operaciones sociales, bajo la di
reccion exclusiva de otros socios que los manejen en su nombre 
particular. » 

' Un socio comanditario no puede figurar en la razon sorcial, ní 
tomar parte alguna en la gestion de los negocios de la sociedad, 
y no es mas que un simple prestador de fondos, estando limita
da su responsabilidad en el resultad(l de las especula;ciones á la 
cantidacl qJ e s'é h,aya obligado á aportar al fondo comun: verifi
cándose 10J contr~rio con respecto á los socios de las compañías 

J <:1 ) 
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colectivas, y á los que en las de comandita tengan ~ ím car
. go la dire'ceion y manejo de los negociós de la sociedad, los 
cuales son responsables de los resultados con todos sus 'bienes y 
caudales. 

El artículo 274 del Código dice t~mbien que . «las comp,añías 
colectivas pueden recibir un socio comanditario, con respecto al 
cual regirán las disposiciones establecidas sobre las sociedades 
en comandita, quedando sujetos los demas socios á lats reglas co
munes de las sociedades colectivas.» 

Al socio comanditario se le lleva la cuenta de comandita, equi
valente á la cuenta de jondos de los socios en nombre colectivo, 
y además la cuenta co't'1'iente, comun á todos, la cual suele ser 
con interés; pero no tiene derecho á sacas periódicas. Por con
siguiente, para la formacion del capital social al tiempo de abrir 
los libros, es aplicable á la cuenta de N. si. FULANO sic DE co
MA.NDITA. todo lo que dijimos anteriormente con respecto á la 
.cuenta N/. si. FULA:NO, s/c. DE FONDOS. 

178. Tanto en las cOw}lGtUla.ti vulectivas como en las de co
mandita, é igualmente en las mixtas, el reparto de las ganan
cias ó pérdidas entre los socios, al tiempo de verificar el balance 
general ó liquidacion, se hará en la proporcion que establezca la 
escritura del contrato social. 
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CAPITULO XIX. 

CONTABILIDAD DE LAS SOCIEDADEl'l POR ACOIONES Ó ANÓNIMAS. 

" 

179. Con respecto á esta clase de asociaciones, dice el ya dos 
veces citado artículo 265 del Código, <!J.ue pueden ' contraerse 
«creánclose un fondo por acciones determinadas para girarlo so
bre uno Ó mllchos objetos, que den nombre á la empresa social, 
cuyo manejo se encargue á mandatarios ó administradores amo
vibles á voluntad de los socios; y esta compañía es la que lleva 

' el nombre de anónima.» 
Para lo que vamos á exponer acerca de' la contabilidad de es

tas compañías hemos tenido en cuenta lo preceptuado en las dis
posiCIones superiores siguientes: ley de 28 de Enero de 1848 , Y 
reglamento para su 0jecucion de 17 de Febrero del mismo año: 
ley general de caminos de hierro de 3 de Junio de 18;:'5; ley de 
sociedades anónimas de crédito de 28 de Enero de 1856; ley 
concesionaria de ferro-carriles " canales y otras obras públicas 
de 11 de Julio del mismo año; y el reglamento de 12 de Diciem
bre de 1857. 

180. Supongamos para mayor claridad que se crea una so
ciedad por acciones con un capital de 10.000.000 de reales, re
presentados por 5.000 acciones de 2.000 reales cada una, emiti
das, bien sea por partes Ó series, ó bien todas de una vez. 

El primer asiento de lOS iioros sera: 

ACCIONES .. ~ ..... á ........ CAPITAL, Rs. 10.000.000, 

en el cual la cuenta de ACCIONES se halla adeudada, y la de CAPI

TAL acreditada, del valor nominal de todas las acciones en que 
se divide el capital social, fijado en los Estatutos de la sociedad, 
aun cuando no se hayan emitido ni colocado todas las acciones, 
ni tampoco exigido á los accionistas el desembolso del importe 
total de las emitidas y enajenadas. 

Las disposiciones vigentes, ántes citadas, determinan para 
cada caso la parte de acciones que ha de emitirse, á fin de que 
pueda .ser constituida la sociedad; mas, cualQuiera que sea el 
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núm~ro de que conste la primera emisioll, esto es, Lle Iiln tercio, 
de la mitad, ó de las dos terceras partes, formarémos en todos los 
casos el segundo asiento: 

ACCIONIsTAS .......... . á .....•.... . ACCIONES, 

el cual repetirémos todas las veces que se verifique all5.una ne
gociacion de acciones, consignando siempre por importe el valor 
nominal de las enaj enadas. 

De este modo, la cuenta de ACCIONES va d~ndo razon de las 
que se van colocando, y al mismo tiempo hace ver el número 
que de las emitidas queda por negociar; y la cuenta de ACCIONIS

TAS resulta adeudada del valor nominal de las acciones enaje
nadas , ó sea del valor que puede exigírseles hasta cubrir el im
porte t utal de las mismas. 

Como desde luego la ley obliga á que se pida á los accionis
tas un dividendo pasivo, que varia segun los casos, el ' tercer 
asiento será: 

CAJA ............. á ............. ACCIONISTAS , 

cuyo asiento repetirémos t ambien, siempre que sea necesario 
reforzar el capital social con nuevos desembolsos por parte de los 
tenedores de acciones, poniendo por importe del asiento las can
ti(lades que por este motivo ing¡'esen en la caja social. Con esto, 
la cuenta colectiva de ACCIONISTAS se va acreditaudo de lo que 
ellos desembolsan á cuenta del valo l' total de las ~cciones que 
figura en su débito. 

181. Tambien puede emplearse otro proce¿limiento más bre
ve y sencillo para abrir los libros de contabilidad de las socie-: 
dades por aceionés, haciendo solo dos asientos en vez de los 
tres que acabamos de mencionar. En el primero, que será de 

ACCIONES ............. á ............. CAPITAL, 

cargarémos á la primera cuenta y abonarémos á la ségunda úni
camente el valor nominal de las acciones de la serie emitida; y 
en el segundo, que será de 

CAJA ............. á ............. ACCIONES, 

adeudarémos á aquélla y acreditarémos á éstas el dividendQ pa
sivo que desde luego se exige á los suscritores de accíQne~ para 
dar princi pío á las operaciones sociales. De este modo, ' en la 
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cue.nta de-cAPITAL aparece solamenfe como fondo de la t!:tlciedad 
el valo],' nominal de las acciones de la serie emitida, y dej-a de 
figllrar la cuenta de AC¡CIONISTAS. 

182. Como, segun la legislacion vigente, los directores ó 
gerentes de la compañía han de ~ener eE. depósito., mientras 
ejerzán sus cargos, un número fijo de acciones, cuyos títulos 
deben · ext,ep.derse , en papel y forma especiales, será n~~P'J39-rio 

,abrir una cuenta de ACCIONES EN DEPÓSITO , Y adeudarla del -valor 
'de las que se retengan con este obj eto, abonando a cada uno de 
los gerenty~"por la parte que respectivamente les corresponda. 

18? ' El planteamiento é instalacion de la socieda~ exige 
natura~mente qu!') se hagan alg'uuos desembolsos para cu-b r'~rtodos 
los gastos que t engan lugar con este motivo, los cuales debe
rémos cargar á ü na cuenta titulada GASTOS DE INSTALACI0N, con 
abonó á las cuentas que entreguen los valores. Cuando 'se efec
tue ' el .balance .g eneral , se acreditará á dicha cuenta una déoima 
parte de las cantidades que figuren en su debito, cem cargo á 

.. PÉRD I'DAS y GANANCIAS, cuya operacion se repetirá en los n1,.leve 
. años sucesivos, á fin de ir amortizando durante est e tiempo los 
gastos ocurr~dos, que no es justo fig uren por su importe t otal 
como una p'érdida habida en el 'primer año de exist encia de la 
sopiedad. De aquí se sigQe que el saldo deudor de la: 'refeljda 
Gmenta deberá sel' incluido en el inventario y balance general 
c@mo parte ~ntegrante del capital activo . 
. ' 184. La ley de 28 de Enero 1848 prescribe que las a:cc{ones 
en que se divida el capital esten numel'adas, y se inscriban en 
el libro de registro , que haBrá de llevarse necésariamente, ,á 
nombre de la persona ó c~!J2oracion á quien correspondan; y el 
reglamento 'de 17 de Febrero del mismo año previene que las 

. transferencias de . a?cciones han de consig narse en un r,egistro 
especial para estas operaciones , que llevará cada comp.añta ., in
terviniendo en ellas un agente ó corredor de cambios para Jq. au
telltícidad del acta, y quedando éste responsable de la identidad 
de las personas entre quienes se hiciere la negociacion . SegUn el 
mismo reglam'ento, y de conformidad con lo que dispone el Código 
de CQmercio, en el acta de transferencia deberá hacerRe expresiQn 
formal de qU,edar el cedente subsidiariamen~e responsa~l~ ,del 
pago que corr~sponde hacer al cesionario dy las cantidade~ [que 
falten para eubrir el importe de la acciono Por otra parte , el ar
tículo 6.° del reglamento de 12 de Diciembre de 1857 , . ~ice así : 
«Además de los lib'ros Diario, Mayor, y de lnventarios , llevarán 
las empresas el de Transferencias de acciones , el de Actas d~Jsus 
juntas generales y de gobierno, y cualesquiera Ci>trOS que ¡con
vengan á su me.jor cbntatlilidad y órden, debiendo los G~ü)~rna-

1 
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dores Ó Del~gados rubricar y anotar dichos libros §fu expresion 
de estar sella.dos los que deban tener. este requisito, en cumpli
miento de lo rl.ispuesto por Real decreto de 8 de Agosto de 1851', 
é Instruccion de 1.0 de Octubre del mismo año.» 

Pero es de advertir que al presente, segun el Real · decreto 
sobre el papel sellado de 12 de Setiembre de 1861, Y reglamento 
de 26 de Octubre. del mismo alío, s610 hay obligacíon de sellar el 
libro Diario y el de Actas. 

185. .Además de los libros que las disposiciones ,anterior
mente citadas e~igen como obligatorios, suelen llevarse . vaTios 
auxiliares con diferentes denominaciones, adecuadas al objeto 
á que se d·estinan. ' Uno de los más usuales es el de Accionistas, 
en el cual deben abhrse cuentas particulares'á cada uno de eUos, 
adeudándoles la cantidad y valor nominal de las acciones que po
seen, y acreditándoles los dividendos pasivos que 'satisfacen. 
Cuando el tenedor de una ó varias acciones cede á otro su .pro:" 
piedad, se salda la cuenta del antiguo poseedor, y se adeuda al 
nuevo accionista el saldo que resulte en contra de aquel·, .siendo 
de adverfir que tedos los datos y resultados de este libro deb~n 
concordar con la cuenta de ACCIO~ISTAS del Mayor, si es que se 
hace uso de ella en la contabilidad. 

Tambien harémos observar que el libro de Transferencias :J 
el de Accionistas pueden refundirse en uno solo, disponiéndolo 
de manera que llene ambos ·objetos. 

186. Las compañias mercantiles por acciones están obliga
das á formar cada tres meses estados de situacion , y á entregar 
copia de los mismos al Gobernador de la provincia ó Delegado 
del Gobierno: pero los bancos y sociedades anónimas de crédito 
deben hacer y publicar mensualmente en la Gaceta dichos esta
dos, expresando en ellos con la debida distincion los valores que 
componen el Activo, y los que forman el Pasivo. 

187. Cuando sea llegada la época del balance general, que 
segun las leyes vigentes' debe pl'acticarse lo ménos anualmente, 
se harán dos asientos en el Diario: uno de 

VARIOS ........... á ........... PÉRDIDAS y GANANCIAS, 

siendo los varios deudores todas las cuentas que hayan produci
do beneficios; y otro de 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS ........... á ..... ...... VARIOS. 

en el cual se designarán como acreedores las varias cuentas que 
hayan arrojado pérdidas. 
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Como la legislacion. actual impone á las sociedades anom

mas el deber de separar anualmente un.a parte de las utiEdades 
líquidas, para formar un fondo de reserva, hasta que componga 
un 10 por 100 por lo ménos del capital social, será indispensable 
hacer un tercer asiento de 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS .... á .... FONDO DE RESERVA, 

cOll!ilignando como importe de este la cantidad que al objeto se 
destine. 

Hecho esto ,. el exceso del crédito sobre el débito en la cuen
ta de PÉRDIDAS y GANANCIAS representa el beneficio á repartir en
tre los accionistas; por cuyo motivo lo· cargarémos á dicha 
cuenta para saldo por medio de un cuarto asiento en el Diario, 
Y'lo ab'onarém()s á una nueva cuenta titulada DIVIDENDO ACTIVO 
DE TAL AÑO, la cual quedará ·tambien saldada, cuando tenga 
lugar la distribucion entre los accionistas de las utilidades 
habidas. 

Estos dos últimos artículos pueden evitarse, incluyend0 como 
cuentas acreedoras en el segundo asiento, ántes mencionado, de 
PÉHDIDAS y GANANCIAS á VARIOS, la cuenta de FONDO DE RESERVA Y 
la de DIVIDENDO ACTIVO DE TAL AÑO. 

Despues de hechas estas operaciones, sólo resta saldar y 
cerrar definitivamente todas las cuentas; lo cual puede conse
guirse, formando un solo artículo de VARIOS á VARIOS, en el que 
serán deudoras todas las cuentas que figuren el capital pasivo, 
y además las de CAPITAL PRIMITIVO, FONDO DE RESERVA, Y DIVIDEN
DO ACTivo, si todavía no se ha repartido; y acreedoras, todas las 
cuentas que representen el capital activo, entre las cuales deben 
inch!lirsá como de valores positivos, las siguientes: GASTOS DE 
INSTALACION, por las cantidades referentes á éstos que qneden 
sin amortizar; ACCIONES por el valor nominal de las no emItidas 
y de las existentes; y ACCIONISTAS por lo que falte hasta cubrir el 
importe total de las acciones emitidas y enajenadas. 

188. En el caso de que los libros se hayan abierto del modo 
·indicado en el núm. 181, la cuenta de ACCIONES será acreedora 
de las cantidades no reclamadas todavía á los tp,nedores, y no 
existirá la cuenta de ACCIONISTAS. 

189. EÍl vez de un solo asiento para cerrar los libros, podria
mos formar dos; bien abriendo una cuenta de balance, y proce
diendo del modo indicado en el capítulo XVII, ó bien cerrando 
y abriendo á la vez todas las cuentas 1 segun en el mismo lugar 
hemos explicado. 
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CAPITULO XK. 

CONTABILIDAD DE B ANCOS. 

19Ó. Segun la ley de 28 de Enero de 1856, los Bancos están 
auto rizados para descontar, girar, prestar, llevar cuentas cor
rientes, ejecutar cobranzas, recibir depósitos, con tratar con el 
Gobierno y sus dependencias competelltemente autorlzada~, pu
diendo emitir una suma de billetes al portador igual al ' triple de 
su capital efectivo . 

Las acciones de los bancos son de 2.000 rs. cada una, y su va~ 
101' total debe ser satisfecho por los accionistas al tiempo de su 
adquisicion. 

191. Puesto que los bancos son estableeimientos formados 
por sociedades anónimas, nada tenemos que añadir á lo expues
to en el capítulo anteriol' aeerca de la manera de abrir los libros 
y efectuar el balance g'eneral de cuentas. 

En euanto á la marcha que se sigue para registrar y anotar las 
ciernas operaciones , es la misma que hemos enseñado en esta 
obra, al tratar ele la contabilidad mercantil en general, diferen
ciandose únicamente en algunas modificaciones de corta impor
táncia y en ciertas partic\llaridades propias de la indole especial 
de algunas operaciones ejecutadas por los bancos, sobre cuya ma
teria darémos las explicaciones necesarias, á fin de no dejar na
da que desear con respecto á la contabilidad de estos estableci
mientos. 

192. Cuando á consecuencia del privilegio que la ley les 
concede, crean billetes al portador, éstos, que tienen curso for
zoso por todo su valor , aumentan naturalmente el numerario 
existente en caja; por lo cual sera necesario formular en el Dia
rio un asiento de CAJA Á BILLETES AL PORTADOR , todas las veces 
qne se verifique alguna emision de este papel moneda. 

193. Los bancos abren cuentas corrientes á los comerciantes 
de quienes reciben valores en metálico ó en efectos de crédito 
realizables á corto plazo. Para ello entregan á los tenedores de 
cuenta corriente libros talonarios de órdenes, llamados Talones 
al portado?', á fin de que puedan librar á cargo del establecimien-
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to hasta la cantidad que tengan disponible, todas las veces ' que 
les precise hacer algun Pqgo. 

Por punto general, la~ cuentas individuales con los qu.e impo
uen valores en cuenta corriente se llevan en un libro auxiliar de 
Cuentas co?'?'ientes, y con- 'este mismo titulo se abre una cventa 
'In el Mayor, la cual se abona de todo lo que se recibe de los im
'I,]onentes, y se carga de los talones librados por estos contra la 
~aja del establecimiento. Supérfluo es decir que la cuenta delli
bro Mayor, represeritacion del libro auxiliar, contiene el resú
men de éste, y que por lo mismo la. una y el otro deben concor
dar en sus resultados, 

Igual marcha se sigue con los que hacen imposicion~s ó depó
sitos voluntarios con interes ó sin él, ó toman prestado bajo ga
rantla-, á los cuales se llevan cuentas particulares en libros auxi
liares especiales , abriendo en el Mayor las cuentas generales de 
DEPÓSITOS, PRÉSTAMOS, etc,; no debiendo olvidar, que todas estas 
se cargan y abonan con las cantidades que se consignan en los 
débitos y créditds de las cuentas individuales abiertas en los 
libros auxiliares respectiv,,~ 

194, Entre las principales operaciones á que suelen dedi
carse los bancos, figura el descuentu de letras y pagarés, que es 
uno de 108 ramos que rinden mas pingües beneficios. En lugar de 
la cuenta de EFECTOS Á COBRAR, de que hemos hablado en otra 
parte (91), suele llevarse para este objeto una con el título de 
DESCUENTOS, la cual se carga con lo que se desembolsa por im-

. porte líquido de los documentos descontados, y se abona con 
lo que se cobra al vencimienlo de éstos, incluyendo tanto en el 
débito, como en el crédito, una columna interior para hacer cons
tar en ella el valor nominal de los efectos; de donde se sigue, que 
al hacer el balance general, el exceso del crédito sobre el débito 
representará el beneficio líquido producido por el ramo de des
cuentos, Esta es la misma marcha que ántes de ahora indica
mos (92) como la más racional y conveniente para los efectos á 
cobrar de toda contabilidad mercantil: y tambien la misma 
que hemos adoptado en nuestos libros para los efectos á ne
gociar, 

Ya se comprende, que si en lOS bancos la cuenta de' DESCUEN
TOS se cal'ga y acredita con el valor efectivo de los documen
tos, de que da razon, con mayor motivo deberá emplearse igual 
procedimiento en la cuenta de EFECTOS Á NEGOCIAR Ó en las que 
tengan idéntica ó análoga representacion, 

195 . Esto es, pues, en resúmen lo mas importante que se 
ha creido conveniente reseñar para dar una idea de la contabili~ 

. dad de los bancos, la cual, segun ya hemos dicho, sólo se dife-I 
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ferenCla <le la contabilidad mercantil general en algunas modifi
caciones de escasa trascendencia, y en ciertas particularidadefl 
propias de estos establecimientos . 

No terminarémos esta materia sin a,dvertir, que todo cuanto 
hemos expuesto sobre CUENTAS CORRIEN'TES, DEPÓSITOS, PRÉSTA

MOS, DESCUENTOS, etc . ; es co~pletamente aplicable á las socie
dades an6nimas de crédito, que se ocupen de negocios y opera.., 
ciones semejantes á las que ejecutan los bancos. 
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CAPITULO XXI. 

COriTABILIDAD DE FÁBRICAS. 

198. En el número 82 manifestamos que en el supuesto de 
sernos .suficiente saber el resultado definitivo de una fabricacion 
cualquiera, debíamos abrir una cuenta titulada F.~BUICA DE ..... 

divisionaria de la (menta general de MERCADERÍAS; Y que en tal 
caso se le cargaba el valor de la fábrica, y los desembolsos he
chos por adquisicion de primeras materias, máquinas y enseres, 
contribuciones, sueldos de dependientes, jornales de operarios, 
y demás gastos, abonándole los productós de los objetos elabora
rlos, e igualmente el valor de la fábrica, máquinas, enseres, pri
meras materias existentes, y manufacturas no enajenadas al 
tiempo de hacér el balance general de cuentas; con lo cual la 
cuenta de F ÁBRlCA daba razon por sí sola de las utilidades ó pér- . 
elidas líquidas producidas por la fabricacion. 

Pero tambien dijimos en el mismo lugar, que cuando éra
mos meramente fabricantes, estaba en nuestros intereses ellle-
val' una contabilidad más detallada, á fin de poder fijar con ma-
yor copia de datos el verdadero costo á que venían á salirnos los 
objetos manufacturados, lo cual es de suma importancia para el 
fabricante, puesto que, si ha de fijar con acierto el precio á que 
debe vender sus artefactos, le es indispensable saber con exac
titud, ó con la mayor aproximacion posible, el verdadero costo 
de los mismos. Por cuyo motivo vamos ahora á ocuparnos en 
particular de la contabilidad fabril, aunque haciéndolo de una .' 
manera g<:'neral, con el fin de que sea aplicable á una industria 
cualquiera. 

197. La manera de abrir los libros, bien sea oue la fábrica 
pertenezca á un solo individuo, ó bien á una socie'dad colectiva, . 
comanditaria ó anónima, é igualmente la mareha que siguen las 
·cuentas comunes de CÁJA, EFECTOS Á RECIBIR, EFECTOS Á PAGAR Y 
las personales, quedan explicadas en los capítulos respectivos de 
esta obra. . 

198. En cuanto á lo demás, conviene tener presente ante 
todo que el método, á que acabamos de referirnos, de ll(;war la 
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contabilidad fabril en una sola cuenta d~ FÁBRICA, cargándole 
todos los desembolsos, y abonándole todos los productos, viene á 
ser la base, y á la véz el resúmen , de todo lo que vamos á expo
ner acerca de esta clase de contabilidades; pues las cuentas que 
éstae t:Omprenden representan : ó desembolsos originados por la 
fabncacion, ó productos obtenidos por objetos fabricados. 

A la primera clase de cuentas pertenecen las de PRIMERAS MA

TERIAS, COMBUSTIBLE, MAQUINARIA, OPERARIOS, GASTOS GENERALES; 

Y otras de la misma naturaleza; y á la segunda corresponden las 
cuentas de FABRICACION, ALMACEN y otras de igual ó análoga sig
nificacion : debiendo tener presente, que todas ellas son suscep
tibles de cuantas divisiones se quieran establecer á fin de tener 
mayores detalles. 

199. La cuenta de PRIMERAS MATERIAS se adeuda del costo de 
las que entran en la fabricacion; la de COMBUSTIBLE, de lo que 
paguemos por compra de carbon, ú otras materias de combus
tion; la de MAQUINARIA, de los desem bolsos ocasionados por adqui.
sicion de máquinas, aparatos y toda clase de enseres; la de OPE

RARIOS, de lo que se paga á éstos por sus jornales; y la de GASTOS 

GENERALES, de totio género de desembolsos, o~asionados por 
suelclos de dependientes, contribuciones, y demas gastos no 
comprendidos en las otras cuentas, pareciendo supérfluo ailadir, 
que en todos los casos mencionados las cuentas acreedoras serán 
las que hayan entregado los respectivos valores. 

200. A medida que se van obteniendo productos compl eta
mente elaborados, pasan al depósito ó almacen á esperar la W:TJ

ta, en cuyo caso adeudarémos primeramente á FABRICACION ei 
costo de las manufacturas , por razon de los gastos que han ori
ginado hasta llegar al estado en que se hallan, y abonarémos á 
.PRIMERAS MATERIAS, COMBUSTIBLE , OPERARIOS, etc., la parte con 
que se suponga hayan contribuido cada una de estas cuentas para 
obtener el producto elaborado. Despues , en vista de estos datos, 
y t eniendo además en cuenta otros gastos generales, mo"tivados 
por la fabricacion, tales como sueldos de dependientes, contri
buciones, depreciacion de la fábrica, deterioro de las máqui
nas, etc. , se fija el precio á que han de venderse los obj'etos fa
bricados, cuyo precio ha de comprender el costo total de éstos, y 
la ganancia que pretendamos realizar por nuestra industria, 
hecho lo cual,. cargarémos á DEPÓSITO Ó ALMACEN el importe ó 
valol' de las manufacturas, con sujecion al precio marcado, y 
lo acreditarémos á FABRICAcION. 

Si, pues, en la época del balance general adeudamos á esta 
cuenta los gastos gen,erales de que arriba hemos h~cho mencion, 
y cualesquiera otros que no se hubiesen incluido todavia; con 

10 
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abono á las cuentaR respectivas ' á que correspOuQa,ll. , tlS , evid~~
te que el exceso del crédi to sobre el débito , de. la cuenta de F 11.

BRIOACION representar~ la utilidad liquida prod\lCida ppr la, \n-:, 
dustria á que estamos dedicados. ' , 

Por otra parte, si los objetos se venden por el mismo precio 
(IU'e tienen fijado . la cuenta de DEPÓSITO Ó A.L.MACEN no arrojará 
ganancias ni pérdiclas , puesto que á la ven~a le, ,acreditamos las 
mismas cantidades que figuran en su débito . 

' 201. Veamos ahora la sltuacion en que se hallan las cuentas 
que repre~3;:¡tan desembolsos, al tiempo de practi,<}ar el. balance 
ge'neral, y tomemos por ejemplo la cuenta de PRIMERAS MATE
RIAS. Segun lo dicho anteriormente, SlJ. débito comprenderá toclo 
lo que hayamos satisfecho por pag'o de las adqllÍridas ,y su cré
dito el valor -de las que se hayan destinado á la f?-bricacion, el 
cual se ha ido adeudando á la cuenta de FABRIOACION á medida 
que se fueron obteniéndo productos elaborados. Si " pues, al tiem-:
po (le efectuar el balanc'e , hay existencia de primel:as :¡;natf)6as y 
fa acreditamos á su Ctienta" no cabe eluda alguna que ésta debe
rá gLledar sald:áda;"' GL'rando esto n? se vei.(fica , y por ej em plo , el 
débito importb. más que el crédito, es indicio seguro que al 
ap¡'eciar la cantiuad de primeras materias que entraron en las m:~,

nufacturas, hemos padecido equivocacion , suponiendo que en la 
composicion de éstas se gastó de aquéllas menor cantidad que la 
verdadera. En este c~so , para corregir el error de apreciacion 
cometido, y restablecer las Qosas en su verdadero lugar, deberé
mos' acreditar por saldo la. diferencia á la cuenta de PRIMERAS MA
TERIAS, Y adeudarla á la cuenta de FABRICACION, como ,gasto omi
tido eq ui vocadamente en- su dé bi to. 

Este género lde e~;rores al valuar las cantidades con que las 
'cuentas de gastos contribuyen á la confeccion de los objetos, es 
generalmente bastante frecuente, en razon á que no ,es posible 
hacer dicha valuacion con toda exactitud. Sin embargo, las equi
vocacionés cometidas servirán siempre para calcular en adelante 
con ILayor acierto el verdadero costo de un producto, determina
do; y de tudos modos, haciendo las correcciones de la manera 
que 'acabamos de indicar, el resultado final de todas las ,cuentas 
será sie'mpre eí qde real y. verdaderamente q,eben presentar. 

202. Con réspecto á los libl'oS auxiliares no consideramos ne
cesario depir que deb'eri n ~levarse todos aquellos que se crean 
cQn,veJllientes ;, yen' ¿a forma más adecuada al uso á que hayan 
de~ se'r d'estinaLdos. ; 

J 203 ., El balance general se hace del mismo modo que el de 
óuna contabili,dacl 'cllalquie~a, con arreglo á lo expuesto en el ca
pítulo XYlI, formando el inventario del capital activo y dil pa-

l' 



.s:ivo , y .'1dE'udando el primero Ü. BALANCE, con abono á las cuen
tas que lo figuren, 'yacreditándole el segundo, con cargo á las: 
cuentas que lo representen. 

Cuando despues de trasladados estos dos asientos, no queden 
igualadas las cuentas que se lleven á diversas clases de gastos, 
se saldarán con las diferencias resultantes, cargándolas ó abonán
dolas respedivamente a la cuenta de FABRICACION, segun ya he
mos indicado anteriormente, á fin de que ésta reasuma en su 
débito todos los gastos, y en su crédito todos los productos; y 
como el exceso, de éstos sobre aquéllos expresa la ganancia líqui
da, se abonará ésta á yAPlTAL Y se cargará á FABRICACION para 
saldo, cerrando despues la con ta bilidad co~ asiento fin¡t1 de 

CAPITAL .. . á ... BMl\N6~ . . - ._ r 

" 204. Algo más pudiéramos decir acerca de la contabilidad 
fabril; pero renunciamos á ello por ahora en obsequio á la breve
dad, y tambien porqlle Cí'eemos que, á todo el que posea la te
neduría de libros propiamente mercantil, será. suficiente lo ex
puesto, para que pueda aplicarlo con más ó ménos ampliaciones 
;í,}a contabi lidad de todo establecimiento fabril, cualquiera que 
sea la clase de industria á que esté dedicado, y tambien á las 
empresas ó explotaciones agrícolas: 

;, 

--~_._ ... . -
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CAPITULO XXII. 

CONTABILIDAD DE PROPlETARI~ 

205. Entre nosotros, la Teneduría de libros por partida do

'ble se aplica casi exclusivamente, y no siempre, á las empresas 

mercantiles, industriales y ad~inistrativas, y permanece igno

rada de esa numerosa clase de la sociedad, que 'poseyendo una 

fortuna de gran consideracion, consistente en fincas urbanas y 

rurales, fondos públicos, acciones de sociedades, ó en otros va

lores de importancia, podría reportar graneles ventajas de la 

adopcion del referido sist~ma de contabilidad para todas sus 

operaciones y negocios; pues no cabe duda alguna que á todo 

propietario le interesa sobre maI).era llevar cuenta y razon con 

órden, seguridad y exactitud del movimiento y trasformacion 

de las varias especies de valores que constituyen su riqueza ó 

caudal. 
Es verqad que semejante tarea nos impone el pequeño sacri

ficio de consagrarle algunos momentos del dia ó de la semana; 

pero en cambio, se consigue saber el producto neto y verdadero 

de cada una de nuestras propiedades, los desembolsos hechos por 

los diversos gastos á que tenemos que atender, y por último, el 

aumento ó disminucion que ha experimentado nuestro capital al 

cabo de un tiempo determinado. De este modo podrémos cercenar 

los gastos que absorbaL. la ffiayOl' parte de nuestra riqueza, in

tro~ucir reformas en los ramos que no nos hayan ofrecido las uti

lidadt:lo que eran de esperar, y dar más ensanche á aquellos que 

consideremos susceptibles de mayores rendimientos. 

206. A fin, pues, de generalizar la preciosa invencion del 

sistema de partida doble entre las personas extrañas al comercio, 

y poseedoras por otra parte de bienes de alguna consideracion, 

vamos á presentar formulada con la mayor sencillez posible la 

contabilidad de un propietario, cuyo capital consista en dinero, 

una casa, una hacienda de ca.mpo, varias acciones de sociedades, 

y algunos títulos de la Deuda consolidada, llevando para el ob

jeto los tres libros mas indispensables, Manual, Diario y Mayor. 

Véanse los modelos de esta contabilidad al fin de la obra. 



I / 

1-$9 

20',. En dichos p1odelos puede observarse que no llevamos. 
'por razono de la mayor brevedad I más que una cuenta titulada, 
GASTOS DE CAS A, para todos los d8sembolsos hechos por nosotros 
con el fin de atender á las necesidades de la vida; pero como és
tas, bien sean verdadera.s ó 'ficticias ,.ó bien impuestas por la po
sicion que ocupemos en la sociedad, absorben por regla general 
todos ó la mayor parte de los rendimientos del propietario que 
vive con el producto de sus rentas, es conveniente llevar cuenta 
separada á las diversas clases de gastos á que debemos hacer 
frente, á fin de que cada una de ellas dé razon de todos los des
embolsos ocasionados por el concepto que representa, y poda
mos en vista de los resultados, introducir las reformas y altera
ciones que conceptuemos útiles en la ap.ministracion de nuestra 
.fortuna. 

El balance general de cuentas en 'esta clase de contabilidad 
será una operacion sumamente fácil y sencilla, con tal que este
mos bien enterados de los principios generales del sistema de 
partida doble, y de lo que hemos explicado en el capítulo :x.VJT, 

,. , 

-.:I,p __ _ 
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CAPÍTULO XXIII. 

LIQUIDACIONES. 

208. Para completar la parte teórica de este Tratado, nos 

falta expli~ar cierta clase de oper?-ciones, bastante frecuentes en 

la práctica del comercio, y qu~ á, pesar de su incuestionable im

pOl'tim~ia no ban tenido cabida en las obras nacionales de tenedu ·· 

ría de libros, escritas basta el dia (a). . 

, Cuando ' un comerciante fallece ó se retira de los . negocios, ó 

. cuando una sociedad mercantil se disuelve. , es de absoluta nece

sidad t erminar los asuntos pendientes , enajenando los objetos que 

existan, cobrando los créditos ó los efectos en cartera, pagando . 

los débitos y las obligaciones en circulacion, yen fin, realizando 

todos los valores que formen el capital , para saber lo que en úl

timo resultado pertenece al comerciante ó á sus herederos, ó la 

-parte que corresponde, si hay compañía, á cada uno de los so

cios ; siendo consecuencia precisa que todas las cuentas queden 

definitivamente saldadas y cerradas. El conjunto de las operacio

nes que para esto bay que practicar, es lo que generalmente se 

conoce con el nombre de Liquidacion, la cual puede ser, ó bien 

ejecutada por el mismo comerCIante, Ó alguno de los interesados, 

ó bien confiada á una persona extraña , cuyo trabajo suele por.lo 

general remunerarse con una comision de tanto por cient0 sobre 

~l capital liquidado. 
~09. . A toda liquidar.ion debe preceder el balance general de 

cuentas, y un inventario muy exacto de todos los valores que 

componen el capital que se va á liquidar, abriendo nuevamente 

con este estado á la vista las cuentas que de él emanen, del mis

mo modo que si fuésemos á continuar los negocios emprendidos . 

. Verificado esto, podríamos hacer los asientos de las operacio

nes relativas á la liquidacion, siguiendo la marcha ordinaria en 

toda contabilidad hasta llegar á obtener valores líquidos, en cuyo 

caso quedaría ~odo terminado, acreditando las cuentas que los, 

(a) De las que conocemos, tan sólo en una. que es la Contabilidad racíor.al, 

por Cazcarra, se trata de esta interesaRte materia. 
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representasen, y adeudando la de CAPITAL-; pero en Viez de est6 . 

. procedimiento suele emplearse generalmente el que vamos á ex
plicar. 

210. ;,e abre ,una cuenta titulada LIQUIDA9ION, que convi~ne 
sup¡mer representa aiUquidad01' encargado de realizar '. ,cobrar y 
pagar, para entregar despues á quien correspondl;L el capital' lí
quido que resulte definitivamente. En virtud de ,este supuesto, 
la cuenta de LI.~UI1ilACION se adeuda de todo lo que recibe elliqui
dador, y se acredita de todo lo que entrega. 

Por lo tantó, á'medida que realiza las mercaderías 0 cualquie
ra clase de objet.os , co1i>ra los efectos en cartera y recibe el im
porte de los créditos, se abonan las cuentas de que proceden es
tos valores, y se carg'a la cuenta de LIQUIDACIO~ , la cual desde el 
principio de las operaciones deberá tambien ser deudora de las 
existencias en metálico, con abono á la cuenta de CAJA. Por igual 
razon, si satisface el i m porte de las obligaciones pendientes, y 
los saldos acreedores de las cuentas personales, se adeudarán las 
cuentas que correspondan, y se acreditará. la de LIQUIDACION. 

211, Si, como sucede ordinariamente, los valores recibidos y 
entregados, por ccmsecuencia de la liquidacion, son distintos de 
los que figuran en el inventario, habrá precision de cargar p apo- , 
nar las diferencias, segun que sean en contra ó á fa VOl', á la cuenta 
de PÉRDIDAS y GANANCIAS, á fin de que resulten definitivamente 
saldadas las cuentas de que procedan las referidas diferencias. 

212. Terminadas las operaciones pendientes, y heqbos los 
respectivos asientos de la manera que acabamos de indicar, apa
recerfm saldadas todas las cuentas, excepto las de CAPITAL, LIQUI

DACION y PÉRDIDAS Y GANANCIAS, en las cuales están resumidas las 
transformaciones de valores motivadas por la liquidacion. 

Estas tres cuentas presentarán los resultados siguient3s: 
La de CAPITAL continuará siendo acreedora del saldo que figu

raba en el inventario, ó sea del capital que $e iba á liquidar. 
La de LIQUIDACION expresará con su saldo deudor el resultado 

de la gestion del liquidador , esto es, el capit,alliquidado . 
La de PÉRDIDAS y GANANCIAS que ha soportado los quebrantos y 

gastos, ocasionados por la liquidacion, presentará por saldo la 
diferencia que hay entre el capital del inventario y el capital 
líguido, esto es, la disminucion que aquél ha,sufrido basta con'"' 
vertirse en éste. 

Si, pues, por medio del asiento: 

CAPITAL. ....... á ........ PÉRDIDAS y GANANCIAS, 

adeudamos á la pr(mera cuenta y acreditamos á la segunda el 

I 
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saldo deudor que ésta arroja, no cabe duda alguna que el exceso 
del crédito sobre el débito de' la cuenta de 0APITA~ debe ser igual 
al capital liquidado en poder del liquidador , é igual, por lo mis
mo , al saldo deudor de la cuenta de LIQUIDACIóN. 

Luego, si al entregar al comerciante ó á sus herederos el C8.

prtalliquidado, consignamos el asiento: 

CAPITAL ...... á ....... LIQUIDACION, 

quedarán todas las cuentas saldadas, y por cOJ1siguiente conclui
das las operaciones y escrituras de la liquidacion. 

213. Cuando ésta tiene lugar á consecuencia de la disolu
cion de una compañía mercantil, es necesaria principiar por re-

,embolsar á los socios lo que sobre ,sus puestas sociales obligato
rias hayan aportado á la sociedad en concepto de préstamos, yal 
socio comanditario, el importe de su capital, si~mpre que resul
te por el balance caudal suficiente para satisfacer las obligacio-
nes de la compañía. , 

Posteriormente', al cerrar la contabilidad de la liquidaci0n, en 
lugar del último asiento de CAPITAL á LIQUIDACION, emplearémos 
dos: uno de 

CAPITAL ...... á ...... VARIOS, 

siendo los varios acreedores las cuentas de fondos de los socios, 
por la parte que les corresponda del capita:1liquidado, y otro de 

VA.RIOS ...... á ....... LIQUIDACION, 

en el cual serán deudores las mismas cuentas de fondos de los 
socios, por suponer que éstos han percibido lo que les tocó en la 
division del capital social. 

214. Si para consignar el capital de la sociedad se abren los 
libros del modo indicado en el número 176, el saldo deudor de la 
cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS, que representa la pérdida liqui
da, deberá serIe abonado para saldo, y adeudado en la pilrte con 
::¡ue cada uno baya de contribuir, á las cuentas de fondos de los 
socios, ó á sus cuentas corrientes, si se ha hecho reemplazar 
aquéllas por éstas, quedando despues terminada y cerrada la 
contabilidad con un asiento de 

VARIOS ....... á ....... LIQUIDACION, 

en el cual seráIl; deudoras las cuentas de los interesados que re-
presentaban' el cápital soCial. ' ' , 
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INTRODUCCION 

, 

Á LA SEGUNDA PARTE. ' 

Si en esta obra nos hubiésemos limitado únicamente á la me
ra expo:;icion de ] os princi pi os y verdades en que está basado el 
sistema de contabilidad por partida doble, nuestro trabajo ado
lecería sin duda alguna de un gran defecto; pues siendo la Tene
duría de libros una ciencia esencialmente práctica, todo tratado 
que de ella se ocupe debe abrazar, para que sea completo, no tan 
solo la teoría, sino tam bien la aplicacion de lo que ella enseña á 
los negocios y transacciones más frecuentes y principales que 
pueda ejecutar toda persona dedicada á la especulacion mer
cantil. 

Por tanto, convencidos de esta necesidad , vamos á presentar 
ahora una serie metódica y variada de operaciones, que supon
drémos verificadas por el comerciante, de cuya oontabilidad es
tamos encargados, para analizarlas y hacer las apuntaciones que 
de ellas emanen en los corres-pondientes libros auxiliares y prin
cipales, con estricta sujecion á los principios y procedimientos 
ya expuestos . De este modo, los preceptos fáciles y seguros que 
hemos consignado en la parte teórica, siguiendo un rigoroso mé
todo analítico, tendrán su inmediata aplicacion en la parte prác
tica; y por medio de esta relacion y enlace íntimos entre una y 
otra, harémos asequible á todas las, inteligencias la útil é impor
tante ciencia de Teneduría de libros por partida doble. 

y ántes de pasar adelante cumple tÍ nuestro deber impugnar 
la equivocada creencia de algunos, que desdeñando la teoría sólo 
conceden importancia á la práctica. Es verdad que poseyendo 
únicamente aquélla nos veríamos frecuentemente embarazados al 
hacer aplicacion de los principios fundamentales de la ciencia~ 
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"por jgnorar las insignificantes modificaciones de detall q ue su~ 
fren casi todos los procedimientos, á causa de la premura del 
tiempo y de ciertas costumbres mercantiles, que es forzoso res
petar; pero tambien tendrém'Os que convenir en que los mera
mente prá"cticos, verdaderas máquinas d'e escribir, é incapaces 
las más veces de .darse ra;wn de lo mismo que ejecutan, tropie
zan á cada momento con serias· dificultades, principalmente si 
se les saca fuera de la senda trillada q ne recorren diariamente 

.dentro del estrecho círculo de las operaciones usuales que están 
,habit~ados á practlcar. Un experto tenedor de libros no se forma 
ni con e onfó'ci m i,ent<!> s puramente abstractos, ni ccm añejas ruti
nas; yes, por tanto, condicion indispensable que la práetica 
vaya siempre precedida de la teoría, pero no de una teoría confu
sa y llena de contradicciones, inexactitudes y errores, sino de 
la que fundandose en principios ciertos y evidentes, va desarro
llando metódica y ordenadamente, por medio de deducciones ri
gorosas, el ,conjunto de verdades que cOllf~tituyen la ciencia. 

Véase, a:h0ra el mét0do qne nos proponemos seguir en esta se
gunda 'parte. 

Nuestra contabilidad va' á abraiar los cuatro primeros meses 
del año. ' 

El de Enero lo consagramos á transacciones que exijan, ade
más 'de las correspondientes cuentas per'sonales, el juego de las 
llamadas generales, y de cuentas divisionarias con que hayamos 
creido conveniente reemplazar algunas de ellas. El de Febrero 
contelúlrá operaciones que hagan necesario el empleo de cuen-

, tas divisionarias de MERCADERÜ,S, pero representativas de objetos 
que no son mercaderías propiamente tales, y además dará razon 
de negOCIOS de compra y venta, que desempeñamos en comision 
ó por encargo de otros., El de Marzo abrazará comisiones dadas 
p0r nosotros. á nuestros corresponsales, y operaciones ejecuta
das tambien de cuenta nuestra por personas residentes en el ex
tranjero. Y el de Abril terminárá la contabilidad con una ser~e 
de negocios en participacion, y con las operaciones que son con
siguientes al balance general y definitivo de todas las cuentas., 

Basta lo enunciado p¡:¡.ra co'mprender que en nuestros ejerci-
. cios prácticos principiarémos por 'lo más fácil, y vendrémos á 
concluir, despues de una conveniente g~adacjon en las dificulta
des, por las operaciones que exijan conocimientos de un órden 
más elev'ado'. 

Además, en las transacciones que van á ser el objeto de nues
tra contabilidad, seguirémos una marcha distinta de la que ge
llerallIl,ente han adoptado hasta ahora los autores de contabilidad. 
DOl? .. venúdos como estamos que el buen método en -la exposicion 
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de cualquIer materia facilita sobremanera la, tarea de los que á 
su estudio se consagran. Es sabido que .cuando el comerciante 
inicia un negocio, por lo regular lo continúa y termina con in
terrupcion en épocas diferentes, por tener que atender á otras 
varias especulaciones; de donde resulta que los asümtos de su 
Diario, que den razon del principio, de la continuacion y de la 
conelusionde dicho negocio, tienen que ,aparecer diseminados 
en diferentes páginas, é interrumpidós y mezclados con asientos 
que se refieran á otras transacciones de diferente naturaleza. Pre
sentar, pues , en este órden las operaciones al que trata de apren
der la teneduría de libros, es hacer sin duda alguna s,umamente 
dificultoso su estudio. Por el contrario, si se ponen, á la vista 
del principiante seguidos . y . sin interrupcion alguna todos los 
apuntes y artículos que hay que formular desde el principio has~ 
t a el fin de un negocio cualquiera, es indudable que qomprende~ 
rá pertectamente la relacion y enlace que ,exis.te e:qtre unos y 
otros, y que podrá por , lo mismo aplicar fácilmente lo que ha 
aprendido en las operaciones análogas ó semejantes que en la 
práctica real se le presenten. 

Esta es, pues , la marcha que nosotros vamos á seguir en los 
negocios de nuestra contabilidad s:i:mulada ; y aunque para el 
efecto tengamos que suponer realizados mucha,s veces aquellos 
dentro de un periodo de tiempo tal , que no hubiese sido posible 
realizarlos, si fuesen operaciones reales y verdaderas, esto en 
nada desvirtB.a ni altera la esencia de las cosas ni tampoco la 
exactitud ele los procedimientos. 

Terminarémofl esta introduccion estampando las abreviaturas 
más pl'incipales que suelen e,mplearse en el comercio, pero entr...: 
ellas nos vemos precisados á omitir algunas de frecuente uso , pCIl ' 
no permitírnoslo el material tipográfico ele que disponemos; tal 
es, por ej em plo, la que se emplea para designar los pesos fuer
tes, que, como es sabido, consiste en una S, atravesada en sen
tido oblicuo por dos pequeñas líneas paralelas. 

: ~.' 
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ABREVIATurrAS 

de que. suele hacerse uso en las apuntaciones y escrituras del comerr;o 

A 

@. r' quiere decir 'arrobas. m/o. quiere deeit' mi órden. 

b: :o beneficio. m/p. » mi pagare . 

b/. » bultos. m/r. » mi remesa.. 

c. ) cajas. n/c. » nuestra cuenta , 

c/. l) cargo. ó cuenta . o/. )) órden. 

c/m. ' » cuenta á mitad. oz. II onzas (peFo), 

c/c. l) cuenta corriente. 'PI· :t pagaré. 

e./1/2 1) cuenta á mellias. pO/o 1) por eient,l. 

d: ) daño. pO/o. l) por mil. 

d/f. )l días fecha. qq. ) quintales. 

dfv. )) días vista. Rs. l) reales. 

gj: » giro. sI· l> sobre ó seg !]:} 

L/ , ) letra. s/c. l' su Cll entn, 

Z" " 'libras (moneda) s/f. :& su favor. 

lb. libras (peso). " su letra. II ¡jI"~ :t 

m/c. ) mi cuenta. s/o. :t su órden. 

m/f. ) mi favor. sipo " su pagaré. 

mfl· ) mi letra. sIr. ~'1 remesa. 
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OPER!CIONES DEL MES DE ENERO " 

QUE EXIGEN, ADE~IÁS DE LAS .CORRESPONDiENTES CUENTAS '/PERSON,\\.ES", l El; , JUEGO 91 

LAS. LLA~iADAS GENERALES, Y DE CUENTAS DIVISIONARIAS DE ESTAS, CON QUE SE HA 

CI\EIDO CONVENIENTE REE~IPLAZAR ALG~NAS DE ELLAS": 

(·I), _____ ~~_ 1.0 Enero 1864. _....:.~.....;..--:---...,.. . . 
Con arreglo á lo que resulla del inventario núm. 1 . formaC\o co~ esta fe

cha. ~l?y principio á m ~~ negocios cou un éapital e'onsistente: , J 

En metal1t:o puesto en caJa... .... . .. .. Rs. 800.0QO ' . 
En mueb les y en~eres del p.scrit.orio y 

almacen. y en ajuar de casa. segun 
lasaeion ...................... , .... . 

, ( 
10.000 ,B.s. 810.0QO ~a)~b). 

Ya sabemos. por lo dicho en el número 56 que todo comer
ciante, ántes de dar principio á sus operaciones, tiene obligll
cion de formar el inventario de su fortuna ó capital, y de hacer
lo constar en el libro de Inventarios. 

Por lo que hace á nosotros, habiendo ya cumplido qon este 
deb~r legal. segun puede verse en el modelo núm. 1, estamos 
en el caso de proceder á la apertura de los libros de contabili
dad, esto es , á escribir en ellos los primeros apuntes y asientos 
á que dan lugar los datos contenidos en nuestro inventario, sien
do conveniente que para esto recordemos lo manifestado en el nú':" 
mero 19. 

En primer lugar, como el capital con que ~amos á dar prin
cipio á los negocios, consiste todo en dinero yen mobiliario, de
berémos sentar en el libro auxiliar de Caja, como primera parti
da de débito, los 800.000 1'8. que poseemos en metálico. 

Pasando ahora á lo más importante y principal, que es la. 

(a) Esta y todas las demás notas que se ven impresas con un car'ácter de le
tra más diminuto. componep el libro auxiliar, llamado bfanual6 Borrador. 
cuando se escriben la!! unas á contmuacion de las otras por órden rigoroso de fe
chas. Véase el núm. ,&,. 

Advertimos tambien , que á todas estas notas hemos puesto, como puede 
obse¡'varse, una numeracion correlativa Hn la linea de la fecha .• con el objplQ. 
de poder hacer en nuestras explicaciones las con venien les referencias. 

{b) Aunque por la ley de 19 de Julio de 1849 se halla establecido el sistema 
métrico de pesas y medidas, y por decreto de 19 de Octubre de 1868 como sis
tema monetario de España y sus provincias ultramarinas la peseta subdividida 
en céntimos, como todavía no se ha generalizado ,en el comercio. figuran to
das las operaciones de contabilidad en el antiguo sistema de Castilla, de pesas 
y medidas. yel real de vellon subdividido en cénlimos. 



!J?60 
formacion de! correspondiente asiento en el ])iari<'!, fácil sera 
comprender, teniendo en cuenta lo expuesto en el citado Elúme
ro 19 y el 84 ;'giUe a<'pllÍ hay dos ' deud.ores, . que son, CAJA, por 
valores 800.000 rs. i MOBILIARIO; por 10.000; Y sólo un acreedor, 
que' e'S, C.8.!PIIl.':AJ:" Fp0'l' 'vaLer total de 810.00 O. 

T. ~ 1 ... ·.·' 
'-( . Véase el .Dial)'io, asiento número 1. 

En vez de -ana sola cuenta de MOBILIARIO, pudiéramos muy 
19ien llevar dos, denominándolas, uD,m COMERCIAL y ' AJUAR DO

MÉSTICO, Y adeu!iando cada una 'de ~llas de la parte que le corres
ponde ; :pe~o , es ·rb.~s breve, y por otr'a parte dá el mismo resulta
do, el abrazar en una sola el mobiliaFio d'e comerció y el de casa, 
con tal que al practicar el balance general, .le abonemos el dete
'rior0 s'l1fríaopor los objetos, con cargo á GASTOS DE COM'ERCIO y á 
GASTOS DE CASA, por la parte que concierna á cada una de estas 
cuenta:s, segun. ya hem(j)s manif~stado en el nú'm. 84. 

(2) _ ...... _~ ____ 1.0 Enerol.854 . . _______ _ 

Entregado en efectivo: 
A, qli señ'ora para atender á lm~ gustos de casa.. Rs. 2.000. 
A mi' dependiente L. Sanz para cubrir los gaslos . 

de c(i)mercio que ocurran ..•... , .. , . . .. . . . . ' 4.000. Rs. 6.000. 

Primeramente será necesario sentar en el libro auxiliar de 
Ca/a, 90mo primera partida de crédito, los :l.000 1'S. entregados 
á la señora de la casa, y como segunda '. los 4.000, de que se 
hace cargo el dependiente 1. Sanz para atender á los gastos de 
come,rcio, qllien á su v~z deberá anotar dicha cantidad en el li
bro au~.iliar de Gastos, puesto á su cuidad0. 

Veamos, ahora cuál será el asiento que formularémos en el 
Diario. 

Antes d~ todo advertimos de una vez para siempre, que á fin 
de poder determinar con facilidad las cuentas deudoras y acree
doras de toda operacion mercantil, es indispensable conocer per
fectamente la teoría de la contabilidaffi.r, contenida e!lil. Ja primera 
parte de esta obra, pero muy principa]mente las reglas fáciles y 
s'eguras que para el efecto dimos en el núm. 35; pues reasu
miendo éstas toda la parte teórica, podemos asegur¡:¡.r con el con
vencirÍú E\nto que da 'la experiencia, que ,cua:lquiera que sea el ne
gocio, sencillo ó complicado, no tendrá dificultad alguna pA.ra 
distinguir .los deudores y acreedores todo el que se penebe per
fectamente del espíritu y verdad dé dichos preceptos. 

En la operación que precede se comprende que CAJA será 
,.lcreeadra de los 6.000 rs. que entrega, y que la cuenta de GASTOS 

DE CASA, obligatoria por el ar~ículo 35 de nuestro Código mel'-
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cantil, deberémos adeudar los 2.000 rs . . que se destinan para el 
objeto indicado por la misma cuenta, y á (fASTOS DE COMERCIO 
los 4.000 que reCibe el dependiente encarg'ado de subvenir a los 
pequeños pagos que por este cOflcepto se verifican, todo con arre
glo á lo dicho en los números 21, 101 Y 103. 

Véase el Diario, asiento número 2. 

(3~ _________ 2 Enero. 

. Comprarlo á egte C. Rivas , al contado: 
20 cajas azúcar blanco á saber: 

N.O 

. 

11 

1- 18 arr . 20 lbs. N!11- 18 arl'. 20 lbs . 
2- 18 22 · 12 - 18 » 2~ 
3- 19 13 - 18 . 22 
4- 18 24 · ' 14 - 19 
0- 19 6 · 1¡) - 18 » 23 · 6- 18 . .22 · 16 - 19 » 6 · 7- 19 » 8 1,7 - 18 23 
8- 19 18 - 18 20 · 9- 18 20 19 - 18 20 · 10- 18 22 · 20 - 19 '12 · 

10 - 189 arr. 19lbs. 10 - 189 arr. 20 lbs. 

RESUMEN. 

10 - 189 arr. 19 lbs. 
10 - 189 • 20 ' . 
20 - 379 arr. 14 lbs. 

¡)6 • - tara, 70 lbs. por caja. 
323 arl'. 141bs. netas á 56 rs. arr ... 18.119'36. 

En el libro auxiliar de Compras registrarémos esta transaccion, 
haciéndola constar en la misma forma con que aquí aparece; y 
en el de Caja anotarémos la salida de los 1~ .1 1 9,36 rs., importe 
del azúcar adquirido. Si no llevúsemos en el Mayor una cuenta 
especial á este dulce dando razon en ella de la entrada y salida, 
y de las demás circunstancias prin~i pales, segun hemos indicado 
en los números 25, 74 Y 77, sería conveniente abrírsela para 
el mismo objeto en el auxiliar de .IIfe?'cade1·ias ó Al?nacen. Y con 
tal metí vo repetil'émos lo que ya hemos dicho ántes de ahora (63), 
esto es, que con la idea de que ambos · métodos sean conocidos, 
harémos uso del libro auxiliar de lJ1e1'cade1'ías para todos los ar
tículos comprendidos en la cuenta que con este mismo título 
llevamos en el Mayor; pero para los géneros que tienen la suya 
particular prescindirémos del referido auxiliar, y darémos razon 
en las cuentas especiales del Mayor de la entrada y salida, y da 

11 



162 

algunas otras circunstancias que convéng~ haceL constar., por 
más que nosotros no seamos muy partidarios de este sistema:. 

Vengamos ahora al Diario. En la operacion de que se trata, 
vemos que se recibe azúcar, y que s@ entrega dinero: luego el 
acreedor es CAJA, Y' el deudor debiera ser MERCADERÍAS si no su
pusiéramos que los coloniales son los artíeulos que dan mayor 
impulso á nuesp\rQs negocios en mercaderías, : segun ya hemos 

. manifestado en el número 74; por cuya razon abrirémos una 
('.uenta especial al azúcar, .con ,el principal objeto de conocer su 
movimic,mto, y á la vez la ganancia 6 pérdida que én particular 
pueda producirnos. La cuenta del AZÚCAR será, pues, deudora, 
y la de CAJA, acreedora. ' . 

Véase el .Diario, asiento número 3. 

Advertimos que tanto en esta transaccion como en todas las 
que verifiquemos en el mes de Enero, supondrén;l.Os que no in
terviene corredor alguno, con el objeto de simplificar más los ne-
gOClOS. 

" 

(4) _______ ~-3 Enero. __ ~-..._~ __ _ 

Comprado á estos Roca é Hijo al contado: , 
000 ranegaR, trigo mezclil a, á 00 rs. una ........••........ 20.000 

28 pi ezaR , tejidos de lara. á RabRr : 
Ns. 37 á 1.2 - 6 ps. superior, en junto 240 varas, á 20 rs. una 4.ROO 
, 43áoO- 8 ' re~ular, 320 á16" 0.'120 
, 01 á 64 - 14, inferior, 060 HO., 0.600 10.020 

Total.. ..•.........• Hs. 40.020 

Aquí además de hacer USO, como en la operacion anterior, del 
auxiliar de Oompras y del de Oaja, será menester que en el de 
Me1'cad(J1'ias 6 Almacen abramos una cuenta al trigo y otra á 
los ~tejidos de lana, danlo entrada en cada una de ellas á los ob
jetos que r.espec~ivamente les corresponden. 

y puesto que se reciben artículos de comercio y se entrega 
diner.o, adeudarémos en el Diario á MERCADERÍAS Y acreditarémos 
á CAJA. 

Véase el .Diario, asiento núm. 4. 

(5) __________ 4 Enero. _______ ...... __ 
I 

VRndido á la Viuda d.e A. Lopez de ésta, al contado: 
10 cajas a:¡; úcal' bla nco, á sa ber: 

N.O 1 -iR arr. 20 lbs. N.· 6 - 18 arr. 22 lbs. 
7 - 19 • 8 ' , 2 -18 ' 22 • 

, 3 -19 ' - , 
. . t~· 18 . 24 , 
• . ~- '19 . 6 ' 

. ,5 - 94 arr.22Ibs. 

8 - '19 , - • 
9 - 18 ' 20 • 

, 10 - 18 ' 22 • 
0- 94 arr. 22 lbs. 
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RESÚMEN. 

Ií - 94 arr: 22 lbs. 
1i- 94 • 22 • 

'10 -189 arr. 19 lbs. 
. Tara 70 lbs, po'r caja 28 • 

Neto .... 16/1 arr. 19 lbs, á 60 rs. arr. . •. 9.70rJ,60 
I • f I • ) • 

. En el auXiliar "de Ventas deberémos registrar la que hace-
mos ála viuda de Lopez, y e~ el de Oaja- sentar la entr.ada . 4e ' 
los 9.705'60 reales, importe 'de la referida ~enta, sin hacer uso 
del de Me1'cade1'ias por lo diyho en la explicacion 'del negocio nú
mero 3. 

En virtud de esta transaccion recibimos dinero y entregamos 
azúcar; luego en el Dil;1.rio escribirémos como deudora la cuenta 
de CAJA, Y como acreedora la de AZÚCAR, en vez de la general 
<le MERCADERÍAS, segun lo manifestado en la explicacion del ci-
tado negocio núm, 3, . 

Véase el.Diario, asiento núm. o. 
(6) _________ 6 Enero. _.,...... ______ _ 

Comprado ,á estos Diaz H(~rmaoo.: 
600 qq , bacalao noruego á 150 rs. uno. ,." .. ,." ... ,. .. 90.000. 

De cuyo'importe les h e entre~ado la m itad al contado , habip'lHlo- r,onve
n ido en sat i"facer'les la otra mi lad el dia '10 del cOlTien te. 

, '. 

A consecuencia de esta transaccion será preciso hacer uso del 
auxiliar de Oompras, del de i11ácade1'ias y del de Ca/a. . 

Además como quedamos á deber á Diaz Hermanos 45.000 rs. 
por la mitad del importe de la mercadería que nos han vendido, 
deberémos abonarles b referida suma en la cuelJta particular que 
llevemos á los mismos en el libro au...\:iliar de Ot6entas cor1'ientes, 
explicando en ella el motivo del abono que se.1es hace; r de este 
modo, cuaudo acreditemos á dichos señores en la clienta del 
Mayor, podrémos omitir toda explicacion, puesto que vendría
mos á repetir lo mismo que ya consta en el referido auxiliar de 
Ouentas co'r1'Íentes ;' pero si no empleásemos este auxiliar, debe
ríamos indispensablemente mencionar en la cuenta personal del 
Mayor el motivo por que la acreditamos. 

Veamos ahora cuáles son los deudores y acreedores en la ope
racion de que se trata: Entran mercaderías, luego cargarémos 
á la cuenta general que las representa los 90.000 rs. que nos han 
costado. Sale dinero; pero sólo la mitad del importe <le dichas 
mereaderías, esto es, 45.000 rs., luego a bonúémos esta canti
dad á CAJA; Y como los otros 45.000 rs. se los quedamos á deber 
á Diaz Hermanos" á ellos deberémos acreditárselos, y ~llos por 
consiguiente serán el·otro acreedor. 
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Véase el IJiario, as-iento núm. 6. 

El hecno .de abrir una cuenta en el Mayor á Diaz Hermanos 
para abonarles los 45.000 rs. que nos alcanzan, es indicio de 
qüe concertamos con estos señores muchos negooios y tratos 
merca:p.tiles·; pues de lo contrario, hubiera sido mejor consignar -

, el referido crédito en la cuenta VARIOS, Y á la vez en el auxüiar 
que lle'va este mismo .nombre, con arreglo á lo que hemos ense
ñado en los números 71 y 111. 

Tá:mbien conviene advertir otra cosa. Como á. Diaz Hermanos 
somos en deber los 45 .000 rs., mitad del importe del bacalao; y 
hemos convenido en satisfacérselos el ' 15 del corriente, es natu
ral que para su resguardo les firmemos una obligacion, esto es, 
una' simple promesa de pago, por estar próxima la época en que 
debemos efectuarlo'; pero si le suscribiésemos un pag'aré formal 
á la óruen , no serían Diaz Hermanos el acreedor, sino la cuenta 
de EFECTOS Á PAGAR, como verémos más adelante en otra clase de 
transacciones. 
(7) __________ 7 Enero. _________ _ 

Comprado á B. Ugarte y C: de ésta: 
200 cajas de pasas, lechos Cflrrientes, á 30 rs. una, por cuyo importe ne Reales 6.000 les he entregado: 
'120 J:'cl\1egas trigo mezclilla á 50 rs. una, que importan los lnismos.. ..... .. .. ...... .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Rs 6.000. 

Como entran mercaderías 'y salen tambien mercaderías, será 
necesario hacer las debidas apuntaciones en libros auxiliares de 
Oom]J?'cts, Ventas y Mercade?'ías ó Almacen. 

y puesto que la cuenta de MERCADERÍAS rélcibe y entreg?- á la 
vez artículos en ella comprendidos , es evidente que esta cuenta 
será deudora y al II,lismo tiempo acreedora en el asiento que para 
la operacion actua.l formulemos en el Diario. 

Véase este libro, asiento núm. 7. 
(8) __________ 9 Enero. _________ _ 

Vendiclo á estos Sres. García y C.' á plazo de 2 meses: 5 cajas azúcar blanco. á sabet: 
N" H - 18 arr. 20 libs. 
• 12 - 18 • 24 

13 - 18 • 22 
• 14 -19 J -

• 15 -18 • 23 
5 - 94 arr. 14 libs. 

Tara 70 l1::s. por caja 14 • 
SO arr. 14 libs. á 60 rs. anr .•.•••••••• 1. •• 4.833'60. 

Por cuya cantidad me han firmado: 
N" 101, PI. á mio . de igual suma al 9 de Marzo. . 
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Además de hacer uso del "libro auxiliar éÍe Ventas, será preciso 
.registrar en el de Efectos tÍ cob'l'ar el pagaré que Garcia y C0ID,
pañia suscriben á nuestra órden. Si no se tratase de un artícúlo 
que tiene cuenta especial en el Mayor, deberíamos con¡signar su 
entr~da en el auxihar de Mercaderías. 

En la op€'racion actual vendemos azúcar; luego el acr'eedor 
será la cuenta que se lleva á este dulce. En cambio, 'el compra-

.. dor nos ha firmado una obligacion endosable, esto es, un pagaré 
á la órden; luego la cuenta de EFECTOS Á COBRAR, divisionaria: de 
la general de EFEdTOs Á RECIBIR, debp. ser adeudada, segun'lo di
cho en el núm. 91 . Aunque la venta fué hecha á plazo, no re
conocemos como deudor al comprador, porque éste en cambio 
nos hizo entrega de un efecto negociable, que consideramos 
como un valor verdadero y eféctivo, y por eso adeudamos la 
cuenta que lo representa. 

Véase el lJiario, asiento núm. 8. 

Obsérvese que en el asiento del Diario correspondiente á esta 
operacion principiamos la explicacion motivando el deudor ántes 
que el acreedor, con arreglo á lo dicho en el núm. 42; pero es
tos asientos suelen redactarse generalmente en esta forma: Por 
venta tÍ estos seño?'es Ganía y Oompañía de 5 cajas azúca')' blanco 
con 7Jeso neto de 80 ar')'obas y 14 lib')'as tÍ 60 reates a')'')'oba , PO?' cuyo 
importe de Es . .;b.R33'60 me haji')'mado un Jíaga'ré, etc . 

(9) _________ 10 Enero. _____ ..;.... ___ _ 

Comprado á Luis Sanchez de ésta: 
200 an. arroz de dos pasadas á 2:í I'S. una ..... : .. . ...•..... , 0.000. 

Yen pago le he dado mi L/. de hoy á 3/0. , 
N" 10'1 , de igual cantidad, á 8 d/v. y el. J. Font de Barcelona. 

Despues de haber hecho las correspondientes apuntaciones en 
el libro auxiliar ae Oomp')'as y en el de Me')'cade')'ias, reg'istraré
mos en el de Efectos tÍ negocia?' la letra 'que hemos librado á car
go de J. Font de Barcelona. Con respecto á los auxiliares de 
Efectos tÍ negocia?' y Efectos tÍ cob')'ar conviene tener pre::;ente lo 
que hemos advertido en el núm. 66. , 

A la simple lectura de la operacion que antecede, fácilmente 
se echa ele ver que el deudor es MERCADERIAS por el arroz compra-o 
do á Luis Sanchez; y 'como dimos en pago una 'letra á carg'o de 
Font de Bar,celona, éste será el acreedor, porque á éste tendré
mos que acreditar el importe de la libranza que él deberá sati~
facer por órden nuestra en su domicilio. 
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Véase el .Diario, asiento núm. {).' 
, J 

ES,te asiento del Diario puede descomponerse en dos, por la 
razon de que aquí hay. realmente dos operaciones parciales i que 
son: l. a mi libranza á cargo de Font, ó sea la creacion d~. lln 
valor contra este sujeto; 2. a el cambio ó permu~a de dich.o ¡valor 
por el articulo adquirido. Así es que por la primera, pod,ríamos 
decir: 

EFECTOS Á NEGOCIAR ... á ... J. FONT, DE BARCELONA mio Rs. '5.000; 

y por la segunda, 
J. 

MERGADERIAS ... á ... EFECTOS Á NEGOCIAR. Rs. 5.ÓOO; 

en cuyos lios artículos vemos que EFECTOS Á NEGOCIAR figura como 
deudor J acreedor de la misma ca~tidad, lo cual da igual resul
tado que si no fuera ni lo uno ni lo otro. Y esta es la causa por
que en. su lugar hemos puesto en nuestro D'iario para mayor bre
vedad un so~o asiento equivalente á los dos anteriores. Es verdad 
que procediendo, como nosotros ]0 hemos hecho, no queda en 
la cuenta, de EFECTOS Á. NEGOCIAR del Mayor indicio, ni huella 
alguna, digámoslo así, del paso de nuestra libranza: pero se 
comprende tambien que estas omisiones en nada alteran el re
sultado de aquelLa cuenta, y que por otra parte nos es . sufi
ciente que dicha libranza conste. en el libro auxi liar de Efectos á 
negociar. Véase lo que acerca de esto dejamos dicho en el núme
ro 95. 

(fO) 11 Enero. ______ ~ __ 

, Vendido á éstos Piellra é Hijo: 
200 qq. bacalao noruego á 160 rs. ql.. . . . . . . • • . . . . . . . .. Rs. 32.000 

Por cuyo im.porle me han dado su L/. de hoy á mIo. --,-- -
N.o 102. de la m isma can lidad á 8 df,v. y el. S. ni pull de Bar~elona. 

Dicha letra la he remitido con es la fecha á J. Font de la misma plaza 
para su aeeptaeion y cobro. 

Además de hacer constar en el au.'riliar de Ventas y en el de 
Mercaderias la salida del mencionado a,rtículo, deberémos sentar 
en el d;e Efectos á negociar la letra recibida sobue Barcelona, 
dándole al rp¡tism@ tiem po salida, y adeudar á Font, en el de Cuen
tas corrientes, si lo llevamos, la letra que le remitimos para el 
cobro. 

En la operacion precedente salen de nuestro poder artículos 
comerciales, por lo que deberé~os a.bonar su importe á MEROA.-
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DERIAS; en pago de dichos artículos nos entregan una primera de 

cambio sobre Barcelona, la que remesamos á Font; luego este 

es en último resultado el verdadero deudor . . 

Véase el IJia'l'io, asiento núm. 10. 

Tambien esta operaciorr, del mismo modo que la anterior, 

puede hacerse constar por medio de dos asientos de Diario, puesto 

que tambien aqúí hay dos operaciones parciales á saber: l. a, cam

bio ó trueque del bacalao por una letra sobre Barcelona; 2. a, re

mesa de la letra á Font de dicha plaza. A la prímera corresponde 

en el Diario un asiento de 

EFECTOS Á NEGOCIAR ... á ... MERCADERIAS, Rs. 32.000, 

Y á la segunda, otr0 d.e 

J. Font de Barcelona rn/c ... á...RFECTOS Á NEGOCJAR,Rs. 32.000. 

Pero se comprende fácilmente que siendo EFECTOS Á NEGOCIAR 

deudor y acreedor de una misma cantidad, no hay inconveni ente 

alguno, segun lo dicho en ·elnúmel'o 95, en reemplazar para 

mayor brevedad estos dos asientos por el que hemos formulado 

en nuestro diario. 

(11) _________ 12 Enero. ________ -::--~ 

Recibido por el vapor MONTA~ÉS. capitan L. Rivel'o: 

100 sacos con 400 arl'. hal'ina de 2.' de Sanlander, que los Sres. Zulueta y 

Compañía de dicha plaza remiten de mi árden y cuenta, y á ml con

signacion: 
Coslo y gastes en Santander, sI. factura.. . . . . . . . .. Rs. 9.000. 

Pagado de caja pOI' varios gastos ocasionados á la re-

cepcion del referido articulo en ésta. . . . . . . . . . . 400. 9.400. 

En el libro auxiliar de Oomp?'as registrarémos la entrada de la 

harina, copiando la factura que Zuluet3. y Compañía nos acom

pañan (a) y agregándole, si se quiere, los gastos satisfecho,; por 

nosotros en ésta; en el de i/!'e?-cade'l'ias abrirémos una· cuenta l~ 

dicho artículo, para ~acer constar las cantidades que de él han 

ing-resado en nuestro poder, y sus valores; en el de Ouentas CO?'

?'ientes abonarémos á Zulueta y Compañía 9.000 rs. por costo to

tal en Santander; y en el de Oaja sentarémos los 400 rs. satis

fechos por nosotros 'con motivo de los gastos originados á la re

cepcion. 
Acerca de oste pago deqemos advertir, que si conforme á lo 

(a) Véase lo dicho en el número 60. 
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dicho en el núm. 59, lo anotásemos en el libro de Gastos en la 
cueñ.ta ó separa:cion que se lleva para las 'mercaderías propias, 
no tendríamos nec'esidad de septarlo en el auxiliar Oaja, hasta 
que á fin de sp.m~na ó de mes pasásemos á dicho auxiliar todos 
los de:-i embolsos de este mismo género; cOmO tambien, si con 
arreglo al sistema que nosotros seguimos en esta contabilidad, 
se hiciese· el' referido pago del fondo · particular, extraido de la 
caja para atender á los gastos de comercio, sería stlficiente hacer 
mencion de é1 en la Lió1'eta (fastos, para adeudarlo á :!lnes de 
mes á la ·cuenta de MERCADERÍAS, y acreditarlo á la de GASTOS DE. 
COMERCIO. 

Pasando ahora á formular el correspondiente asiento en ,el 
Diario, se vé que adquirimos artículos de comercio, que costa
ron 9.000 rs, en Santander, y 400 en nuestra plaza: l11·ego MER
CADERIAS será deudor del total 9.400 rs., de los cuales abonaré
mos 9,000 á ZULUETA y COMPAÑÍA, Y 400 á CAJA. 

Véase el lJiario, asiento núm. n. 
(12) _________ 13 Enero. ______ -.-__ _ 

Habiéndose averiado en el almacen'; 
20 qUIl.lal es bacal ao nOl'll ego. he tenido que mandar arrojarlos al mar por 

con~i'rlel'arJos invendibles. Su costo de erlLrada á razon de 100 rs. quin· 
tal ha sido de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Rs . 3.700. 

Aquí habrá que consignar la salida del género en e11ibro de 
Afercaderias, y tam bien en el de Ventas, si se quiere. 

y puesto que salen mercaderías sin recibir valor alguno en 
cambio, y ein que tampoco persona alguna nos quede á deber su 
importe, deberémos adeudarlo á PÉRDIDAS Y GANANC'IAS, y abo
narlo á MERCADERÍAS. 

Véase el lJiario , asiento núm. 12. 

(13) _________ 14 Enero. _______ ..;.;,.._...;. 

Con esta fecha he firmado á la o/. dr. Solano é Hijo de ésta un.pagaré. 
N."1. de Hs,. 1O , 0[)~ á 3 meses fech,a. el c~al. me han descontado al 6 pOI. 

anual. entregandome en efectivo el lIqUido de. . . . . . .•. Rs. $).8:-;0, 
, 

En virtud de esta operacion, tendrémos qUI3 regjstrar en el 
libro , de Efectos á pagar la obligacion que hemos suscrito, po-:
niendo tambien de manifiesto en el auxilia!' , de ' Vencimientos, sj 
se hace uso de él (68 Y 69), el dia en que nos corresponde efec
tuar el . pago. Tb.mbien será preciso a~otar en el de Oajlt los 
9.850 rs. recibidos en efectivo. 

y puesto que en las operaciones p~ecedentes, he~o~ tenido. 
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ocasion de mencionar los Jibros auxüi'ares más principales que 
suelflll emplearse en la práctica de la contabilidad, nada dirémos 
acerr'.a de los mismos en las tran~acciones sucesivas, á no ser que 

. por la Índole et:pecial de éstas juzguemos conveniente hacer 
mencion de alguno ae ellos. 

Vp,amos cuál debe ser el asiento dél Diario. Hemos firmado un 
pagaré por el cual nos comprometemos á satisfacer á su venci
miento los 10.000 rs. que representa: luego segun lo dicho en el 
núm. 32 acreditarémos los referidos 10.000 rs. á la cu.ent.a de 
E"FECTOS Á PAGAR Ú OBLIGACJ.ONES ; pero como á la de .cAJA s010 po
demos adeudar los 9.850 reales recibidos por líquido del des
cuento, nos falta otro deudor por valor de 1501's., á fin de que 
las cantidades abonadas sean iguales á las cargadas. i,Quién 
será, pues, este otro deudor~ Si recordamos lo dicho en los nú
meros 14, 35 Y 99, fácümente comprenderémos que la otra 
cuenta deudora es CAPITAL, Ó mejor PÉRDIDAS y GANANCIAS, Y con 
preferencia á éstas, la de INTERESES y DESCUENTOS, ·á la cual de
berémos cargar el quebranto de 1501's. que sufrimos por haber 
tomado dinero á préstamo. 

Véase el .IJiario, asiento núm. 13. 

Si con arreglo á lo indicado en el núm. 97, siguiésemos el 
sistema de adeudar y acreditar la cuenta de EFECTOS Á PAGAR pOl; 
el valor efectivo de lOS documentos, entónces el asiento hubiera 
sido más sencillo, en razon á que todo estaría reducido á 'cargar 
á CAJA 9.850 rs. , y abonar á EFECTOS Á PAGAR la misma cantidad. 

(14) __ """'!"" ______ 15 Enero. _________ _ 

Aceptada hoy una letra girada de m/c. el9 del corriente. á la par. v á 
mi c/. por los Sres. Zulueta y e: de ·Sanlander. • 

N: 2. á 8 d/v. y 0/. E. Ugarte de... •. . . .. . . . . . . . . . . . . .. Rs. 9.000. 

Segun lo dicho en el núm. 32, la cuenta de EFECTOS Á PAGAR 
será acreedora de los 9.000 rs., importe de la letra aceptada; y 
como Zulueta y C. a de Santander son los libradores, esto es, son 
la causa de que yo contraiga el compromiso de satisfacer dentro 
de ocho dias la referida libranza, á ellos deberé cargarles su valor. 

Véase el lJiario , asiento núm. 14. 

(Ui) ________ 15 Enero. ________ _ 

Pagado en efectivo á los siguientr.s: . 
A estos Sres. Uiaz llermanos la mitad del importe de mi compra de 6 dtll 

... 
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C01'I'\entr de 600 quIntales bacalao noruego,. . . • Rs . .tts.OOO· 

"'- este J . Rami\'Bz pOI' líquido el e su PI . qile ha firma
do á mIo N.o 102. de Hs. 8000 á 2 meses fecha, 
el cual le he sati~ré!cho con desc uento de 1 pOI., á 
razon de 6 P"/o anual. ......•......... . ' . 7.920. ts2.920. 

Aquí hacemos dos pagos, motiva.dos por dos distinta.s opera

ciones, á saber: L a, cancelacion de un débitu pendiente con 

Diaz HermanoR; 2. a
, descuento de un pagaré. A }a primera 

corresponden en el Diario un asiento de 

mAZ HERMANOS ... á ... CAJA, Rs; 45.000; 

y á la segunda uno de 

EFECTOS Á COBRAR ... á ... VARIOS, Rs. 8.000; 

. siendo los varios acreedores, CAJ.A por ;Rs. 7.920, é INTERESES Y 

DESCUENTOS por Rs. 80. 
Aunque en el núm. 43 probamos que los asientos de VARIOS .Á. 

V ARiOS eran contrarios á las prescri pcio;nes legales, y tambien, al 

espíritu y preceptos de la Teneduría d~ libros , siempre que no 

procediesen de una sola operacion, ó cuando más, de varias ope

mciones simultáneas y relacionadas entre sÍ, como partes inte

g rantes d'e un neg'ociu determinado, vamos, sin embargo Ú 1'e

fllindir los dos anteriores asientos en uno solo de v ARIOS .Á. VARIOS 

COl:. el solo fiL do que puedan los principianteS' ver prActicamen

te de qué manera proceden los que tienen adoptado semejant e 

sistema para la formaci on del Diario, que por lo regular son la 

mayor parte de los tenedores de libros. 

Véase el Diario, asiento núm. 15 

(16) ___ ...... ___ ...... ___ 16 Ener:o. _____ ..;.:....;;.,;,.;._:.....-_ 

, 
Recibido en efectivo del Banco de Málaga por negociacion del pagaré 

á m/o. 
N.o -101, de Rs . 4.883'60 al 9 de Marzo, descontado á ~ pOlo an ual por los ts3 

, dias que fal tan para su vencimiento, á saber: 
Valor del Pagaré.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . .. . . Rs. 4,833'60. 

Descuento ....•.......... . .. . ... '. • • • • • • • . . . 30'09 

Liqu ido recibido. . . • • • • • . • .. Rs. 4. 798'~1 -

Esta es una operacion parecida á la del dia 14 de este mismo 

mes, con la diferencia de que aquí lo qu.e se cede es un efecto á 

cobrar. 
Vér.¡,se el'Dia?'io I asiento núm. 16, 
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(ii) _________ 17 Enero. _________ _ 

Entregado en efectivo al J3anco de Málaga pal'a qU,e se me abra c.lI~nta 
corriente, con arreg lo á lo establecido en su reglamento, la caD Ildád 
ie. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• Hs. 200.0JO. 

Como el Banco de Málaga va á abrirme cuenta corrient~, yo 
á mi vez abriré en mis libros otra á este . establecimiento, palla 
adeudarla de todo lo que le entregue eIi efectivo ó en efectos á 
r..orto plazo, y abonarla del importe de todos los tal.olíl.es que li
bre á su cargo, En este supuesto, fácilmente ·se comprende cuál 
debe ser el asiento que corresponde á ~a presente operacion~ 

Véase. el lJirl1'io, asie.nto núm. 17. 
, 
~_,_,_, _......; _____ 19 Enero. _ _ _______ _ 

Toma;da á esto~ SI'es . Hel'Oandez y C.' al cambio de 1/2 pOlo d. ¡,: 
N:103, L/. d0 Rs , '12 .000 á 8 d/v. si. Cádiz, por cnyo imporle de.R~.11.940, 

I(\s h e dado~rni taloD núm. 1, de igual cantidad á cargo del Banco de 
Málaga. 

~ DichCl.lelra la he remitido con esta fecha á S. Ferrer de Cádiz para ·sú a.cep-
~ lacíon y cobro . 

.. En este negocio hay dos operaciones parciales, si bien simul
táneas y relaclOnac1as entre sí. 

Por la primera, esto es, por la compra de letra,. debemos ha
cer un asiento de 

EFECTOS A NEGOCIAR. .. á .. . BANCO DE MÁLAGA, Rs . 11.940; 

donde conviene observar, que el valor adquirido lo comprende
mos en RFECTOS Á NEGOCIAR, por ser letra pagadera en plaza dis
tinta de la nuestra, y además que dicha. cuenta la adeudamos 
del valor efectivo, ó sea del costo, segun lo expuesto en el nú
mero 94, Y nó del ' valor nominal, como hemos hecho con los 
efectos á cobrar y á pagar. 

Por la segunda, esto es, por el envío de la letra á S. Ferrer 
de Cádiz, para su cobro habrá que formular otro asiento de 

S. FERRER DE CADIZ, m/a .. á ... EFECTOS A. NEGOCIAR, lt" 12.000, 

en el cual conviene tambien observar que á la cu~nta de ~FECTOS 
ÁNEGOCIA.R se le abonan 12.000 rs., miéntras que en virtud de,l 
artírmlo anterior sólo se le carg'aron ll.940; luego los 60 rs. en 
que el crédito excede al débito, vienen á ser la ganancia reali
zada en este negocio; ganancia que 1 refundida con otras, apare ... 
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cerá en la cuenta de EFECTOS Á NEGOCIAR al tiemp0 de · hacer el 
bal~nce .general. · 

Mas, si tenemos en cuenta lo dicho en el núm. 95, podré- I 

mos refundir 10$ do's anteriores artículos en llno solo: 

Véase el IJia1'io, asiento núm, 18 , 

(-1.9) _________ 21 Enero, ___ ---::--.--:.~.;;......;;.;.._ 
., 

'Enl.regado en efectivo á D. José Hq.m os de ésta 'por ónden. y cuenta de 
. \1' . Salas, ,d.e Valep:cia, la cantidad de . •.•. '" ..... ~. ... Rs. 26. 000. 

Aunque el dinero lo recibe Ramos, como la entrega se'hace de 
órden y cuenta de F. Salas, de Valencia, 'éste, y no aquél, serl'l 
el verdadero deudor. . 

V ¿ase el IJiario , asiento núm. 1 ~. ' 

(20)_....;....;.;.;... ______ 22 Enero. ____ ..... ______ _ 

Recibido d'e ·los sigui entes : 
'Dt~ J. Font de Barcelona con endoso á mi favor. 
N:10~, L/ . de RR. 20.000 á 60 d/f. sI Madrid , toma rl a por el mi~mo de mi 

órdBn y cuenta , á 1 pOI. d:, s iendo por consiguiente su costo Rea· 
lf's 19.800. . 

De F. Salas de Valencia. 
N: 103, L/. á mIo de Rs. 26 .000 á 8 d/v. c/. M. Salatar de ésta, por qui en 

. ha sido hoy aceptada. 

Aq:uí , del mismo modo que en el dia 15 de este mes, hay dos 
()peracÍones distintas, , 

La prim~ra exige un asiento de 
, 

EFECTOS Á NEGOCIAR .. á .. J. FONT de BA~CELONA m/c. Rs. 19.800; 

y la segunda otr,o de 

EFECTOS Á COBRAR .. á .. F. SALAS DE VAL~~NéIA s/c. Rs. 26 .000. 

Esto es" pues, 10 que en ,rigor debe hacerse, si es que las apun
.taciones de nuestros libros se han de ajustar á las prescripciones 
del Código &.er.cantil. Mas, como quiera que está bastante ge
neralizada la práctica de formar un solo asi ento de v ARIOS Á V A

RIOs para todas las operaciones verificadas durante el' dia, juz
gruliBos conveniente presentar tambien algunos ejemplos d'e esta 

. clase con el fin de que 'se vea cómo proceden los que siguen 
aquel sistema, sin embargo de que ya hemos €l.icho en otro lu
g aT (43) que esto fácilmente lo ejecuta el que conozca la Tene-
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duría de libros, y sepa por cOElsiguiente hacer los asien.tos de ca-
da.operacion por separad0. . 

Véase el lJiario, asiento núm. 20. 
• J 

(21) --o:-----~- 23 Enero. ______ .......................... __ 

En tr~gado en efectivo á M. Sanchez el importe de la L/. á mi ci.. . N.o 2 de Rs. 9.000 á 8 d/v. , aceptada el 1;$ del corriente, y vencida hoy. 

Segun lo dicho en el núm. 32, el delildor 'será EFECTbs Á' p.A.- ' 
GAR Ú OBLIGACIONES. 

Véase el lJia?'io, asiento n'lfm. 21. 

(~2) ________ 24 Enero ____ ~~~~~_ 

Nr.gociado á e~tos Saflz y C.' á 1/8 pOI. beneficio. 
N.o 104 , L/. de Rs. 20 000 á 60 d/f. SI. Madrid, cuyo importe de Rs. 20.025 he recibido en efecli \' 0. 

Como por la negociacion de la mencionada letra recibimos 
20.025 reales cargarémos esta cantidad á CAJA, Y la abonarémos 
á EFECTOS Á NEGOCIAR, como producto ó valor efechvo del docu
mento que enajenamos, pero estampando en la columna interior 
el valor nominal 20.000 rs. 

Véase el lJiario, asiento núm. 22. 

(23) _________ 25 Enero. _________ _ 

Girado á c/. de J. Font de Barcelona, y negociado al camb'io de 1/4 pOI. br. neficio. . 
N: 'll ~: Li. de Rs. 7.200. á 8 d/v. o/. A Gomez. de quien he recibido en efectivo su importe de Hs. 7.2'18. 

Esta es una operacion parecida á la que hemos registrado el 
dia 10 del corriente, núm. 9, con la diferencia de que allí cedi
mos nuestro giro sin beneficio ni quebranto de cambio, Y' de que 
el importe lo recibimos entonces en mercaderías; y no en dine
ro, como ahora se verifica. Y sin embargo de que créemos que 
las explicaciones dadas entónces son suficientes para saber los 
diversos modos de sentar en el Diario este género de transaccio
nes, volverémos á insistir sobre lo mismo, con el fin de fijar bien 
la atencion de los principiantes acerca de este importante par
ticular. 

En toda libranza dada por nosotros á cargo de uno de nues
tros córresponsales, y negociada al cambio corriente en la pla
za ó á un preéio convencional, pueden y deben distinguirse dos 
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-9:peraGl10nes' distintas, que son 1. < creaeíon de un"val¿r al tiem

pode hacer ó confeccionar la letra que giramos, y cuyo importe 

ha de satisfacer el librado; 2. a, negociac.ion de la letra, esto es, 

trueque ó permuta dei 'valor· cread0' p0r dinero ú otro valor cual

quiera. 
Conc.retándonos, .pues, al'negocié veúficadg en E\ste dia, de

berémo~ tarobicn d'istinguir dos operaciones. A la primera corres-

ponde 'un asien'to de . 

EFECTOS Á NEGOCIAR ... á ... J. 'FONT, de BARCELONA, m/c 

.Rs'. 7.200; y ,á la ·!Segunda otro de 

CAJA ... á ... EF;ECTb~ 'Á. NEGOCIA~, Re. 7.218; 

en los c;uales observ.amos, que EFECTOS Á NEGOCIAR figura como 

deudor de 7'.200 rs., y á la vez como acreedor de 7.218 , qúe vie

ne á dar el mismo resultado que si le . acreditásemos única~ 

mente lQs~, l8 US. de diferencia; de donde se sigue que en lugar de 

dichos dos asientos podrémos emplear uno solo, en que CAJA sea 

deudor de 7.2113 rs. que recibe , J. FONT DE BARCELONA acreedor 

de 7.200 que pagará por el giro, y EFECTOS Á NEGOCIAR acreedor 

tambien de lGS u! rs. que tenemos de beneficio en esta nego

ciacion. 
Vease el .Diario, asiento núm. 23. 

Advertimos que los 18 rs. · de ganancia, producidos por este 

. giro, de ningun modo 'deben ir á la cuenta de PÉRDIDAS y GANAN

C'lAS, y sí á la de EFECTOS A NEGOCIAR, á fin de que ésta presente, 

al tiempo ude e,fectuar el balance general, la suma líquida de los 

beneficios ó quebrantos que haya podido producirnos todo el 

papel de cambio comprendido en la misma cuenta. 

(24) _,;:.... _____ ....;._ 25 Enero. __ ---------

Tomado á estos Sres. Hernanrlez y C: al cambio de 3/4 pOI. daño: 

N." 106.'L/. á m/o. de Rs. 40.000 á 8 dlv. cargo de Crespo y Cruz de Cádiz, 

cuyo importe de l\~, 39.700 no be sati~fe,' ho. 

\licha lerra la remit.o elldosada con e~ta fecha á S. Ferrer de .Cádiz para su 

aceptacion y cubro. 

El dia 11 del actual verificamos una operaciori. ]ílllirecida, dife

r.enciá'll€lose de ésta en que allí no hubo beneficio, ni ~uebl'anto 

de cambio, y tambien en que el importe de la letra recioicLa fué 

.pagado con mercaderías, miéntras que aquí la tomamos á 3/4 

por 100 d,añQ, sin ·que por 'ella hayamos entregado mida; t0davía. 

Convien.e advertir que esto último es precisamente lo que 

ocurre' en la pl1áctica real del eoml5rcio; pues generalmente, siem-
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pre qúe se toma letra;, no es costumbre satisfacer Str lmport~ en 
el acto , si no uno, dos ó más dias despues, qu~ "escua;nJo ellr
brad!or ó vendedor manda á cobrar COTl. la segunq.a., ó con la ter
C'Bra die cambio" Fl~gUIi l(i)s casos. ' 

r.lesC0mpongamos, pu'és, en dos operaciones, parciapes el pre
.Jea ente negocio, ~el mismo modo' que lo hicimos con el corre8-
pondi~nte al citad0 dia H del actual" á saber: La, adquisicion 
de la letra; 2. a, remesa; de ella ~ S. Ferr.el' de Cádiz para su acep
taciGln y cobro. ' , 

, Si al tomar la, letra entregásemos en el 'acto su i'mp'orte ' en 
efectivo ; claro es que diríam0s en el Diario: ' 1_ 

'J 

EFECTOS Á NEGOCiAR ... á .. . CAJA, Rs. 39.700. '1 

Mas, como nada hemos satisfecho á los /8'res. ; Hernandez y 
Compañía en cambio del valor recibido , claro es tambien que se 
lo quedamos debiendo, y que por lo mismo deberíamos' en rigor 
formular el asiento siguiente: . 

EFECTOS A'NEGOCIAR ... á ... HERNANDEZ y C.a, Rs. '39.7.00. 

Empero, si consideramos que el pago lo hemos.de efectuar 
muy en breve, quizá mañana mismo, se comprende que no hay 
absoluta neéesidad de formular semejante asiento: para hacer un 
abono á Hernandez y Compañía por una .operacion contratada al 
contado, y que por 00nsiguiente quedará saldada el dia que nos 
presenten la seg'unda de cambio para el cobro. Lo que procAde 
como mas breve y sencil10 , es omitir todo artículo en el Diario, 
hasta que verifiquemos el pago, y entónces será cuando escribi
rémos el mencionado primer asiento de EFECTOS Á NEGOCIAR á CAJA. 

Interin esto tiene lugar, nos limitarémos á consignar en el 
Diario l a, segunda parte del negocio actual, que es la remesa de 
la letra á S. Ferrer de cádiz para la aceptacion y cabro, diciendo: . 

S. FERRER de CADIZ m/c .. á .. EFECTOS A NEGOCIAR, Rs. 40.000; 

donde vemos que la cuenta de EFEC:rOS Á NEGOCIAR aparece acre
ditada sin que ántes haya sido adeudada, 10 cual está realmente 
en contradiccion con lo dicho en el núm. 33 ; pero téngase pre
sente, que tambien hemos' manifestado en el mismo lugar, que 
en la práctica se comete esta: falta de propiedad y de rigoroso ór
den, no por precision, sino por pura conveniencia, á fin de evi
tar asientos, y apertura ó empleo de CU0ntas innecesaria.c;¡. 

Véase el IJia1'io, 'asiento núm. 24. ' 
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(2rs) -..,.;:;....; __ ...... ___ 26 Enero. ~--:'~ _____ _ 

, !. • 
Girarlo á cargo de S. Fe.l'rer de Cádiz , 

N." 107 , L/. de Hs . tS2.000 á 8 divo y /oJ. R. Izqui erdo, á quien l·a he cedi
do al cambio de 1/8 pOI. daño, sin hf1berme satisftlcho su importe 
de . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . Hs. tSl.93tS . . 

Este negocio tan sólo difiere del registrado el dia 25 del ac-
tnal c®n el núfu.: '23 en que aquella . libranza nos fué pagada en 
efectivo, y por la que hemos cedido hoy nada se ha recibidQ, ni 
'il'ecibil!á, segliln costumbre, hasta tanto qne mandemos á cobrar 
con la segunda de cambio, lo cual no o bsta á que, del .mismo mo
do que en aquella transaccion, haya tambien en ésta dos opera
ciones p.arciales., . á saber: La, creacion de un valen' que eEl. últi
mo resultado ha de ser satisfecho por S. Ferrer de Cádiz; 2. a, ce
-SiCilU de. este valor á R. Izquierdo. . . '. 

Bol' la primera ya sabemos que corresponde en el Diario un ar-
tículo de 

EFECTi?S Á NEGOCIAR.á.S. FERRER de CADIZ m/c. Rs. 52.000 
. r 

poHa segunda debiéramos en rigor hacer otro de 

R. IZQUIERDO ... á ... EFECTOS Á NEGOCIAR, Rs. 51.935. 

Pero, por lo dicho en la explicacion del negocio del dia ante
rior, _podrémos tambien . omitir este segundo asiento, hasta que 
recibamos. el importe del giro, en cuyo caso, CAJA será la cuenta 
deudóra, en. lugar de R. Izquierdo , que ya nada nos deberá. 

Véase el IJiario, asiento núm. 25. 

(26) ________ 27 Enero . ....;..;;.... ______ _ 

Satisfecho á e!üos Sres. Hel'llannflZ y C: . en mi taJon . núm. 2, de rea
les 39.700 contr'a el Bd-oCO de Málaga el im po r'te de sn let r'a 

N.O 106, de R~. 40.0)0 á8 dlv. sobre Cádiz, tomada ' el 2a del corriente al 
cambio de 3/4 pOI. daño. 

Consúltese Id dicho con motivo de la operacion núm. 24 del 
dia 25 del actual, y se verá cuál es el asiento que ahora deberé
mos formular. 

Véase el IJiario, asiento núm. 26. 

(27) _________ ~-- 28 Enero. ~ ________ .....;._...;.. 

Recibi.do·en efectivo de este n. Izquierdo Rs.'51 .. 935 por importe de mi L/. 
de 26 del corriente. . 

N.' 'lO7, de Rs . 52000 á 8 dlv. sI. Cádiz, cedida á dicho señor al cambio 
de 1/8 pQJ ° daño. 
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Si se tiene presente lo manifestado en la explicacion del ne-'" 
gocio de antes de, ayer, . fácilmente' se echa de ver cuál es el ar- ' 
tículo que debemos consignar hoy en el Diario. 

Véase este Zibro, asiento núm. 27. 

(28 Y 29) _______ 31 Enero. _________ , 

.No habiendo pagado este M. Sala~ar la L/. á su c/. aceptada el 22 del 
corriente, y recibida de F. Salas de Valencia, la he pr0testado , y en 
su consecuencia produzco á este último la siguiente cuenta de resaca. 
á saber: 

Capital de la letra. . • . . . ..••• •. . • • • • . • • • • .. •.•.... Rs. 26.000 
Protesto ...... ; . o. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 70 
Sello. . . . . . . . . . . • • . . • . . . •• . . • . • • . • • • . • • • • • • Hí 
Correo .... . ... . •.... ... ...•.•••..••.....•• J 2 
Comision 1/4 p% 51. Rs. 26.000 •..••••••• • •. : • • . . • • 60 

Corretaje 2 P"/.. sI . ..•••• Rs. 26.402'82 •••. . . : •. 02'80. 
D.o del cambio, 3/4 P"!. sI. id. -. _ ..... .. 19802. 

26.152 

20082. 
---- -----

Rs. 26.402 '82. 

De cuya cantidad Rs. 26.402'82 me he reembolsado con mi trata de hoy, 
número 108. de la misma suma á 8 dlv. o/. P. Torre.s y c/. F. Salas de 
Valellcia, negociada al cambio de 3/4, polo d.o, se·gun certificado del 
corredor. habiendo recibido en efectivo su impor te de. Rs. 26.204'80 

Para esta operacion creemos conveniente consignar en el 
Diario dos artículos. 

La letra que el 22 del corriente recibimos ·de F. Salas de Va
lencia; y que le abonamos en cuenta, con cargo á EFECTOS A co
BRAR, ha resultado ser un valor nulo, por cuanto el librado M. 
Salazar se ha negado á.pagarla; luego deberémos adeudar la can
tidad que l'epresen~)<ii~~p'- letra al remitente F, Salas, para des
truir el abonQ que ler h'ieilJlos á su tiempo, y acreditarla á EFEC

TOS Á COBRA.R para a..ar ~s~i~áJ á un documento que devolvemos 
á la persona .de quiéJl. P¡·e>rede. Mas ahora ésta, no .tan sólo nos 
debe los 26.000 r8 .' de'loa leira 'p,roiJestada, sino tambien los gastos 
que ha ocasionado ' el protesto, de los cuales; aunque alguno!? 
sean ficticios, como algunas '·feces. suele sl!ceder, podemos exi
gir su total reembolso en virtud 4e ~ ,facultad que nos concede 
el Código de Comercio. Dichos" @a~tos éansisten en lo que se pa
ga por testimonio del protesto ·/:i ello .. , correo y corfetaje, yade
más en la comision de caja ó d.a:.~nca.que nosotros tenemos de
recho á retirar; aquéllos los abonamos á GASTOS DE COMERCIO, por- . 
que todos se han suplido del fondo particular destinado á éstos, 
ó de los objetos de repuesto correspondientes á los mismos, y la 

. comision la abonamos á EFECTOS Á NEGOCIAR como un beneficio 
producido por este ramo de nuestro comercio, si bien en rigor 

12 

. . 

., 
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deqiéramos llevarla á una cuenta especial de COMISIONEEI" de que 
harémos uso más adelante. y con el fin de que el importe total 

, ) 

del asiento del Diario sea igual á ~a cantidad que figura en la 
cuenta de resaca, tambien hemos abonado á EFECTOS Á NEGOCIAR 

el daño del cambiode la resaca, ó sea de la libranza de reinte
gro, cargándolo al mismo sujeto contra quien dirigimos nuestra 
accion, pero bajo el supuesto de que en el asiento sjguiente anu
larémos aquel abono con un cargo á la referida cuenta de EFECTOS 

Á NEGOCIAR, pues de lo contrario aparecería en ella un beneficio 
que realmente no hay, y que por ningun concepto nos pertenece . 

• l' 
Véase el'lJia1'io , asiento' núm. 28. . . .. .... . .... ~ .. ... ~ 

Ahora bien " c0t9-0 'l:ra:~emos un giro á cargo de F. Salas ¡>;ara 
reintegrarnos de. lo que nos debe por el capital de la letra pro
testada y por los gastos ocasionados con motivo del protesto, de
berémos abonarle la cantidad librada , cargando á CAJA el líquido 
de la negociacion, y á EFECTOS A NEGOCIAR el daño del cambio, á 
fin de neutralizar el abono que por este concepto hicimos á dicha 
cuenta en el asiento anterior. 

Véase el Diario, asiento núm. 29. 

Adviértase, que si no se hubiese hecho semejante abono, el 
asiento segundo, sería: 

CAJA ... á ... F. SALAS de VALENCIA sIc. Rs. 26.204'80. 

(30) ...;..-. _______ 31 Enero. 

Con arrp-glo á lo ql1e resulta del libro dr. Gastos de comercio, adeudo á 
las diferellte~ cuentas que abajo se detallan varios gastos oca~i()nados 
por las mismas, y satisfechos del fondo destinado á los de cúmercio, 
á saber: 

Azúcar. . . . . . . . • . . • . • . . • . • • • • . • • • • • • . . • . . • . .. Rs. 18. 
~ien;aderías ... " . . . •• .. .. •••.• • • . ••.. • ••• • • • • • • 187. 201:l. 

Lo expuesto en ¡os números 59 y 102 nos dice claramente 
cuál debe ser el artículo del Diario. 

Véase este Zib1'O, asiento núm. 30. 

. . .$ 
.. - .. lo. ... - - ........ 
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BALANCE DE COM"PROBACION O DE SUMAS. 

Terminados los negocios del mes de Enero, y hechas las apun
taciones que de ellos emanan en los libros auxiliares y principa
les, nos importa mucho saber si hemos in currido en alguna equi
vocacion, bien al redactar los asientos del Diario ó bien al pasar 
sus partidas al libro MayCJ{,. ,Para el efecto, procederémos á eje':" 
cutar el balance de comproba.cion ó de sumas, haciendo ántes el 
punteo de libros, todo con arreglo á lo que dejamos~ e:x:plicado en 
el capítulo XV. 

BALANCE de comprobac{on ó de sumas del mes de Enero de 1864. 

"l 
SUMAS. SALDOS. o 

¡;;::::: 
TtTULOS DE LAS CUENTAS. - - -----

.,0 
~ ,<CA 

I 
0",-

~!. DEnR. HABER. DEBE . HABER . -
1 Capital. ...••••••.•• 810.QOO 810 .000 2 Caja .........•..•.• 929.736'91 397.959'36 531.777'55 3 Mobiliario . .... . ..••. 10.0UO 10.000 4 Ga~los de caRa ......• 2.000 2.000 5 Gastos de comercio . ..• 4.000 344"80 3655'20 G Azúcar. 18.137·36 14.539'20 35Hir16 .. ......... 7 Menadedas ......... 151.107 4'1.750 109.357 8 Oiaz lI ermanos de ésta .. 45.00fl ·i5 .úOO \) Efectos á cobrar •..... 38 .833'60 30.833'60 8.000 10 J. ~'ont de Barcelona m¡e. 32.000 32.000 1-1 Zul uela y e: de Santan-

'12 
der m/c .. .. ... .•. . 9.000 9.000 

Pérdidas y Ganancias . .. 3.71>0 3.71>0 I 13 In tereses y Op.scuen tos . . AQ >(' ()O 80 105'09 I 14 Efectos á 'Pagar .•.•... 9.000 19 .000 10.000 I 'H) Banco dI' Málaga ......• 200.000 51.640 148.360 '16 S. Ferrel' de Cádiz m/c .. 52000 52000 '17 Efectos á negociar ..... 111.698'02 1'12 ,301'02 
. 

603 F. ~alas de Valencia sIr. • . 1>2.40:2'82 52 402 tl2 

Totales ...•.• Rs. 1.668.8:)0'80 1.668.850'80 820.603'00 \820.603'00 

Como la suma de todos los débitos de las cuentas del Mayor 
resulta igual á la suma de todos los créditos de las cuentas del 
mismo libro, tenemos completa seguridad de que el Diario 
concuerda cqn el Mayor, y de que uno .y otro libro se hallan 
del todo conformes e:n las cantidades y en la debida colocacion 
de estas. 
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Si con arreglo á lo dicho en el núm. 153, hubiésemos dejado 
de incluir en este estado las cuentas que , resultan igualadas ó 
saldadas, como sen las de Diaz Hermanos, J. ' Font ae Barcelona, 
Zulueta y C. a de Santander, S. Ferrer de Cádiz y F. Salas de 
Valencia, evidentemente hubiéramos tambien obtenido la igual r 

dad de sumas en ambos lados. 

. \ 
l' , 

, I 
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OPERACIONES DEL MES DE FEBRERO 

QUE HACEN NECESARIO EL EMPLEO DE CUENTAS DlVISIONARlAS DE MERCADERíAS, AOl'iQUE 

REPRESENTATIVAS DE OBJETOS QUE NO SON MEIICADERÍAS PIIOPIAMENT¡¡; TALES y Dñ' 

OUENTAS INTER~IEDJAS PARA LOS NEGOCIOS QUE DESEMPEÑAMOS EN COMISION. 

(31) ________ 1.0 Febr,~ro 1864. ______ _ 

En tregado en efectivo: 
A mi señora para gastos domésticos. .. • . .. . . . . .. Rs. 2.000. 
A mi dependIente L. Sanz para los gastos de comercio 

que ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. ' 4.000. 
Al ebanista J. Lopez, por una mesa de escribir para 

el despacho ..•....•........• , ......... . , . . • 200. 6.200. 

Este apunte es casi igual al que registramos elLo de Enero, 
núm. 2, con la diferencia de que aquí hay un deseq¡.bolso .más, 
con motivo de un objeto adquirido para nuestro despacho, y cu
yo valor deberémos cargar á la cuenta de MOBILIARIO. 

Véase el lJiario , 'asiento núm. 31. 

(32) _________ 1.0 Febrero. ________ _ 

Con los tejidos de lana existentes en almacen he establecido una tienda 
para la venta al por menor á cargo de mi dependiente M. Ramos . 

El valor de dichos tejidos. segun precio de compra, es de.. Rs. UUí20. 

Será, pues, necesario abrir una cuenta á TIENDA, divisiona
ria de la general de MERCADERÍAS, Y para saber los cargos y abo
nos que deberémos hacerle con motivo de las operaciones relati
vas á la mencionada dependencia, será conveniente consultar 
lo dicho en el núm. 80. 

Véase el.Diario, asiento núm. 32. 

(33) _________ 2 Febrero. ___ ~ _____ _ 

M. Ramos. encargado de la tienda me ha entregado: 
En efectivo I pOI' producto de ventas al contado. . . .. Rs. 1.500. 
Una nola de varias ventas hl'chas al fiado, que, segun 

el correspondiente libro I importan.. .. . . . . . . . .. » 1.000. 2.500. 

V~ase el lJia1'io '/ asiento núm. 33, 
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34) ____ ~---- 3 Febrero . ....... _______ _ 

!'tI. Ramos, encargado de la tienda, me ha entregado en efectivo: 
Por' producto de la venta al detall. ' . ... , . . . . . . . . Rs. 2'.000. 

, cobros á varios deudores .. . .....•.... ,. . . . 90.0. 2.900. 

Véase el Dia?'io , asiento núm. 34. 

(30) _________ 5 Febrero, __ -------

Comprado á egta Sra. Viuda de Sanchez una' fábrica de paños con todaR 
sus dependencias, máquinas y utensilios, pur la suma de Rs. 400.000 
que le he pagado como sigue : 

En mi giro. n." 109 á g/o y c/. de S. Ferrer de Ca-
diz, á8 dIvo cedido á la pa¡' , de . .... ..... , . .. . 

En mi PI. n.O 3, á 60 d/f. á s/o .. , ..... : ..... . .. .. 
En 380 fs. trigo mezclilla á 60 rs. una ... ... , ... . 

' En efec tivo .. .............. .. .. . ..... . , . . .. ; .. . 
En mi talon n. " 3 contra el Banco de. Málaga de .. . 

Rs. 1.00.000. 
, 100.000: 

22.800. 
, 100.000 . . 

77.200.400.000. 

De berémos, pues, abrir una cuenta especial, denominada F Á.

BRICA DE PAÑOS; Y para saber la marcha que siguen en los cargos 
y abonos motivaJos por las diferentes operaciones relativas á la 
fabricacion, conviene que tengamos presente todo lo que deja
mos explicado ~n el número 82. 

Véase el.lJia'l'io, asiento núm. 35. 

En la operadon precedente harémos observar, 'que todos los 
valores entregados en pago de la fábrica son al contado ó á corto 
plazo , excepto nuestro pagaré que es á 60 dias fecha. Si, pues, la 
compra de dicha fábrica fué-contratada á pagar todo su valor en 
el acto, lo natural en la práctica sería que hiciésemos al vendedor 
una bonificacion en efectivo equivalente á los intereses de 100.000 
1'8., impqrte de nuestro pagaré, por los referidos 60 dias plazo á 
que hemos suscrito dicha obligacion. Y aunque esto en nada al
teraría la esencia de la operacion, pues todo estaría reducido á 
consignar la CAJA como acreedora de mayor cantidad, con cargo 
á la FÁBRICA, no hemos querido tomar en cuenta estos incidentes, 
tanto en el negocio actual, como en algunos otros de los que si
guen, con la idea de no distraer la atencion del principiante re
cargando de circunstancias accesorias estos ejemplos prácticos 
con que principalmente nos proponemos por ahora dar á conocer 
la manera que tienen de funcionar las cuentas materiales, divi
sionarias de MERCADERÍAS, Y representativas de objetos que no son 
propiamente mercaderías. 



183 

(36) _....;..;. _______ ;....._ 6 Febrero. ~_..;;;;.. __ -= ___ _ 

Comprado lo siguiente: . . 
A 3 meses plazo á GuardioJa. é Hijos, por medio del 

. corredor M. Gil. ¡¡O sacas con 200 an. lana merina 
á 100 rs. una para la fábrica de paños, por cuyo 
'importe de Rs . 20.000 les he firmado con.esta fecha 
un PI .• ·n. o 4. á 3 mjf y á 8jO, de la misma can· 
tidad .......... ..... . . ......... . ............. ' . Rs. 20.000. 

Al contado, 30 arr. de aceite á 50 rs. arr. para la fa-
bricacion y 'maquinaria ... ,. . . . . . . . . . . . . . .. • UíOO. 21.¡jOO. 

-----

Véase el .Diario, asiento n~tm. 36. 

Este es el primer negocio en que hacemos figurar el agente 
intermedio, llamadb corredo?', que suele intervenir en la mayor 
parte de las transacciones mercantiles. 

En la operacion anterior es evidente que las 200 arrobas de la
na nos cuestan, no solamente los 20.000 1'8. que importan á 100 
reales una, sino tambien 1001's. más que pagarémos al corredor 
M. Gil por su intervencion en esta compra; luego segun lo dicho 
en los números 26, 28 Y 35, la cuenta de MERCADERÍAS, Y en 
su lugar la de FÁBRICA debe ser deudora de 20.100 rs ., costo y 
gastos del referido artículo; mas, como los corretaj es no suelen 
pagarse en el acto, y como por otra parte el mismo artículo pue;
de ocasionarnos algun otro pequeño desembolso, es preferible 
hacerlos constar en el libro auxiliar de Gastos; y luégo al fin de 
la semana, quincena ó mes, cargarlos á la cuenta que los ha ori
ginado, y abonarlos á GASTOS DE C01\fERCIO, si se han satisfecho 
del fondo especial separado de la caja para atender á los que de 
esta clase ocurran, con arreglo á lo que ya dejamos ,explicado en 
el número 102. 

Tambien podríamos adeudar desde luego á FÁBRICA el refe- ' 
rido corretaje, como gasto de la lana comprada, y abonarlo á 
una cuenta especial de CORRETAJES; pero este modo de proceder, 

.que es más legal y está más en armonía con el espíritu y princi-
pios de la partida doble, lo emplearémos en las transacciones de 
los siguientes meses Marzo y Abril, tambien de ' confor:midad con 
lo dicho en el citado núm. 102; todo lo cual hacemos con la 
idea de dar n. conocer los diferentes métodos que eD esta parte 
pueden seguirse. 
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(37) ____ -:--__ ~-- 7 Febrer0. _________ _ 

Pagado en efectivo: 
POI' jornales d ~ operarios ele la fábrica ............ _ Rs . 1.200. 
Por una partida de colores para la misma. . .....•. • .800. 

» varios gastos. detallados en la libreta de la citada 
dependencia ............. . ... ' . .... " . . . . . 400. 2.400 

Véase el.!Jia'l'io , asiento núm. 37. 

(38) 10 Febrero. 

Entrado en almacen procedentes dr. mi fábrica dr. paños: 
1~ piezas paño negro n"1 • con 600 varas . valoradas para su 

venta á 60 rs. vara .................... . . ' . . . . . .. Rs. 36.000. 

Véase el .!Jiario, asiento núm. 38. 

(39) __ ..;... _____ 11 Febrero. ________ _ 

Vendido á S. Sierra de este comercio: 
10 piezas paño negro n.o 1 • con 6UO varas. valoradas 

á 60 rs. una ........ ~ . . .. ( ............. . Rs. 36.000. 
Por cu.ya cantidad me ha entregado: 
Su PI· de hoy n,,104 á 90 d/fy á mio de. .......... Rs. 26.000. 
En efectivo. Rs. 10.000, con descuento de 1M p~/o" . » 9.8!:í0. 
Descuento. . . . • . . • . . • . . . . . . • . . . . . . • . . . . 150. 36.000. 

----

El mero hecho de conceder al comprado:, de nuestros géne
ros una rebaja por la parte que de su importe nos paga al contado 

. indica claramente que hemos contratado á plazo la operacion pre
cedente. 

El importe de la factura es Rs. 36.000, valor á tres meses, de 
cuya cantidad recibimos :¿6.000 en un pagaré á. dicho plazo, y 
los 10.000 restantes en efectivo, si bien con un descuento de' 
1 1/2 por 100 por el tiempo que nos anticipan el pago, luego de
berémos acreditar á MERCADERÍAS los 36.000 rs. en que hemos ven
dido los géneros, y adeudar á EFECTOS Á. COBRAR los 26 .000 rs. del 
pagaré, á CAJA los 9.850 recibidos por líquido de 10.000, Y á IN

TE'RESES y DESCUENTOS los 150 que condonamos por pago al conta
do, lo cllal está de acuerdo con lo dicho en el núm. 29. 

V éasé el .!JiMio , asiento núm. 39. 



(W) _________ 1.4 Febrero. ______ ....... ___ _ 

Vend,ida á estos Diaz Hermanos por la suma de R~. 410,000 mi fábrica de 
paños con t.odas sus máquinas, enseres y existencias, cuY'a cantiliarl. 
me han satisfecho como sigue : ~ 

En efectivo, que he impu sto en el Banco .... Hs. 300.000. 
En una 1: ,de r.ambio n.o 11U , de Rs. 20.000 ¡). 8 

dlv sI. llarcelona , á la pal·. ;.. . . . . . . . . ..)) 20.000. 
En otra n.· 1 H , de frs. ~ . 000 á 8 o/v sI. Marse-

lla, contratada al cambio corriente de 0'30.... • 18.867'92. 
En su PI. de hoy, n." 10~ , de 1\s. 71.132'08 al 31 

de Mayo á m/o ........................ .... " • 71.132'08. 410.000 

V éase el .l)iMio, asiento núm. 40. 

Aquí tiene lugar una observacion. análoga á la. que hicimos en 
la explicacion del negocio de 5 del actual. 

(41) ________ 15 Febrero. _________ _ 

Negociado á Lopez y C! de ésta por mediacion del corredor L. Sanz, y re· 
cibido su im porte en efectivo : 

N.O 110. L/. de H,;. 20.000 á 8 d/v sI. Barcelona, al 
cambio de 1/4 P"I. beneficio.. . . ...... . ..•. Rs . 20.000. 

N.· 111 . L/. de frs. ~.OOO á 8 d/v. si. ~farsella. al 
cambio de ~·28........... . ............ . ... • 18.939'40 38 .989'40, 

Véase el.Diario , asiento núm. 41. 

(42) ________ 18 Febrero. ____ --:-__ 

Comprado á sus dueños M. Vidal y C.' la goleta CÁR:IIEN , de esta matrícu
la, de 180 tonelada.s , armada y con todos sus pertrechos, por la suma 
de Rs 200.000. que les he sali~fecho como sigue: 

En el PI. N.O 104 , de S. Sierra, al 11 de Ma'·o .. RS . 26.000. 
En otro, N. ·10~ , de Diaz Hermanos al 31 de 

Mayo . .......................... , . . 71.132'08. 
En mi talon n.o 4, contra el Banco de ... . . . .. • 102.867'92. 200.000. 

Para saber la marcha que debe seguir en todos sus ineiden
tes la cuenta que á consecuencia de la. operacion anterior yamoe 
á abrir (74) con el título de GOLETA CÁRMEN conviene estar per
fectamente enterados de todo cuanto hemos expuesto en el nú
mero (83). 

Véase el.Diario, asiento núm. 42. 

(43) ________ 19 Febrero. __ ...,--______ _ 

Entl'e~ado en efectivo á M. Soto, capitan de mi golela CÁRMEN ,' la canti
dad de 6.000 rs. á que asciende la cuenta que me ha presentado, por 
reparacioUf~s hechas al buque, objetos de repuesto' , víveres, salal'Íos 
de los tripulantes, y demas gastos de habilitacion para su próxim~ vía· 
je á Barcelona. 

Véase 'el .Diario, asiento núm. 43. 
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(.U) _________ 20 Febrero. _...;;.. _______ _ 

r I 

Asegurada en el LLOYD CATALAN á 1 f/" premio la goleta t:AmfFN, de 
mi propiedad, por viaje redondo á Barcelona, y satisfecho en efectivo 
el importe de la póliza, á saber: 

Goleta 'asegurada por Rs. 200.000 . ... , . • . . . . . .. ,Rs . 2.000. 
Póliza y sello .... '. .. .... .. .•...... • ..•.. 16. 2.016. 

Véase el.lJiar,,io, asiento, núm. 44. 

(43) __________ 21 Febrero: _'_. _______ _ 

i " 

Habiendo regresado la gol-e ta CARMEN de su viaje á Barcelona , el capitan 
~L Soto me ha presentado la cuenta siguiente: , 

CARGO. 

~'letes cobrados en Barcelona . .....•........ , Rs. Hí.OOO. 
Id. id. en Málaga por su viaje de retorno. 8.000. 

Rs. 23.000. 

DATA. 

Gastado en Barcelona por jarcia. pintura!? , etc. . .. Rs. 
Víveres comprados en di cho punto ........••... 

800. 
400. 
ñOO. Derechos dp. I-l rác ti co y puer to. . . .. . . , ....... . 

Salarios de la tripu laciun .. :- . . . . ............ . 
Id. del capitan .. .. .. ' .' .. . . .. ..... " .. . 

6 piras jerezanas, espíritu de 3;:) ' , á '110 pfs. una. 
puestas á bordo, y traidas de re torno por mi 
cuenta ........ • •. . .... .. ......... . ... 

2.400. 
1.000. 

• -13 .200. 

. ) 

Efectivo recibido por saldo .............. . .. : 4.70'0. 23 .000. 

Para distinguir con facilidad los deudores y acreedores de esta 
operacio~ " que á primera :ris~~ parece algo complicada, no hay 
roáis que hacer aplicacion de lo dicho en el citado miro 83 · est l' 
es , abonar al buque todos los productos que obtenemos por He
tes, y cargar al mismo los gastos que origina, y además á o~ras 
cuentas' los valores que ellas reciban en equivalencia de dichl)s 
productos. 

Una sola cosa tenemos que hacer observa:r. y es, que á nues
tras propias mercaderías debemos adeudarle , como mayor; costo 
de las mismas, el flete que les corresponde, y abonarlo al buque 
como utilidad ó producto rendido por el mismo. De no hacerlo 
así quedarán falseadas la cuenta de las mercaderías y la del 
buque ,. porque ni en aquélla aparecería el verdadero. costo de los 
géneros, ni 'en ésta todo lo que rinde un objeto que poseemos 
con la idea de especular en él y saber el resultado que ROS pro-
duce. . .' 

.V'¿ase el J)ialJ'~o , ,asie-nto núm: 45. 
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\4b Y 47) ________ 24 Febrero. __ ....;. __ -:--___ ~, . 

N.O 

. 

Comprado al con tado por medio del corredor E. Gimenez. y em barcad¿ 
en el laud SAN JosÉ. pa ll:on M. Rosa, de árden, cuenta y riesgo de . 
Crespo y C: de Alicante. y á su propia consignacion: 

20 pipas aceite olivas. . 

1- o @ 19 lbs. - 49 @ 201bs. N.o 11 - o @ 20 lbs. - 01 @ -lbs. 
2- o · 7 · 49 · 18 · • 12 - o . 10 • - 49 • 12 • 
3- o · 10 · 00. · · 13 -o · 22 · - 00 '. 20 · ' 
4,- o · 00 · '12 · · 14 -o · · - 49 • 11S · 0- o · 20 · 49 · 1.8 · · 10 -o · 20 · - 00 · 2 . 
6- v · 9 · vD · 12 · 16 - v · 12 · - vD • 12 · 7- v · 22 · 00 · 1v · · 17 - 6 · - vi · 8 - . 1> · 8 · 00 · 12 · · 18 -1> · 8 · - 00 • 10 · 9- 1> · 20 · 49 · 16 · 19 -v · 10 · - 00 · 20 · iO- 1> . 6 · 49 · 24 · · 20 -o · 4 · - 1>0 · 22 .. 

• 1(' - 1>0 @ '1 lbs.- 1>00 @ 2~ lbs. • 10 -00 @ Blbs. -1>04 @ -J3Ibs. 

RESUMEN. 

10 - 00 (ID 1 lbs. - 000 @ 22 lbs. 
,JO - 00 • 11 • - 1>04 • 13 • 
20-1'l0 @ 12 lbs. - 1.000 @ 10 lbs. 

Linga y pilon 8 lbs. pipa 6 • 10 • - 116. 22 • 
888 @ 13 lbs. netas. que á ~e rs. 

una importan . ............•. . . .... ........ .. ... , .. Rs. 4U·26. 
Gastos satisfecho~ en ésta segu n detall en la librela, . .. . 2.212. 
Mi comision 2 P"!. sI. Rs. 46.638 .. . ................... " 932'76. 

R~. 47.070'76. 
POI' cuya cantidad libro de sIc. y á su c/. una r". · 

N: 1'12. de Hs. 48.H8'04 it 8 d/v. o/. S. Herrera. á quien la be cedido á 
1 p% d.o pOI' mediacion del corredor Sanz . satisfacIéndome su importe 
en efectivo de. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Hs. 47.667'06. 

Aquí principia una serie de negocios de comisiones 'recibidas 
y dadas, á cuya materia hemos consagrado todo el capítulo. :x;nI. 

En la nota precp.dente hay dos operaciones distintas, si bien 
simultáneas y relacionadas entre sí : y aunque por lo mismo pu
diéramos incluirlas ~n un solo artículo de Diario de VARIOS á VA-' 

RIOS, segun lo dicho antes de ahora (43) , haciendo figurar á Cres
po y Compañía como deudor y como acreedor de una misma can
tidad, por ser cuenta de un corresponsal nuestro, conceptuamos 
más claro y sencillo emplear dos asientos . 

La primera operacion parcial es una remesa de artículos q-q~ 
hacemos de cuenta de otro; y puesto que este negocio viene á 
'ser una comision 1'~cibida de compra, procederémos del modo in
dicado en el núm. 137 ~ advirtiendo únicamente que al redac
tar la factura para el comitente, deberémos detallar en ella todos 
los gastos suplidos, del mismo modo que constan en ellibro d~ 
Gastos de come1'cio. 

Véase el.Diag'io, asunto número 46. 

• 
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La segunda operacion es un giro lÍe Hs. 48.14W54 que hace
mos de cuenta de Crespo y Compañia de Alicante, yá su cargo, al 
pam:bio de 1 por 100 daño y 2 por 1000 de corretaj e; y aunque el to
mador de la letra nos satisface Rs. 47.667'06 por su importe al re
ferido cambio, tan sólo acreditarémos á dichos Crespo y Compa
ñía el líquido que resulta, despues de deducido el corretaje, esto 
es, Rs: 47.570'76, en razo.n á que la negociacion fué hecha de su 
cuenta. . 

Véase el.Diario , asiento núm. 47. 

(48) ________ 25 Febrero. ________ --.;;_ 

Recibido por el bergantin MERCURIO, capitan R. Gomez , de F. Samá de la 
Haban'a pi'.ra la ven La en ésta de su cuenta.: 

100 sacos café Puerto-Jiieo con igual número de 
qq. ,facturados á 12 pfs. uno. .. . . . . . . .. Rs. 24.000. 

iOO sacos cacao cubeño con peso de 116 qq. , fac-
turados á 17 pfs. ql. . . . . . . . . . . . . . . .. » 39.440. 

GA:STOS. 

Satisfecho en efectivo por derechos provincia
les. municipales y de arancel con descuento 
de 11,2 IJ% por pago al con Lado, á saber: 

Café. . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. Rs. 6.394. 

Rs. 63.440. 

Cacao. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 3.457' 73. 

Rs. 9 .. 85 I '73. 
Descuento 1 112 po;.. . . . . . . . . . 147'78. • 9.703'95. 
Pagado de Caja pur flete y capa, segun conoci· 

miento ....... . .................... " • 6.000. 

, 
i 

79.143'95. 

Para saber la clase de cuenta que conviene abrir con motivo 
de esta comision 'recibida, como tambien la marcha que debe se
guirse en todos los incidentes propios de este género de encargos, 
es indispensable tener presente lo dicho en el núm. 138. 

Véase.el .Diario, asiento núm. 48. 

(49) ________ 26 Febrero. ________ _ 

Vendido á C. Sandoval, á. 3 meses plazo, con intervencion del corredor 
L. Sanz: 

100 sacoq café de la consignacion de Samá con igual número 
de qq. á 14 pfs. uno ............... , ..•....... " Rs.28.000. 

Por cuya cantidad me ha firmado un PI. , N: 10G, á m/o .• al citado plazo 
y de la mIsma suma. 

Véase el lJiario, asiento núm, 49. 
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(50) ________ 27 Febrero. _______ ;....;.... ..... 

Vendido con intervencíon del corredor T. Orozco á estos Rovira é Hijo: 
100 sacos cacao cubeño de la consignacion de Sami, 

"01) oe¡;o rle 116 qq. á 18 pfs. ql. . . . • . • . . . . . Rs. 41.760. 
Cuyo importe me han satisfecho en la forma 'si

gUlente: 
Mitad al contado. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .... Rs. 20.880 
y por la otL'a mitad me han firmado un P /. N. o 107 

á mJo y á 2 m6ses fecha de. ....... . . • . . . . • • ~0.880. 41..760. 

Véase eZ IJiario, asiento núm, 50. 

(51) ________ 27 Febrero. __ .:... _____ _ 

Realizados todos los artículos de la consignacion de Samá, cargo á la 
correspondiente cuenta: 

Por almacenaje ............. ... •. , . . . .. Rs. 100. 
Por garan tia del PI. de Sandoval y del de Rovua 

é llijo, á razon de 6 pOlo anual. . . . . . . . . . . . 628'80. 
Por descuento á 6 t/p anual en las dos ven

tas á plazo, cuyo hq uido abono á Samá, valor 
de hoy ................. , ......... • 624'13. 

Por varios gastos suplidos del fondo particular 
dHstinado á los de comercio . ... , .. " .... , • 748'80. 

Por mi comision 2 pOlo sI. 69.700. . . . • . . . . . .. • 1.395'20, .496'93. 

Véase eZ IJiario , asiento n1Ílm. 51. 

(1)2) _________ 27 Febrero. ____ _ 

Saldo la cuenta de < Consignacion Samá.' 
Siendo el crédito de . . ........•.... ,. , .. ;.... ...... tts. 69.160. 
y el débito de . . .... ....•... ,., ...... , ... ,.... •.•. 19,200'g9, 
La diferencia de......................... ......... Rs. 50.559"12. 

representa ellí-quido á favor de F. Samá, que le abono en su cuenta 
personal , valor de hoy, 

Véase eZ IJiario, asien to .nÚ?n 52. , 

Conviene advertir, que este artículo de Diario hubiera podido 
ser refundido en el anterior, agregando F. Samá á sus varios 
acreedores por la cantidad líquida que resulta á su favor. 

Tambinn harémos observar que dicha cantidad líquida la con
signamos como valG?' de 'hoy, sin embargo de que para ello DO se 
hizo otra cosa más que deducir, del producto de la venta el des
cuento de los dos pagarés, recibidos en pago de los artículos de 
la Gonsignacion; segun puede verse en la operacion precedente; 

. j 
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lo cual hemos hecho así, porque los desembolsos y cobros he
chos en efectivo con motivo de esta comision tuvieron lugar en 
el trascurso de dos diaf?, y por consiguiente, los intereses que 
pu:eden resultar á favor ó en contra, son insignificantes. Mas si 
l.~~ :Q.echos hubiesen pa,sado Q.e otro modo, deberíamos haber cal
éulado el vencimiento medio j ó comun de todo lo entregado y 
recibido por cuenta de Samá, ántes de pasarle la cuenta de venta, 
procediendo para ello 'del modo indicado en la nueva edicion de 
nlUe stro GUía'-Jl1anual del Oomercio y de la Banca, en el artículo 
titulado: VENCIMIENTOS COMUNÓ PROMEDIOS DE PAGOS. 

(03) , ______ --- 28 Febrero. _______ _ 

Con' arreglo á la~ ' órdenes 'que tengo r ec ibidas r.le F. Samá. de la Habana. 
empleo de SIC. el saldo á ~/f de R!', 00.009"12 en L/. 

d } tO 1'13. sI. Lóndl'es, de 033 f,. 9 s. H d. á 90 df. tomada á esta Sra. Viuda 
.. de Pedrueca al cambio de 00'70, por meclio del cOI'rcclol' M. Gil. la cual 

remito, ár M. ' Smith de Lóndres con endoso á s/f. por órden y cuenta de 
dicho Samá . 

Véase el.lJia?'io , asiento núm. 53. 

, Adviértase que si este negocio hubiese sido hecho en el dia 
de ayer, que fué cuando saldamos la cuenta de la consignacion, 
puJiérarb.Os haber refundido el artícll:lo de Diario de hoy en' el 
que antecede, formando un solo asiento de VARIOS á VARIO'S, Ó de 
CONSIGNACION SAMÁ á VARIOS; Y áun tambien estos dos pudieran 
haber sido incluidos en el que les precede, núm. 51, escribiendo 
un solo asiento de VARIOS á VARIO~. 

(1)4) _ _._------- 29 Febrero. ________ _ 

Con árreglo á lo que resulta del libro de GaRtos de comerdo. adeado á 
la~ diferentes cuentas, que abajo se detallan, val'ios , gas los ocasiona· 
dos pOI' las mismas . y satisfechos del fondo destinado ú los ele comer· 
cio , á saber: ' 

Tiendfl ........... ,' ... ' ,' .•... ' .•.••.......•. , Rs. 300. 
Fábrica .. . .....• .... ..•••...••. ! ............ ' '100. 
Efeelos á negociar. •. . . .. . . . . . . • .. .•. .• .•• ••• 77'88. 
Mercaderías •..•.•. " • • • . .• . • • • • • • . • . . • . • • • • • • ' 600. 1.077'88. 

-----

Esta nota es semejante á la de 31 del pasado Enero, núm. 30. 

Véase el.lJiario, asiento núm. 54. 

Terminadas las operaciones de este mes, harémos el -punteo 
dé los libros, y en seguida pasarémos á formar el 
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BALANCE de sumas ó de comprobacion del mes ae ]i'e6rero de 1864. 

"l 

s::~ . 
~ ~ TITULOS DE LAS CUENTAS. 
o ..,¡:¡. . ~ 

SUMAS. 
- / ......... _-----

DEBE. HABER • 

- --·----- 1- - -- ----

1 Capital.. . . ..... . . 
2 CaJa . .... ....... . 
3 Mobi! iario . .. .• .. . . 
4 Gastos de ca~a .. . .. . 
5 (iaslos de comercio . . 
6 Azúcar . ........... . 
7 Mel·canel'Ías .. .... . . 

·8 lli az Hermanos .... . 
9 li.feclos á cobrar .... . 

10 J. [i'onl de Barcelona 
mjc . ..... ..... , 

11 Znluetay C.' de San-
tander m/c . .... . . . 

12 Pérnidas y ganancias. 
'la In tereses y Uescuen-

los ..... . .... . . . 
14 Efectos á pagar .. ; . . . 

¡1e! B.Lnco de Málaga . .. . . 
16 S. l"errerde Cád;z m/c . 
n Efectos á negociar . . . 
'18 F. Salas de Valencia 

sIc ....... , . . .. ... . 
19 Tienda ...... .. .... .. 
20 [i'iados ...... . . ' ..... . 
2'1 I?ábrica de paños ... . 
22 Golela Cármen.. . .. . 
23 Crespo y C.' de Ali· 

can te sIc . . .. .. ... . 
2l- Comisiones ...... . . . . 
25 Consignacion Samá .. 
26 F. t)amá de la Haba· 

1.056.223'37 
10.200 

4.000 
8.00n 

18.137'36 
20U07 

s. (a) 
184.845'68 

s. 

5. 
3.750 

335'09 
9.000 

500.000 
52.000 

150.643'82 

s. 
15.820 
1.000 

424.000 
213.116 

s. 

s. 

810.000 
626.7'13'92 

4,.630'29 
14.539'20 

'116.070 
s. 

127.965'68 

s. 

s. 
628'80 

704"13 
'139.009 
231.707'92 
152.000 
151.290'42 

s. 
4.~00 

900 
446.000 
23.200 

s. 
2.327'96 
s. 

s. 

~SALDo;=¡t 
DEBE. v-- =--11 

429 ~09'45 
10."l00 
4.000 
3.369'71 
3598'16 

85.037 

56.88U 

3.121,'20 

268.292'08 

11.320 
100 

189.916 

810 .000 I 

369'04 
130.000 

'100.000 
646'60 

22.000 

2.327'96 

lt
na 

S/Tco .. ta·]·e·g·.·.·.·.·R· s". __ 8_. __ _ 

2.852.178'32 2.852.178'32 1.065.343'60 -1.065:343'60 

(a) Las cuentas que llevan una s estan saldadas ó igualadas; y con arreglo a lo dicho en 
el número 133, omitimos estamp/U' las sumas que a ellas corresponden. 
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OPERACIONES DEL MES DE MARZO, 

CONSISTENTES EN, COMISIONES DADAS POR NOSOTROS Á CORRESPONSALES NACIONALES T 
\ 

EXTRANJEnOS. 

(tí;;) ____ ...;.-.~ __ l.0 Marzo 1864. ________ _ 

Sacado de caja: 
Para gastos de casa, ... . . ' .. , . .. . . . . .. . . ........ .. .Hs. 2,000. 
Para el fondo especial de gastos de comer- " 

cia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. Rs. 3.000. / 4200 

Paradf:ngt~s~~. ~~~.o~~~~~~ . ~~. !~~. ~l~:~~.- . 1,200.\' . . 6.200. 

Este apunte únicamente se diferencia de los de igual clase cor
respondientes á los pasados meses Enero y Febrero, núnis. 2 y 31, 
en que aquí paG'amos de la caja los honorarios de los dependien
tes; cuyos pagos abonarémos, como verdaderos gastos de comer
cio, á la cuenta representativa de éstos (a) . 

(;;6) _________ 2. Marzo. 

Recibido pOI' ellaud SAN JosÉ, patron M. Rosales : . ' 
20 sacos almendra cOll1un en pr.pita , con peso de 'lOO (ID • compradas y re

mitidas de m/c por Crespo y C,' de Alicante, cuyo co~te y gastos, se
gun factura que me acompañan con su carta de l 26 elel pasado, 
es de .... " . , . . ... , .. . . , . . . .... . ,. . . ' . ......... ... ... ,. Rs . 6.100. 

Para cuyo reembobo han girado á mi cargo y de m/c. al cambio- de- 1/4 
pO/o b,o una L/. 

N,o o, de R;;. 6.683)8 á. 8 d/v y á la o/. de estos Sres. Noriega é Hijo, lacual 
he aceptado hoy. 

Este ejemplo ele comision dada (130) es semejante, .aunque 
inverso , al que propusimos el 24 de Febrero pasado, nún' s. 16 
y 47. Del mismo modo que allí hicimos notar había dos operacio
nes distintas, tambien aquí hal'émos observar que existen otras 
dos, á saber: La, remesa que Crespo y C. a me hacen de la al
mendra comprada de m/c. 2. a

, su libranza á mi cargo, aceptada 
110Y, para reembolso delcosto y gastos de dichos artículos. Por la 

"(a) Como cada una de las notas de los negocios lleva en la misma linea de la 
fecha un numero de árden que concuerda con otro de igua.l clase que tiene el 
respet:ti va asien to de Diario, omitirémos el estampar, segun lo hemos hecho 
hasta ahora, las conespondientes referencias á los artículos de dicho libro. 

ta 
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primera deberémos cargar á la cuenta de' MERCADERÍAS y abollar á 
CRESPO Y COMPAÑÍA el costo y gastos; ' y por la segunda será pre
ciso adeudar á CRESPO Y COMPAÑÍA, Y acreditar á EFECTOS Á PAGAR 

Y á PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

Mas, teni~ndo en cuenta, que, si bi.en existen dos operaCio
nes parciales, éstas son simultáneas y relacionadas entre sí, como 
partes 'integrante's de mi negocio determinado, es indudable que 
sin inconveniente alguno (43) podrémos refundirlas en un solo 
asiento de Diariu de VARIOS Á VARIOS. (Diario, núm. 56.) 

Con respecto á.est.e .asiento deb/~mos advertir: 1.0, q"Ue á pesar 
de que Crespo y Compañía figuran como deudor y aereedor de 
igual cantidad y de que por lo tanto podrían en r~gor ser elimi
nados del mismo, nó conviene de modo alguno hacer semejante 
eliminacion; pues como queremos suponer que dichos señores son 
corresponsales que tienen cuenta abierta eu nuestros libros, por 
los frecuentes negocios que con ellos concertamo's, importa mu
cho que en su cuenta personal conste la remeEa de géneros que 
uos hacen y la li'branza que han dado á nuestl,'o cargo para su 
reinteg~'o; 2.~, que 00mo el giro fué negociado de nuestra cuenta 
al cambio de 1/4 por 100 beneficio, es~e, que es exclusivamente 
nuestro, debe ir á acrecer el crédito de nuestra cuenta de PÉR

DIDAS Y GANANCIAS. 

Por otra parte, conviene tambien notar que estos Crespo y 
Compañía de Alicante J llevan en el Diario y en el Mayor la: adi
cion de m/c., por ser operaciones mias las que ellos ejecutan; 1 
que estos mismos señores tienen ya otra cuenta abierta en nues
tros libros con la adicion s/c., motivada por nego'cios que nos
otros hicimos de su órden y cuenta, lo cual está de acuerdo con 
lo dicho en el núm. 108. 

(57) _________ 3 Marzo. __ ~ ______ _ 

Remitido en el berga'1tin VENCEDOR. capitan A. l1ojas. á consignacion de 
T. Solis de Bilbao . para su enajenacion de m/c. 

371> qq. bacalao, nqruego, existentes eu almacen , á 150 rs. uno •. segun pre· 
cio de compra .. ........ .................. Rs . 56.2!:í0. 

200 cajas paf;a~ , lechos corrientes. á 30 ra. una, 
seguro precio dr cOlllpra . . . . . . ... . .. .. ... . 6.000. 

Segun al1 pOlo sI. 62.2!:í0 . póliza y sello, paga-
dos de .caja .......................... ; ..... 628'1>0.62.878'50. 

,: , ' :IDID. el núm .. 131 dejamos explicado todo cuanto interesa sa
l ber ~. fin de p'oaer ' registrar en los libros con órde.n y exactitud 
todas 'l:as aphntaciap.es. y .asientos á que dan lug9.r los negocios 
de comisíon de venta dada á nuestros corresponsales . . " 



195 

,(58) _______ _ 5 Marzo. __________________ --. 

T. Solis de Bilbao me produce la cuenta de venta,de los artículos que le 
remItí e13 del aclual po!' el VENCEDOR para su venta de m/c .; resultando 
á m/f., despues de deducidos todos los gastos, un líquido de ~~ no.OOO. 

Por r.uya r.antidad remite endosada á m/f. , con arreglo á mis órdenes, 
Una L/ . 

l'l'.o 1'14 , ne ns. 60.2M'66 á 8 d/v , sI. Cádiz , tomada de m/c. al 
cambio de 1/2' pn/o d." y 1(8 p"!. corretaj e , por lo que su -
costo ha sido de .•.... . .. , .•................... , . . . . . . Rs. 65.000. 

Aquí pueden foi'mu~arse dos asientos ce Diario ,correspon
dientes á las dos distinta's operaciones que realmente existen en 
este negocio, pero tambien pueden (43) sin inconveniente' algu
no refundirse en un solo artículo de VARIOS á VARIOS. 

Adviértase que 'aunque el corretaje por operaciones de banca 
se paga en Bilbao á 1 por 1000 , lo hemos sup-aesto á 1/8 por 10(5 . 
con el objeto de dar alguL.a variedad á estos cálculos, que los 
principiantes deben siempre ejecutar, para que su atencion se 
fije en el verdadero valor efectivo de los documentos de crédito. 

(59) __________ 6 Marzo. __________ _ 

Negociado á 1/i: polo daño á este R. Aguilar por medio del corredor P. Gar. 
cia. loi L(. 

N: 1 .. U, de Rs. 60.244'66 á 8 d/V. si. Cádiz , recibiendo en efectivo su impor-
te de..... ... ...... ... •.. ... .. . .. . ... . . . . . ......... Rs. 65.0¡¡1'50 

Este es el primer negncio en que abonamos á una cuenta es
pecial de CORRETAJES el que corresponde al corredor P. García por 
su intervencion en el mismo, conforme á lo que dejamos adver
tido en la explicacion del apunte correspondiente al 6 de Febre
ro pasado, núm. 36, Y conforme tambien á lo dicho en el núme
ro 102. 

Observemos en el asiento del Diario que la cuenta de EFECTOS 
Á NEGOCIAR está acreditada de Rs. 64.951 '07, líquido de la nego
ciacion á 1/4 por 100 daño y 2 por 1000 de corretaje de la letra nú
mero 114 de Rs. 65.244'66; Y como á la entrada de esta letra 
adeudamos á EFECTOS A NEGOCIAR su costo en Bilbao, S ue fué de 
Reales 65.000 claro es que en dicha cuenta aparece una pérdida 
de 48'93 rs. Mas, si considerando que dicho valor 10 recibimos 
en retorno del producto de nuestra consignacion á Bilbao, cree
mos conveniente que en ésta refluyan todos los quebrantos ó be
neficios que de ella emanen, deberémos acreditar la cuenta de 
EFECTOS Á NEGOCIAR de la misma cantidad que tigura en su débi
to, esto es, de 65.000 rs., y adeudar el referido quebranto de 
48'93rs. á la cuenta de ENVíos Á BILBAO, como ménos producto de 
éstos. ' -
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(UO) _ _ -:--_____ 7 Marzo. ____________ _ 

Saldo la cuenta de • Envíos á Bilbao .• 
Su crédito es de . . •........... . . ... .. .. ... . . . ...• . . , . . . Rs . 6~.000. 

y su débito de. ... . ... . ..... . ......... ..... . ... . . . .. .. . 62.878'00. 

Luego, la utilidad habida está represen Lada por el s'aldo 

acreedor. . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . Rs. 2 . 121'~0. 

(61) ....:.-____ ~-- 8 Marzo. _-. ____ ~---

Recibid'o dé Marsella por el vapol' ~IADRlD , capitan A. Fernandez : 

00 cajas canela de Chilla con peso neto de 3.200 lbs. , compradas y remiti

das de m/c. por S. Garnier de dicha plaza. por cuyo' costo y ga.stos . se

~1111 ractura. me carga en cuenta f'I'S . 3.604, qlle al cambio cOl'I'iente 

de 0'::l0 har.en, " . .. . . . . . .... . .. . .. . .... '... . Rs. 13 .600. 

Satisfecho de caja por derechos de aduar.a y otros . 
gastos ocasionados á la recepcion .....•... . . . ". 4.400. '18.000. 

Aquí da pr.incipio una serie de negocios ejecutados de mi 

cuenta por corresponsales residentes en país extranjero, Y como 

á esta materia hemos consagrado una gran parte del capítulo XI, 

desde el núm. 112 hasta el 118, no creemos necesario volver á 

insistir en las mismas explicaciones, por cuanto todo lo allí ex

puesto es suficiente para saber de qué manera debe procederse en 

todas las operaciones que de esta clase vamos á presentar. Ade

más, como dichos negocios son comisiones dadas por nosotros, 

convjene tambien tener muy presente todo lo dicho acerca de es

te particular en el capítulo XIII. 

Obsérvese que en el asiento del Diario, en lugar de la cuenta 

de MERCADE~ÍAS se abre una cuenta especial á CANELAS, del mismo 

modo que ántes de ahora lo hemus hecho á- AZÚCAR. 

(Ci2.) """"l'--~------- 9 Marzo. 

Tomado á e!1tos-Noriega é Hijo al cambio de 0'28 una letra: 

N.O 110, de frs. 3.604 á 8 d/v. , si. Mal'sella, la cual remíto endo~ada á 

favol' de S. Garniel' de dicha plaza. Su imporle, que he satisfer.ho en 

efectivo, esde ..... . . ........ . .......... : ..... . .. . . Rs. 13.6~1'02. 

(63) ___ ~ _____ lO Marzo. _________ _ 

Saldo la cuenta titulada • S. Garnier de :Vlarsp.lla , m/c . • 

y como las columnas inleriore!'; estári igualadas, y el débito de las exte

riores excede al cl'édito en Rs. ~ 'I'1'í2, adenda¡'é esla diferencia á la 

cuenta de CANELAS. por bater dado al costo de este artículo en I'l'ancos 

menor valor que el que resultó en la remesa de L/. para reembolso del 

remitente. 

(64.) __ ......... ______ 10 Marzo. ___ ______ _ 

Ent.regado en efectivo á estos Noriega é Hijo el importe de la L/. 
N: ;). de Rs. 6.683'28, aceptada el 2 del corriente, y vencida hoy, 
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(6!)) ........ ___ ~ __ _ 12 Marzo. 

(66) 

(67) 

Tomado á este C. Rivas al cambi@ de ~O , , 
,N' 116L/. de f, ~QO á 90 d/f., s1. Lóndres , cuyo importe de Rs': ~7.600 he 

satisfecho á aquél en efectivo.. . 
Dicha le~ra.la, he remitido c.on esta fecha á H. ,Dufour de M:arsella para su 

negoClaClon de m/c. .. 

--...;...........;;---___ 13 Marzo • 
. 

Remitido á H. Uufour de ~Iarsella y á su consignacion en el vapor RÁPIDO, 
capitan n. Tones para su enajenacion de m/c. 

20 sacos con 100 (ID. almendra en pe"f)ita, ex.istentes ~n 
almaceu, y cuyo. costo y gast~)s han sid'o de. . . . .. Rs. 6.900. 

Satisfecho de caja por flete. seguro y otros gastos de 
la remesa. . . . . . . • . . . . • . . . • . . • • • . • • • • • . 3.00. 7.200. 

15 Marzo. __________________ _ 
, 

H. Dufour de 3Iarsella me avisa haber ' negociado de m/c. al cambio ele 2~ 
frs. por una lÍbra esterlina la L/. sI. Lóndres de f, 600 '1ue le J'emiti e l 
12 del corriente. y .cuyo ~íquido producto de frs. 1~.OOO equi.vale, al 
cambio corrien te de ~'2G, á . .... _ . . . . . . . . Rs. ~7.0¡¡4·2~. 

Igua lmente me participa haber realizado los 
20 sacos almendra que le remití el '13 del 
actual por el vapor RAplllO, resul tando en la 
cuenla de venta que mp. (ll'oriuce un ¡¡(mido 
á m/f eje frs. 2.000, que al referIdO cambio 
de ~':26 importan., ........... , , ........ ,. Rs. 7.604'~6 . 64.638'18. 

(68) _________ 15 Marzo. __ ~ _____ -:":":":-: 

Recibido en efectivo de J. Ramirez de ésta el importe de su PI. , 
N.O 102, rencido hoy, de, .. ' . , .......•..... , .•. . . .. Rs. 8,000. 

(6~) _________ 17 Marzo. -~...;;..-----...;;;..r...;...~ 

Recibido en el vapor PAnls, capitan C. Gomez '. por envío de m/c . de H. 
Dufour de Marsella: 

81, se reles clavi-llo, con peso neto de '1'1.000 lbs., cuyu costo y gastos ' en 
Marsella, segun faclura que me incluye en su carta del '10 del corrien
le, ascienflen á fr's. 4.300, que al cambio 
COlTlente de 0'26 hacen ....... . .. , . . .. Rs. 16.349'80. 

¡,'ir'mado á la ór'den elel Tesorel'o de esta pro-
vi ncia por los derechos pr'ovinciales. mu-
nicipale~ y de arancel elel referido artículo, 

N.O 6, mi PI. á 3 meses de. . . . . . . .. . . . . . • 1~ .38~·44. 31.73¡¡'24. 

(70) ________ 19 MarJ;o. ____ ...;;..;......o;;..;;...;. 

Vendido á este L. Mar~ip.ez; al contado, con intervencioll del corredor 
G. Puerto: . 

84 sp.retes clavillo. con peso neto de 1-\.000 lbs. á 31's. una. 
que importan, .....•..•..... •. .... .. .• , . . • . •• Rs. 33.000. 

.. 
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AquÍ tan sólo tenemos que advertir, que si deseamos que la 
cuenta intermedia de OPERACIONES DE M/C. CON MARSELLA dé ra
zon en su .débito de todos los desembolsos que las mismas nos 
originan, yen su crédito de todos los productos verdaderos que 
de retorno recibimos, con el fin de saber exactamente las uti¡i
dades ó quebrantos que nos resulten de dicnas operaciones, es in
dispensable que cuando enajenemos alguna mercadería, recibi
da como' equivalente de los referidos productos, acreditemos á 
la cuenta en que haya ingresado el mismo valor que figura en su 
débito, abonando ó cargando la diferencia á la cuenta intermedia, . 
segun que el valor obtenido á la venta sea mayor ó menor que 
la cantidad en que estaba adeudada la cuenta de MERCADERÍ AS; 

pues esta' debe recibir como transitorios todos los artículos que 
tengan se~ejante pr09~de~cia , sin presentar diferencia alguna 
entre la entrada y la salida. Y como precisamente es esto mismo 
lo que nosotros nos proponemos en las mencionadas operaciones, 
por eso hemos formulado el asiento, en el Diario en la forma con 
que allí aparece. I , 

Quizá habrá a1gunos que nos taéhen de prolijos y minuciosos; 
porque hacemos aprecio de éstas, que ellos llamarán pequeñeces, 
pero nos anticipamos á contestar que, en calidad de escritores 
concienzudos, nos consideramos obligados á enseñar lo que debe 
ser una contabilidad exacta y verdadera, aunque despues cada 
uno para ~ayor brevedad obre como tenga por más conveniente. 

Todo lo dicho con respecto á una mercadería es aplicable á un 
valor cualquiera, cuyo producto, al tiempo de enajenarlo igno
remos en el momento en que ingresa en nuestro poder; advirtien
do, que si no hemos procedido así en la transaccion del 6 de Fe
brel'o pasado, núm. 59, ha sido porque esperábamos hacerlo aho
ra, que ya estamos algo más preparados para poder apreciar la 
mayor ó menor conveniencia de uno y otro procedimiento. 

, (711) _~\ ________ 22 Marzo. _______ _ 

., 

'í 

('11 

Recibido de H. Dufoul' de Marsella: 
N.o 10a, L(. de Rs. 20 000 á 8 d/v . c(. de estos Diaz Hermanos, que la han 

acep.tado hoy, endosada á mIl'. Y tomada de m/c. por dir.ho Dufollr al 
cambio de 'o'30, y corretaj e de .1 P"!.o' por lo cual su desembolso ha. 
consistido en francos 0.301>, que han pro-
ducido ........................... Rs. 20.000. 

N.o il7 • '1/. de f,. 160 á 90 d(f., sI. Lóndres, pa
sa'ia á m/o . , y tomada tambien de mIr:o pnr 
el mismo. al cambio de 21>, con corretaje de 
i pOI ~ que hacen frs. 4.004. siendo su equi-
valencia 311 cambio corriente de·0'26. . . .. • 11>.224'33. 31>.224'33.. 

~ ri" " 

~" .. '\ 
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Ne~ociá:do l ~ estos 'Srés, 'V:iUar ', M'8.rtinez· Y' C: . ~ ~ 'p.orfJ~ediacion . delr oorre: 
'uol' Pi. Tej¡ítl¡l. ,c al ,calmbio de 50, ' !JI • , . 

N. o 117. LI- de ;tI: ~6(¡Jfi'it \íÓ d/rl ,'si. L6ntires ; habi~lldb ,recibidó ·ea e(nctivo 
su importe de ............. . .......... . .. .. : .. '.1 ." RS lJI1J5.360. 

\, .,.11, . . . . • .. . ... • , .. . .... .. ... 1,1'1 .r ll'J1'1J,1 

. (73), _____ '_ '_ ·_·_· _ · _·_' _' '27 MarzO'. _._. ___ ...... ....;.. ;.;.~;;;J • ...,;. ,;;,;;(j;..;·I_'J;..:J~ __ 

Cedidorá R. Gonzalez, con interyencion del corredor G. Puerto, m.i giro,de 
hoy á 's/o , al cawbi'o de 5'28 , ' 

N.o 118, L/. de frs. 3:391 á 8 d/v. , C/. H. Dufour de Marsella ; habiendo recio 
bido en efectivo su importe de. . . . . . . . . . . . • . . • •. Rs. 12.844'70. 

(74\ __________ 28 Marzo; _________ _ 

Habiéndome reflmbolsado de los fondos que tenia en Marsella por conse
cuenc i,!. de mis operaciones con esta plaza . procederé á liquidar el ne
f(l(: io, á fin de conocer la utilidad ó quebranto que haya podido produ
cirme. 

Para d Io sumaré las columnas exteriores de la cuenta titulada H. DUFOUR 
IlE MARSELLA nl/c 

El déb ito, que expresa valore's imaginarios, es de. . . .. Rs. 64.638'78. 
BI crédito, que representa valores verdaderos , es de. .. • 64.893'15. 

Luego la diferencia de .... . , • • • • . . • . . • . . . . . . Hs. 245'63 

nos indira que á los frs. de las columnas interiores del Debe se les dió 
un valor mayor que el qu e realm en te han ten ido al re e mbol~o, y por 
lo tanto, acreditarémos dicha diferencia á la mencionada cuenta per
sonal , con cargo á la de OPEl\ACIONES 11& M/C CON MARSE LLA, como menor 
producto de estas. 

1.7:J ) ______ ~-_ 28 Marzo. ___________ _ 

Ant.es de proceder á la liquirlacion de la cuenta t itularla OPERACIONES DE 

M/C . CON )IARSELLA le adeudal'é lo~ rlesembolsos "'l1plidos por este con
eepCo del fondo particular destmado á los gastos de comercio. 

Dichos desembolsos ascienden, segun Libreta, á . . • . . . . . .. Rs. 300. 

(76) ___ . ______ 28 Marzo, __________ _ 

Saldo la cuenta de OPERACIOMES DE M/C. CON MARSELLA. 
SU crédito es de. . . • . . • • . . . . . . • . •• ••. •• _.. . Bs. 65.8~3'49. 
y su débito de. • .. . • . . . .. . . . .... . . . . . . . .. .. 6:1 .315'63. 

Lup.go la diferencia ó saldo de ............ . ... . Hs. 497'86'· 
representa el beneficio obtenido en dichas operaciones. 

(77) _________ 30 Marzo. _________ _ 

Recibido en efectivo de estos Diaz Hermanos, el im porte de la L/. á su e/. 
N." 108 • vencida hoy , de •••...•...... .. , •...••••• , Rs. 20.000: 
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(7i!) __ ...;....=;;...;;;. _____ 31 Marzo. ___ .-;... _____ _ 

Gon arr'eglo á lo que resq.lta del libro de Gastos de coniencio adeudo ,á las 
d.iferentes cuentas, que abajo se detallan, varios pagos ocasionados 
parlas m.i~mas, y hechos del fondo destinado par,a los gastos de , ~olUer-
,cio, á s¡¡.be.r : ' ' ..' ' 

.Mercaderías .....•..•....•...•••••• ; .• Rs. ,200. 
Corretajes. ' ,' .. ' ... " .•• l' •••••••••• ' •• " , . ' 351 '88 551'88 ., 

Terminadas las operaciones de este mes, harémos el punteo 
de los libros, yen seguida pasarémosá $0rmar 'el 

'- - ~ . ," 

',' 
l ' "., 

• : .t. ~ '. 

,- ,,' 
\ •• 1. 

,', 

l.., ,', 

'1 , ~ • • 

'~ '-

1, 

( , 
'1 , , l' " 



. ," - .... . -:... t· ~ -

201 

BALANCE de comprobacion óde sumas del mes de Marzo de 1864. 

"'J 
¡o:~ . 
,~~ TITULOS DE LAS CUENTAS . 
o ..,.,. 
. ~ 

SUMAS. SALDOS. -------- _. 
UERE. HABER . DEBE . IIABER . 

- - ------- 1------

1 Capital. . . . .• , . .. . 
2 Caja ..... . .. . . .. . 
:3 Mob il iari o .. . . •. .. . 
4 Gaslos de casa .. . .. . 
o Glt.slos de comercio . . 
6 Azúcar . .... : ..... .. 
7 Mercaderías .. . .. .. . 
8 Diaz Hermanos •.... 
9 Efectos á cobrar . 

10 J . Fon l de Barcelona 
I lI/C ••••. ••• •• . . • 

'11 Zulueta y C. ' de San-
tander m/c .. . . . . '" 

12 Pérdidas y Ganancias. 
13 Iulereses y Descuen-

tos .. . . . ... .. .. .. . 
. 'I'~ Efectos á p~gar .. . . . . 

'lo Banco de Malaga . . . . 
'16 S. lt'errer de Cád iz 

m/c ......• .. . . .... 
17 Efectos á negociar .. . 
18 . F. Salas de Vale ncia 

s/c .... .. . . . . . .... . 
19 Tienda_ . ... .... .. . . . 
20 li'iarlos ... .. . . . _ .... . 
21 li'ábrica de paños . . . . 
22 Golela Cál'rnen . . . . . 
23 Crespo y C.' de Ali-

canle ~/c . . .. . .... . 
24 Comisiones ... . ..... . 
2~ Cons ig.oD de lt' . Samá. 
26 F. Samá de la Haba-

na s/c ........ . . 
27 Crespo y C.' de Al i-

c,wle m/c ...... . 
28 Envios á Bilbao ..... . 
29 T. Solís de Bilbao m/c. 
30 Corretajes . . . . .. , ... . 
31 Canela .......... . 
32 S. Garniel' de Mal'se-

lla m/c . . ...... . . 
33 Operac. de m/c. con 

Marsella .. .. ... . 
34 H. Dufour de Marsella 

m/c . . . . . .. . . ' . , 

I Totales ..•. Rs . 

1 210 .::;09'62 
10.200 
6.000 

'12.200 
18. '137'36 

239.742'21 

8-10.000 
716 .177'22 

0.482"17 
'14.!:í39·20 

2'16.950'24 
s. s. 

204.840'68 '10::;.660'98 

s. 

s . 
3.7::;0 

33::;'09 
'1::;.(183'28 

500.000 

S. 

S. 
3.264'88 

704'13 
'161. 068'72 
231.707'92 

52.000 '102.000 
2ilO.868'10 23'1.46::;'82 

s. 
1:í. 820 

1 000 
424000 
213.116 

s. 

s. 

s. 

s. 
S. 
S. 
s. 

'18.001'02 

s. 

s. 

s. 
4 .¡¡00 

900 
446.000 
2il.200 

s. 
2 .327'!J6 
s . . 

s. 

s. 
S. 
S. 
s. 

8 . 

8. 

, 

49U32'40 
10200 

6.000 
6.7 '17'83 
3.098'16 

22.787 

48 .880 

480'12 

268.292'08 

'11.320 
100 

189.916 

18.0!'i1'!'i2 

810.000 

3(19'04 
14!'i 38;)'441 

100. 000 
!'i97'67 

22.000 

2.327'96 

1 

s. s. ~II 
m.;;;o. 3.176.20.'" ,.O.O .GBO'" i~ 

.. .... 
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'OPERACIONES DEL'MES,DE ABRIL" " 
I Ir i 

QUE r.IlNSTSTEN EN UN~ S~RIÉ DE NEGOÓqS EN PARTICIPACION ; y T~N L~S ;~PUNTE" V 

ASIENTOS QUE SON CONSIGUlgNTES AL BALANCE GENERi\lJ DE CUENTAS. 

Todo cuanto interesa sabeor para formular con acierto los asien. 
tos y apuntes correspondientes t á las operaciones ae este mes, 
queda suficientemente explicado en el cap,ítulo XIV ,que trata de 
las cuentas Em/rpart,icipa,c ion para 'los ne,gocio$ en fmeréaderías y 
en banca, y además en el xvn ; que· se , Goupa· de. la rnaRera de. 
ejecutar el balance general de cuentas. Por cuya razon, en las 
transa~ciones qu~ ah(~H~a :vamQ)s á presentar, nos concreta-rémos á 
explicul' tan sólo los incidentes de aquellas que exijan alguna im
portante aclaracion para 'sq cabal inteligencia:. 

En el núm. 40 ya hemos indicado que la parte del Diario 
correspondiente &.1 mes de Aoril, la llev:a.r,í.a¡;n,os con 'arreglo al sis
tema llamado ame?'icano, el cual se comprende mejor viéndolo, 
que con todas cuantas ' ~xplica~iones '. :p~~iéraII!os 'dar sob~e el 
mismo. ., ... '" . 

y como este sistema requiere que se haga en cada página la 
adicion de todas las cantidades, tanto á la derecha cqmo á la iz
quierda, nos ha sido preciso estampar al principio del mes, en 
unO y otro lado, la suma de t.u.das las partidas que .abrazan lo~ 
tres meses anteriorp-s , cuya suma nos ha sido fácil hallar, pOl' 
haber. agregac;lo al r~sultado del balance de comprobacion qel mes 
de Marzo las ,can·tiaaues referentes á todas las cuentas que en 
esta época apareciaR ·saldadas.· . 

(79) _______ L° Abril 1864. -=~~~~=~...;. 

Sacado de caja: 
Para gas to 3 de casa:. . . . • . . . . • . . . • . • • . . . . •. Rs. ' 2:0'00. 
Para gastos de comercio ...•...•.•••. ' . ' • . .. • 3.000j G.OOO. 

(80) _________ 1.° Abril. _________ -.;. .... 

He convenido con C. Solano de es te comercio en esp~cular de cUp,nta á 112 
en canela de. Leylan , pi.Idi1mdo extende r la cuantía total de, las ,:p p. e ,·a-
cionfls has ta ellírnite de 80.000 rs . l. 111' .;6 

Cada una de las dos casas entrará por mitad en el prflcio de comp,'a. 
en e l de venta, y en los gastos!; pero siendo yo el encargado de har:~.r 
las compras y ventas , y de efec tuar la liqui ar:ion de cuentas' , -tentlré 
derecho á una comisioD de 2 po;. sobre el producto total de la esp~cu· 
lacion. I 

• 
'1' , 
I 
\~ 

ti 
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En su consecuencia, he comprado á estos Noriega é Hijo: 

:'i0 churlas canela Ceylan de 2: con 4.650 lbs. netas á 
.1;) rs. una . . , . . . . . . . . . . .. .. ......... Rs. 69.750. 

Cuyo importe les he satisfecho como sigue. 
En efectivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Rs. 29.7;>0. 
En mi giro N. 119. de Rs. ·tO.OOO á 8 d/v. á s/o. y 

c/. S. Fel~rel' de Cácliz , contra tado á la par.. • • 40.000. 69.7aO. 

;/ . (8 1) _____ , ____ 2 Abril. _______ ....;.-_ 

Recibido en efectivo de es te C. Solano la mitad del importe dr- la ca · 
nela , comprada de cuenta á medias con el mismo el 1: del coro 
rienle. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .. Rs. 34.875. 

(82) -..;_...;.;;;.._...;..._--.;.~.:...- 3 Abril. .~_~~_;..-_:....-_ 

. \ 

. '. 

Vendido á ·estos D6riga Herma¡;¡os.,. ~ 
50 chu1'las canela de Ceylan de 2: cQ.o...peso neto- de 

4.650 lbs. á 1.6 rs. una. . . . . .. .. . . . . . . . . . .. Rs. 74.400. 
Por cuyo importe me han firmado con esta fecha 

. tr(18 }'Jagarés á m/o., á saber: 
N.O 109 á 3 meses de.... . . . . . .. . . . . .. .. . . .. Rs . 16.000. 

110 á 4 •...•. 1 .•..•••••••....•. l). 24.000. 
1.11 á 6 ..••..........•. , : ...• , 34.400. H .4UO. 

(83) _________ 4 Abril. 

Negocia~o á B. Guardiula de este comercio con descu en to de v p"!. anual 
N: I09, P. D6riga Hermanos, al3 de Julio. . ..•. 16.000.} 
• 1'10,.' • • 3. Agosto.. . .. 24.000. Hs.74.400. 
• 111." • • 3. Octubre. . .. 31.400. , 

Descuento al 5 p"!o anual. . " . . ,................. 1.472'89 , 
Líquido recibido en efectivo. . . •.....••..•..•.••. R8.72.92T'¡'1 

(8-i-) _.;....;...;.;...;....---- 5 Abril. 

Vendida la canela de cuenta á 1/2 con C, Solano. cargo á la cuenta ' de la 
participa~ iori. . . 

,Mi comision á 2 pO,. ·s/. '74.400 Rs., producto total de la venta, de Hs , '1.4-88. 

(85) __ ..-;..~_. __ _ 5 Abril. ' ________ ...;...;._ 

.. " , 
Satisfecho en efeCtivo á esta Viuda de Sanchez: 

N: 3 mi PI. á s/o. , vencido hoy , de.. . . . . . . . . . • . .. . . .. Rs. 100.000. 

(86) _. --:--=:-.-~ ____ _ 6 Abril. ________ _ 

, Saldo la cuenta de Canelas á 1/2 con Sol ano . 
Como el crédito excede al débito en Rs. 1.689'11 , vemos que este negocio 

ha ,producido un ,brneficio representado por tlicha cantidad, de la cllal 
JI.OS pertenece la mitad .. 6 sean. . . , • • . . . . • . . • • . .• Rs. 844'55. 
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~87) ______ ~ __ 7 AQril. 
j . 

Entregado en efectivo á este C. Solano. nuestro compartícipe en el nego
cio de la canela á medias, el saldo de &u cuenta respectiva. Rs. ·3;).719'1)6. 

(88) _______ _ 8 Abril. 

1 

He convenido con J. Font de Barcelona en especular ,de cuenta á 1% en 
aceites de oliva y aguardientes. siendo las principales cláusulas del 

J convenio las siguientes: . 
1.' J. Font deberá efectual' en su 'Plaza la compra de aguardientes y la 

venta: de los acdtes que yo le enviaré; y de mi cargo será la compra de 
éstos y la venta de aquéllos que dicho señor me remesará. 

2.' Cada una de las dos casas procurará emplear en la plaza de su resi
dencia la cantidad de Rs . 80.000 en los artículos de cuya compra eslán 
respectivamente encargadas. I 

3.a El reparto de las ganancias ó pérdidas [lerá por partes iguales .. 
4.' Las sumas reciIJidas y desembol~adas por .cada uno de los partícipes, 

devengarán el inlerés de 41/2. p0/n anual. , . 
En su consecuencia, he compl'ado á este R. Martinez, al contado. por 

medio del corredor A. Romero. y embarcado en el bergantin EUROPA, 

~apitan E: Morales , á cunsignacion de J. Font de Barcelona. 
40 pipas aceite !te olivas. marcadas C. ~' ., con peso • 

neto de 1.364 arr. á 1)0 I'S. una ...... .. . '. Rs. 68 200. 
Satisfecho de caja por flete, sp.guro y otros varios 

gastos, segun factura. . . . . . . . . . . . . . . ... '. 4.000. 
Corretaje de' co~pra 1/2' p'/o· s/. -68,200 . .... '. . • 341. 72.!?41. 

(8D) __________ 10 Abril. _________ _ 

J. Font de Barcelona me avisa babel' comprado el 9 del corriente de 
cuenta á '1/2 Y al contado, por medio de corredol': 

35 pipas jerezanas, espíritu de 35°, á 100 Pfs. \lna, 
puestas á bordo .... . ...... , ... . ....... ' Rs. 70.000. 

Corretaje '1/2 pOI. sI. 70.000 .. ... .. , . . . . . . . . . 31)0. 
Asimismo me participa haber satis fecho el mismo 

dia, por gas tos de recepcion de las 40 pipas acei-
te que le remesé el8 del corriente. . . . . . . . . . 1)00. 70.850. 

(90) _________ 11 Abril. ________ _ 

Satisfe cho en efectivo por flete y otros gastos de recepcion de 
35 pipas jerezanas, espíritu de 35°, que J. Font de Barcelona me remite 

para su venta de cuenta á 1/2 en el mís tico VENCEDOR, capitan R. Pe-
rezo ..............••...•..........•.............. :. . . . . . Rs. 2.000 

(91) _________ 12 Abril. _______ ---';..... 

J. Font de Barcelona me avísa haber vendido el 10 del corriente, con 
intervencion de corredor, las 40 pipas de aceite que le remití el día 8 
del corriente. . 

La venta ha tenido lugar del modo siguiente: 
20 pipas al contado por valor de Rs. 38.000, de los cuales deduciendo >S p'/. 
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de corretajes sI. 78.000 rs. importe total de la v.:H1ta de las 40 plpas • se 
reducr.n á . ............. .. ;, ........ o ... ... " . Rso 37.6.10. 

pipas p a zo de :fmeses polr valor d.e. . . . . . . .. • 40:000. 77 0 1HO. 

(92) .... ....;...;.~...:...;..;.:.. _____ 13 Abril. ___ .-.....:...----

Sendido á este R. Ugarte. á plazo de 90 dia~ : _,,_ 
35 pipas jerezanas. espíritu dr. 35~ • de la parl icipacion á 1/2 con Jo Font. á 

2.3.00 rs .. :pipa. por cuyo importe de Hs. 80.1>00 me ha firmado un 1)/. 
'N.' id2 .,á mjoq¡. y al ci.lado plazo. de igual canti<,\ad. e . 

,;.' f f' 

(93} r I 14 :Abril. ___ ~....;;..;..~......; ....... --

(, $' ( , 

.: Estal!do terminadas las operaciones de la participicíOI:l con:' J. Font. de 
Barcelona' . fl'roc1edo á liquidar nuestras r-especbivasocuen1tas corrientes 
con interés. á nu de llevar el resultado á la cuenta social. 

Di'e'Nas cuen1tas árrojan: 
Intereses a favor de Jo FOIít. . . . . . • .• . . . .• Rs. 440'4-80 

Id. ~mi favor o •.. . • . • • . . . •• • ~H3°2L f.353 '69. 

(94) 14 Abril. ________ _ 

Pagado en e{ecti!9 mi PJo , . 
N.· i, vencido. hoy I ~\l •.••••••• " •• .• ' ••••••••••••••• ~ •• 0 •••• • Rs. 10.000. 

(95) ________ 14 Abril. _________ _ 

Calculados Jos intereses de nuestras cuentas particulares, y ll evados n. la 
general de la participacion con Jo Font de Bal'celona, só lo me resta sal
dar esta cuenta, y di stribuir el saldo entre fos dos partícipes. 

La cuenta social presenta un saldo acreedor de r eales °11.36~'31. lo 
.qúe da: . o o. 

Para J. Font de Barcelona, la mitad. •.•.•... Rs. 5.682'66 
Para mí la otra mitad. .... . . . •. . ..•••••. . .• • 506!l2'65 11.365'31. 

(96) ________ 16 Abril. ________ _ 

Gir~do á c/o de Jo Font, de Barcelona. el saldo á m/f. que resulta en la 
cnenta particul ar que se le abrió para la participacion. 

No~ 120 L/. ~e Rs. 636'86 á 8 d/v. cedida ~ la par á estos .Sr~s . C. Portal y 
C,o ; qUIenes me han entregado el Importe eu efectIvo de Rs. 636'86. 

• • , .', j 

(97) ____________ 17 Abril.. ________ _ 

He c0!lvenido con A. Lopez de Madrid en lefectuar recíprocamente bpe
racIOnes, e.o banca de cuenta á medias al interés mutuo de 5 p"!. 
anual. 

En 'su 'consp.cuencia lE' remito endosada. J 

N.· 121, L/. de Rs. 80000 á 4 dIvo s/o Madrid, tomadá hayal cambio de 
1 pO!. d.· Y satisfecho sq imoporte en efectivo de.. Rs. 79.200. ' 

Corretaje al '1 p%. á M. Gil. ............... : ..... 80. 79.280. 

" , 
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(98) __ ~~ ____ 18 Abril. __ ..... ~.--___ ·.""!'-.....;.. __ 

Remitido á A. Loppz de Má,hid para su nego'eiaeion de cuenta á 112. 
N.' 122. L/. á ~/o . de frs. 8.000 á 8 d1v. 81.' París r, tomada hoy al ~ambio 

de 0'30, s iendo por tanto su costo. que he pagado en efectivo • ~e rea-
les 30.1H8'68. ' , f [ ( . . 

" 
(99) ________ 19' AbfiL ____ .;......;..;._,;.".;.;._ 

Aceptarla hoy una L/ .• 
N.' 7 , efe Us. 40.000 á 8 el/v. y o/. M. Quintana, girada: á mi cargo. de e/. á 

1/2 por A. Lopez de Madrid. y negociada por el mi~mo. segun su aviso. 
el17 del corriente. al cambio de 1/2 pO/o d: y corretaje de 1 p"/oo. por 
lo cual el líquido de dicha negoeiaeion fué de.... . ..•... . Rs. 39.760. 

Como ya sabemos lo que hemos de desembolsar: dentro de 8 
dias por esta aceptacion, no hay inconveniente en cargar áLopez, 
como nosotros lo hacemos, en columna exterior los 40.000 rs. qJle 
deberemos satisfacer á dicho plazo, yen columna interior los 
39.760 que rl recibió en Madrid el 17 del corriente por producto 
líquido de la negociacion de su giro .. Véase el Diario y á la vez 
el auxiliar de Ouentas corrientes núm. 10. 

Pero en vez de proceder así. tambien podríamos adeudar. á una 
euenta provisional los 40.000 rs. que importa la mencionada 
aceptacion, con abono á EFECTOS Á PAGAR; Y des pues , cuando ve
rificásemos el p'lgo, abonar la cuenta provisional para destruir 
el débito anterior, con cargo á EFECTOS Á PAGAR, Y en seguida 
formar otro asiento de A. LOPEZ c. 1/2 EN BA.NCA á CAJA. 

(100) ________ 20 Abril. _____________ _ 

Rf'cibi do de A. Lopez de Madrid: -
N: 113. Lf. de Rs. 60.000 á 8 d/v. y e/. de estos NOl'iega é Hijo, que la. han 

aceptado hCly, tomada el18 del corriente de el. á 1f.l por dicho A. Loppz; 
á 1f.l p% d: por lo cual su desembolso fué de... . ....... Ks. 59.700 

_________ 21 Abril. ________ --... 

RE'eibido de A. Lopez de Madrid: 
N: 123, L/. á m,i favor de f, 900 á 90 d/f. sI. Lóndres. tomada de e. ft 1/2 el 

19 del corriente al cambio de 51 • Y corretaje de 1 pO/00 por 19 cual su 
desembolso rué de.......................... . . ..... Rs. 34.790'60. 

J 

Como ignoramos lo que recibirémos por la negociacion de esta 
letra, no podrémos, como en el caso anterior, hacer el abono á 
A. LOPEZ .0. 1/2 EN BANCA en la columna exterior; luego será con
veniente omitir en el Diario todo asiento relativo al ingreso de 
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este yalor, y limitarnos· á consignar su entrada en el librp auxi

liar de E¡bc tos ri. negociar, sin que pOl' esto se infrinjan las pres

cripciones del Código mercantil, 'toda vez que aquí no hay ope

?'acion verificada por nosot?·os; y cuando efectuemos la negociacion, 

entónces abonarémos á A. LOPEZ c/. 1/2 EN BANCA, en la cohmna • 

exterior el producto, yen la interior el costo en Madrid, carg'an-

do diehoproducto á CAJA ó á la cuenta que lo reciba. ' 

.En vez de este procedimiento, tambien podríamos formar al 

ingreso de la letra en nuestro poder un artículo de ~FEÓTOS Á NE- . 

GOCIAR á VALORES EN SUSPENSO, Rs, 84.790'60; Y despues al ne

gocia:rla', extender otro ,de 'V'kLORES EN SUSPENSO á EFECTOS ' Á NE

GOqL'\.R, rea1e$ 84.790'60, para anular e~ primero, formulando en 

seguida un tercer asfento de CAJA á A. LOPEZ c/. 1/2 EN BANCA, 

Rs. 86J~()0, que es el producto de la negociacion de la letra de 

:t 900 ' at cambio de 50. 
Obsérvese qae en la nota precedente se omitió el número de 

'órden, 'por cuanto no hemos hecho asiento de Diario que corres

ponda 'con la misma, cuya marcha seguiremo's en todos los de

más apuntes que se hallen en igual caso; pues. áun cuando esta 

numeraC'ion la hemos puesto con el objeto de facilitar las refe

rencias en las explicaciones de los negocios, ahora la utilizamos 

para 'poder omitir al pié de cada uno de ellos el número que lleva 

el respectivo asiento del Diario. 

(101 ) ________ 22 Abril. _--.._. ____ ~_ 

Girado áci. oe, A. Lopez de l'rIarlrid y 01. de P. Blanco una L/. 

N: ·J~4. de Rs. 2;>.000 á 4 d¡v. la cual he cedido por medlacion del cor¡'edor 

P. Pine~a á.la Vill.da de Navas j de este comercio, á 3/4 pOlo b.o. rec ibi en · 

do en elecltl'o su Importe de. .........•.....• . .•... Rs. 2;>.'t87';>0. 

__________ 23 Abril. _________ _ 

A. Lopez de l\'ladJ'irl me avisa haber negociado. el 18 del corriente al cambio 

de ;>'24. con i.n.tervencio~ de cOI;redor, la L/. de fr!" ; 8.000. si. Pari~. qll' ~ 

. l~ tengo re.mltIda de c/. a 1/2, sIendo por tanto el hql1ldo de la ne~ocia · 

clDn ..•.....•.•. ~ .•..•.•.•. '.' ....••.•....•.... ' Rs. 30.473'28 (a). 

Aquí no hay opel'acion verificada por nosotros, y por consi

guiente no hay tampoco asiento de Diario. Así que, nos limita

rémos á llenar la columna interior del Debe de la cuenta de A. 

i:LOPEZ ~/ . 1/2 EN BANCA, con 108 30.473,28'.r8. que éste recibió por 

líquido de la negociacion, valor al 18 elel corriente. Véase el mo

d~lo mím. 10. 

'(a) Aunqlle el corretaje por operaciones de banca en Madrid se paga á 1 P"/.. 

se ha supuesto que fué á 2 pOI .. 
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(i'02J __________ ..;...... ........ _ 25 Abril. _' ....;.~ __ _ 

Negociado al camb'io de' 50 la L/. recibida el 21 del corriente de ,A. Lopez 
de Madrid. ". 

N: 123', de ~. 900 á 90 d/f. , sI. Lóndres, cuyo producto, recibido en e'fec-
tiv~ , es de ........... '...... ............. ............... Rs. 86.400, 

Conviene 'Ver lo que dejamos dicho con .motivo de la operacion 
de 21 del corriente. I 

~----____ 25 Abril. _.:...-__ --"" ___ _ 

A. Lupez de ~fadrid me participa. ·haber cobrado él 23 del corriente la 
L/. de Us. 80.000, sI. lHadrid, que le remití endrosada el 17 del mismo. 

Aquí es aplicable lo dicho en la explicacion del apunte de 23' 
del mes actual. . 

---------- 26 Abril. ---______ _ 

A. ,Lopez de lIIadl'íd me l!-visa h.a~e: aceptado el 24 del corÍ'iente la L/. 
a 4 dlv. que el 22 del mismo gire a su cargo, de. . . .. . . .. Rs. 25.000 . 

Aquí tampoco hay operacion verificada por nosotros, y de 'con
siguiente nada tenemos que escribir en el Diario, limitándonoE 
ú~icamente á llenar la columna , interior del Haber de la cuen,~ 
ta de A. LOPEZ c/. 1/2 EN BANCA, valor 28 del actual, con los 
25.000 rs. que satisfará en este dia por su aceptacion. Véase el 
Modelo núm. 10. 
(103) 27 Abril. _________ _ 

Cobrado hoy, dia de ~u vencimiento,'el PI. de Rovira é llijo , 
N.O 107, dado á mIo. el 27 de Febrero último, á 2 meses fecha, d~ R5. · 2~.880 

('104) ________ 27 Abril. _______ ---

Pagado hoy. día de su vencimiento, la L/. 
N,· 7, de Us. 40.000 á 8 d/v. , aceptada el 19 del actual, y girada á mi cargo 

por A. Lopez de ¡\'ladrido 

Conviene ver lo dicho con motivo del negocio de 19 del cor
riente. 
(100) ________ 28 Abril. ________ _ 

Cobrado hoy, día de su yencimíflnto, la L/. c/. estos Noriega é Ilijo. 
N: 113, de Rs. 60.000, la cual recibí el 20 del corriente de A. Lopez de 

Madrid. 

Como -el 20 de este mes abonamos ya á A. LOPEZ c/. 1/2 EN 

BANCA en la columna exterior 60.000 rs. , valor de hoy, y en la 
interior 59.700 que él desembolsó en Madrid, valQ!' al 18 del 

14 
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corriente, no tenemos que hacer ahora otra cosa más que adeu
dar á CAJA Y abonar á EFECTO'S Á. COBRAR los 60,000 1'8, recibidos 
por este vencimiento. 
f, ~ , 

(106) ____ ..,......,.-_ 30 Abril. ~ __ , ___ ,--:-.......... -

Liquidada la cuenta corriente con interés de A. LOPEZ DE'MADRID C. á 1~ 
EN BkNCA, resul~a á mi favor yen, mi colu\1lna .... , . . . .. . Rs. 10~'~3. 

Conviene ver el Modelo núm 10, para enterarse bien de la má
'ner¡t -como se liquidan á la vez .las dos cuentas corrientes con 
interés, esto es, la de Mi columna y la de 8u col~6mna. 

(107) _______ _ 30 Abril. - _______ _ 

Liquidado el :beneficio producido por la participacion á 1;2 el} banca con 
A. Lopet; , de Madrid, cargo la cuenta de éste de la mitad que me cor
responde . esto es. de........... . ........ ..... . ..... Rs. 1.331í·16. 

V éase en el cit¡tdo Modelo núm. 10 el método esp'ecial para li
quidar el beneficio producido, por la participacion, á cuyo méto
do dejamos hecha referencia en el núm. 148. 

(108) _______ _ 30 Abril. _______ ~_ 

Con arreglo á lo que resulta del libro de Gastos de comercio. adeudo á la 
cup-nta de CORRETAJES el irpporte de los qu e se han satisfecho á varios 
corredores por operaciones de este mas, que es de . . . . . Rs. 471, 

Debiendo efectuar con esta fecha el balance general de 
mis libl'os • hago entrar en caja el sobrante del fondo 
destinado á los gas Los de comercio. que es de......... 696'84 

Por igual motivo adeudo á la cuenta de MOBILIARIO los 408 
reales en que calcule ::m depreciacion, cargando: 

A GASTOS DE CO~JEncIO la parte que le es respectiva ..... 128. 
A GASTOS DE CASA la parte que le corresponde ..••.•... 280. 408. 

TotaL.. . . • . . . . . . . . . .... Rs. 1.1í7~'84. 

Debiendo proceder á efectuar con fecha de hoy el balance ge
neral de mis libros , será preciso que ántes hagamos las opera
ciones preparatorias indicadas por la nota precedente, con arre
glo á lo que dejamos dicho en el núm. 159; yal efecto formu
laremos en el Diario para todas ellas un asiento de VARIOS á 
V:ARIOS. 

Hecho esto, es tambien conveniente que antes de dar princi-
. pio á las operaciones propias del balance general de cuentas, for

memos el balance ele com pro bacion de fin de mes, en el cual de
beremos incluir las cuentas saldadas del Mayor, á fin de que las 
sUillas'q1,le resulten en dícho l?alance s~an iguales á las que ar
roje el Diario ha;sta el presente momento. 
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:'BALANCE de sumas ó de comprobacion del mes de Abril de 1864. 

"l 
o 

~ [" TtTULOS DE LAS CUENTAS. 
'< 

SUMAS. 

-------~-------
SALDOS. 

-------------- -
:; ~ I DEBE. HÁBIj:R. llEBE. HABER. 

r:-::I--------I----I--~- ---- ----·11 

1 CapitaL ...•• · .•••. 
2 Mobiliario ..•••.•.. 
3 Gastos de ca~a. . . ... 
4 Ga.!itos de comercio . . 
o Azúcar .......... . 
6 Mercacler(a~. . . .. . . 
7 Diaz Hermanos ..•.. 
8 Heclos á cobr'ar .. , . . 
9 J. Font de Barcelona 

m/c . ..•........ 
10 Zuluela y C. ' de San-

tander m/c . ..... . 
11 Pél'didas y ganancias 
12 Inte reses y Uescuentos 
·1::> Efeclos á pagar ... . . 
14 B.inco de Má laga ... . 
10 S. I~errerde Cádiz m/c. 
-16 [fectos á negociar ... 
i 7 F. Salas de Valencia 

sic ............ . 
'18 Tienda .... .. ... •. 
19 ~'iados . ......... . 
20 Fábrica de paños. . . 
21 Goleta Cármen . •... 
22 Crespo y C: de Ali-

cante s/c .•.•... 
23 Comisiones ...... . 
2 t Consig. de F. Samá .. 
2~ F. ~amá de la Haba-

na sIc . . .... •.. 
26 Crespo y C.a de Alican

te mjc ... .. •. .... . 
27 Envlos á Bilbao .... 

1

28 T. SolisdeBilbaom/c. 
29 Corretajes •. ... . .. 
30 Canelas ........•. 
31 S. Garn ier de Marse-

lla m/c .. .... .. . 
32 Operaciones de m/c. 

co n Ma.l·sella ..... . 
33 n. Uu four de Marse-

lla mico . ...... . 
3~ Canelas á. '1/2 con So-

lano ............. . 
30 C. Solano el 1/2 .. . . 
36 Mercaderlas á 1/2 con 

FunL ......•... 
37 J. Font de Barcelona 

el. 112 . .•. ..... . 
38 A. Lopez el. 1/2 en 

banca .••••.••••.•. 
39 Caja .•••..••••.. 

I Tot~les. • • . Pís. 

10.200 
8.280 

10.328 
18.137'3fl 

239.742'24 
4~.000 

419.740'ti8 

32.000 

9.0UO 
3.700 

3:10'09 
1flo.683'2S 
300.000 

32 .000 
230.86S'1o 

02.402'82 
10.820 
1.000 

424.000 
213.116 

47.370'76 

69.760 

00.3q9'12 

6.700 
63 .000 
6~.OOO 

822'88 
18.051'52 

810.000 
408 

6.600'01 
14039'20 

216.90;')'24 
40.000 . 

3'11,240'68 

32.000 

9.000 

9.792 
8.280 
8.677'99 
3.098'16 

22.787 

10!ÜlOO 

810.000 

'12.040·4~ 8.290' MS 
809'66 4·H ·~i7 

201.068'72 30.38o'!.4-
2:H ,707'92 268.292'08 
19?1.000 HO.OflO 
231.46~'82 597'67 

5240'2'82 
.f.. 000 1'1.320 

900 100 
446.000 
23.200 189.916 

47.070'76 
38'10'96 

69 .760 

00.009'12 

6.700 
6~ . OOO 
60.000 

822'88 
18.001"1S2 

~2.000 

13.601'02 13.601'02 

60.843'49 60.843'4!l 

64.638'78 64.638'78 

7,u00 74.400 
30.71!l'06 30.719'06 

-US8.HO 

77.610 

108.110 

77.610 

• 

l ' 
I 

100.909'37 171.03nO 20,628"13\ 
1.012.112'93 1.120.235'1,6 391.877'47 . 

4.932.868'054.932.8683:; 1.041.192'22 1 . 0 .i,1.191 '~2, 
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{Jomo 'en el mes de Abril seguimos el sistema de s-qmar el Dia
rio 'á derecha é izquierd~ , deberétnos nanar ias su~as que arro
jan todas sus partidas hasta este instante, á fin de e0mpa'rarlas 
con 1as de' los débitos y créditos dy las cuentas del Mayor, las 
cuales consfan en el anterior balance de prueba. Y en efecto, 
hecha la adicion' del Diario, vemos que las sumas resaltan igua
les en ambos ladCls , é iguales tambien con .las de los débitos ], 
crédit.os del Ma;yor. Esto n:o~ prueb,a ~o qUr ya ,hemos d·icho (149) 
ántes de ahora , á saber: 1.0, que en cada uno de los artículos del 
Diario, el total' de las c'antidades referentes al deudClr ó deudore~ 
es exactamente igual al total de las cantidades refim3ntes al 
acreedor ó aoreedore¡:; ; 2. ° que todas las partidas de los artículos 
del Diario han sid:o fiel y. exactamente pasadas al Mayor. 

OPERACIONES DE BALANCE. 

Hecha la comprobacÍlim de que aqabamos de hablar, estamos 
en el caso de proceder á efectuar el balan.::e general de cuentas 
con el objeto (158) de averiguar cuál es el capital ó fortuna 
que hoy pbseemos, con distincion de los efectos y valores en' que 
consiste y además las ganancias ó pérdidas que nos ha producido 
cada uno de los rai:nos de nuestro comercio. 

Cuanto pudiéramos decir acerca' de este importante particular 
sería una repeticion de lo que dejamos explicado en el capítulo 
XVII , de cuyo contenido conviene estar perfeQtamente entera
dos á fin de poder efectuar con aCierto é intelig'encia las fáciles 
y sencillas operaciones que exige el balance general 'de cuentas~ 
Así es que ahora nos limitarémos única;mente á indicar aquí 
p-stas mismas operaciones , siguiendo , tambien el mismo órden 

- .. en que deben efectuarse. 

1109) _________ 30 Abril. _____ --.;. __ _ 

Averíguadomi capital 'act ivo, sef{un consta en el in ve ntario formado con esta 
fecha , lo adeudo á la cuenla de BALANCE y lo acredito á las cupntas de qu e 
procede. Dicho capital activo asciende á la .suma de ... Rs. 1.041.682'1>1, ' 

(110) _--:....:....-_..;:.-. ___ 30 Abril. _____ ~-~.,;;_ ........ 

Deter>minád'o' igualmente mi capital pasivo. segun, consta en el referido es
tado, lo a bono á la; Cll enta de BAL A!'lCE, y lo cargo á las cuentas de que pro
viene, Di ch o cap it al pas ivo asciende á la s uma de •. . ••. Rs" '196.013'07. 

~, 
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(H1) _________ '30. Abril. ---_____ I/loS~-

. Registradas las operaciones precedentes, procedo á determinar las pérdi
das habidas en el período que acaba de recorrer la contabilidad. 

Hecho asi, resulta que han pl'od ucido quebrantos las cuentas que á con
tinuacion se -detallan , cuyos quebrantos acreditar'é á las ,mismas con 
cargo á la cu(· nta de PÉRDIDAS y GANANCIAS, á saber: 

Gastos de casa, por ...... _ ......• _ .... , Rs. 8.280. 
Gastos de comercio, por. . . . . . . . . • . • . . • . 8.677'99 16.9;)7'99 

(112) ______ ..... 30 Abril. , ' 

Por el misn1 0 motivo, paso á determinar las utilidades que he obtenido 
dUl'anle iO"lla l tiempo: ' 

Hecho así, .7-esIlJta qlle han producido beneficios las cuentas q'ue á conti
nuacion se expresan ', cuyos bcnf'ficios adeudaré á las mj¡;mas, con 
abollo á la cuenta de PÉRDIDAS y GANANCIAS, á saber: 
'Azúcal' por. , , , ......... , ..... , .. , Rs, 951 '28. 

;).413 
474';)7. 
;)97'67. 

Mercaderías .. , , ....•..•...•....•••. 
In tereses y descuentos ....•.•..••...• 
Efectos á negociar. . •...•..•••. ••. .. 
Tienda ......•....... ' •......••••.• 
Fábrica , . ......•.••••••••••.•••• 
Goleta CÁRMEN •••••••••••••••••••••• 
Comisiones ....•••••• ' ........... .. . 

1.000 
, 22 .000 
• 10.084 
» '3 .81:1 96 44 .336'48. 

(113) _______ 30 Abril. _________ _ 

~aldo la cuenta de PÉRDIDAS y GA NANCI AS . 
El crédito es de ....•........ .....•...•••• •.•.. 
y el débitD de ...... , ............•.••••. •• .•... 

Rs. ;)6.3711'93. 
20.70799. 

Luego la diferencia de .............•........•. , Rs. 3;¡.668'94 . 

representa el benencio líquido que he obtenirlo en mis especu laciones, 
el cua l cargaré para saldo á dicha cuenta de PÉRfllIlAS y GANANCIAS, abo
nándolo á la de CAPITAL, como aumento real y efectivo que éste ha ex
perimentado. 

(H4) ________ 30 Abril. ________ _ 

RegistJ'adas las opp.raciones precedentes, cierro y termino toda mi con
tabilidad, acred itando ti capital lrquido á BALANCE, Y adeudándolo á 
CAPITAL, 

Dicho capital líquido asciende á la suma, de ... ~ " ••• '" ~s. 845.668'9+: 

, -' 
..t.!o .•• r 
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APERTURA DE LOS LIBROS PARA CONTINU'AR LA CONTABILIDAD. 

'Ya hemos di<;~ho en eí núm. 172 que el inventario formado 
al d~r princi pio ~ los negoCIos, ó al practicar el balancl'l general 
de 'cuentas, eonctiene tod"s 'los datos en que deben ' bas,arse las 
apuntaciones y asientos que hay que efectuar par&. abrÍl nueva .. 

' mente los libros, y ponernos en disposicion de que podamos 
continuar anotando en ellos los negocios Y'operaciones que' ha
gamos en lo sucesivo. 

Ji)e los tres procedimientos que para esto pueden emplearse da
rémos la preferen'cia al'tercel'o, que hemos indicado en el referi
do núm. 17·2 por razon de su mayor brevedad y sencillez. 

Lo Mayo ' 1864. ___ -:----

Con urreglo á lo que resul1a del in;ventari,o y p¡¡.la,nce general, formad'os 
con fecha de ayer, abro flo r m.edio de un soja a~ien ! o los libros de mí 
contabilidad ,'ad'euda1ldo lél~ ('.uen tas que re preFer.tan el capital activo 
ya creditando las que fi guran el pasivo, y además la de CAPlTAL. 

El impone total del asiento será la cantidad á que asciende mi activo, 
esto es. . . . .. . ... .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. . .. . ... Rs. 1.041.682'01. 

Véase en el .1Jiario el asiento de 1.0 de Havo. 

',' " , 

111 
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Modelo núm. l. . 

LIBRO DE INVENTARI0~, 
perteneciente á F. Castillo, del Co mercio de esta I1laza, 

que contiene ........ , .. . , . h0jas selladas cJ.da 
una de ellas con el de este Juzgado de La instancia (a) en · 
que ha sido presentado· con esta, fecha. 

EL JUEZ. 

J. S. 

, 

Halaga 31 de .Diciembre drJ 1863. 

KL ESCRIBANO D E) DILIGENCIAS, 

L. M. 

(a~ J!;'n donde hubiere más de uno se expresará el nombre del Distrito á. que 
pertenezca. 

Todo lo que conviene saber acerca de este libro quedl\. explicado en l~ nú
meros óG, t.80, t.81 . t.8~ Y t.83. 



' '''¡ . 
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INVENTARIO núm. 1, del capital de F. Castillo \ del comercio de 

esta plaza. formado en 1.: d~ Ene~o de 1864. al dar principio;'á B~S 
operaciones mercantiles. 

CA.J A.. 

Dinero exist~nte en ella: ....................... Rs. 800.000 

MOBILIARIO. 

Muebles y enseres del escritorio y almacen, y 
ajuar de mi casa .habitacion (a), apt'eciado 
todo en .... . ............................... . 10.000 Rs. 810.000 • 

Segun el inventario que precede. mi capital en el dia de hoyes de ochocielllos diez mil reales vellon. 

Málaga 1',0 ae Enef:o ae 1864. 

j1. CASTILLO. 

INVENTARIO núm. 2. del capital activo. pasivo 'Y lÍquIdo de F. Cas- . 
tillo. del comercio de Málaga, formado en 30 de Abril de 1864. 

ACTIVO. 
CAJA. . 

Dinero existente en ella. segunrarqueo ............... Rs. 391. 877 47 BANCO UE MÁLAGA. 
Valores de mi pertenencia en cuenta corriente con este es-tablecimiento .. , .......... , ..•.. ....... . ......•....•. MOBILIARIO. ( , Valoy; actual del ajuar mercantil y doméstico ... . ........ . MERCAIlERIAS. 
Existl'ntes en el almacen: 

200 @ arro~ de dos pasadas, á 2:5 rs. una ........ · ts.OOO 100 ~ac()s harina de Santander de 2.' con 400 (ID, á 
23'/. rs. una.. . ... ..... . .. . . .. . . ... . . . . . .... . . 9.400 6 pipas jerezanas espíritu de 3:5° á 2.300 rs. una ... 13.800 ' AZUCAR (b). 

. Existentes en almacen : 
~ cajas blanco con 81 @ Y 6libs. netas á,1S6 rs. @ .......... . CANELAS. 

Existentes en almacen : 

26~.~92 I 08 
9.792 • 

28.2ÓO • ,) 

1S0 cajas de China con 3.200 libs. netas por valor de .•.••.••.• ~01S11S! 
na. 720 _ 762 :Ji 

(al Conviene especificar 105 objetos que constituyen. tanto el mobiliario mércalltl!, como el doméstico. 
(b) Aunque todas son mercaderias , ponemos aparte el azúcar y la canela, porque cada. .- uno de estos articulos tiene cuenta especial. 
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Suma anterior . ...•.....••••• • • • ' ,e' • Rs • . 

TIENDA. 
Existente en ella: 

! ps. tejidos lana supo con 80 vs. á 20 rs. una .• 
8» » »reg. 320» á 16» » ' 

i4» » »inf. 1>60» 'á 10 » 
GOLETA CÁUIEN. 

1' ,600 
tí. 120 
tí. 600 

SU valor, Ilegun tasaCion, en su estado actual. .................. 
EFECTUS A ~OnRAR. 

ElI.j;;tentes en cartera: 
N.O 106, PI. de C. Sandoval de 26 de Febrero á 3 

. meses fecha por 'o alor de . .•..........•..•. 
N: 112, PI. deR. Ugarte de 13 de Abril á. 90 

d/f de .....•...•..•.......••.•.....•.•... 
FIADOS. , 

28.000 

80.tíOO 

Deudores de tienda po~ valor de ..•..•.....•. .......... 
Total dtl Actillo .. •• G ...... Rs. 

• 11 

PASIVO. 

EFEeTOS A.PAGAR. 
Obhgaciones. en circulacion : 

N.O 104, mi PI. al 6 de Mayo, 0/. Guardiola . é 
hijo, de Rs .......... . ........... .. ...... . 

, N: 106, ~i ~/. al 17 de Junio, o/. Tesorero de la 
pnOVlnCla, de ............... , ........... . 

S. FERlt'EIl. !'lE C'ÁDIZ m/c. ' .' 

20.000 

1!'i.38!'i·44 

Saldo á su' favor ... ' ... " ................. . e· e .... .... ...... • ' 

A. LOPEZ DE MADRID c/. 1{2. EN BANCA., 
Saldo á su ' favor ...... . .... . ... . ........ .. ........ .. 

Total del Pasivo ... . . ...... Us. 

COMPARACION. 
I c,) f t, 

I ;CÁPIT AL ACTIVO.. ... .. .. . . • . . . . • Rs. i. 041. 68 2'tí1 
, C.A.PITAL PASIVO. • ........... 196.01 3'tí7 , . . ~ 

. CAPITAL LIQUIDO. ....... Rs. 84fS.66 8'94, 

7!0.762 

12.320 

200.000 >, 

'. 108.tíOO 

100 

1.041.682 

.. 

3tí.38!'i 

140 .000 

20 . 628 f3 
57 . 196 .013 , -

Segun el inventario que precede, mi ~apital líquido en el dia de hoyes de 
oehocientos t.'U,arenta,y 'cinco mi? seisciento~ sesenta .y ocho reales y 'novcl1ta 11 
cuatro cé11timos ,lo cual está de conformid.ad con el resultado del balance gene~ 
lleral de mis hbr08 , practicado en el día de la fecha. 

Málaga 3@ de Abril de 1864. 
•. .'lfj" F. dAS'rÍLLO. 

'. , 

'~llll I.I·~ I • ¡ 



/lfodeln núm. 2. 

tillRO DE CAJA. 

Todo euanto conviene saber acerca de este auxiliar queda explicado en 
el núm. 58. 

El mes de Enero va formulado de diferente modo que el de Febrero, con el 
fin de dar á conocer los dos principales sistemas que pueden seguirse. Hemos 
omitido los otros dos meses. Marzo y Abril, que abrazan nues tros negocio!'! , pOI' 

razon de mayor brevedad. y por no creerlos necesarios para nuestro objeto.
advirtiendo que harémos lo mismo en la mayor parte de los au~ilial'es que va
mos á presentar. 
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CAJA. 

I I 

1864. I 1 
Enero. 1 A Capital. De F. Castillo, propietario de 

los valores, para formar 
su eClpital........ Rs 800.000 • 

• V~uda de Lopez por ven-4 JI Mercaderiaa. 
ta de 10 cajas azúcar 
con 168 @ 1'9 lbs. netas 
á 60 rs. uua •......... . 

16 »Efectoa á pagar. »Solano é hijo .por líqui-
do de mi PI. de reale.1' 

16 "Efectos á cobrar. 

10.000 firmado hoy á 
s/o . Y á 3 m;;. , de()eon-
tado á 6 pOlo anual ..... . 

Banco de Málaga por lí
quido de un PI. desean · 
tado por 53 ds. a l 5 p% 
anual. ............... . 

24 " Efta. á negociar_ )1 Sanehez y c.a por nAgo-
ciaeion á 1/8 p% b: de 

9.70560 

9.850 

4.79ft 5'J 

- L/. 51. rlladrid de rea· 
les20.000 . ... .. .. . .... . 20.025 

·~o ~' Efta. á negociar. »A. Gom ez por negoeia-
eion á 1/<1. p"!o b." de 
mi giro rle Rs. 7.200 á 
8 d/v. el. J. Font de Bar-
ee.lona . ... . .... . .. ' .. . 

23 • Efta. á. negociar, »R. Izquierdo -pOI' mi gi-
ro de Rs. 52.000 e/. S. 
Ferl'er de Cádiz, nego-

7.218 

ciado el 26 del corriente 
á 1/8 d.o......... ... . .. 5'1.935 

31 J) Efta. á negociar. 

I 

i P. Torre~ por Df'goeiacion 
á 3/4 po¡. d.o de mi giro¡ 
el . F. Su l a~ de Val: del 
Rs, 26. 402'82 .... . .... . 26.20480

1 . ,1-
__ JLJ!-----------:- Rs· 1929 . 736 ~ 

I I -

, I"i't,nda ,n ,><t, dia .. .-•........ . .... . .. '" .JI 53t . 777 " Febrero. 
2 ,Heeibido de M. Ramos por ventas de la tienda. . ... . 1.500» 
3 » del mismo. por id. de id . ..... .. : .. ..... 2.900» 

1'1 deesteS. Sierra por venta de pa ños.. .... . 9.850» 
15 de Lopez y C: por npgoc iaeion de 2 L/..... 38.98940 
21 de M. Soto. eapitan de la go leta CÁ I\ ,\IEN.. • 4.700. 
24 de S. Herrl~ra pormi gil'o ~/. Alicante..... 47 .66706 

.27, • deRobira éH.oporventadecaeao deSamá. 20.&10 

1 
J' • 

~ 

.',.l _ 
658.26401 
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Haber. 
-= 

A mí Señora para este Obje.I::n . 
1864. 
Euel'o. 

· 
· 
· 
· 

· 

· 

· 
• 

. 
· 

Febrero 

» 

• 

1 Por gastos de cása. 
to.. ... .. .. ....... Hs. 2.000. 

1 J) Gastos de.com.· • mi dependiente L. Sal'lz 
para su plil' los q U f; ocur· 
ran . .. : . . . .. ... . .. ... . 4.000. 

2 » Azúcar. , C.Hlvas, porcomprade20 
cajas azúcar con 32;'¡ (ID 

. 1411.Js. neta~á56rs . una 18.11936 
3 J) Mereadedas. 

» Mercaderías . 

• Roca é Hijo, pUl' compra 
de 5UO fan egas trigo y. 28 
piezas t ejidos de Jana... 40.520 » 

• Diaz Herm~ ., por milad 
del impOl·te de 600 qq . 
bacalao noruego á 15U 

6 

rs. uno ........ '" .... , 45 .000 » 
12 » Mercaderías. » Varios, rOl' gastos de re-

cepcion dA 100 sacos ha-
rina procedentes de San-
tander., .. ............ 400· 

15 . Diaz Hermanos. • Estos por mitad del im· 
. porte de 600 qq. bacalao 

nOl'U ego comp¡'ados el 6 
del corriente. . . . .. . . .. . 45.000. 

15 Jt Efts. á cobrar. ' . J. Ramirez por su PI. á 
m/o. á 2 ms. de Rs, 8,000 
tomado con descuento de 

» Banco Málaga. 
1 p./ •. . ............. .. , 7 .920' 

17 • Este establecimiento para 
que se me abra cuentá 
corri ente . .... ... ...... 200.000 • 

21 » F. Salas s/c. • José Ram os por órden y 
cuenta de dichu Sal a.s ... 26 .000 • 

• M. Sanchez por mi acepo 
lacio n N:12,venc. hoy. 9.00n. 

BALANCE ••• , •••• 531.7í7 55 

23 11 Efta. á. pagar. 

I 
Rs. 929 .73691 

11----

1 Entregado para ga~tos de casa. '" •••...•..•..•... 
· 1 • para ga~(o~ de comercio ....•. . .•...•........ 

2.00fl · 4. 000 · 1 • á J Lopez pOI' una mesa de escritorio . ........ . 
5 • á e~ ta ::;,' Viuda de Sa nchez por la fáb . de raños 
fi • á ~l. Quirós por compra de aceite para la fá · 

brica . ... . . . .... . . . ........... .. ......... . 

200 · iOO.OOO · 
1.500 · 7 »f.0l· jorna les de la fábrica . ..... . " .. . ........ " 

7 »a N. Molina por compra de colores para la fá· 
b rica ..... .. ......... . ... . ............... . 

1.2N · 
800 · 7 »por Vimos gas tos de la fábrica ................ . 

19 • á M. Soto pOI' varios gas tos de la goleta CÁRMEN • • 
20 • áN. Oávilaporsegurodela Cármen ... . ....... . 
24 • á vados PO!. compra de aceite de c/. de Crespo y 

CompaL1Ia .. . .........•.... .. '" . . ....... " 

400 · 6.000 ~ 

2. 016 , 

44.420 · 25 • pOI' derechos de la consignacion de Samá ...... " 
'25 • á R. Gomez por flete de los a l·ts. de Samá ....... ' 
28 • á Viuda de Pedrueca. por L/. sI. Lóndres ........ . 

9 .703 95 
6 000 · ~n 50H (ji 

BALANCE •••• •• •• 429.509 45 
----- -

'Rs. 658 .26.t. 01 
f 

' . • 
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Modelo mím. 3. 

\ , 

LIBRO DE GASTOS. 
----,... . 

...... 

---~--_ ..... _-~ ------~----~-~-~''-'-'-----._~ 

Segun lo dicho en el núm, &9. el auxiliar de Gastos contiene generalmente 
tur¡t1l.S separaciones. cuanLas son las cuentas á que ha n de ser aplicado,s esto!; 
pequeños desembolsos. 

Mas aquí. tanLo por razon de la mayor brevedad. cuanto porqur. nuestros 
negocios son de escasa cuantía y de cOl'la exlension . hemos seguirlo otro méto
do difer ente I segun ya indicamos en el citado núm . &9 y en el lOa, en cuyos 
luga¡'es queda tambien explicado todo cuanto interesa saber para la intelIgen
cia ele la marcha seguida pQ.l' nosot¡'os. 

Los títulos que se ven en el márg'en de la izquierda son las cuentas á. que se 
adeudan á fin de mes los gastos que respectivamente les conciernen. 

.' 





Azúcar. 

Mercads. 

¡JI!!' ercad e · 
Mercada. 
Mercllds. 

, F. Salaa. 
F. Salaa. 

Tienda. 

Fábrica. 

:l25 
I ____ Enero de 1864. __ .-_--:-

1 Sacado de caja pará atender á los gastos de 
comercio .. : ...... •....•.•• ' •••• ':. • Rs. 

PAGOS. 

2 Varios libros de conh.lbilidad. pape! y otros 
al'lindos dr. escri turio . ......... ' .. , ' Rs. 

2 Condul:cion al almar.en de 20 cajas azúcar .. 
3 Sdlos dp. franqlll'o . , . .. . . . ......... . ... . . . 
3 Conduecion al almacen de 000 fs. trigo y de 

un fardo !,"jldos . ..• .. ..•....•...... ... . 
4 Sr.llos de giro. , .... .. , .... ; ............. , 
o AlquilAr del escritol'io y almacen por dos 

l1leseg 'antic ipados á. conlar desde 1.0 del 
presente mes . . , . . , ........• ' ....... ' . ' 

~ 'Cooduccion al almal:r.n de 600 qq. bacalao .. 
I nlt!diclon de 'lOO f8 .. trigo . . ... .... o • •••••••• 

1(1 Acarreo de 200 ® arroz ..... . .... ..... .. . 
31 Protesto dr. la ~/. á el. dI' eslr. M. Salazar ... . 
31 Corretaje ele la resaca á p, Tl'jada . ... . . , . . , 
3'1 Honorarios de los dppendientes por el finado 

mes . . . . ... ..•.... , .... . , . .. . . ... . .... . 
31 Honorarías del encargado del almaceno .. . . 

Total satisfeclw .. . " . '" Hs. 

_____ Febrero. ____ _ 

1 Sobrante del mes anterior •..•........ Rs. 
1 Sacado de caja .......•. .. . ...•.....•..... 

Ex.istencia en este día......... Rs 

PAGOS. 

1 Contribueioh correspundiente al trimegtre 
cOl'rien tr:: ., . ......... ' . , . . . . . . . . Hs . 

Obras ne albañ ilrría y earpintp.ría, hechas 
par;! la instalaciun dI' la ti enna . , ..... . . , 

6 COI'rP.Ia,j'·1 á M. Gil por eumpra de lana para 
la fúbrica " ......... , ... . ............. . 

4.000 

420 
18 
80 

80 
40 

800 
70 
12 
20 
70 
02 80 

1.200 
240 

3.107 80 

892 20 
4.000 

.4 t!!)2 20 

500 

300 

100 
Efe. á neg. 151 
Mercada. ~21 

Corretaje á L. Sanz por negoeiaeion de dos 
letl'a8 ...... . ........... . .... . ...... . . . 

Varios gastos á la recepcion de 6 pipas agual" 
clIente . . ..........••.. , •.... , . ' ....... . 

77 ,38 

600 

1

'22 

~respo y ,): 
C. de Alí . _3 

oante. I : 
24 

1 

Costu de 20 pipfls para p.1 envase dr l aceite 
por CUHnta de Crespo y C.' de Alicante , á 
!l(\ rs. una ........ , ................... 1.600 

Co rrl'dor de la Gompra 1/4 rl. por ai)....... 222 
Aguada de las pipas ............... ,. .. .. . 60 
Llenarlas y tapa rlas ..........•.•.. , •. . . •. 80 
Conrluccion al muelle, y pes(). . ........... 140 
EmbarLJllfl .... . ...........••••.•.•....• !l0¡ 
AsisLfmcia e1el tonelero ...... '" ... ' • . . .. .. 24 
Drspaeho. . .. . ......•.... • .•.• ,. . .... . . . 6 
COrr'e~ 3.je á L. Sanz, por L/. á c/. de Crespo 

y C.l de Alicante .................. " .. 1-__ 9_6129 

Total.. .. • ... .. • .. • • • • . R5. 3.886 17 



228 I ¡ ___ ....;;._Febrero de 1864. __ ........ 

\~
·~.I D b SUd mal ante1'ior .. ;'é' 'd' ·S····; Rs. 

esem arque e cacao y cal' e ama ..... 

Consigna- dichos artículos ...................... .. 

~ 

3.886 17 
100 

300 I 
Peso, faenas y acarreo á mis almaceq.es de 

cion de Ea- 26 Corretaje á L. Sanz por venta del café de la . 

má. 127 consignacion de Samá ........•.•....... 
OorretaJe á T.cOrozco por venta del cacao de 

\ la misma consignaeion .•...............• 

F. Samá. 28 Corrtitaje á ~1. Gil por L/. tomada de órden 

. y cuen,ta de Samá ..•.•........... ,. ..... . 

Total satisfecho.. . • • • • .• • • Rs. 

- _____ Marzo. _______ _ 

1 Sobrante del mes anterior....... •••. . Rs. 
1 Sacado de caja .•.....•....•••••••••..•.. , 

1 Existencia en este dia. . • • • • •• • Rs. 

PAGOS. 

2 Alquiler del almacen. y escritorio por dos 
meses, á con tar desde 1. 0 del 11.ctllal ..... 

Mercads: .. 3 

8 
12

1 

'Jnel'!lc'" H>¡ 
(3 0n Mars:¡17 

31 

Varios ~astos á la l'ecepdon de 20 sacos al-
mendl'a procedente de Al.icante ......•.. , 

Varios objetos ue escritorio .......•........ 
Un telégrama á CácIiz .................... . 
Un apal'ato para timbrar en seco .........• 
Gastos á la recepcion de 84 seretes clavillo 

procedentes de Marsella ......•..... '" .. 
Honorarios de los dependientes por el finado 

mes ......................•............ 
Corretajes. 31 

! 
Corretajes de este mes á los corredores 

P. García, G. Puerto y P. Tejada, segun 
consta en la cuenta respectiva .. , •.•.... 

1
1 

I 
I 
I 
I ¡ 
! 

I ¡ 

1 

. r 
, 

Total satisfecho. ••••••••. Rs. 

-.;..;-. ___ Abril. ____ _ 

,1
1 

So.brante del mes anterior............ Rs. 
Sac",do de caja •.•..•....••••••••••••••••. 

t 

I _ I 4 

12 
20 

128 
30 

,Existencia en este. día ••• •••••• Rs. 

PAGOS 

Sello!'! de ft'auquco, papel y otros objetos de 
escritorio .•. .. ........••........ , ...• 

A pal'tado de correo ..... , . ', ..... , .......•. 
Sellos dl) gi ro ....................•..•.... 
Val'ios libl'os auxili:.res ........•....•. ' " . 
.l'IollOl·al'ios de los de pe~dientes por el fina-

I Corretajes. aO 
do mes ...... . ........................ . 

Corretajes de este mes á A. llomero , rt'l. Gil, 

I Caja. 
. Y P. Pint1da ..... .. ........ : ............ . 

30 De')(,'~1to á la caja la existencia en este dia .. 

¡ Total entregado . ........ . Rs : 

140 

208 

50 

4.685 

206 
á.OOO 

3.206 

800 

200 
160 

80 

51 
-

48 -
72 

-
72 

-

17 · 
70 

300 

1.200 

351 88 

3.098 88 
11-----

107 84 
3.000 

3.107 84 

1----

100 
~O 

80 
iOO 

1.500 

471 
696 84 

3.107 84 



Modelo núm. 4. 

LIBRO .DF.-. COMPRAS. 

- - • - - ~ 0 ____________ _ 

El nombre de este a.uxiliar indica bien claramente el objeto á que fle destina. 
Ya hemos manifestado (GO) que en él conviene comprender las compra~ he

chas en la plaza, y las que hacemos fuera de ella; pues aunque consel'vemos 
en legajos las cuentas y faclul'as que en semejantes easos recibimos, es de gl'an 
utilidad el copiarlas en esle libro pal'a podel' consultarlas con facilidad, siem
pre que sea npcp.sario. 

E.J el númo G 1 hemos indicado tambien otros métodos diferentes para llevar 
este auxiliar. 

Para las compras hechas en comislon 6 por cuenta de otros, puede desti" 
narse , si se quiere, un registro especial. 



,¡ 



t 

22!l 

1-------2 Enero 1864. _________ 11 

Comprado á este C Rivas al contado: 
20 cajas azúcal' Llanco • á saber: 

N: 

» 
» 

1-18 .@ 20 ·1ibs. N.o 1'1-'-18 @ 20 libs'. 
2-18 » 22 » » 12-18 » 24 » 
3-19 » 13-18 » 22 » 

4-18 » 24 » » 14-19 » - » 

1>-19 » 6 » » 11>-18 » 23 » 

6-18 » 22 » » 16-19 » 6 » 

7-1\/ » 8 » 17-18 23 
8-19 » - » » 18-18 » 20 » 

9-18 » 20 » » 19-18 » 20 
10- '18 )) 22 » » 2l)- 19 » 12 » 

189 @ 19 libs. 189 @ 20 libs. 

RESúMEN. 

10-189 @ Hl libs. 
10-189 » 20 libs. 

20-379 @ 14 libs. 
1>6 » tara 70 libs. por caja. 

----
323 » 14 libs. netas á 56 rs. @ Bs. 

3, ______ :, 

Comprado á estos Sres. Boca é HIjo. al contado: I 
~iOOf!'. tl'igo mr.zclil laá1>Ors . una .......... Bs. 2iS.000 1 

2R "ipzas tejidos de lana. á. ~aber: 

• 43 á :;11- 8 • reg. 320 » á 16» » 1> 120 l1Ui20 
N: ~i á ~::!- Il -ps. supo 240 vs. á 20 rs. una 4.800~ 

• ¡jI á ü4-U» ini. Pti.O» á iO» !:i.600 
'---11 

_____ 6 _________ " 

Comprado á estos Diaz Hermanos: 
600 (lLl uaculao noruego el 150 rs. uno........ Bs. 90.000 

De cuyo im ['arte les he entregado la mItad 
al contado. habiendo convenido en satisfacerles 
la otr¡¡, mitad el dia 11> del corriente ...••••••••• 

I 

11 

! 

j '" 

1 

I 
I 
I 

I . 
1.8.-11936 

90.000 



--1'" • 

___ ~ ___ 7 Enero 1864:~_--.;-...;. .. ~... __ 

Comprado á B. Ugarte y C.' de ésta: 
!OO cajas pasas. lechos corrientes. á 30 rs. una. Rs. 6.000 

y satisfechas con: 
120 fanegas trigo mezclilla MiO rs. una.. . . • . . • . • •• • .. r.... 

1 ________________ .10,----------------11 
Comprado á Luis Sanchez de ésta: • 

200 cm. arroz de dos pasadas á 20 rs. una .... ,. Rs. a.OOO ----
Cuyo importe le he satisfecho en mi giro 

de hoy. 
N.' 101. á8 d/v. á 'sJo y c/. J. Font de Barcelo-

na. á la. par. de ....•.•..........••...•. Rs. 

________________ 1~2--______________ 11 

Recibido por el vapor !'tIONTAl.~ÉS. capitan L. Rivera. 
una partida. de harina de 2.'. que los Sres. Zulueta y C • 'de 
Santandel' remiten de mi órden y cuenta y á mlconsignacion. 
cuyo costo y gastos en dicha plaza. segun factura que me pro· 
ducen • es como sigue: 

100 sacos marcados Z. C. con 400 @. á 21 n.!lil Rs. 8.400 

GA.STOS EN SANTA NBEll 

Conduccion al mueUe y é. bordo. y 
despacho ..•..........••.•••••.••.....• Rs. iOOI 600 

Flete. segun conocimiento......... ... • 000 ' 

GASTOS EN MALAGA • 

. ' Satisfecho. dé caj~ por los, ocasionados á la recep-
Clan del referido articulo en , ésta .............. J ••• .roo 

----11 

ti.900 • 

:>.000 • 

9.400 • 



Modelo núm,. 5. 

" 
. ~ . .' 

.. 

---------- - -- ------ ----------~ 

El titulo de este auxiliar manifiesta bien claramente el uso que de él se hace. 

En el núm. 411 ya hemos dicho que conviene comprender en este libro las 

ventas hechas en la plaza y las que hacemos pa ra fuera de ella. copiando en él 

las cuentas 6 facturas que pasamos á los compradores. Haciéndolo así. no tene

mos necesidad alguna de llevar un registro especial de Factu1'as para las que 

remitimos á los corresponsales á qui~nes hacemos envíos de mercaderías. 

En el citado núm. 411 hemos indicado tambien otros diferentes modos d. 

llevar este auxiliar. 

Para las ventas hechas en comision ó por cuenta de otros puede destinarso¡ 

,i &e quiere , un registro especial. .. 



-'~ ," .. , :'" ..... 



233 ' 

_______ ·_4 Enero 1864._.,...-___ ~_ 

V.mdidó á e~fra Viuda de A. Lopez, al lcontado: 
JO cajas azúcar bh.li/1CO" á saber: 

N.O 1-18 @ 20 lbs. 
2 - 18 22. 
3 -19 
4 - 18 • 24 • 
~ - 19 • 6 • 
6 - 18 • 22 • 
7- '19 8. 
8-1\:1 
9 - 18 20. 

• 10 -18 . 22 • 

Tara 70 lbs. por caja 
189 @ 19 lbs. 

28 

Neto ....... ;....... 161 • 19 lbs. á '60 rs. una.. Rs. 

___________________ /9 __________________ _ 

Vendido á estos Sres. García y e:, á dos meses plazo: 
fI cajas azúcar blanco, á saber: 

N.' 11 - 18 @ 20 lbs. 
• 12 - 18 • 24 • 
• 13 -18 • 22 • 
• 14 - 19 
• H5 - 18 • 23 • 

94 (jD 14 lbs. 
Tara 70 lbs. por caja 14 • - • 

Neto ......... 80 @ 14 lbs. á 60 rs. @ Rs. 4.833'60 

y satis~llcho con ~u PI. de hoy n.o 101, á m/o. y al ' 9 de 
Marzo, de Igual .cantidad. • • • • •• • •• • • . • •• • . • • • • • • . • • . . • Rs. 

_______________ 11 ______________ _ 

Vendido á estos Sres. Piedra é Hijo: 
200 qq. bacalao noruego á 160 rs. uno .••...... Rs. 32.000 

Cuyo importe me han satisfecho en su L/. de 
hoy, 

N.o 101, de igual cantidad, á 8 d/v. á m/o., y c/. 

9,70' ..1 

4.833 60 

S. Ripoll de Barcplona, la cllal remito con esta fecha 
para su aceptacion y cobro a. J. ~'ont de dicha plaza. . .•.. Rs. 32.000 

/ 



.. 

13 Enero 1864 ..... _.;,.......-..,;. __ ' ___ ~ 

Habiéndose averiado en el almacen 2~ qq. bacalao noruego,ll 
he tenido que arrojarlos al mar, por copsiderarlos inv~ndiblp.s. 
Su costo, á razon de 11>0 rs. el ql., ha sido de •. . ,........ Rs. 

I-------ll . Febrero. __ ~ ____ _ 

Vendido á S. Sierra de este comprcio; 
~ 13 piezas paño negro n.o 1 con 600 van.' á 

60 rs. una ... . ...... 0........................... Rs. 36 ,000 

I Por cuya cantidad me ha entregado: 
Su PI. de hoy, n .O 104, á 90 °d/f. oY á m/o. 

de............................................ Rs. 26.000 
En efectivo Rs. 10.000, con descuento de 

! 

i Yo pOI.,,'..................................... 9.81í0 

Descuento ....... ti •••••••• ; ~ ........ .. A". •• • • 1aO 

.. ..1= >~ .. , :. .•. ~ 

• I 

3.4:S0 , 

°36.000 , 



, 

Moddo núm. 6. 

LIBRO DE MERCADERíAS O DE ALMACEN. 

,,.". 

7;\ 
"'¡' 

"<,1 

:.¡, .. e_--------~-----... --~---.---- ....... -~ 
In 1011 nÚmel"Os •• y •• Hlá ~ndensado todo cua.nto ~.ieDr ~het' a~ 

4Ii!I de e5te au¡ mar. 



1 DEnE. Trigo 

1864. I I 
Enero. . 3 ~OO fanegas á ISO rs. una.................... 23.000 

I I 

2 DEnE. 

i864. 
Enero. 3 ' , 

3 DEBE. 

I i864. 
Enero. 6 

I 

4 DEDE. 

i864. 
Euero . 7 

5 DEnE. 

I i864. I 
Euero. iO 

l' ' j 

Tejidos 

28 piezas núms. 37 á 64 de diferentes clases. 1~.~20 

r , 
: ¡ .. , 

( I 

Bacalao 

600 qq. á. 1aO rs. ql. ....................... 90.000 

Pasas 

\ 

~OO cajas. lechos corrientes. ~ 30 rs. una ... 6.000 

Arroz 

200 @ de dos pasadas. á 25 1'5. una .... -..... ~.OOO 

:1 . 1'" 
. ¡- • "1' ~ ' r,)¡p . 

1 

I 
. 

)) 

• 



______ ----------r~--__ ,~_~.-_--------~~--~~---------------------
23'7 

mezclilla, HADER. , 1 

En ero. 7 
1684. I 1 

I Febrero. 1 f)/ 
120 fanegas á 1>0 rs. una, ••..•.•.••.•...... 
380 ' . á 60 rs. ' .• ' .•.••••..•. , .•... 

6 ,000\ • 
22.800\ 

de lana. HABER. 2 

1 F:::!o· I .' .. pi"" núm"", 37 • 64, ,.cad" p.,a la 1 . I I 
1 __ -,.I_I __ t_ien_da_ .. _ .. _, .. _ .. _ .. _ .. _ . . . _ .. _ .. _ .. _., _.,._ .. _ •. ~. 1_1

_
5
'5'°

1 
'1 

noruego. HADER. 3 

i~:;~. I J200 qq. á 160 rs, uno ......................... / 32.0001 
. 113 20 • (arrojado al mal>.) 1 1 

Marzo. 3 ,371>, remitidosáBilbaoparala :entadem/c . . 1>6,21>0 

HABER. 4 

1864. I I ~lal·zo. 3 200 cajas lechos corrientes remiLidas á Bilbao 

l· 
para la venta de m/c ...... , ............ 6.000 \ . 

... 

HABER. 5 

! J I I 
l ! - -- -

' 1 



. ........ ' .... 

, ' 



Jfodelo núm. 7. -----_._-...... 

, I 

LIBRO DE EFECTOS Á COBRAR, 

/ 

---------------
---------~_ .. _---

Segun lo dicho en el núm, 411, dehen registrarse en este auxiliar todos los 

document{'ls de crédito. dados 6 endosapos á. nuestro favor . y cuyo importe es 

á cargo de persona residente en la \lIaza que habitamos. 

Tanto los el'flctos á cobrar. como los que son á negociar. y la3 letras giradas 

~r nosotros. pueden llevarse en un solo registro. que tomará el nombre de 

Libro de Efectos á recibir. si se sigue el 6istema que aquí adoptarnos de hacer 

constar en diferentes columnas las éircunstancias qlle en ellos concurren. 6 ni 

de Copiado/' de Efectos á recibú'. si se trasladan á. éllileralmente todos los docll

men los de la referida clase. que pasan por nuestras manos . y los endosos que 

acompañan á cada uno de ellos. con arreglo á lo dicho pn el núm. 6G. 



240 

t EFECTOS 
-

z Fecha Fecha PLAZO. Librador 
~ 

ORDEN. PAGADOR. El de de los C'l ------- Y su :n • ., .., 
u, o Fecha Vista. residencia. ~ entrada . efectos. ~ 

f-- --- --- - -- -- ---

1864. 1864. 

101 En. o 9 En.o 9 PI ..... 2 ms. García y C.' Málaga Mi órd. García y C.' 

. 10;2 > 15 · 15 · ..... 2 ms J. l1amirez . · · · .J. Ratnirez . 

! 103 · 22 · 17 L/. 8 ds. ... " Campo y C.' Valen.' F. Salas ~1. Salazar. 

I 104 Feb: 11 Feb. 1'1 p/ .. ' .. 90 ds. S. Sierra ... Málaga Mi órd . S. Sierra ... 

105 · 14 · 14 ... .. ..... OiazHerms. • · · : Oiaz Herms. -
106 · 26 · 26 · ..... 3 ms. C. Sandoval · · · C. Sandoval 

107 · 27 · 27 · ..... 2 ms. Rovira é ti. o · · • Rovira é J:I.O 
I 

-IOR Mar. :12 ~Iar. 16 L/. 8 ds. .. '" Laroche C.'. Mars.' .. H. Duf. Oiaz Herms. 

ro, Abril 3 Abril 3 PI. ..... 3 ms. Oóriga Hs .. ~1á,laga Mi órd. Dóriga Hs •. 

HO · 3 · 3 · ..... 4: ms. . . · · · • . 
111 · 3 · 3 · ..... 6 m~. . . · · · . • 
112 · 13 · 13 · ..... 90ds. R. Ugarte .. · · · R Ugarte .. 

113 · ~O · 18 L/. 8 ds. ... .;. M. Suarez .. Madrid N. Seg.' Noriega H.o 

I 

-
';f 

.-- · . . 11 
. , 

, 

l - • 
l ' 

- . ~ -.. . , . -. _ ...... -. . 



141 

A COBHAH. 

- .- .- ~ ~, _..!. 

I VENCIMIENTO'::>. 
-- - .-

I If 
"l ¡,: ~ I ~ 

<-, 

~ Iiq 
(/l O Z el 

" ., <= ;. ~ o §. O' ::> 
- ' o <! Ce- Cantidad ;¡ ~ 'e; e 

5 
.., o· O u, 

'" S' « S.-\LlDA. UIlSEIl V AClO r ES . '" ''? : O 3 .., : có 8 c; dente. girada . Año. o C' , 1 : 1: .., 2" :s 
I 

.. !" '" ; 
-- - - - - - - - 1- - - - -- ------- -

•. 883
1
60 

1864. 

....... 1864. 9 Enero 16 Opscontado e~ 
el Uanco. 

8.000 · Hí ~Iarzo1 0 ...... . 
, 

[? S.las 26 .000 · 30 i~nero3 '\ Pro1.estana por 
rarta de pago. 

~6.000 · 1'\ Febr.18 lI<.ldo pn ra¡:;u á I •• 0 •• " 

JI. Vidal y e ' 1 \ ..... 71.1 32 08 31 Febr. 18 llado pn pa go á 

28.0001 
~l. \'idal y C. I 

.. ..... 2fi 

20.880 · '2.7 
Abril 28 ...... . 

11 Duf. 20. 000 , 
30 Marzo30 

'i6 .000 · 3 Abril 4- Ue'eon tarlo al o ...... . 
p"/o anual ! 

24 000 · 3', Abril 4- Il csconl,lflo alo ....... 
I I I p"I" anudl 1 

31-. 400 
I 3 "AbrJ 4 II I~s eollt a do aH> . ..... . 

l . 1'12 ¡¡"!.anual. I 80.000 · t O ••• • 

I \ Lopez 60. 0001 · 28 Abril .2R De el. á '/, eon 
A. Lopez. 

1 !r I , 
I 

1, I 

I 

I I 
• I 

); I 
I 

I 
l' I 

I I 

I I 

I 
I 

I I 
I I I 

! I I I 1 
-:v . ... ". 



· "' . . .. ..J ...... O«. 

. -



Modelo núm. 8. 

.,' . 
~ .i 

. " j,. ~ 
,¡¡;. 

\ ,. 

LIBRO DE EFECTOS Á NEGOCIAR . 

, . . - , 

PI l iT' 

.. ,' 

• 

, . 

,-

~----~--~~----------------~----------~ 

Con arreglo á lo dicho en el núm. 85 destinamos este libro para reg istrar 
todos los documentos de créd ita d JJ os ó endo~ados á nuesLro favol', y cuyo im
pMto es á cargo de persona que reside en plaza diferente de la nueslra, illclu
yendo tambien en él las letras gil'adas por nosolros, para las cuales llevan al
gounos un registro especial. 

I.a:s columnas de Valol' recibido y De quién recibido las hemos uRado única
mente para nueslros gi ros; pero pueden tambien sel'vir para toda clase de 
efec tos á negociar. "'- . 

Segun ya hemos dicho anter,iorcnente, el libro de Efectos 6, negociar yel (le 
gfecto,~ á cobrar, pueden refundirse en uno solo, -llamado de Efectos á recibir; 
pero si se lleva del modo indica(lo en el núm. OG, en este caso, convi :-- ne di!l
tingt¡irlo con el nombre de Copiador de efectos oÍ 1'ccibir. 



I z 
"'. 

\ ~ 
! ~ 
1 : 

1 : 

I 
I ¡ 
I 
¡'IO 'I 

10~ 

1
10:1 

10i 

110:; 

¡106 

10i 
1 
I 
101': 

fecha 

de 

en t rada. 

1864. 

Enel'o '11 

19 

22 

25 

PLAZO. 
Fecha Valor 

de los ORO N. Cantidad girada. De ~uién recibido. 
recibido. 

efectos. Vista. Fecha. 

_______ ~--+---- .~ ----1 ----

1864. 

Enero 10 8 ds. Lu:s SanOlez.. . .. Ra 5.000 En mercad Luis Sanchez ..... 

H 8 ds. 

16 8 ds. 

m órden . .. , . . ' ;¡~ ,000 1 

IL Perez .... .. . 

17 - 60 ds. J. Funt. ...... . . 

12.000 

20.000 

25 ,S ds. 

2~ 8 ds. 

26 8 ds. 

3i ~ ds. 

A. Gome: ....•.. 7.000 En efectivo. A. Gomez ..... • .. 

Mi órden ....... 40.000 

R. Izquiedo..... " 52.000 En efectivo. R. Izquierdo .. .. . . 

·P. Torre~ ...... . 26.402 R2 En efectivo P. Torres ... ... ,. 

Librador y su residencia. Cargo de quién y de dónde, Endosantes. 

;. 

Yo. J. Font .............. Barcelona. 

Piedra é Hijo .....•. Málaga •••• S. Ripoll. .•••.••• . •. Barcelona. 

R. Gutierrez ........ Madrid .... Gomez y C: ....... " Cádiz ..... R. Perez. - Il ernandez y C: . 

Solá Hermanos •••.. Barcelona A. Lopez ... ~ •.••.... Madrid .. . .r. Font de Barcelona. , .... '., 

Yo. J. Font ............. Barcelona, 

rI ernandez y C.a, ••• Málaga.,., Crespo y Cruz .•••... Cádiz .... , 

Yo. S. Ferrer ........... Cádiz ... .. 

F. Salas ............ . Valencia •. 

tú9 Febrero 1) 8 ds. Viuda de 'anchez, 100.000 I!:n cuenta .. ViudadeSanchez S, Ferrer ........... Cádiz ... .. 

1'1 0 I~ebl'ero 14 10 8 ds. 

11' 

11~ 

jI 8 ds. 

2~ 8 ds. 

M. Soler ..•..... 

Oiaz Henanos ... Frs. 

S, Herren. ,..... Rs. 

20.000 ---- Sandoval Hermanos. Sevilla .... Escofet y C~ · .••. ¡ •.. Barcelona. ~I. Soler. -Diaz lIermanos. 

5,000 M. Sotelo .. ....••• • Madrid .... Hachelte y C.' ••.• . •. Marsella, . Diaz Hermanos ..•......... 

48.H8 54 En efectivo. S. Herrera ....... Yo. Crespo y C.' ... ; ..... Alicante, , 

l1a 28 28 - \lO ds, Mi órden.. ... . . . .t 533·9-1'1 Viuda de Pedrueca .. Málaga •.. G. Hougthon. : ~ ••.•. Lóndl'es", 

11 ~ )Iarzo 

I'II J 

I 
'116 
I 
'111 

1118 
I 

'11~ 
1 

:120 

1) ~Iarzo 1." 8 do . 

9 Febr'ero 2!:l 8 ds 

12 )lar1.O 12 

16 

2i 8 ds. 

Abril l.n 8 ds. 

16 8 .ds. 

T . Solís. • .. . ,.. Es, 65 'l!4.j. 

N. Iztuet' ... . . , . Frs . 3 ,604 66 

90 ds, Mi órden, ... . . : . .t 600 

90 dlS. H. Oufou ... ".. .t 'IGO 

lt. Gonta z .. .. " Frs. 3.391 En efectivo. R, GOllzalez ..... . ' 

~o ri ega ETlijo ... , Rs. 40 .000 En mércad. Noriega é Hijo .. . . 

C. Portalr C.a . . . 636 86 En efectivo , C. Portal C.' .... 

Abaiitua Hermanos. Bilbao ••.. Villar. Martinez y C,' Cádiz .. .. . T. Solís de Bilbao ......•. , 

H. Molina y C: .•••. Santander. E. SouIt ••••••••• . •. Marsella , , N, Iztueta.- Noriega é I1ijo. 

C, Rivas ........... Málaga .••. W, Byron .. : .... .... Lóndres." 

E. Roneaud •.. .•. • • Marsella .. Ch. BrowB ••...•.. ,. Lóndres .. , U. Dufour de Marsella ..... 

Yo. H. Oufour .......... . Marsella. , 

S. Ferrer •.••••.••. " Cil.diz .. ". 

.J. Font ....... ; .... .. Bar.celona. 

Corredor 

de 

entrada. 

~l. Gil. . ; . 

NECOCV\H. 

Cambio 

de 

entrada. 

par. 

1/2 d.O , . . ' 

1 d.o ..... 

3/4 d,o .... 

Fecha 

de la 

SALIDA. 

A quién cedido. 

negociacion. 

1864 

Enero 10 Luis Silllchez ........... . 

H J. Font de Barcelona .... . 

19
1
5. Ferrer de Cádiz ..•.•.• 

... ,I S .' , "''1' anz y u ............... . 

25 A, Gomez .............. . 

. 2;) IS, Ferrer de Cádiz •.•.••. 

Corredor. Cambio. 

-' 1/4 b.o .... 

T 1/8 d.o .... 

OBSERVACIONES: 

Rda , al cobro á 1. Font de Barcelona, 

Rda. al cobro á S. Ferrer de Cádiz. 

Rda. al cobro á S. Ferrer de Cádiz. 

2G

I
R. Izquierdo . .......... . 

31 P. Torres ................ P. ejada. 3/4 d.o ... . Resaca. 

Feb.O 5 Viuda de Sanchez ...... .. 

par. 1~ Lopez y C.' ........... .. 

5'30 

50·70 

1(2 d.o .... ~Iarzo 

5'28 

50 

_ \ 
I 

Abril 

15 Lopez y C.· ............ .. 

241s. lIerrera ............. , 

28 M. Smilh de Lóndres ..... 

6

1

R. Aguilar ...........• • P. García .. 

9 S, Garniel' de Mars.'. . . -

12:H. Dufour de IIlars,' ... 

2 . 1 111 re' r. Tejada. ;) ¡'Vd ar. ar lfiez y , .. , 

27 ¡R. Gonzalez .......... " G. Puerto. 

1 " I ~oriega e Wj: .......... \ 
16 C. Portal y C ••.•. ••••. •. 

par. 

'1/4 b.o .... 

5'28 

1 d.o . .... 

1/4 el.o .... . 

50 

1)'28 

. par. 

par. 

Rda. á Smith de Lóndres de c/. Samá 

Endosada á S: Garnier de Marsella. 

Rda. á Marsella para su negan. de m/c. 

1\2\ Abril 
I 

17 12 i ds. F. Ruiz ......... 80.000 11. Ordoñez ... · ...... Alicante. ¡ Safont y C.' ......... Madrid .... F. Raiz .....• , . . ... ., M. Gil. . .. 1. d.o .... 17 A. Lopez de MadrJ •.... \ llemitida á A Lopez de c/. á 1(2. 1" 

\ Rdo. á A, J.opez para negon. de c/· á 1/2. 
;¡22 
I 

12:.l 

18 

21, 

18 8 ds . Mi órden .... , . .. I~ rs. ~!. 000 

18 - 190 ds, A.. Lope2 . . . ,. .. .t , 900 

22 -t ds, - P. Blane .... . ,. Rs. 25.000 En efectivo. Viurla de Navas.:. Yo. A. Lopez ............ Madrid .. .. 

L. Velaseo y C: ..... Madrid"" C.1I1arsh ............ Lóndres ... A. Lopez de Madrid , .. ' .. , 

G. Palacios ......... 1I1álaga •.. n. Vannier ......... . París .. . ,. 
25 J. Roca................. 50 De el. á 1/2 con A. Lopez. 1 
22 Viuda de Navas .......... P. García, 13/4 b,o .... De el· á 1/2 con A, Lopez. • 

____ ._ ~¡;¡;;;;;;;;;;~....;;;;¡¡;.;;~;;;;:¡;.;;;;~;,;¡;¡;;;;¡;;;~~~l ~-..i..-" ....... -~- ;;;;:;¡;. ;;.;;0;- ,;;:;;;_ ;;;,;;;-;-.;,...;:.-;,;.....,;. ~~ .... ;¡¡¡,JJ 
an~-;;; )AO 

18 A. Lopez de Madrid ..... . 

, , 
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" 

" 
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Modelo 1& úm. 9. -------

LIDRO DE EFECTOS Á PAGAn 

------- ---------"---- ~ ------
r.lJnforme á lo dichG en el núm. 8' . sirve este libro para anotar aquellos 

documentos. en virtud de los cuales estamos obligados á satisfacer la cal1tidad 
-tue r cprtlSelmm, tales como leLl'a~ M.epladas y pagarés firmados por nosotros. 
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EFECTOS 

~ 
.-.. , 

Fecha Cl Librador 
¡¡;' PLAZO. ACEPTA-S de los '" . ------. y su ÓRDEN • a: !" 

o 
eftlctos. vis ta. '(' Fecha. residenc:ia. CION. 

- .- - - - -- -- -
1864. 

1 Enero '14 PI ..... 3 ros. 
o •••••••••• ....... Solano é hijo .•••. ....... 

2 , 9 L,. 8 ds, ..... Zuluela yC." Santan. E Ugarte •••••. ... En· H> 

1
3 Febr. Q PI. 60ds, Viuda de Sanchez , . . .... ........... ...... . . ...... 

1

4 , 6 , ..... 3 ros. o' ••••••••• . ... ... G uard iola é Ilij os, '0 • •••• 

!: 
, 28 Lf. 8 ds ..... Crespo y C: Alican. iIl'oriega é Hijo . .. . ,\larzo 2 

~ [arzo 17 PI , ..... 3 ros. 
o •• t ••• •• ••• .. . . . . . TesQr, • de la pro v .' . .. .... 

7 Abril 17 L¡, 8 ds. ..... A. Lopez ..• ~Iadrid, ~I. Quintana . . "" Abril 19 

1 , 

I 

I 
I 

I ¡ 
¡ 
I 

I 

1 
I 

I 
I 
I 

l" r 1-

I 
l ·· 

. 
"" . -~ - -,- .. 

r . 

, , 



A Pf\GAR· 
,,--.-

VENCIMIENTOS. 1 

UHlm." 0"'''..1 tzJ '>;j ' ;;:: 
~ ;;:: .... .... ;.. (fJ °IZ ~ e " ., ¡:: gt (JQ 

~ 
(") o 

(1) tT .., ¿ 
., e o '"'" < Cantidades. ... .., .. '< c' o {:.. (1) 

¡:: ~. 
ct Bntrada o (1) ~ 

o tT ct> Año. .., o S .., 
S a tenedor. ciones. o : tT '" I:T tT : : .., 
al '" . ?' _ . - - - - - - - - - - - - -- - - - ---

I 

1864. 

10.000 1864. H .\br H Solano 

9.000 , 23 En: 
é lIi.lo 

23 11. San-
dI pz . . 

100.000 . o Abr. o Viuda 
de Sa." 

20.000 , 6 

6.683 28 . 10 llar. 10 Norip.ga 
é !lijo. 

HS.38~ H » f7 

40.000 , 27 Abr. 27 ~I.Qui n- De á c. 
talla . . 1/2 A. . Lopez de 

Madrid .. 

. 

J 
I 
i 

I 
I 

1. 

1 i .' > '-

,/ 





1, 

Modelo núm. 10. 
l' 

" 

LIBEO DE CUENTAS CON INTERES. 

I!:n este auxiliar tan s610 comprendemos la cuenta con ¡nteres para los ne
gocios en banca, hechos de cuenla á medias con A. Lopez de Madrid, incluyen
do y liquidando en ella por medio de dos columnas (Mi columna y Su colu'/lma) 
10S intereses que se refieren á aquél y á nosotros. '1 

Hemos omitido la cuenta con interes de 1. Font ae Barcf'lona y la nuestra, 
moti vadas por las operacione~ en mercaderías hechas tambien de cuenta á me
dias con este sujeto. en razon á que ya en el capítulo XlI dimos modelos de 
otras cuentas, liquidándolas pOI' los tres métodos más conocidos! usua.les

r 
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DEIJE . ..¿ A. lr;pez de Mad?'¡(}' e/. á 1/2 en banea con F ·Gastilfo de Málaga ,al 

SU ·COLUMNA. 

-------~--------
;:r:~.1 caPleales.IOias. N~m~. 

1864 1064. 

I A~l'il 17 ~I/r . L/. ~/. Mad á 
· ·1 d. Y corr., . .... Abr. 23 80.000 6 4 800 

113 I Ji/I: .. ,c!e L/. sI. Paris 

I 
a 5 30 ......... . . . 18 30.473'28 1 305 

19 S¡g . á mi e/. 8 d/v . 
acepo hoy ........ . 17 39.760 

1I 150.2il3'28 5. 105 
300if. cap. 19.257'32 

I . I y 22.068'82 ....... l ' 13 2 503 
. I 7>;98 

30,Intereses á m/f~ 
72 

30taldS, provisionaIs .. 19.292'96 

169 5"l6'~4 7 .608 
-- - _._.~ 

I 
I ( 

MI COl.UMNA. 

-------~ ~-----. 
Venci

miento. 

1864. 

Abr. 17 

. 18 

. 27 

Ji 
I 

Capitales. Dias. Ntlms. 

--- - - -- --

79.280 Epoca. 

30.188'68 1 30~ 

40.000 10 " 000 

149.468'68 4.3tJ2 

13 2,86:) 

10;$'53 7.598 

21.963'29 

171.537'50 H.76!1 

,i 

¡l' ¡ 

- '---.'-'-=f""' .. =", =======¡===== 
~\ I I 

l' 



¡ 

interes recíproco de :5 p~/. anual, cerrada en 30 de Abrz1 de 1864. HABEn, 

SU COLUMNA. MI COLUMNA. 

---------~--------- ~---------~~-~-------
Venci- / Venci-

mieuto. Capitales. Dias . Nums. miento. "",,,,,,.1 D''', N.m" I' 
1864, 

Abril 2') Sir. ~/. Mál.acep. hoy 
á 8 el/v ........ , .. Abr , 18 59.700 

• ~2 ~I/g. {¡ ~/c. á 3/4 lJ." 
Y corr . .. . . . . . . . . • 28 25.000 

'25 Neg! b ele L/. s. L6n-
dres á 50... .. . . .. • 19 8 Li90'50 

2;$66 . 
30 In teresps á "'I r. 

72 

169.490'60 1 

35'64 

1 597. Abr. 28 60 .000 

11 ' 2.750
1 

• 22 25.137';$0 

, 1.69~ 
;$ . 0~21 

2.;$66 

2;; 86,400 

-171.537'50 

11 
I 

6':~~ 1 
;$ 1 . _Ll/ 1 

8 6 .912, 

- -1 
14 .'i69 

1-
~ I 

_ _ . _ _ J 

169.525''241 

LIQUIDACION. 

7 608 

Rs. 19.292'96 Salelos provisionales. Rs. 2 U163.·29 

14 7691 
--J 

I 

1864. 

• 1.:Jil;$' 17 Mitad del beneficio (al • 1.::335'16 -, 

1-

- Abr, 301 20.628'13 Epoca. 

Rs. 20.628'13 Saldo definitivo á s/f. Rs . 20.62R'13 

Mayo l' Sahlo rle cuenta an-
terior., ... . ... , .. Abr, 30 20.628'13 -0-

(a) fi'sle beneficio puede comprobarse rlel morlo siguiente: 
Cobros en Madrid .• ,........... Rs. 150.233'28 

Id. en Málaga ..... , •• ,.. . •. • 1í 1 5il7'50 3!1.770'78, 

Pagos en Madrid é intereses.. .•. Rs. 11i9.526'24 
Id. en Málaga é intereses .. .. . • 149.574'21 319.fOO'~ 

Beneficio total .. .. , , ............ , .. Rs. !.670'33 



· .. ",. ... . 

• I~ 

\1 
I 



Modeio núm. 11 • 

. \ 

. " 

1864. 

LIBRO DIARIO! 
perteneciente á F . Castillo , del ComE'rcio de Málaga., que 

contiene . . . . ... r •••• • • hojas selladas con el de 

este Juzgado de 1: instancia (a) en que ha sido presen-\ 

tado con fecha. . 

EL Jma , 

J. S 

• 

Málaga 31 de .Diciembre de 1863. 

EL ESCRIBANO DE DILIGENCIAS, 

L. M . 

'-Ce.) En donde hubiere más de uno se expresará. el nombre del Distrito ÍI o,tl$ 

¡lITtenezca. ' 
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(1) ______ LoEnero 1864. ____ _ 

Varios ................... á ...... .... . . ...... Capital 
Importe de mi capital en esta fecha , al dar pl'lncil-du 

á las operaciones. . 
2 Caja. 

MetáNco colocado en ella... . • • . • • • • • • Us. 800 . 000 
3 Mobiliario. 
1 Varios muebles y enseres del escritorio 

y almacen . y aj uar de !lU casa, ta-
sado todo en. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . " 10 00(1 

(2) . ____ ........ _~1.0-;.....---_ _ 
. ,[' 

Varios . . .•..•••....•...... á ..... . ....•...•••... Caja 
Ent"r.gado en efecti vo ¡j I.os que abajo se exprj!san. ~ 

pOI' los concf' ptos que llllltcan las cueulas deudu 
ras s iguien tes; 

4 Gastos de casa. 
A mi señora para atender á los de esta 

clase . .. .... .. . . . . . . • . . . . . . . . . . . .. Bs. ~ . 000 
o Gastos de comercio 
2 A mi dependien te L. Sanz , pa ra suplir 

los que ocurran...... . . . . . ....... .. • 4. 000 --- ---
(3) ______ ......:,..; .• 2 .... ,0.,-_____ _ 

\ 

6 Azúcar . .. .........•..•. . .. á ...•...•........ -... Caj a. 
~f2 . Com prado á este C. Rivas . a l co ntacto; 

20 cajas azúcar b lanco con 32;.¡ @, 14 li b . .' netas á o( 
r eales cm .. . .... . .... .••. .... ... .. ... . ....... . 

(4) ________ 3...:..: _.....:l~'.....:. ___ _ 

7 Mercaderías ... .• . ... ..... . á . . . . . . • . . . . . . • . . . . Caj 8 

2 Comprado á los Sres . Roca é llijo , de' esla plaza . a l 
coutado ;" 

.. / 

I 

l. 

j 
810 . 000 

6.000 

18 . 11936 
.'. 

i ~(;)C) fan t1g1¡l~ ¡( I r¡\g o Ill ez.cli l ~a á 00 I'S. una R& . 25 OOl\ 1 
28 piezas tejidos de la na de d iferen tes 

clases , por ~alor de .. . ... .. . ...... oHS.02(, .• 40.520 
(o) _______ 4 _______ 11 

C . • A ' '.2 aJa ... . . • ...... . .•...... a . . . . . . . . . . . . . . . . . zucar . 
- Vendido á esta Sra . Viuda de Lopr.z, ál conlado; 

6 10 cajas azÍlcar bl anco con peso neto de 'l 6"; (ID , 19 Ji 
bras á 60 rs. una .. . ... ....... . . . . ..... . . . . . .. . 

(6) ________ 6 ____ ~ ___ 11 

M d • . V . 7' erca erlas .... . . . . . . ... . a . .. . .... . . " ar10S 
COtll prado á estos Sres . Di az , b ermanos "; 

2 

8 -

600 qq. bacalao noruego á HíO r&. uno , d(~ cuyo impar· 
te les he satisfech o la mitad al co ntado , há biencl u 
conlrenido en entregal'les la otra mi tad el 15 del 
corriente. 

Caja·. 
Mitad al contado, satisfech a en efect ivo. Rs . 4li. 000 

Di8Z , H ermanos. 

'0 &1itad á pagar r.l 15 del cor~ieL1te ... .. _. __ 4_5_.0_0.:.j0 

","< 

9 . 70560 

" , 

9l! 000 

), 
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(7) ______ 7 Enero 1864.-.;.-" __ ¡r _____ 
If 

7 Mercaderías ............. .. á ... .. ' ...•..• , Mercader.Ias. 
Comprado á B. Ugarte y C." de ésta: 

200 cajas pasas. lerhos corrÍlmtes. á 30 Iji¡ . una, cUJo , 
im pOI·te de Rs. 6.000 IHs he satisfecho con ,. 

i20 fao'egas 'trigo me~elilla á 00 rs. una •• • •••••••••• ,. .. 

(8) _______ 9 ___ I ~_~:--

9 Efect.os á cobrar .....•.•• á ....•...•.••••.•.• Azúoall. 
6 Rec ihido rle esLos Srp.s García y C: 

N.· '10:1 , su PI de R ;. 4 833'60 al .9 de Marzo, dad,o hoy _ 
á mi ól'r1I~n en pago rle 

5 cajas azúcar blanco con 80 @ Y tí libs. netas q,uP. 
les he ventlido á BU rs. @ .• , •••••.•••••..•.•.. . 

(9) ______ 10 

7 Mercaderias ........ á .•... J. Font de Barcelona m/c· 
10 Com prarlo á e.sle . Luis Sanchez : . . 

200 (ID arroz de rlos pasarlas á 2!) rs. una. cuyo lmporte 
tle Rs. 5.000 l t: he satisft:cho en mi L/. de hoy á 
s/o .• 

N.o 101 • de igual cantirlad. á d/v y c/. J. Font ae 
Barcelona .. , ••••••••.•.•.•••••.•.••.••••••..•.. 

(10), ______ _ 
11 " 

10 J. Font de B 'lrcelona m/c .... á ..•...... Mercaderias 
7 Remitido á .T. Font. de Barcelona. para su acepta· 

r.ion y cobro: 
N: 10:2 , LI de Hs :l2.000, á 8 d/v., y c/. S. Ripoll de 

Barce lona, dada hoy á m/o. por estos Piedra é llijo 
en pago de 

200 qq . bacalao noruego que les he vendido á 160 reales 
uno . ...•.•••••••.....•.••.••....••...•••••••.. 

(11) _______ 12 ______ --11 

7 Mercaderíaa· .. ........... á ..... ' ., ........... Varios . 

11 I Zulueta y e ." do Santander -m/c. 

2 

Co~to y ga~tos . segun factura. de 
100 saco~ con 401 @ harina de 2: recibida por el vapor 

MO .HA~É;¡. y remesada tle mi ór'dell y cuenta, y á 
micollslgnacion pOI' dichos señores. ..• Rs. 9.0UO 

• 
. Caja. 

Sati~recho de caja por varios gastos á la 
recepclOn en esta plaza •... , . .. . •. .. .• ' . "'00 

(1'!1 ___ --,,...... __ 13 _______ 11 

12 Pérdidas y Gana.ncias ...... á ..... . .... MercaderÍas . 
7 25 qq bUI'alao norlleqo ar rojados al mar por habcrsp. 

averiado en el alrnacen, cuyo costo á razon de 
150 rs. ql. fué de . ...••.••••• • ••••••..••••. • •••. 

J v 

1 ' 

0.000 

3~ . 000 

9.400 

3.750 
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(l3) ", 14 Ener(i) 1864. ; I 
V~rio8. ~ ...•.•.. , ...... á .. .. ' ........ E~ectos á paglil"¡ 

i Cala. . . , , ,', 
RecilHd'o en efectivo de estos Sres. Solano é IIi~o porl 

, mi PI. , '. ,,' 
, ' N.O 1 ,~' de Rs. 10.000, ' firmadO' hoy á s/o. y ,á 3 m/f. y, 

r,iescontado el6 p"/o anua.l........... .Rs. 9.HoO 

~ Interese~ y descuentos; .' 
~ Descuento del referido ,pagaré. ~ ." . ',' H', ioO 

11 'Zulueta y C." de Santander m/c .. á .. Efectos ápagar. 
14 Acepta.dá hoy la L/, girarla de mi cuenta: á. la par 

el 9 del co/'ripnte p ul' dichos señores, 
N: 2. de Rs. 9.000' á 8 d¡v • á mi c/ .• y o/. ~. Ugarte ... 

(10) -...;,.-_______ 15 ___________ 1 

Varios ................... á. :-................ Varios 
8 Díaz Hermanos. 

Entregándoles en efectivo la mitad del importe de 
rh¡ con'pra de 6 del corriente;' du 600 qq: bacalao 
noruego á '100 rs. uno. ... . ... .•.... Uso 4iLOOO 

9 Efectos á cobrar. 
N: 1Q2, PI. de Hs. 8 .000 á 2 mlf dado hoy 

a m/o. por J. Ramirez. á quien he sa
tis'recho sú importe COIl descuento de 
1 po/ • • á razon de6 p"/. anuaL....... . • 8.000 

, IRs. 03.000 

2 Caja. 
Satisfecho en efectivo: 

13 

A Diaz Hermanos, segun arri, 
ba se ex.presa ......... ... . 

A. S.'Ramire.z por líq. de su PI: 
Rs. 45 000 

"/.920 ----
Intereses y descuentos. 

Descl;1ento del referido pagar.é ..... , ..•... _. __ ~, 
(16) _________ 16 ______ ...__-11 

Varios .•...... , ...... á •...•.......• Efectos á 'cobrar. 
2 Caja. ' 

Recibido en efectivo del Banco de M~laga por des" 
cuento del Pagaré. 

N: '101 • de Rs 4. 8il3'60 al 9 de ~Ial'zo. descontarlo port 
6:1 dias al o p% anual. .• ... .. . .• . . .• Rs. 4.798'01 

\

" 13 Intereses y descuentos. , L 

- ' 9 Por dicho desduellt(}.... ... .......... ·31)'09 

I " ~:~'" d. Málaga ..•....•. 1:............... e'jo. 
, 2 Ji:ntregado en efectivo á dich~ eslablecimir.nto ' para 

I • 

que se me abra cup.nta corrIente. con arl'eg)o á lo 
establecido en su reglamento ....•• , ....•.•.•... 

.. 

{O.OOO 

9.000 

:13.000 

I1 , 
¡ 
i 

I 

I 
i 

I 

4 .833 BO l 

200.000 \ 
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(18) _____ 19 Enero 1864._'_' ____ 11 

16 S. Ferrer de Cádiz, m/c ........ á •.••..• ,' ••.•• Varios. 
"B Banco de Málaga. 

&Ii talon núm. 1, de R~. 11.940 contra este estableci
miento en pago de la L., 

'. N.· 103, de lis. 12.000, á 8 d/V. sI. Cádiz. tomada á e~.: ' tos Sres Hernandez y C ... á 112 p% d.o. Y remitida pava su cobro á S. Ferrer'de dicha plaza Rs. 11.940. 
17 Efectos á. negociar. 

Cambio á 112 p% d.o sI. 12.000........... 60. 

(19) ____ ~ __ 21 

19 F. Salas de Valencia s/c ....... á ................. Caja 
2 AH ~ntrega ~n efectivo ~e su órden .\r cuenta, me· dlante recibo, á D. Jose Ramos de ésta. ..•.. Rs 

(20) __ ~ ____ 22 ______ , 

Varios .......... '" ......... á ...•••••.•••..•. Varios. 
17 Efectos á. negociar. 

N: 10t, L/. de R!'. 20.000 á 60 d/f. sI. Madrid. recibida 
de J. FOllt de Barcelona. por quien ha sido tomada de mi órdp.u y cuenta á 112 pO/o d:.. . .. Rs. 19.800. 

9 Efectos á. cobrar. 
N.· 103. L/. á m/o. de Rs. 26.000. á 8 d/v., 

recib ida de F. Salas de Valencia. ej. de 
este M. Salazar, por quien ha sido hoy 
aceptada.. . . • . . • . . . . • . . . . . . • • . . . . . . . . • 26.000. 

Rs. 45.800. 
18 J. Font de Barcelona m/c. 

Costo de su referida remesa en L/. si. 
Madrid .•.. . •. , .... . •.........•.•.• Rs. 19.800. 

10 F. Salas de Valencia s/c. 
Su remesa de la citada L/. sI . . Málaga..... » 26.000. 

(21)_.....;. ____ _ 
23 

14 Efectos á pagar ................ á ................ Caja. 
2 • EnLrf'gado en efectivo á este M. Sanchez el impor'Le de la L/., 

N.· 2. de lis. 9.000 á 8 djv., aceptada el15 del corrien-

26.000 

-'5.800 

te, y vencida hoy............. ................. 9.000 
(22) _______ 24 _______ 11 

í~ Caja ............... á .............. Efectos á negociar. 
17 . Recibido en efr ctivo de esto~ Sres. Sanz y C: por neo 

goeiaciqn á 1/8 p'/. b: de la L/. . 
N.O 104. d~ Rs. 20.000 á 60 d¡t. sJ. MadrId ............ . 20.025 



('!31, _______ 25 Enero 1864. _.:.:...-" __ -

2 Caja ....•.........•..... á .....••.•........... Varios. 
Recibido en efectivo 'dé A Gompz. Us. 7.218, par 

negoeiaeion á 1/~ p./. ti: de mi L/ .. 
N. o 105 , á s/U rle Rs. 7.:200, e/. J. Fon t d'e' Bareeluna. 

10 j. Font de BarcelOna m/c. 
Por la' referida L/. á su cargo.. . . . . .• .• . Us. 7.200. 

17 " ' 'Efec;tos ¡Í. nagociar. 
Por el cambio de la negociacion á 

1/.t.po/.b.o ........ .' ................ ' 18. 7.218 
\ , 

(24) _~ _____ 25 _______ _ 

~ S. Ferrer de Cadiz , m/c ..... á .... Efectos á negociar. 
17 Rem\itidll á dicho Sr. para su aceptacion y cob,'o: 

N: '106, L/. de . Rs. 40. 000 á 8 d/v. e/. Crespo y Cruz 
de Cádiz. lomada á estos Sres. llernandez y C: al 
cambio 3/~ P'/. d: .•. . .•..... , ..•...•.• .. ... . .. 

(25) _______ 26 ______ _ 

.-!~ Efectos á negociar . .. . á .... S. Ferrer de Cádiz, m/c. 
16 .Girarlo á e/. de dicho Sr. y 01. U. Izquif'rdo: 

N." 107. L/. de Us. 5:2 .000 á 8 d/v., cedida á 1/8 p"/o 
daño •••...... .. ...........•...•••••...•...... 

(26) _______ 27 

....!2p!;fectos á negociar ........ á . .. .. .. . Banco de Málaga .. 
. 10 Sali~fecho á estos Sres. Hernanclez y C: en mi talnn 

núm. 2 contra el llanco de ~lálaga de Hs. 39.70LJ 
el importe rlelaL/, 

N: iD!). de Us. 40 uOO, sI. Cádiz, tomada á 3/1, p~/. d:.o 
e12~ del corriente ........................... . 

(27) ________ 28 ________ 11 

2 Caja ............... á ......•...... . Efectos á negociar. 
17 Recibido en efpetívo del R. Izquierr.1) el importe de 

mi g iro de 26 elel corriente, 
N: 107, L/. de Rs. 52.000 SI. Gádiz, contratada á 

1/8 pOI. d.· ....... '" .......... , ............... . 

(28) 31 .;......;.· ______ 11 

18 F. Salas <lie Valencia sIc ............ á . .... .... . Varios. 
'N: 103. L/. de Rs. 26,000. c/. este M: Sálaiar. vencida 

ayer. y protestada por fU.lta de pago. segun mani· 
fiesta la cuenta de resaca que con esta fecha pro
duzco á dicho Salas. . 

9 Efectos á cobrar. 
Capilal de la letra pl·otestada...... Rs. 26.000. 

Gastos de comercio. 
Protesto . srllo. correo y cOl'fetaje, 

segun cuenta de resaca . . .. . . .. . . . • i39'80. 

17 Efectos á negociar. 
laño del ca~bio y comision •• _ •••• __ , __ 2_6_3'_0_2'_11 

40.000 

52 .000 

39.700 

!SI. 93J 
1 

26 • .\02 ~. 

I ¡ 
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(20) _____ 31 Enero 1864.-.----1 
Varios ............. á ....... F. Salas de Valencia s/c. 

2 Caja. . Recibido en efectivo de P. Torres el importe de mi 
giro á s/o . . 

N.o '108, L/.de Rs. 26102'82 á 8 d/v ., c/. F. Salas deVa· 
hmcia, .cedida al cambIO de 3/4 V"!. d.' Rs. 26 20r~O 

1 i Efectos á negociar:-
1 ; Daño del cambio de la resaca á 3/4 

pO / o.. . . . . • •• • . . • . . .• . . . • . . . . . . . • .. • 198'02 ----
(30) ______ _ 31 ___ ' _______ 1 

Varios ............. á •....... . . Gastos de comercio. 
Diversos gasll)s satisfechos del fonrlo desti'nado á los 

de comel'cio y u ·~as i oilados por la~ cuenlas deudo· ras que se Llelallan á conliuuacion: 
6 Azúcar ........... ~. ..... .....•. . .... .. .. . ns. 18 
7 Mercaderías............................. • 1H7 ----5 

(31) _____ 1.0 Febrero 1864. _____ 11 

) ~::~~:. ~.~ ~~'s~:"'" ...... á ........•.•...... . Caja 

I E nlre~ado en efeclivo para este objeto .• B.s.2.000 
;:¡ Gastos de comercio. 

Enlr'e¡rado en efectivo á mi depr ndiefHe 
L S. para suplir los que de e!> la clase 
ocurran. •. . • . . . . . .. . .. .. •. .• . . .. . . . • 4.000 

3 Mobiliario . . 
2 Pagado por imporle de una mesa de es· 

cnlurio •.. , .•••.•••• . ..•. •••. . . . •. • • 200 -----
(32) _________ 1. a _________ 

1I 
1 19 ·rienda .. ................ á ......... . .. Mercaderías 

7 Trasladado ri el almacr n á la ti enda, que he estable· cido pa ra la vent a al rldal l á cal'go dI'! mi elepen. 
di (~ nte .\l. Ham os, los tejidos ele lana qUI! en aqw'¡ 
existían, cuyo valur, segun precio de compra. es de ...••....•.•...•.•.........••.....••..... 

(33) _______ 3 ________ 11 

Varios .. ... . ............ á .................. Tienda 2¡C8j a. 
Recibido en p.fecti\'o. por producto de vent as hecba~ 

al conlado en la lIenda. ............ ns. 1.500 
. 20 Fiados. \ 

1 \1 1m pOI'le dA varias venta~ hechas en la 
misma ~l fia llo. segun result,L del COI'- nll retiIJOndleuLe libro.................. . . • 1 .01) :1 

17 

6 

~6.402 j H2 

i 

20;; 

6 .200 

, , 

,UJOO 
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(3t) _____ 3 Febrero 1864:. ______ 1 

2 Caj~ .. . .. . .. ...... , . .. á ....... . . . .. . Varios 

19 

20 

Reób ic!r¡ en efectivo por los COtlCeptos que abaju se 
ex.presan: • 

Tienda. 
POI' produclo de ventas hechas al con- I 

tado ......... " ........ " •• " Rs. 2.000/ 
Fiados . 

Por varios cobros á di versos deudores .• _'1_' _" __ 90_0

1 (3~) _______ 5 
f 

21 Fábrica de paños .......... á .•.......... Varios . 

COl11p l'adu á r.sta SI·a. Viuda de Sanchez una f'ábric<J. 
de paños con todas SllS depr.nd ,·neias. máL[uinds y 
enseres por la sUlDa de Rs. 400 000. que/le he pa
gadu con los valures que abajo se ex.presan: 

16 S. Ferrer de Cádi z m/c. I 
Mi gil'o á ¡;;u el. n." 109 de lis. 100.000 á 8 dIvo y o/. rh 

dicha señora. cedido á la par ....... ' Rs. 100.1)01) 

14 Efectos á pagar. 

15 

Mi p/. de hoy n.O 3 de Rs. 100.000 á 60 
d/f. y 01. de la misma. . . . . . . . . . . 100.000 

Mercaderías. 

380 fane~as trigo mezclilla. á 60 rs. 
una. dadas en pago de parte del im
porte de dicha fábrica ...•...... 

Caja. 
Entregádole en efectivo .... ......• 

Banco de Málaga. 

Mi talan n o 3. eontra el Banco. dado 
tambien eg pago ...... ..•.. ..•. 

(36) ____ . ___ _ 6 

22.800 

100.000 

77.200 

21 Fábrica de paños .... .. .... á .. ... ...... Var;os. 

1

14 Efectos á pagar. 

N.O 4. mi PI. de huy de Rs 20.000 á 3 m/r. Y o/, Guardio
la é Hijos. el cual les he daelo en pago de ~o sacas 
COil 200 (ID lana merina comprada á lOO rs. @ . 
pOI' medio deL corredor M. Gil CaD dest ino á la Ii!· I 

'1 

j 2 

brica de paños .... .... . . : . . . . .. • 20.000 

Caj a. 
Entregaau en efectil'o por compra al 

con tado de 30 @ . aceite á. 50 rs. una 
con igual deslino .......•...... , 

(37) __ .,,--___ _ 7 

L~OO 
-----11 

21 Fábrica de paños ... ... .. . . á ............ C¡¡ja. 

¡~ 2 . Er tl'egac!o eu efectivo por los conceptos'si!\,u ien les : 
POI'jornales de operal'Ío,,; de dicha fáhr ica Hs. 1,200 
POI' una p'lrtid<J. de co lures IHU'H, la misma 800 
PO'r var ios gastos detallarlos ('l n la corres-

pondiente libreta de la citada depen-
.ciencia. . . • . . .. • •...•...•••. , . 

----- 1 

2.900 

10G .. noo 

21.·"110 

2.400 

I I 
! ! 

I 
I 
1 
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(38) _________ 10 Febrero 1864. ______ ~ 
7 Mercaderias ........... á .......... Fábrica de paños. 21 Recibido en almacen procedente de mi fábrica de paños: 

. U; piez~s paño negro n.O 1. con 600 vs. valoradas para su velita á 60 rs. una ....•..•.•..•.•.••........ 
(39) _____________ 11 ____________ _ 

Varios ................ á ................ Mercad,erias. l¡ Vr.ndido á S. Sierra de este comercio: " 11) pi ezas paño nr.l-(ro con 600 vs. á 60 rs . una. cuy? im porte de Rs. 311 .000 me ha satisfecho. como H j continuaciol1 se expresa: ¡1 9 Efectos :i cobrar. 
r' N: 104. su PI. de Rs. 26.000 á 90 d/f. 11' 

2 Caja. 
á mIo.:.......................... Rs. 26.000 

Recibido en efectivo del m ismo r eales 10.000 con descuento de 1112 pOlo. pOI' lo que se reducen á .......... . 

¡ 

11 

13 Intereses y Descuentos. 
9.8~0 ·ll 

7 Descuento á '11/2 p% sI. 10.000 .••••.. 11)0. ------(40) ________ 14 ______ _ 
Varios .............. á ............. Fábrica de paños. Vendido á e:1tos Iliaz Hermanos por la suma rl l' . R 11 n 000 dicha fáb l'Ír.a de paños con t odds su, ! máquinas, en-eres y utrn s ilios, cuya cantidad me han satisfecho corno sigue: l' • 

I -11) Banco de Malaga. 
Efect.ivo rerlbido, é impuesto en di- .1 cho es lablecimiento .... , . _ .. Rs. 300.000. 

l' .' 

17 Efectos á negociar. 
N: 'HO, L/. sI. Barce

lona á 8 dlv. pasada 
á 111/0 . de ... . .... Rs. 20.000. N.olB, L/. s/.Marse
lla, endosada á m/f. 
de fr".1) 000 , que al 
cam bio 1)'30 hacen.. , 18.867'92. 9 Efectos á cobrar. 

21 N.O 101>, su PI. de hoy á m/o. al 31 de 

" I 

38,867'92. 1I 

i 
1 

71.132'08. 
Mayo de ....••.•..•. , . , , . , '. _ 

------11 (41) ___________ _ 15 ____________ 1 

2 Caja ..... , .•.. . á . .. , ...... , . Efectos á negociar. 17 N~gociado á Lopez y e: dI' é~la por mpdiacion del 

1 

~ corredor L. 8anz, y r ecibido su illlpurLe en efec-tivr¡ : 
~ .. 110, L/. de Rs 20.0no á 8 divo sI. Barcelona a 1/4 p"/. b." .•... . '. Rs, 20.01)0. 

Marsella al camblO de 0'28 ..... ___ ,_1~.931), 40, 

N: j 11, L/. de frs. 1) 001) á 8 d/v. si, 1I 

8 

36.000 

~6 0001 

4.-10.000 
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(t2) _____ 18 Febrero 1864. _........-__ -1 
n . I 

Goleta CARMEN .. .. . ....... á .... " ...... . varios · 1 

Comprado á estos M. Villal y C.' el refflrido bU'11le de· 
esta matrícula, de 180 \ollelada~, armado y. con I 
todos su;; pert re(~ hos. pOI' la suma de lb. 2UO.OOO, I 
que les he satisfPo~ho en los valures que á conli'

l nuaClOn SP. expresan : 
9 

10 

Efectos á cobrar. 

N: 10t, PI. de S. Sierra 
al1l Mayo . ... , ... Uso 26 000 

N.o 10:>. PI. de Diaz lIer· 
ma uosal31 Mayo... • 71.132'08. 97.132'08. 

Banco de Málaga. 

Mi talon n. " 4 conlra esle eslableci · 
mieulo .. .....•. . ....•. . .. ... '102.867'92. 

( l3) ___ --.,;. __ _ 19 ____ ---

22 Goleta C ARMEN .. ' ........... á ............ . ,caja. 1 

2 Eutn'gafio en efrctivo á l\I Soto, capitan (Ifl dicho 
DU 1lu e, pOI' 1·P'paraciones hp.cha~ Pon el mismo. vi· 
Vfll'PS, salarios de los lri pu lanles, y d(~ lll a~ !<a;tos 
de habililacion para su próx. irno viaj ... {l lJal·celuna. 

segun cuenta. detallad'J, que ene ha vreselllado. Rs. 

(44) _______ _ 20 ______ _ 

22 Goleta CARMIDN ...... .. ..... á .. ... .. ..... . Caja . 

-2 Enir'e~ado en efectivo por importr. de una póliza de' 

segu l'o lle dicho buqw: Pon el LLOYI¡'c,\'!'AI.,\N , á. '1 p"!o 
premio, por viaje redondo á Hal·celoua. . . .• Us. 

(.io) _______ _ 21 

22 :Varíos .. . ......... á .. ..... ..... Goleta CARM~~N . 

Productos, gas los y \·alorp.s de l'f~ lol '1l 0 tlt·1 viajl! de 
ida V vuplla de la go lt:lil CAII~rEl\ á Barc,' lon a, se· 

gun' cU I ~ lll a presentada por su cap itall lU. Sulu . . .. 

Goleta CaRMEN. 
GastaLio en jarcia, pi nlura;;, víveres, 

derech o~ ele. práctico y plli'rlo, y sa
larios del capilan y lripulaciun ...•. 

7 Mercade rías . 

2 ·Jaja. 

6 pi pas jerf'zana~, espíritu 
de ::loo. CO III],JI'acla~ de m/c. 
en lJlll'cl'lolla po" dicho 
capitan á 110 pf~ . una, 
pueslas á bordo. y lmiLlas 
ele relo rllo .... ... .. . . ... Rs. 13.200 

Flete supueslo á clicha~ pi· 
pas é ¡m p u Lado á la goleo 
ta CARMEN . • • • • • • ••• • • 200 

Rs. 5.100. 

• 13.400. 

- 22 , Efecl.ivo recibido de dicho capitan por 
,1 saldo., ..•.......•........... ___ 4_,7_0_0. 

( 

l· 

! 
I 

200. (l001 

6.000 

; I 
I I 

I ! 
I 

• 23.200\ 
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1(46) 24 Febrero 1864. ____ -11 

23'Crespo y C: de Alicante sIc . .... á •...... Varios. 

24 

Costo y gastos de 2() ¡)ipas aceite, comprarlas rle ór
den y cU ll nla de elicho~ ere"po y e:, y emharca· 
das cl)n destino á Alicante .Y ásu propia éonsigna· 
cion, en ellaud SAN JUsÉ, patl'un 1\1. llosa. I 

Caja, I 
Pagado en efectivo por co-f.o de 888 @ 

13 libs. nelas á 50 rs. @. .. .... ... Rs .. U.426 

Gastos de comercio. 
Satisfecho del fondo eleslinaelo á éstos 

10'-' ocasionados en el refe rirlo en-
cargo, segun consta en la libreta. 2.212 

. Comisiones. 

La que me corresponrl.e á 2 pOlo sI. 
40.63!:! .... ...• . '. . . . . . . . . . . . 932'7i1 

------1 
(47) ________ .24 ________ 11 

2 Caja .......• .......... á ... .....•...• VarioB. 

23 Crespo y C: de Alicsnte s/c. 

Mi g-iro á su cl- Y dE' ~/c. 
N.o 112, de lis. 48.I ·i8'5t á 8 d/v. 0/. S. 

ll HlTera, á qu ien lo he cedido á 1 
pOI. d: con inte l'vcncion del COri'e
dur L. Saoz, recibiellrlo en e "l' cli
vo su importe de d. 4í.6liTUti, que 
de-pues de ded ucido el corretaje se 
reducen á ........ . ........ , Rs. 47,570'7G 

Gastos de comercio'. 

Corretaje de la nego ciacion .... , . • 96'30 

(~) _____________ 25 ______________ '1 

25 Consjgnanion Samá .......• á ....... . ..... Caja 
~ Satisf"cho en efl'ctivll por: 

Derechos provinciales, municipales y 
de Hrancel , con descuento de I 1/2 
p"/. por pago al contado, de una 
parti la rl e café y oll'a rlfl cacao. I'e
cibidas de F. Samá de la Habana 
para la venta en ésla d'~Sll cuenla. Rs. 9.703'95 

Flete y ca.pa de eslos mismos ar-
tículos .. , . . . . . . . . . . . . . . . . • . 6.000 

(49) 26 _______ :1 

9 Efectos á cobrar ....... á . , .. Consignacion Samá 1 
25 Rp.r ibido rle C. Sal1ltol'" I: 

N" 106. su PI. de Hs. 23.000 á 3 m/f. y á m/o. enl 
pago ele 

100 sa,~os café Puerto-Rico co., igual número de quin
tales áH pfs . uno, que le he vendido por media
cion del corredor L. Sanz •.••.. , . , . t • t. , •• 

47.a70 '76 

, , 
i 

I 
47.66( 06 

Ul.703 !l!l 

~.OOO 
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(~O),_' __ ..:....._..;,.·27 Febrero 1864. _____ 1 

Varios. . . > ••• • •• á ...... Consignacion Samá. 

Venrlino á Rob ira é Hijo por mediacion del cOITedor' 

T. O,'ozco un a partida de cacao cubeño de la eOIl

signa.cion Sarná. cuyo importe m e han satisfecho 

mitad ál con~ado y mit",d en un PI. ; á saber: 

'2ICaja. / 
Re~ib ido ~n efectivo la mitad dpl hipor

te na 100 ~acos c on 116 qq. á 18 pfs_ 
uno _ ..• , , . . . . . . . . . . • . . . . . .• Us. 20.880 

9 Efectos á cobrar. 
20 Recibido del ml ~mo por la otra mitad: 

N.o '107, su Pf. á 2 m/f. á mIo. de_ ..•. " • ' 20.880 

(~ 1), ________ '27 ____ ~ __ 

G) ~ r c . Cl'on S ma a' TT . 
~')I ' onslgna a •. , , . . . .. . ... . . : . : . . \ aTlOs . 

~ Gastos de comercio. 

13 

'24 

Alm acenaj e de los artículos 
consignados . . .... . .... Rs. 100' 

Varios ga~to!:l supli dos dd fon -
do destinado á los de co-
m ercio .. ....• , . . . . . .. • 748'80 Rs. 848'80 

P ér didas y ganancias. 

Garantía de dos pi. á 6 pOI. anllal. . .... ' 628'80 

Intereses y descuen tos. 

Descuento á 6 p.oi. anual en las dos ' ven
tas hechas á plazo, cuyo líquido abono 

á Kamá, valor de hoy . . .. . " . . .... . 624'13 

Comisiones. 

La que me corresponde por la YCnta á 
2 pOlo s. Rs. 69.760 ........ . . ... ' .• 'l.39~·20 

(02) _______ 27 ________ 11 

2.1 Consignacion Samá ... á .. F. Sl;!omá de la Habana sIc . 

'26 Saldo a CI'eedor de la pI'imera yu~nLa que pasa al 

lI abe r de la segunda, como lI qU Ido á favor de di. 

cho Samá, valor de hoy .• , ........ . . . •... . 

(53)· ________ 28 __ ...,.. _____ , 

26 F. Samá. de la Habana sIc . . ... á. . .. . ... Varios. 

2 Caja. 
,Entregado en efectivo por una L/. 
N.' 113, sI. Lóndres de ;t. 033-9-11 á 90 

df/., toma.na á esta vi llda de Pedru e
ca Clil cambio de 00'70 por medio del 
corredor M. Gil, Y remitida de órden 
y cuén.ta de F, ,Sarn á de la Habana á 
)R. SllllLh de Londl'es. . . . . . . . . . . . Rs . OO.~08'6 1 . 

Gastos de comercio. 

Corretaje á M. Gil por la compra de 
la referida L/. . . . ........ . .. . . t)O'01 ._--

JI 

.Jf.760 

3.496 93 

50. ~~:l9 f2 
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{5~ ____ 29 Febrero 1864. _ ....... '-..----1 

Varios ............ á ............. Gastos de comercio, 
Diver~os gaslos sat isfechos del fondo destinado á los 

de comel'eio, y ocasionados por las cuentas que 
á eonLinuaeiotl se eJi.presan: . 

19 Tienda ................•.......... Rs. 300. 
17 Efectos á negociar ........•....•... » 77'80. 

» 100. 2'J Fabrica ..............•...•••••... 
7 Mercaderías. . . . . . . . . . . • • • .. . . . . . •. »Gon. 

(55) _____ 1.° Marzo 1864. ____ _ 

Varios .... ... ............ á ....... .. ............ Caja. 
4- Gastotl de casa. 

Entregado en efectivo á mi señora para 
esLe objeto......................... Rs. 2.000. 

5 Gastos de comercio. 
2 Entrflgado fln efectivo: 

A mi depenlli eole L. Sanz, 
para atender á los gastos 
de esta clase... . . . . . . . .. Rs. 3.000. 

A mis dependientes por sus 
. hOllomrios riel finado Fe-
brero . ....... ... ; ...... »1.200. »4.200. 

(56) ________ 2--------

Varios .............•..... á ....•.............• Varios. 
7 Mercaderías: 

Recibido de Alican te en el lalld S.u; JosÉ, patron 
M. Rosalf's : 

20 saeos almenol'a comun en pepita con 
peso de 'lOO @ CUI11 pl'ada de m/c. 
pOI' Crespo y C.' de aquella plaza, y 
cuyo costo y ga.stos, segun factura, 

• ha siao dp.. . • . . . . . . . . . • . . . . •. Rs. 6.700. 
27 Crespo y C. ' de Alicante, m/c. 

27 

12 

'1 

Su giro á l1li e/. Y of. Noriega é Hijo de 
Rs. 6.68::1'28 á 8 d/v., nflgociado de 
m/c. ell cambio de 1/4 pOI. b: para 
reembolso de suremesa de almendra. » 6.700. 

Rs. 13400. 

Crespo y e.' de Alicante, m/c. 
'bu remesa del reffl rido arLÍculo . " . .. Rs. 6.700. 

Efectos á pagar. 
Aceptado hoy el giro arriba mencio

nadu . 
N.O :J, de Rs. 6.683'28 á 8 d/v.. . . • . • .. II 6.683'28. 

Perdida!;! y ganancias. 
Beneficio del cambio á 1/t p''Io eo la 

nPguciac: ion de la referida letra, ve-
rificada de m/c. . . . • . . • • •• . • . » 16'72. 

.8 

1.07780 

6.200 

13.400 
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(!'i7) ____ --"3 Marzo 1864. _______ _ 

23 Envios á Bilbao ........... á •..•...•••.. Varios. 

7 Mercadel'Ías. 

2 

Mi remesa en el b(lrganli n V Il:'iCEIlOR • capitan A. . Ro

jas. á con~ignacion de T. Salís de Bilbao para su 

venta de m/c. de 

37::i qq . bac¡¡lao noruego á 1~0 
r"aleq UIIO. segun precio 
dl~ COll1 pi'a . . . . . . . . . •. Rs. 56.250. 

200 cajas pasas. l echo~ cor-
rientes. á 30 rs. una. se-
gun precio de compra. . . 6.000. 62.230. 

. C¡j j~. 

Pagarlo en efectivo por segll-
guro. póliza y sello. . . . . 628 '50. 

(58) __ --:.. _____ 5 ______ _ 

Varios ................ á ............ . . Varios 

29 T. Solís de Bilbao m/c. . 

Liquido produclo del bacalao y pasas 
qU E' para su E' naj enacion de m/c. re
mili a d icho señal' el3 ciel aclual , se-
gun cuentade venta que m e pro ltuce. Rs. 60.000. 

17 Efectos á negociar. 

28 

, 20 

H(~ cibi do dd r eferido Salís: 
N: 1\~ . L/. de Rs. 60.2HH6 á 8 dIvo sI. 

Cádiz, t.omada de m/c. á 1/2 pO/o d.o Y 
1/8 p' l. co r retaj e . por lo que su costo 
ha. sido de. . . . . . . . . • . . . • . . . .. " 60·.000. 

Rs. 130000. 

Envios á Bilbao: 

Liquido producto de la menr:ionada 
consignac ion .. ...... .. ....... Rs. 65.0eV . 

T. Solís de Bilbao m/c. 

~u referida remesa el e L/. ~/ . Cáeliz, para. 
cubrirme el el importe líquido de los 
articulas que le consigné.. 65 .000 

(59)_~
 _____ 6 ______ _ 

2 Caja ...... . ..... , ... á., ..... , .... , .. ,Varios. 

Hecibido en efectivo por negociacion de la L/. ql,l.e 

a.bajo se detalla: 

17 
Efectos á negociar. 

N: 11 ~, L/. de Rs . 6:í 2 H'6fi á 8 el/v. sI. 
Cárliz, ne¡rociada. á H. Aguilar 
á 1/4 pOI el o por m edio del corre-
dor P. García. . . .. . . . . . . .. .• Rs. 64.951'07 . . 

Corretajes. 

El correspondiente á dit.:ho P. Gurcía 
á 2' pO/oo'" ••• , ••• ,., • • , . .' " . 130'48. 

- - ---.:. 

1. 
1 .. 

62.878 '00 

130 . 000 
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(60).._-_____ 7 Marzo 1864. __ ----

23 Envios á. Bilbao •••.. á •...••• Pérdidas y ganancias. 
12 Saldo dI' la primrra cuenta. pi cLlal represe It,a la 

uLilidad producida por la consignaciun á Bilbao .. 

(61) 8 I'm 
f. • 

31 Canelas ..•....... . ......•• : á ..... . .... i •••• Varios. 

Recihido de ~Iarsella por el vapoT MAD RID . capdan 
A. F"r'nanoez: 

50 cajas can,..la de China. con peso neto de 3.200 Iib.. , 
comprada y reniitida de m/c. por:S. Garniel' de di
cha plaza. 

8. Garnier de Marsella m/c. 

Co~to y gastos en Mar·sell a. que. grgun 
factura. a!'cienoen á francos 3.60.t, ó 
sean al cambio corrieute de 0'30.. . •• Rs. 13.600 

Caja. 
Sati~fer.h() en pfectivo po r derechos de 

la canela y por otros gastos ocasiona-
dos á la recepclOll. . .. . ............ • 4.400 

(62) _______ 9 ______ _ 

3218. Garniel' de Marsella m/c . .. .... . á .....•. .... Caja . 
2 En losarlo á favor de dicho Sr. una 1.' de cambio. 

N.O 113. de frs. 3.60-1- á 8 d/v. si. Mar~ella tomaoa á 
es to~ N(\riega é Hijo al c;J.mb io de 0'28, Y satisfe-
cho su importe en efectivo ...•.• ' .............. . 

(63) _______ 10 ______ _ 

31 Canelas . ... . . .... á ..... S . Garniel' de Marsella m/c. 
32 Dif,~renc ia en tre el valor supuesto de los frs. y su 

valor real .. •... .. ...•....... .. , .. , .••........ 

(6.t) ________ 10 ______ _ 

H Efecto" sí pagar ............. á .... .. ........ .. Caja . 

2 EntJ'egado en efectivo á este Noriega é lIijo el iD"por
oe la L/ . • 

N." 1) • oe R~ . 6.6R3'28. á mi c/. Y á 8 dlv., aceptada 
el 2 del cOlTienle, y vencida hoy .............. . 

(61)), _______ 12, ______ _ 

33 Operaciones de m/c. con M arsella ... á .•. ..•.. Caja . 
2 Mi reme~a á. n. Uut'our' de M¡¡,rsella para su negocia

Clon de m/c. de una 1./ . • 
N. o 116 de;t GOl) á 90 d/f. sI. Lóndres. tomada á este 

C. lIi~'as.' al cambio de 50, Y satisfecho su importe 
en efe~tl"o •..••••••• lO . ................... , ••• , ••• 

•• 

·13.6tH 1í2 

6.68328 

57.501l 
I 
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(~6)· _____ 13 Marzo 1864. ____ _ 

33 OP.eraciones de mlc. con Marsella .... á ..... Varios. 
rtE remesa á H. Dufour de Marst>J]a. en el vapor 

RXPlDo • capilan n. Torres '. de una partida de, al
mendra para su enajenac;ion de m/c. 

7 M~rcaderías. 

iD sacos con 100 (ID existentes en alma-
cen, y cuyo costo y gas tos ha sido de.. Rs. 6. 900 

! Caja: " . 

Satisfecho en efectivo por flete, seguro 
y otros gastos •.•.....•.......••.•. 300 -----

(67),_--.;. _____ 15 ______ _ 

3i H. Dufour mlc .• á .. Operaciones de m/c con Marsella. 
33 Negociado de m/c. por dicho señor . 

al cambio de frs. 20 por una ;t. la 
LI dp. ;t. 600 sI. Lóndres , que le 
r emití el 12 del corrie~te • y cuyo 
líquido prodllcto de frs. 10.000 al 
cambio de 0'26 equivale á . ...... Rs. 37.034'22 

Vendido igllalmen te de m/c. por el 
mismo 20 sacos almennra. que le 
remesé el 13 del actual. resultan
do á. mi favor en la cuenta de ven
ta que me produce un líquido de 
frs. 2.000. que al referido cambio 
de 1)'26 hacen. .. .. .. . . . . . . . .. . . . 7.604'56 

, (68) _______ 15 ______ _ 

2 Caja . ...• . .•..•..... á •..•... .. .... Efectos á cobrar. 
9 .Recibldo en efectivo de J. Ramil'ez de ésta el impor-

te de su PI. • I 
N.o 102, de Rs. 8.000, vencido hoy .... ........ .... .. . 

(69) ______ _ 17 ______ _ 

7 Mercl¡lderías ... .. .... ..... á .......... . . Varios. 

34 H. Dufour de Mars: mlc. 
Su remf.sa de m/c. y á mi consignacipn en el vapor 

PAR!S. Capitan G. Gomez. de 
84 seretes clavillo, con peso neto de 

lLOOO lIbras. cuyo costo y gastos 
en Marsella, segun factura. son 
frs . 4.300. que al cambio corrien-
tedeo·26hacen .... .............. Rs.16 .349·80 

Efectos á pagar. 

Firmado hoy en pago de los derechos 
del clavillo: 

N: 6 , mi PI. á 3 !Deses ,ti/' del Tesore
ro de la provincia .. , •••..••.•.. 10.380'44 

7.200 

64.63878 

8 .000' 

31. 73524 
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(70) _____ 19 :M,arzo 1864. -----
, 

2 Caja .......... , ..... . ..... á ... , . ....... • .•.... Varios. r.' 

7 Merca-derías. 
Vendido al con tado á L. Martinez por mediacion' del 

corredor G. Pu (~ rto : 
/' 84 sereles clavil,lo con p~so ·neto de 11.000 libs. á 3 reales 

una. decuyo importe rs. 33 (lOO abonamos tan sóloa la 
cuenta prece.dente la cantidad qUl~ hicimos fi gurar en ! 

su Uebe á la entrada dI-! este artículo. ó I 

sean ..• . ..... .. ... .•.... .. . . ... ••. , Rs. 31 . 731>'24 
30 Corretajes. 

El cOl'respondientp. por la \· enl.a al meno 
ciona-jo G. Pu erto .. . . . . ...... . .. . .. 165. 

33 Operf,\cionel3' de m/c. con Mars: 
Beneficio ob tenido en la venta del refe-

rido artIculo.. .. .. . . .. . . . . .. .. . . .. . ,1. 099''16. 33.000 

(71) _______ 22 __ _...----

Varios ....... . á ......... H. ·Dufou", de Marsella, m/c. 
Recibido de dicho Sr. los valores que abajo se ex

presan: 
9 Efectos á cobrar. 

N.O 108, L/. de Rs. 20.000 é. 8 d/v. y c/. estos Diaz Her
manos . qUI~ la han aceptado hoy; tomada de. m/c. 
por dicho H. Durour, al cambio de 1>'30 y corretaje 
.de 1 p%o, pO I' lli CU¡ü su dl'sembolsoha consistido e.n 
fl·s. 1>.30;), que han producido ..... ... Rs. 20 .000. 

17 Efectos á negociar. 

34 N ° 117, L/. de ;S. 160 á 9Q d/f. sI. Lón-
d"es pasada á mIO. Y tomada tambien 
de m/c. por el rt'ferido Durour al c"m · 
bio de 21> y corretaje de 1 p%., que 
hacen f,'s 4.004, sitmdo l'\U equivalen-
cia al camb io corriente de 1> '26... ... , 15.224'33, 

(72) _ _______ 25 _____ ~ __ 

2 Caja. ..... .......... .. .. . . á . ...... .. . . .. ... . ... Varios. 
17 Efectos -á negociar. 

Rec ibido en erectivo de esto Sres Villar, Martinez 
y e: por. negociacion al cambio de 1>0 de la L/., 

30 

N.O 117, de;t . 160 á 90 d/f. SI. Lóndres, de cuyo producto 
Rs . 11>.360 abonamos tCln solo á la cuenta p,'ocedente 
la ca.nlidad qu~ hlcln~or. figurar en su di:bito á la en· I 
trada de este efecto, a sabp.r ....•••.• Rs. 15.22í'33. 

Corretajes. ' 
El correspondien te á P. Tejada á 2 P"/.o 

51. H5. 11> 3'iO por , (1. negociacion de la 
rderida letra ... .... .. .•. . . . . ... . " • 30'72. 

{04'95. 

Operaciones de míc. con Mars" 
Beneficio líquido obtenido tlU la mencio

nada negociacion ..• , . • . • . . . . . . • • . . . , ------

3;). 22i- 33 

11.:160 
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(73) --... ____ 27 Marzo 1864. ____ _ 

2 Caja ............ ... . . . ... á ........ : ........ Varios. 
3~ H. Dufour de Marsella m/c. 

Girarlo hoy á su cl., 
N.o 11~ 1./. de fl'R 3.:':91 á 8 rl/v., cedida al cambio dp. 

5'2H á. H. Gonzal,.z, de cuyo importe Hs 12.844'70 
recibirlo en erl~ctivo, quedau líquidos, de~J.lu es dI' 
deducido el corretaje........... Rs. '12 .819 '0:2. 

30 Corretajes. 
El corref;ponrlienl.e á· G. Puerto á 

2 pn/oü SI. 12 _ 84~ 70, por negocia-
cion de la referida L/........ •. . ' • 2~'68. 

(7') , 28 _ ' _____ _ 

I "d ' M' l' HD'" I il;~ DperaC10pes e m/c. con ars ... a. _ . u~our m c. 
34 QifeJ'pncia entre el -valor ar~itrario dado á los frs. y 

el que realmente han tellldo al reembolso ...... . 

(75) ________ 28 ______ _ 

3 Operaciones de m/c. con Mars. ". á Gastos de comercio. 
5 Varios gastos suplinós de! fondo pal'licular des tinado 

á aql1 é llof;, á la recepcion del clavillo procedeule 

I 
I 

de Marsella ..... .. •. ......• _ ......••.••.. .. ... 

1(76) . 28 ---.---'----:..-

. 33\lperaciones de m/c. con Mars:. á . Pérdidas y Ganancias 
12 Saldo rle la prim era cuenta, e l cual rl-1p l'psen la el 

beneficio producido po.r los negocios h .. LLidos con 
lIlarsella. . . . . . . .. . .... , ... : ................. . 

\(77) 30 ________ _ 

2 Caja ............ .. . á ................ Efectos á. cobrar 
-¡j Recibirlo en efectivo de estos Diaz llermanos el im· 

porte de la L/., 
N'O 108, vencida hoy, de ...................... Hs. 

(78) ____________ 31 _________ _ 

Varios ........... : . á ........ ... Gastos de comercio. 
Pagos hechos del fondo desl inano á 10R gastos de co· 

" mercio, y ocasionados por las cuentas que á con· 
tin uacion se exprl:lsan: 

7 Mercaderías... . . . . . . . . ... . . . • . . . . . . . . . . • Rs. 200 
30 Corratajes. .......... • .•••. .... .. .• . . . . . . • 351'88 

fS 

-::" ' ... ) - . - .... -

24563 

300 

-49786 

20.000 

~51 88 



\3. 763.737 . 31 

2.000 

3.000 

69.700 

34 870 

74.400 

72,9., "1 
~. 020.689 - .12. 
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1!(79) . , 1.0 Abril 1864. " 

1

, '" , . . . . . . . . . . . .. Sumas, anteriores . .. . ' •• , ••••••.... -.. 

Varios .•............••.. á •..••.•••••••..•.... Caja 
4 Gastos de casa. 

3"(63,737\31 

5.000 

I 
Entregado en efectivo á mi señora para dicho ob-

jeto. 
1) Gastos de comercio. \ 

--21 Entregado á mi dependiente L. Sanz para atender á 
. los que de esta clase ocurran. 

(80) ________ 1.0 _______ , __ 

35 Canelas á ]12 ............. á ................ Varios 
Comprado á estos Sres. Noriega é Ilijo de c/. á 1/2 con 

C. Solano: 
1)0 C,hlll'IHS canela de Cf1ylan de 2.a , con pe!'\o neto de 

4.6:í0 lbs. á 1.5 rs. una. cuyo importe ele R~. 69.71)01 
les he satisfecho del modQ que a:bajo se expresa: 

2 Caja ..... " .•.. ' ..................... , . . 29. 7!)Q 
Parte del rp.fet·ido importe, ent l'egado en efec.tivo .. 

i r S, Ferrer de Cádiz m/c................. 40.000 
Girado á csf'gO de e~te señor, . 

N. o 1'19. L. de Rs. lO.OOO á 8 d/v. , daela hoy i la o/. dI' 
los oH'ncionados Noriega é Hijo, en pago del resto 
de su faclura. 

81) - ______ 2 ________ 1 

2 Caja ................ á .......... _. C. Solano el. á 1/2 
36 Recib ido en efecl ivo de dicho Sr. la mitad del im · 

purte dfl la canela, comprada de cuenla á medioS 
con el mismo. . 

9 ::~eta, á eab .. r ........•.. 3 ......... C,n,I" á 1/2 .. 1 

3l> Vendielo á lIóriga lIel'manos de estp comercio. per-
tt~lIecicnte á la parl.icipaclOn á 1/2 con C. Sulaoo. 

líO chlll'las canda Cp-yian de 2." con pe~o Il eto dll .{ 61)0 
libs. á 16 \'s . una, ror cuyo importE' de Hs. 69.í50 
me han firmado Lres PI. á m/o .• á sabe\': 

N.· 109. á 3 meses de. .......... ....... Rs. 16.000 
N.O 110 , á 4 meses. .................... • 24-.000 
N. o 111 , á 6 meses. • • • • ••• • • • • • • .. • • • • • • 3 j. •. íIlO 

~7~,4n() 

(83), _______ 4 __ .':.... ____ 1 

Varios .. ............... á ........ . Efectos á cobrar. 
2 Caja. 

Recibido en efectivo de B. Guard101a por negociacion 
al o pOI. anual de los ere~los ).iguielltes: 

3~.875 

74.400 

'I.40U 

Desigualdad de sumas por lo incompleto del asiento. , 4.02~~i62- Ti 

. 

.. 
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1~.o", ..... 1 

, ~ I 
11(84) 4 ~bril1864. ~.-__ --1 . 

q S t . 4 0")0) 160)1 3I 

l···· ~'.: '1'~~" ~·I.· ~~;i~~ :7U~:0~I.t ,e~:~e:~.·;O·O·."········· . __ o -1 

• 1'10.» • 3 A.gosto .24:000. 
, • 111. • 3 Oclub. • 3HOO. 7·HOO. 

Descuento.............. 1.472'89. 
72.927'11 . 

i,472 89 3~ Canelas á 1/2. 
9 Descuento de los l'efel'idos pagarés. !. 

i,488 

'(8~) . 51 ________ 11 

~J Canelas á 1/2. , .......... á ... : ........ , .. Comisiones. 1.488 

24 Comi~ion á 2 p"/o s/. 74.400. product.o total de la ven-
ta de la canela en participacion con t:. Solano. 

(86) _______ 5, ________ 11 

100.000 14 Efectos á pagar ........... , .... á ............... Caja ,1 100.000 
2 . Entregado en efpclivo á esta viuda de Sanchez el 

importe de mi PI .• 
N,o 3. á 5/0, de Rs. 100.000. 

(87) ________ 6 ________ 11 

i, 68!) H il~ Canelas á 1/2 . ............... á .... , ........... Varios . 
- 36 C. Solano el. 1/2 . . . .... ... .........• .. 

Mitad del saldo de la cuenta deudora por lo qUH" 
cOI'responde á. dicho Sr. Solano en el beneficio PI o'' 
ducido por la participacion en la ranela. 

12 Pérdidas y Gana.ncias ......••..••.... 
Mi mitad en el referIdo beneficio. 

(88) ________ 7 _________ ~ 

.35.719 56 36 C. Sola.no el. á 1/2 .............. á ... " ........ ... Caja. 

72.~41 

G) Entregádole en efectivo el saldo de cuenta. 
-1(89) 8 ______ _ 

37 Mercaderías á 1/2 con J. Font ....... á ..... , • Varios . 

2 

C')slo y'gaslos de 
40 pipas aCI~i lp oliva. ynarcadas C. F .• con peso nrto 

de 1,36 ·~ arl·. á 50 r'fi. un a . compradas al contado 
por menio del corredor A. Romero. de c'Jen la á 
m"d ias con J . Fonl de Barcelona. y embarcadas á 
su consignacion en el bHl'gantin !<:UROPA. 

Cpja ................................ . 
Pagado en efectivo ppr; 

Imporle de las 40 pipas aceite.......... Rs. 68.200. 
Gastos ocasionados .en la rem esa á Bar-

celona .......... . . . , ... ,......... 4.000. 
-----IJ 

Corretajes. , ...... .... , ..... . ..... .. . 

844 56 

844 05 

35.719 56 

72.200 

I 

'.~3 .. , j .JI'j El correspondiente á A. Romero poI' la comPI'a dl!1 
a;;eite á 'j2 pOI. sj. 68.~OO. ' j __ . __ _ 

4. 23;;U.i99 9~ 
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~ 233 ,1I9rl! 

70.850 

2.00(\ 

77.610 

80.500 

271 eo 

"j 
(89) _____ 10 Abril 1864. _____ 1 

H8' ...... ' .... ... " ... .. Swnns anteriores. , ....... ~ ......... 4 ~ 233 599 98 

37 Mercaderias á 1/2 con Font , ..• á ..... J. Font e/. 112· : 70 850 

3tl Comprado por dicho señor el 9 del corl'iente , de 
cu enta á med ias y al contado, con intervencion 
de corr~edo r: 

3tl pipas jereza nas , espíritu de 3tl°, á 100 
jJfs. una, pueslas á bo rdo, que impor-
tan con el comltajfl .. . ..••.. .. . ... Rs. 70.3tlO 

Satisfecho por 'el mismo señor en igual 
dm pOI' ¡l!istos de ! eCl'. pcion del aceite 
qu P. le rem esé el 8 del actual de c/. 
á 1/2 . ........ . '" . . . •.. . ••..•••.• tlOO 

(90) ____ ..;...-. __ 11 

3i M:ereaderías á 1/2 con Font ..... á .......•.... Caja. 
2 Satbrec hu en p.fectivo por varios gastos de 

35 pipa~ .ir.rezanas esp íritu de 3tl" , recibidas en el mís
tico VENCEIlOR , que .r. Font r1¡> Barce lona me consig
na para la venta de cuenta á 1/2. 

(91) 12 

1

3t! J. Fo.nt e¡' á -1/2 ........ á .. . .. Mercad ." á. 112 con Font. 
37 Vendido de cuenta .:Í. 1/2 por dicho señor e110 del 

COITi r.nte, al contado: 
20 pipas ace ite por valor de Rs. 38.000, de 

los cuales deduci endo 1/2 pOI. de cor
r etaje sI. 78,000, producto Lo tal de la 
venta, qu eda n ....... _............. Rs. 37610 

20 pipas á plazo de 3 meses por valor de. . • 40.000 

(92) _______ 13 _______ - 1 

9 Efectos á cobrar ..... á ...... Mercad.' á -1/2 con Font . 
37 Vp.ndido á e<te 1\ . Ugal'te: 

3tl pipas jerezanas _ eSfJíl'itu de 3tl°, de la participacion 
á 1f2 con J. Fant. á 2,300 rs. una, por cuyo iru
pa l'te de Rs. 80 tlOO me ha firmado uu PI .• 

N: H2 á 90 d/f. ele la misrua cantidad. 

(93) 14-------11 

2.000 

77. 610 

80.500 

t.353 69 3'1 M(\l'eaderíasá1(2con Font ... .... á .......... Varios . 
440 48 

10.000 

38 J . Font c/ á 112· .•.. .••.... ' " . •. . ... . 
Intereses á sIr. en la cuenta corriente con la partici· 

pacion, segun Ilql1idacion de hoy. 
12 Pérdidas y Ganancias . . . ...•....• 

Intereses á m/f. en mi cUflnta corriente con la mis
ma participacion, liquiliada hoy. 

(9Ji) ________ 14 

n Efectos á pagar ............. á .... . ............. Caja 

2 , Sati~fecho en efectivo mi pagaré, 
N." 1, de 1\5. 10.UOO , vencidos hoy. 

913 ~f 

-10.0')0 

. , 
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II (95) 14 Abril 1864. - I ! . 
'_ , ! I 

4.47¡j . \\13 671 ... . •. . .. . ........ SUinlLS anteriores ............. ·· 4.47~,9131 67
1 

11.36t> 31 1 ~~i Mercaderías á 1/2 con Font ....... á ....... ,. Varios 
38 J Fonl e/. á 1/2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 682 63: 

I . 

Mitad del bene ficio obtenido en la parlieipacion á 
1/2 'eon el mismo. 

Pérdidas y Ganancias , ..... .• ...•. a.682 60 
Mitad que de dicho beneficio me eurresponde. 

(96) ,_, ______ 16 _____ _ 

036\ 86 2 Caja ...... ~ . ... . . ..... á ... ..... . J . Font c. 1/2. 
-38" Re~ibido ~n ereet ¡vo de e~tos (~. Po t Ll Y C.' por ne-

636 !lB 

79.230 

30.188 

40 000 

60 000 

goeiaeion á la val' de mi L/. de huy tí R/O. , 
. N: 12U de rs. 636'86 á d/v. y el. J. Fon t de Barcelona. 

(97) ______ _ 17 
39 A. Lopez el. 1/2 en banca ... _ ... á .. , ....... Varios. 

- 2! Caja ........... :.............. ....... 79.200 
Satisfecho en efl'~livo pOI' [lna L/. , 

N° 1:2'1. de Rs. 80.01)0 á 8 ¡j/v. ~/ ,\Iadrid, tomada de 
c/. '1/2 ¡;un A. Lopez de Madl·id al cambio de '1 p'/. 
d.o, con interveneion de corredor, y remitida á 
di cho señor para su eobro. 

30 Corretajes.. . .. ... .. . ......... ...... . 801 

i pO/.o á M. Gil, por la referida letra. 

(98) ___ ----''---__ 18 
30.188 63 (l8 , 39 A. Lopez e/. 1/2 en banca .. , ... á , , .. ..... , '" Caja. 

- 21 , S'ltisfeeho en p.fee tivo pOI' una L/., 

',o 

N: '12z , de frs. I:l.noo á 8 dIvo ~/. Parí!';, tomada al 
cambio de ¡j'30 : y I'e mf'~ada á Lllcho A. Lopez ]Jara 
su negoeiacion de e/. á 1 j2. 

(99) _______ _ 19 ____________ ~ 

39 A. Lopez el. '1/2 en banca, ... ,á ... . . . Efectos á pagar . 40.000 
141 Aep. ptarla boy una L/. , I N: 107, de lis. 40.000 á 8 dIvo , giracl tL á mi cargo y o/. 

M. IJui nlaca pOI' ([icho A, Lopez de Madl'id, qu ien 
m e avi~a hubel' heCHO la upgoc iaeion el n del cOI' -1 
ri enle, al camb io d l~ 1 pUj. rlüño y eOITetaj.e de 
1.p"l.. por lo que el li'luido recibiuo fué de Hs. 
39.760, 

(100) 20 ________ ~ 

9 Efectos á cobrar .... á .... A. Lopez c/. á '1/2 en banca I 60 .000 
-39 Recibido de dicho señor: 

N.u '113, L/ el e R . .;. 60.000 á R d/v., y ej. de e~tos Nori(~
ga é Hijo. (1ue la hall aef.plado hoy, t(lI1lada de e¡. 
1{2 el I~ cid eorr,ienlp. á 1/2 p",'u d.o, por lo que elj 
desembolso rué de Hs. 59, iOO , 

14:697~8t, -ü2 



4.69':l.384 ,r:í2 

23.187 50 

86.400 

2Q.880 

40.000 

60.000 

273 

(tOtJ-.-_~:....... 22 Ahril 1864. --;,;.;,(",;~ " -11 r. 

•••.• '" •.••.• " ,' ... SU!Jlas al}tepio,res . . ~ , •• " , '," . : ••.... 14 ! 697.384; 52 

- ~ Caja ....... , ... ' ......... a ................. .. ;Varios: 

1I 
Re~il;irlo' en efe~ tivo d'e esta Viuda de Nava~ por n'I; ' 

" goei<;tcion á 3/,4 , pOro b,O de mi giro de hoy. 0/. 
P. Blanco, y e/. A. Lopezcle ~Iadrid, 

N.o 1U, L/. de lb. 21) 000. á 4 dI\" ' 
3!J A. Lopez'e/. á 1/2 en banca ........ . 

Líquido del mencionádo giro á su cargo. 
30 Corretajes .....•....... . .......... . 

El corrp.spondiente á P. Pineda por su inlervencion 
en este giro. 

(102) ~------25 ________ 11 

2 C· , ' , aJa ......•..... á ..... ~ ..... A. Lopez el. 1/2 en baDea - 1 

39 . Recibirlo en efectivo de L. Rosales por negociacioll 
al cambio 50 de la L/., 

N.O 123. de ;t.91l0 á 90 d/f.si. Lóndres. la cual recibí 
e~ 21 del corriente de cu enta á 112 con A. Lopez . 

(103) _______ 27 ___ . ___ _ 

2f.í.137 50 

50 

86 .400 

~I Caja ................ á ............... Efectos á cobrar. 20.880 
9 'Recibido en efectivo de Rovira é Hij o . por su E/. 

h oy. 
N." 107, de Rs . 20.8HO dado á m/o. el 27 de Febrero úl· 

timo, á 2 m/f. 

(104) _______ 27 ______ _ 

~I Efectos á pagar ...•........... . á ................ Caja. 
40 'Sali~fecho en efecti vo á IlI . Qui ntana la L/. á s/o. gi· 

rada á mi c/. por A Lo pez ele Mad,·iti . 
N.u 7. de Rs . 40.000 á 8 d/v., aceptada el19 del actual. 

(105) _______ 28 ______ ~ 

40.000 

40 Caja ............•... á ............... Efectos á cobrar 60.000 
9 11 Recibido en efecl ivo de Noriega é Hijo por L/. á 

BU el. ve ncirta hoy . 
N,P 113, de R~ . 60.000 á. 8 d/v., la ella l me fu é remiti· 

da de e/. 1/2 por A. Lo pez de Madrirl. . 
(106) ______ __ 30 ____ ~ _____ 1 

1,05 53 39 A. Lop t'z el. á 1/2 en banca ... . . á .... rnter .' y Dese. S
• 

1 3; Intereses á mi f <L l'l)!' en la cuenta corrien te con di· 
10::; , 53 

cho Sr., lIL[uitlada- hoy. 

(16;¡) ___ _ ___ 30 _____________ 
1 

1'.335 16 il9' A. Lopez el. ál/2 en baJ.1ea .. á .. Pérdidas y Ganancias 1.335 16 

4.931.292 71 

12 Mitad qu e me corresponde del beneficio ob-lenitlo en i 

I la pal·ticipac ion. á '!/2 en banca. con dicho ::ir. i . ..,.... ~-:-::= I 
\. .... -.; L •. !t31.292 7iJ 

18 \,;. 



4.93'1. 292 7'1 

696 81 

128 

280 

4.932.868 00 

(108) ______ 30 Abril 18€i4 . .....,;=c ....... ......... t ·:, _-11 

......•.... . ....•. :Bumiú ·ánje1·iores ....... •.....•.•••. ,i. 931. 292 7'1 97. 

Varios ............•... : .•. á ..........•....• Varios. I ~ 
30 Corretajes. . .-

40 Caja. 

Sa'tis'fecl16 en efectivo del ,fondo particular destinado 
á los gastós de, coni ereio el importe ~e va rios COl'
r etajes por operaciones de este mes, á A. Romero, 
111. Gil Y P. Pineda. 

l' 

fn gresado en ésta el sobrante de!. fondo de los gastos 
de comercio. 

o Gastos de com ercio. 
Depl'eci acioo del mobiliario mercantil á raza n de 

,12 p"!. aRll al dllTan te los Cllll.ll·O .me .;es compren
d ~dos por- la contabilidad que termina hoy. 

4 Gastos de 'casa. 
- Depreciar ion del ajuar dé casa, al hlismo tanto pOto 

anual durante igua l ti empo. 
Gastos de comercio ........ . ..•...... 

Entregado del fondo destinado á éstos el importe de 
los corretajeij de e ~te mes . . . . . . . . .. Us . 471. ' 

Dev uelto á la t:aj a el sobrante de dicho . 
fondo. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 6\16 '84. 

1.167 84 

Mobiliari'o ......... : ... .. ... ... . .... ' 408 

, , 
Depreciacion del ajnar mercantil y dúméstico du

rante cuatro meses. 

OPERAClONES DE BALANCE. 
(1Q9,) ____ 30 Abril 1864. _______ . 

4. 932. 868 55 

1. 041. 682 01 "1 Balance ...... . ...... . .. . . á ..... . ..... ~ ...... . Varios. 

40

1 10 

3 

7 

Importe de mi capital activo. representado por la~ 
si gUientes cuentas acreedoras. segun resuILa del 
inven tar io hecho en es te dia. á saber: 

Caja ....... . .. . .. .. ................... 
Dinero exis tente en ella, segun al'queo. 

Banco de Málaga . .• , ..... . •.•..•.... 
Saldo á mi favor en la cuenta corriente con este 

es lablecimien lo . 
Mobiliario .... . ... . .................. 

Valor actu al del aj ua r mercantil y doméstico. 
Mercaderías .. ....•..•....• . •.•..•.•. 

391.877 47 

268.292 08 41 

2' 
9.792 

28.200 

Existentes en almace n: 
200 @ a rroz de dos pasadas á 20 rs. una. Rs. !S.OOO. l ' 
100 sacOs harina de San ta nder de 2: con 

400 (ID á 23 Y 1/2 rs . uoa. . . . .. . . ..• 9.400. 
6 pipas jerezanas. espíritu de 30°, á 2.300 

reales uo·a .. .... . ..... ...... .... .. • 13,.800. , ____ - ---1 
Desigualdad de sumas por lo incompleto deC, asiento .. :- .• 5.631.030 iO 18' 



74.001 06 

3tL38:S 44 

140 .000 

20.628 13 

i6. g07 g(l 

ío 187. 022 62 

6 

31 

19 

27~ 

(109) ____ 30 Abril 1864. __ -= ____ ~ · ~II 

.• ....... ...... •. .. Sumas anteriores. . • . • • . • . . . . . . • . . .. 0.631. U00 10 

Azúcar ... . .........•••.•.•.•••....... 
Existentes en almacen : 

o cajas blanco COll81 !iD y 6 lbs. netas á 06 rs. @. 
Canelas ......... ... . ................ . 

Existentes en ulmacen: 
:SO Cajas ciPo China c"n 3.200 lbs. netas, valoradas en 

Rs. 1~. 0:>n¡2. 

Tienda .. ..•.......•..... • •.•••...... 
Existenles en almacen: 

2 pieza~ tejidos lana superior con 80 vs. 
á 20 rs. una. ... .. .. .. .. .. . ....... Rs. 1.600 

8 piezas clase regular, con 320 vs. á 
16 rs. una. .. ........ . .. . ..... . . .. 1S.120. 

14 pit' zas clase inferior. con 060 vs. á 
10 rs. una ..... .• . . .............. , 0.600. 

4.:>49 44 

18 .0tll 02 

12 .320 

2-2 (toleta CARMEN. . . . . . • . • • . . . . . . . 200.000 
Su valor, seg un tasacion en su estado actual. 

9 Efectos á cobrar .•....• , . , . . . • . . . 108. 000 
Exi.~ten tes en carlera: 

N.O 106, PI. de C. Sandoval de 26 de Fe-
brero á 3 mese~ fecha de . .. . ... ... , Rs. 28.000 . 

N.O 112, PI. de R. Ugarte de 13 de Abril 
á 90 d/f'. de.............. .. . .. .. > 80.000. 

20 Fiados . ............. '................. 100 
Varios deudores de tienda, segun el correspondiente 

libro. ít 

(110) _______ 30 ________ 11 

Varios ................... á ................. BaTa.nee 196.013 07 

I 
Importe de mi capiti!l pa~ivo. repre,:;enlado por laR 

sie;uien les cuen tas deudoras, segun in ven larlO de 
hoy, á saber; 

14 Efectos á pagar. 
Obligaciones en circulacion: 

N.O '104. mi PI. al6 de Mayo, o/ Guar-
dio la é Hijo de... . . . . • . . . . .• Rs. 20.000. 

N: 106, mI. PI. al17 de Junio 0/. Te-
sorero de la provinc ia de.. . . . • . • 10 .38:>'44. 

16 8. ~'errer de Cádiz, m/c. 
Saldo de cu(mta á su favor. 

39 A. Lopez de Madrid e/. 1/2 en b ·8ncs. 
4 { Saldo de cuenla á su favor. 

(111)· _______ ~3e) _____ _ 

'12 Pérdidas y Ganancias .. ........... . . á.« ... .... Varios. 
Queb ranto~ pl·oduciñQs·por las' cupntas que ab.ajo se 
. delallan como aCl1eedtJras. á saber: 

4 Gastos..de ·Casa· .......•.•••.••••..... 
:s Gast.os,.de co rnercio-.·.·, •• .•.••••. , •••. 

, 

8.280 
8 677 

6.4.87,.522 



(11~) ____ ·30 Abril 1864. - __ --1 

6.187.022' 62 .................. • Sumas anteri01·es ..... " .............. . ' 6.187.oe2 62 

Varios .. ........ á ... ... Pérdidas y Ganancias. 

28
1 

Beneficios producidos por ' la,; cuentas que abajo se 
detall'an COllJO deudoras • á saber: , 

9~H 6 Azúcar. .' 

0.413 J 7 Mercaderías. 
474 13 (ntereses y Descuentos. 
097 67 17 Efectos á negociar. 

1.000 19 Tienda. . .. 

22.01l0 21 Fábrica, I 
10.084 22 Goleta CARMEN. 
3.8Jo 96 24 Comisiones'. 

12 
(113.) 30 I 

30.668 94 12 Pérdi!las y Ganancias ...... .. , á •.. , ... Capital. 

1 Saldo de la primera cuenta • que representa el brne· 
. li¡:io líe;¡ uido . produc.ido por mis nrgoeios en los 

cuatro meses recorr.idos por la contabilid'ad. 

(114) 30 

8m.668 9-1. _1 Capital. ............. á .. . . ....... Balance 

7 113.196 1~ 

391.877 47 

268.292 08 

9 . 7i92 

28.200' 

4'1 Importe ~e mi capit.allíquirlo en esta fecha. 

ftf álaga 30 de A. brit de 1864. 

!Y( lf5adá a. 
(1) _____ 1.° Mayo 1864.------u 

Varios ................ á ........... : ......... Varios. 
lIli capital ac1ivo. ra~i\'o y líquido en eRte dia, s~'lwn 

!'e¡;ulla del inventario formado con fecha de ayer. 
á saber: 

2 Caja. I Dinero e'{istente en ella. 
11) Banco de 'Málaga. • 

I 
Valores de mi p~rtenencia en cuenta corriente con 

este establecimiento. 
3 Mobilia:rio. 
I Valor actual del ¡tjuar mercantil y doméstico. 

7 Mercaderías. 
Ex.i~Lentes pn almacen: 

200 @ arroz ele dos pasadas á 21) r8. una. Rs. 5.000. 
100 saco~ hari na de Sanlanrl er de 2.' con 

400 @ á 23 1;2 rs , una. . . .. . . . . . . ,9.400. 
6 pipas jerezanas. espíritu .de 31)°, á 2~300 

reales una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 13.800. 

4.549 44 6 Azúcar. 
Ex istpntes en almacen: 

5 cajas blanco con 81 @ Y 6 lbs. netas á 56 rs. (ID. 

1 702.710 '99 
I J 

44.336 48 

30.668 94 

840.668 94 

7 ,1'13 19ft 98 
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'!t,)....;..--- }.<> Mayo 1864. 

702.710 99! l ............ Suma anterior. 

18 . 0~1 ~'2 1 31 Canelas. 

12 . 3~O 

200.LlOO 

108.;)00 

¡;;xistentes en almacl'n : 
t:O caja~ de eh ina con 3.200 lbs . neta~, valoradas en 

18.0¡)l'1>2 rs. 

19 Tienda. 
Existencias de géneros en esta dependencia. 

22 Goleta OabMEN. 
Su valor, segun tasacion , en su estado actual. 

9 Efectos a.\cobrar. ' 
Ex.istent.es en cartera. 

N: 106, PI. de C. Sandoval al 26 de 
Mayo . .................... Rs. 

N.a 112, PI. de R. Ugartc a112 de Julio. 
28.000 
80.000 

100 20 E'íados. 
Deudores de tienda. 

Efectos á pagar . . ...•••••..•..... 
Uhligacionpg en cil'culacion: 

N.O 10t. mi PI. a l6 de ~Iayo , 0/. Guar-
diola é \l ijo . . .. . ... . .. . . . . . TIs. 20.000 

N: J06, mi 1'/ al n Junio, 0/· Tesorero 
de la pro\' i ncia. . . . . . . . . . . . . . »15.3S:n4 

S. F errer de Cádíz m/c . ....... .. .. . 
SaJdo de cuenla anter ior. 

A. Lop r z d e Madrid el. 1/2 en b anca. . 
Saldo de cuentl anterior. 

Capital. . ....... . . .. . .. . ...... . 
1I1i capital liqu ido en esta fecha. 

35.38~ 44 

140.000 

20.628 13 

8Mí. 668 j 94 

l 





--~~--~" " -.~----~~~-------------------------------------------

Modelo núm. 12. 
4 

1864. 

LIBRO MAYOR, 
perteneciente á F Castillo, del Comercio de Málaga, que 

contiene . .. • ........ h ')jas selladas con el de 

este Juzgado de 1.8 instancia (a) en que ha sido presen

tado con esta fecha. 

EL JUEz, 

J. S. 

Málaga 31 de .IJiciemb'l'e de 1863. 

EL ESCRIBANO DE DILIGENCIAS 

L. M. 

(a) En donde hubiere más de uno se expresará. el nombre del Distrito á que 

pertenezca. 

\ 



I 

DEDE. Oapjta-l. . . 
, " . 

--

1864. -
, 

Abril. 30 A Bala nce .. ••.••.••• • • •. ...... .... . 1U 84~. 668 94 
, 

~ -
8 t1:> 6li8 9t -

, .' .~ , .. ' 
, , , 

DEBE. Caja. 

186 1-

Enero. 1 A Capi tal. .. .... .. . ... . .. .. . . . . . 1 800.000 
4 · Azúcar. ....... .. . . . .. o .... . . " . ~ 9. 70~ 60 

H grecto~ á pagar .. , .. . . . . 13 9 . 8~0 
1~ Efectos á cubra l' . ..• , .. . .... • . .• 1R 4. 798 ~1 
2.1, · ~f'e~los á negociar . .. . .. . . . . . . . . 22 20 021:> 
c;¡v VarIOs . .... . ... ... ... . . ... . .. 2:~ 7.218 _ ::J 

,28 Efeclos á negociar ... . . . .. . •. .. . 27 ~1 . ·93~ 
31 F. Salas de Yaletrc ia sIc. ' .. ' .. , . .. .. 2!l !lI6 204 80 

Feb rero . 2 · Tienda . . " . . . . , . " . 33 1.~00 
3 · Va r ius. .. .. . . . ... . .. .... . . . .... .. .. 34 2 900 

11 lI1ercadel'ÍaR. .... .. .. . ...... . • o · • • _ .. 39 9,850 
1:í 8feetos á negoc iar . .. ...•. . •.... 41 38 .989 40 
21. · ·Go leta Cánnen . . .... .. .. . . ... . 41:> 4.700 
2~ · Varius . . ...... , .. ...... .. .. .. .. .. . . · . 47 47 .667 06 

» I 217. 1 · Cons igoacion Samá .. .. . " . . . ;~I 
20 .1;80 . .. 

Marzo. 6 Var·ios . . .. . .. .. " .. .. .. . . . · . . , '61:>.081 ~~ 
15 · Efectos á cobrar . . . ... . .. · . 68 8 000 
19 · Varios . / . .... .. .. .. . .. .. .. .. . . ... 70 33 ono 
2J VarIos. ... . . • o. .... · . . . 72 15 360 
27 · Varios. .. . . .. . . . " . . . 73 12.844 70 

• 30 Efectos á cob rar. · . ...... .. . . 77 20.000 
Abril. 2 C. t-iu lano c/. 112. .. ...... .. .. . . 8'1 34.fl75 

4 · Efectos á cobrar .. . . . .. . " . 83 72.927 11 
1fi J Font. el. 112 .. .. . . • .... t . .. .. .... 96 636 86 
22 · Varios . . . . . ... .. .. . .. .. . .... .... .. .. 10 1 25 . 1H7 ~O 
25 A. Lopez el '112 en bancas .. . .. .. ...... 102 86.400 
27 · Efectos á cobrar. " . .. ... .. " . . . . . 103 20.880 

I 
• 

Pasa al fóUo 40 . . . 
! ti' , r 



-
1864. 
\ 

Enp.ro. 
Abril. I 

Mayo. 

1864. 

Enero. 

Febrel·o. 

Marzo. 

Abril. 

<281 I 

1. I nJ\DFJR. 

J I 
.1. 

I 

~ . . ~. . ~ , 

Por Vari.os .......... ........ ~ . ' •. .. 810 000 
30 , pr.rdidas y Ganancias ••.•••••.. < 11 al 31S .668 ~4 

i 8~1) . 668 91 -
1 Po~ VaFios. saldo d~ ..cuentll.a.ntqr.io1j, .') .• i 841S.668 94 

I 
¡ , 

. HABER. 

,1 p" Van"'" ................... , 2 6.000 
2-
3 
6 

12 
1fl 
1í 
21 
23 

'1 
o 
6 
7 

19 
20 
2'¡' 
21í 
28 
1 
3 
8 
!) 

10 
12 
1 :3 
1 
.( 

5 
7 
8 

11 
H 
17 
18 

, Azú éal'............. ..... .. . 3 
• MHrcaderías.................. 4 
, M!m:aÓ~rja~.. .. .. ..... ... . " 6 
, Mereaderlas.................. i I 
, V ¡nios ............. -..•.... " 1;> 
~ Banco .de Málaga ...........•. " 17 
, F. ~alfLs de Valencia s/c. ' .. . ... ' . .. 19 
, Eft!ctos á pagar. . . . . . . . . . . . . • .. 21 
• Val'Ío~....... .. ....... . ..... 31 

Fábrica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8fl 
Fábrica. . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. 30 

, FáDl'ica ... ..... . ·.... ........ 37 
, Goleta Cánnen. . . . . . . . . . . • . . .. 43 

Go lela Cármer,.. . . . . . . . . • . . • • • . . H 
Crespo y C.' de Alicante s/c. • • . . . . 46 
Co nsignacio n Samá .. . .... , . . . • . 48 
F. Samá de la Habana s/c .... , . . .. rí3 

• Varios... . .. ... .. .. .. . . ... .. fl;'í 
Envios á Bilbao .... . .. " . .. .. " fl7 

, Cantüas... . .... . .. ......... 61 
, S. Garnip.r de Marsella m/c. . . . . . .. 62 

Efectos á pagar .... . .......... 6i-
Operaciones de en/c. con Marsella . .. 1 (ifl 
Operaciones de m/c con Marsella .. .- . 66 
VarioR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 79 
Cane las á 1)2 cOn Solano . .. ....... , 80 

" E rectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8fl 
, C. Solano el. 1/2 .. .. : .... .. : ....... 87 

Mercaderías á 1/2 eo'n Font ...... _. .. 88 
, ~! ~ I·eaJe.ríils á1/2'coh Font ......... 90 

..,;feetos a pagar . . . ... . . . .. ... . .. . .. 9i 
A. Lopez el. 1/2 en banca.. .. . . . . ... 971 

A. Lopez c/. 1/2 en banca.. . . ...... 98 

Pasa al {ótio 40 . . . 

18 119 36 
40 fl20 
Ml.OOO 

·Wtl 
fl2 920 

200 OOD 
26 000 
9.0no 
6 200 

100 010 
1 flOO 
2.1.00 
6.000 
2.016 

4t .426 
11) 703 90 
1)0 fl08 61 
6.200 

628 ~ 
4.400 

13 60J 02 
6.683 28 

07.600 
300 

1) . 000 
29 .700 

100 .' 000 
3fl 7'19 06 
72 .200 
2 000 

10 .000 
79 200 
30 .188 68 

1---- -.,-

1. 080 . 230 46 

- ., 



DEBE. Mobiliario 
, 

1864. 
, 

Enero. 1 A Capital. ..••••••••••••••••••••. 1 10.000 
Febrero. ' 1 . ,Caja ••••••••.••••••••••••••••.• 31 200/ 

, . ~200 1 

I 
" 

'Mayo. f , A ; Varios .... ' ••• . .. ............. ' ... ' . 1 9 . ~92 , 

I 
~ " 

,"'1:'. 

<1 I r 
I 

r 

'DEBE. Gastos 
, " 

1864. 
Enero. 
Febrero. 
Ma,'z/l. 
Abril. 

18(:)4. 
Enero. 
Feb~ero. 
Marzo. 
Abril. 

i A Caja. ~ .. ' ..• .• .. ~ '. : '. '. . • . • • • . . . . .. 2 
i . Caja ...... ~ . ~ ..•. : . . . . . . . . . . . .. 31 
1 • Caja . . •.. ' ..... •.. : ...... . •..... VV 
i )1 Caj'a ... ......................... 79 

::lO • Varios .. .. ........ , ..... . .. . ..... 109 

2 .000 
2.000 
2:000 
2.000 

280 
8.280 

Gastos 

1 A Caja ••.••..•..••••.• • •.... . . " 2 
1 » Caja ..•... ,........... . . . ... 3-1 
1 • Caja ..•. ,..................... vv 
1 > Caja •.•.......••.....•........ 79 

30 • Varios .... ~ •.••..•........•.. 108 

4.000 
4.000 
4.200 
3.000 

128 

10.328 

-
» -



3 

HA-BER. 
1864. 

~brH. 30 Por Varios. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 108 4-.08 
» 30 . Balance. o . . .. • ••••• ' 1 ••••••. i09 9.792 -iO.200 » . , -I 

\ 

; .. . - ;' 

de casa. HABER. 
1864. 

Abril. 30 Po, Pé,did .. y G'7 iH 8.280 

-8.280 . . 
\ r' -- ----- -;;-

de Comercio. Hf\BER. 
1864. 

Enero . 3i Por F. Salas de Valencia sIc .............. 28 fa!! 80 » 31 Varios .... . ....... ... ......•..••..•. ~O 20;$ Febrero. 24- · ~r~spo y C.' de Alicante s/c .. . ... . .... 46 2.212 . 2.¡' · ~aJa: .. . . : ... ,' . . : .... . . . ... • ....... 47 96 30 » 27 · t:onslgnaclOn Sama . ... . ............. 1)1 848 80 » 28 · F. S.amá de la Habana s/c ............ 1)3 1>0 1>1 . 29 · VarIOs . ...... . . . .... . ... . ........... 1>4 1.077 88 lIfarzo. 28 · Ope!'aciones de m/c. con Mars.ella . . . .. 71> 300 » 31 VarIOs ........................... . 78 1>1)1 88 Abril .. 30 · V d.rios .......... , .. .. ... . ........... 108 1.167 84 » 30 · Pérdidas y ganan cias ... . .. ... . . ...... 111 8.6~~ 99 
i 1>. 32 1~ 



6 "284' 

" , . 
I 

., 
~ 

I 
I 

, 
DEBE . . Azúcar. 

l : 

1864. 
.~. \ .. . ~.. '.. .. . .. • " t , . 

EnerQ, 2 1', ~ A Caja'.; : .', ~ : .' ,', , • , .' 20 cajas 32'larr. Ulib. I 

ns. á 56 rs, ., ••..•. ' 3 18.119 36 . 31 • Gasfosde comflrcio,. •• 0 •••••••••••••••• 30 18 
Abril. 30 • Pérdidas y ganancias ................... 1U ,95'1 28 

1 , - 19 08il H4 I -
~~ayo. r i A varios .. """", .• ~ cajas. 81 arr .• 6 lib, l· 

I 1'1 DS. á 56 rs .•.•... '¿.M9 441 

DEBE. Mercaderías. 
, 

o, 
1~64. 

Ener(.. 

Febrero. 

I 
. 

Abril. 

Mayo, 

, . , " HI , 

¡ 3 'A Caja, ...•...••••. ,., ••••• ,.... 4 

Mercad. :rías ..•.•.. , ..•..... , • , . 7 
¡ 6

7 
• Varios ...•.. A •• ', •••••• , ••••••• , 6

11 
,10 , J, Font de Barcelona m/ c. . • • • . . . . . .. 9 
12 • Varios .............•... , •..•... 11 
31 • Gastos de Com ercio .............. ,. 31) 
10 " !<'ábrica ...... '........... . .. '. 38 
~ ' I " Goleta Cármen. .' •........... '. 45 
29 • Gastos de Comercio, . , .•.... , , ... " ~H 

2 ' Varios...................... 51) 
17 ' Varios., .• . ... . .•..•.....•.•.. , 6~ 
30 ' Ga&tos de Comercio . .. . • • • . . . • • . . •. í 8 
30 ' Pérdidas y ganancias •••..•• . . , • • . 112 

1. A Varios .. ....................... 1 

40 ,520 
90 . 000 

6 .000 
5.000 
9 400 

187 
36.000 
13 ,400 

1i00 
6 ,700 

31.7::l5 24 
2UO 

5. 413 

245.1552.i 

28.200, 

-------~~------------------------~.,~., --~~~----~~ 

8 
t 

Diaz DEBE. 
l' , 

1864. 

Enero. 
. . . 1, 

15 A VarIos ...• , ... , ... , , •.... , .. . " 15 45 .000 



o 
HABER. 

I 
-

1864. 
o... .. - . 

I 
Enero. 4 Por Caja ...•... 10 cajas 161 aro 19 lib. ns. á 60 rs. 5 9.70560 

· EfI¡\C:tos á ,co- '( " 
o , 

i . 1.-'" >c .. 
, " ' brar. ... ~ . 80 .• U . ' o •• ,,(,60 " 8 4.833 IiO 

Abril. 30 · Balancer .. .. ~ .. ' 81 , . 6. , ~d¡& " d09 4.549 ·H .' l' 
, , , 08864 19 

! .. . . I 
, 

1--- -.. o o .. . -. ... 
. . 

.' . 
(. 

nAin~n. 
1864. I 

Enero. () Por mercaclería~ . .... . ............. . 7 6.0()(l 
H J. (i'onL de Barcelona m/c. 10 32.001.l 

, · » ........ 
13 , PéI'didas y ganancias ......... . .... 12 3.7!S0 

Febrero . 1 · Tienrl a. . •..........•..•••.•... 32 H:í 020 
· 5 · Fábrica ... . .•.....•...••.. ; .•.• 3;) 22.800 

· 11 · Val"Íos. ...... . .............. 39 36 .000 
Marzo. 3 Envíos á Bilbao. o.·.·· .......... oi 62.201) 

· 13 · ().p.f~raciol1e~ d~ T?l~. c,u? Ma.rsella .• : " , 06 6.900 
· 19 · CaJa .............. " . ..•••.•... 7°1 31.7::!0 24 

Abril. 30 Balance •.••••••. . .•....•.•.... 109 ~8.200 

~ 2t5.150 2i -
- .. 

I ~ I 

8 
Herman OS de esta. JIi\nEfl. 

1664. . . . . . . l • 

Ene ro. 6 Por mercaderías . ......•• 6 45.000 •....••.. o. 

I I 
1 
I , 

I , 



9 

DEBE. Efectos ti, 

1864. 

Enero. 9 A Azúcar .•..•.••••••.••••.•• ...... , .. 8 4.833 60 
, 15 , 1 Va1ri·os.,.,. ......• " ....•.• ' .. lO' •••••••• 15 8.000 
, 22 ' Va'r.¡'os . .•.. :1 .. ' .. ' ...... , .. ..•.......... ',' ,.21' 26 .0001" 

Febrero. 11 J ' Mel'caderias .. •• lO. lO." •• lO •••• lO •• 39 26 DUO 
, H J Fábl·ica .... . ....•..••..•....• 40 , 7'1 '132 08 
, 2fi , . Consignacion Samá .• • .••••••••.. 49

1 

28 000 
, 27 , Cun signacion Samá ......•.••.•.• 50 20 880 

~fllrzo . 2'2 , H. lIui'oul' de :.\Iarsl' lIa m/c ......... 7'1 20.0UO' 
Abril. 3 ' Canelas á -.1 /2 COIl Solano .•••..••.• 82 7,¡' .400 

, 13 » Merearlerías á '1 2 co'n Font ..•••••.. 92 80 500 
, 20 . A. Lupez e/. 1/2 en banca .•••••.•• . '100 60 000 

-, 
419 715 68 -

Mayo. l A Yarios .{· ..•.....•..•••.•.•• ~ i 28.000 , ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . " . . 1 80.500 
.', -

o 

to 

J. Font de 
-
1864. 11 

Enero. H A Me¡;cp.d(lrías ...•••.•••••••.•.. 10 32 .000 

- ~ 32.000 -
. - 1 I . 

i 1 __ o 

" 

11 

D]~nE. Zulueta y C. a 

1 

.1 

1864. ' 

Enero. 

oO, 

1 , , 

151 A Efect~s á pagar. • • • • • • • • •• • • • • .. U __ 9_. °_00.
1 
__ 

( 

. 

I 
, 



9 

cobrar. II.'B~lt. 
=='" 

1864. 

161 , .. ,.[ Enero. 16 Por varios ...... . .... 0<' ••• o 'o o ~ . J o • 6,Q 
, 31 ' J. Salas dp. Valenéia s/c .•••..• ~ ..• 28 26.000 08 

Febrero, ' '18 » , Golp.la Cál'rlle-n • ...••••.• o •• o o • • , 42; , 97 132 
Marzo. 1~ , Caja . .•...•........ o .. .. .. o •• 68: 8.0IJO 

, 30 ' Caja .............. . ......... 771 20 000 
Abril. 4- , Varios .. o o ••••••••••••• o •• o o • 831 74 .400 

» 27 , Cajl1 ..• o • •••••••• • • lO.' •• lO ••• 103 20 .880 
, 28 , Caja . ..•. o ••••••• o ••••• .••••• 105 60 .0"0 . 30 . Balance •• o o • o o • o ••••••••••••• 109 10¡L~00 

-~ 419 .7tO 68 - -
::1 , , 

10 

Barcelona m/c. llABER. 

I 1864. -. 

Enero, 10 Por Mercaderías .. o • •• ,. •••••• lO •• • o o 9 ~ , OOO 
> 22 > Va.l'ios . .•..•...•. o o ••• o •• ' _A •• 20 19 800 
> 25 , Caja ... o •• o ••• o •• , •••• o o • • o 23! 7 200 . 

-32 ,1100 -

1'0 
- - ---

11 

de Santander m/c. llAnERo 

1864. 
1I 

I 
I 

Enero. 12 POI' Mel'cadel'Ías . o • • • o o o o • o ' 0 o o •••• 11 9.000 -
.. . . 

I o . I . 
, I ~' 

'1 -I I 



288 

DEBE. " Perdidas y 

1864. 

Enero. · 13 A MerGadeFías ........ ................ "... 12 . 
Abl' il. ' 30 , Varios .· . ............. : ••••. : .......... 1'11 

D' • 30 Capital. ....................... ~ ... ; 113 ' 

l ' 

. 1 
3.700 

16.907 99 
30.6G8 94 

06 .376 93 

la 

DEnE. Intereses y 

1864. I , 
¡ 

Enero. 14 A Efer.tos á pagac .. "'-' !-••• _ •••••••••••• 13, 100 . 16 · Ef(~ctcs á cob¡·ar .••......•..•..•..... '16
1 

:-3;') 09 
I Fehrero . 11 · Mlwcadería~ ... - .............. ...... 3\1 1 .100 

I Abril. 30 · Pérdidas y ganancias ....•••.•••..•.• 11~11 474 07 . . 809 66 
" ...... -

j . , ~I . . . .. . . . . 
¡~ :~ . 

~ ~ . 
, . 

I 

DEnE . Efectos á . 
: 

1 1864. 

Enero. 23. A Caja ..•.••••.......••..••••..••..•.. 21 9.000 . 
Mal'zo. 10 · Caja. '. ; ... : ....... ;: .. ; ... ; .......... 64 6.683 28 
Abril. o · Caja •••.•..•.•••.•.•••.••••••.•••... 80

1 
100.000 

» 11- » Caja ..•.•..•••••.•.•..•• • .•••.•••..•. 94 10 . tlOO 
» 27 » Caja ...... , "~" .................... 104 40 .000 
• 30 » Ba.lance ......•.•..•••.••••.•.•..•... 110 3:í.3!lo 44 

. 
- 201:068 72 -

• 11 , 



289 , I~ 
r I 

Ganancias .. HABER. 

f864. 
-

Febrero. 27 Por con~ignaeion Sa01á ..... .. " ~ ... , .•.• ~l 6'28 80 

-~ 

M.~rzo. 2 , Vario::!. , .......... , ......•......... 1)6 15 72 

· 7 · Envíos á Bilbao .................... 60 2.1~H 00 
Abril. 28 · Operaeiolles de m/c. con Marsella .. ,. 76 .tH7 86 

· 6 · Calle las á '1 /2 con Solano ........... 86 844 05 

· 14 · Mercaderías á 1/2 con Font. ........ . 93 913 21 

· H · Mereaderlas á '1/2 con I?ont. . .....•.. 90
1 

0.682 tío 

· 31l · A. Lopez el. 1,2 en banca .....•... .. 1071 1.330 '16 , 

· 30 · Varios ............................. 1'12 44. 336 48 
-

06 376 93 

13 

Descuentos. lli\llER. 

1864. ,J 
Enero. 10 Por Varios .. , .•.•. ' .. . ........ •.•. •. '" . 80 

Febrero. 27 . Consignacion Samá . ............... ;) '! ! 62/~ 13 
Abril. 30 . A. Lopez e/. 1/2 'en banca ........... . 106 'IOJ 53 ------ 809 66 

-

pagar. Hi\llER. 

1864. 

Enero. 

Febrero. 

Marzo. 

Abril. 

Mayo. 

11- Por Varios. . • • . • . • . . . . . . • . • . . . .• 13 
10 • ~~lu~la y e: ...... , . . . . . . . . . . 14 
o • F abflea ........ , . . . . . . . . • . . 31) 
6 • Fábrica..................... 31) 
2 • Val·ios...................... 1)6 

17 • Mercaderías................. 69 
19 • A. Lopez e/. 112 en banca ..••• , .• !J9 

1 P()I!.' Yarios.¡ .. ·•·•••· .•••••.•••••••••.. .................•......... 
1 
1 

10.000 
9.000 

100 OilO 
2il,OOO 
6 .683 28 

10 .380 44 
40 000 

201.068 72 -
20.000 
15.385 « 



15 290 

DEBE. Banco de 

i864. 
,1 

Enero -17 A q~.ia ..••..•• . .•••••••••• " .• ' 17 200 . 000 

Febrero., 14 . Ji abrlca ..•• • • . • • .•••••• ' . .•• 4U 300.000 

1I ~ 000 .000 
-

, 

nIayo. , 1 Á Varios •.. . .•.. . ... . . , •••. • ... ~II 268. 292 08 

,- . 

16 

DEBE. S. Ferrer de 
I I I 

1864. 

Enero. '19 A Varios . •....... . . . ... . .••... . 18 12 000 . 2.') . Ef,'clos á negociar. ' . ... . ... .. . . . 2i 40 ono 

Abr il. 30 Balauce •...... • ......•... . ••• 1JO 140.000 
- 192 ,000 

- . -

.7 
DEBE. 

18M. 

Enero . 22 
2fi 
27 
31 

Febrero. 11, 
11-

, 29 
lIfarzo. o 

22 
Abril. 30 

A Va rios . .. . .. . . . . . .. . 
• S. FelTer ne Cádiz m/c . .. 
• Banco de M~ l u~a .... . . . 
• F. S.das de Valenc ia s/c .• 
• Ftíb l·ica ..... . .. . . . .. 
• Fú brica •. .. ... .. .. . . 
• Ga"los de Comercio .... 
• Va l·ios . . . ... . ...... . 
• H. Il llfoll r dI' ~f¡lI ' sp ll a m/ c. 
• Pérdidas y Ganan~i as. . . 

1, ( " "" 

20000 
02.000 
41 1.000 

20.000 
Fr. 0.000 

60.21.1-
f.. 160 

~C2. 40i 

11 

Efectos á 

~n 19.80° 
o),v 02 .nnO _.) 

26 39.700 
29 19x 02 
40 20.000 
40 18.8fi7 92 
01- 77 88 

66 oH 6~.OI)0 
7'1 10.224 33 

097 67 

66 2,11.Mlo 82 



291 

Málaga. {l¡,nER. 

i864. 
" 

Enero. 19 ' Par S. Ferrer de Cádiz m/c. .......... 18 H .94'1 . '27 · ffifHdos á negocial' .............. 26 39 700 
. Febrero, 1) · Fúbl'ica .. . ' ...............•.. 3!) 77 , ~01) . 18 · Goleta CA!\ME • ., ••••••••• ........ 42 102 81i7 92 

Abril. 3U · Balance. o' ., •••••••••••••••• 109 268.i92 08 
- 1)OO-'-llOO - . -

16 

Cádiz mio. II!\BER. 
-

1864. 

Enero. 26 Por Efflctos á negociar ....... ... . . . 21) 1)2.000 
Febre ro. 1) • Fábl·ica . ....... . ........ . ....... . .. a5 ¡OO .OOO 

Abril. 1 . Canelas á 112 con Solano. . ....... " 8) 40 000 
- -

I H):2 OllO . -
~Iayo. 11 Por Varios ...•..•...•.••..••.••.....••. 11 UO.OOO 

1,-

negooiar . IT.¡\UER. 

i864. .J Poc S, F",,, de e'di, mi', Ene¡·o. - 18 60 

· 2~ · Caja ................. 20.000 2~ 20.020 
· 2~ Caja . ....... . .....•.. - I 23 18 

· 21) · S. I<'el'rc r de Cádiz m/c. 40.00'1 
1 

2i 40.000 

· 28 · Caja . ..... .. . ......... 1)2 .000 27 Vi 930 

· 31 · F. Salasde Valenciasjc - I 28 26:~ 02 
Febrero. 1;) · Caja. .•...•.•••... , •.. 20.000 41 20 ODO 

11) · Caja ....•.•.......•.. Fr. 1) 000 41 18.93(j 40 
Marzo. 6 · Caja •.••••••••.•..... 1. 

61) 2H 66 09 6~ !)51 7 

· 21) · Caja. •....•••••.••.... 1tiO 72 11) 22t 33 
- 202.404 

- -li6 23'1.461) 82 
= - -

f' 



D"EBE. < 
F. Salas de 

-, .] , 

¡- I 
I 

1684. 
I 

Fonero. 21 A Caja .. . ...•. ,., •• "" .. ,. ,., .•• ",. 19 26 .000 

· 31 Varios .: ..•.••.. " .........•.... , •.. 28 26.402 82 
- - --

1>2 .402 82 - ' 
I ' .. 

" 

119 
DEDE. Tienda. 

:1.864. 

,- F-ebrero. 1 A Mercaderías .. . . . . . ....... , ..... ".. 3':> 11> .1>20 
, 20 Gastos de Comerr. io ....... , .. o . o,... 1>1- 300 

Abri~. 30 • Pérdidas y Ganancias ......... O" 'o.· 112 --:-::----,-::-:c ]-. 000 
16 _820 - . -, 

AJayo. 1 A Varios ....................... "..... 1 12.320 

, 

DEBE. Fiados. 
-

1864. 

Febrero. 2 A Tienda .... ................. -. ............... 33 i.OOO 

- - -
• ,. 1.000 . 

-

1I 

Mayo. 1 A Varios ... .... .. ........................ , ...... 1 100 

1 , 

D"EDE. Fábrica de 

:1.864. 

Febrp.ro. 1> A Varios ... o , o • o , o • , , 0_' o ••••••• 3~ 400 _000 
, , 6 · Varios ..........•••..•...•.•.. 3i1 21.1)110 

· 7 · Cfl ja. . ... ................................ 37 2. ·íOO 

· 29 " GastoR ele COn1 p. rr.io . ......................... 1>1- Ion 
I AbriL 30 · Pérd idas y Ganancias .•.. o , ••••• , • 11 2 22.000 

I -- --
I " 

1 

446.000 

·~1 
, 

1 l' 
-

1 i f 
¡ 



~.~~_. , . .... 

~93 
Valencia sIc. BABER. 

186-1. ' ~ol l 
Enero. 22 Por Varios ............... "". e .. .. f • .... ' . 2fl.ono 

" 31 , .Var~Od ... .. ' , ... .. ' .. ,. , 1 ,. , .~ ~ ................. 29 26.402 82 
- 1)2.402 82 -

., . 
1I ¡ 

; ,1 ' 

19 
Il.l\BER. 

1864. 

l~ebre ro. 2 Por Varios, .• " •... " ....•....... 33 2.t.lOO 
, 3 , Caja ............•. , ..••... • . ~H 2.000 ,--

Abril. 30 · Ba ance .........••.•.••..... 109 H.3:20 

11- ' 16.820 
-

• 

11 

JIADEn. 

1864. 

Febrero. S Por Caja. .. "" ...................................... 3t 900 
Abril. :lO · Balance. ............. .. ................ .. ...... 109 100 

--1000 - · -

, 

21 
panos. nABER. 

1864. 

Febrero . '10 Por Mercaderías ...•..•.•.•• ••• •••. 38 36.000 . '14 · Varios. .. ...................... ¡ ~ a ........ 40 410.000 
-

~ , . 446.000 · 
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Gole~ 

18G4. 

Febrero. 

» 

Abril. 

18 A V";,, .•.••••••• •••••• , " , •• " ..1 
19 »Caja .. , ' . . . . . . . . . . . .. . . • . • • . . .. {JI 
20 »€aja......................... 4 <1,' 

2'1 • Gole~a ClÍrmen •••.•••••••••.. " 45
1

" 

30 • I'érdidas _y tlanancias •..•• , .. , " •... 1'12 

lIIayo. 111 A Varios •••••••••••••••••••••••• 1 

'~3 

200,000 
6 000 
2 U'I6 
~. 'l(lO 

10 OH4 

20'0.ODO 

DEnE. . " Crespo y 
, 

1864. 

Febrero. 24 A vario~ ... .................... 46 47.570 76 

l' -

24 
DEnE. Comisiones. 

-

1864. 

1121 Abril. 30 . A Pér4idas y Ganancias ••••• • ' " •••••. 3.81~ Q6 _.--- , 

, ~ 3.815 l' 96 -

DF.DE. Consignac: 1n de F 

19é4. I I I 
Ft!brero. 21> A Caja. " •• .•• ••.•.•• .' : • . • • • . .• 48 

27 • Varios. . . . . . . . . . . . . • . . •. • • • •. 01 
27 • F. Samá de la Habana s/c .•..•• , , •. 1>2 

".703 J 
3.496 9:1 

1>0 ;)59 'J~ 

69.
76°1...:... 



. - ~. ~-;. ' 

295. 

Cármeb. IIABTIR. 
~ 

1864. 

Febl'ero. 21 .llor Varios ........ ...... . .' ." . . 4') 23.200 
Abril. 30· · Balance. o •• , ............ .. ' " 109 200.000 . 

~ -223 2110 . -

0.1 de Alicante s/c. fII\nER . . 

1
1864

. 

, 

11 I Feh", •. :24 Por Caja .....•••.••......... . ... 47 47 .0;0 76 

1-

HABER. 

1864. . 
I1 

Fe[¡re l'o. 24 Por CrE'spn y C.' de Alicante s/c .... .... 46 932 76 . 27 · Consig nacion 8amá ......... .... 01 1.39~ 20 
Abríl. fí · Canelas á 1/2 con Solano .. ..... . .. 84 1. 488 

--
3 8 101 96 

. 1-
I 

25 
Samá de la Habana~ HAllEn. 

1864. J Febrero . 26 Por efectos á cobrar ...•••......... 28 .000 . 27 . Val'íos .. ... ... •..•• •. .. ..... 00 41.760 ------- - 69.760 Dli -
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DEBE. F. Sam:á de' 

13 I 
Fcbl'cro, ,28 A Va l'los •... , , , ', .•••• '. , ' •• .•.•.• , ... . 03 00.009 12 -

" ¡ 

.-

' 0 

, 

DEnE. Crespo y C: 

1864. 

Marzo. 2 A Varios, ................. , ........... 06 6.700 -
I 

I , 

IJEllE. Envios á 

1864. Ji I 
Marzo. 3 A Varios, . . , , ,. , , , • " ..•• , •••. , , 6i! 878 DO 

• 7 )1 PérdIdas y Ganancias ..• , ••••••••. 60 2 . '121 DO 
- -60 .000 -

DFnE. T. Solis de 
.. 

! 
" I 1864, 

Marzo. o f.. Varios ..........•••.•• " .............. 08 60 .000 -.. 

J I 1 ,.0.,· .," '. 



Oo, 

297 

la Habana s/c. HABER. 
= 

l' 1864. 

Febrero. 27' Por consignacion Samá ...• ' •••••.••••••. 1> 1>0 , 1>1>9 10 
, , j -

\1 I 

I I 

de Alicante m/c. HABER. 
i" . 

1684. " 

Marzo. 2 P OI' Vfl r ¡o~, , , , , , . .. . .. . . . . .. ... 1>6 6.700 -

I 
-

, .. 
I 

Bilbao. HABER. 
1864, 

Marzo. 1) Por Varios ......... . .. . ... . ........ . . '. 1>S 61> .000 --------- - 1-
61> 000 -

.. \ '! 

Bilbao m/c. HI\llER. 
1864. 

Marzo. 1> P OI' Val'íos, . .. . .. .... .. ........... .. .. ñS 61>.000 
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DEBE. Corretaj es'. 

1864. J Marzo. 31 A Ga~fos de Comercb ••• o o •••• o ••••••••• 31>1 88 
Abril. ·30 • Varios ...• '0' 0 ••• 0 ••••• 0 •••••••••••• 1'18, 471 

1 

/ 
\ U 

II 
, 

-
8l!2 ~I , ) 

I , 
-

31 

DEBE. Canelas. 

I 
1864. 

Ma,J·zo. ~ A Varios ...... !SO caj. de China 3.200 lbs. ns 18.000 
, . 10 • S. Garnier mfc. . ........................ . 5 1 52 

1R.0¡J\ 52 

! - -
A Varios. .......... !SO caj. de China, 3.200 lbs. ns. 18.0~1 52 

I 

DEBE. s. Garnier de 
J 

1864. 

Marzo. 9 A Caja ...•• 00 •• 0 •••• o, ••••• Fr. 3.604 62 13.6~1 52 

.. ~ --3,(l0~ f3~1 52 -- -

33 

DEBE. Operaciones 
, 

I 
1864. 

lIarzo. '12 ACaja •............................... 57 .60n ()~ , 

· '13 · Varios ...... . . . .. ..... . .............. 61l, 7 .200 
28 • H. Dufour de Marsella m/c ............. 74' 24:'í 63 

· 28 • Gasto ~ de COlUerc io . .... .............. 701 
300 

· 2l:l • Pérdidas y Ganancias .................. 761 497 8 
-

l ' I 6v . R~3 4!l 
i! 

¡ 

, 
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nADER. " 

I 
~ 

I 
, 
I 1 

1864. 

. ................... : .. J I " 

1" C' ! . l'r~ar~o. 6 nor ,aJa: ...... 591 130 48 

· Hl . Caja. • .......................... a ...... 1" •• ~. 0 .. . " 7U, '26;1 

· 2;; g~j:,' : : :: : : :::: : : : ::: : :: :: :: : :: : : : 721 30 72 

· 2H 73' 25 68 
Abril. 8 ' . M~l'cadedas á ,1/2 con Font. ....... " 88 341 

1'7 l 1 ~opez cl 112 en banca ............. H7 80 · · 22 C~Ja, .........•..••.. , ..•..••..... 101 50 _. 
\ 822 88 -. -,. 

':1"1 

IÚlllER. 

1864. 1 

, Abril. 30 Por Balance. '" ~Ocaj. d·eÓlÍna. 3.200 lbs. ns. 18'.mB 52 

~ 18 mH 5'!! - -
. 

Marsella m/c. ll;.\llER. 

I 1864. 
-

Marzo. 8 Por Canelas ................ Fr. 3,604 61 13600 · 10 . CaneJas .•..•....•. • .. - 6J 51 52 
--3"60i, -

13 651 52 --

r 

33 
de m/c. con Marsella. HABER. 

I 
1864. I 
Marzo. '15 Por H. Dufour de Marsella n ./c ••••••••.•. 67 64.638 78 . 19 • ~aj,a .... , ........................... 70 1.099 76

1 

. 25 • CaJa ....•..•....•••••.. , .••.••.•.... 1 7:1. 104 95 

---- 1I -:' 

~ 1- 6B-:S~3 T9 

1 -
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DEBE, H. Dufour 

1864. 

Marzo. 1~ A Oppr. de m/c. con Mars.~. Fr. H¡.OOO 
' 1~ »Oper.de m/c. con Mars: . • 2.00-0 

67 . ~7.0S</. 22 
67 7.fS04 ñ6 

____ o _/ F, "000 M.63878 

35 

"DnnE. Canelas á 1;2 

1864. 

Abril. 

36 

1 A Varios.............................. 88SOl1 
4 ' Efrctos á cobrar ..........•.•........ 
ñ »Comisiones.......................... 84 
6 • Varios ........•......••...••.. ,...... 86 

,69.7fSO 
1.47289 
1.488 
1.689 11 

-74~4bo -

nEnE . C~ Solano 

1864. 

Abril. 

I 

• A Caj ............................... , • . J 
_---:._~-

// 

3rl.719 rl6 

3v 719 --mi 

DEBE, ' Mercaderías á 1/2 

1864. 

Abril. 8 A Varios.............................. 88 
10 ' J; ~ont de nal'celona c/. 1;2 ....•...• " 89 
1-1 ' Caja,,, .............................. 90 

14 • Varios.............................. 93 

14 ' Varios.............................. 9~ 

r 

72 . rl41 
70 8rlO 
2 .000 
.J ,303 69 

11.36v Si 
1~8.HO 

/ 
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de Marsella m/c. HJ}BEB. 
r, 

1864. I I 
Marzo . 17 lpor Mercaderías ............. Fr. 4.300 6H 16 349 80 

· ~2 • Varios . .......•.. : •.... · 5 .305 7f 20 000 

· 22 · Varios ..........•..... · 4.0114 71 itl 224 33 , 

· 27 · Caja . ................. · 3.391 73 12 .8 ' 9 02 

· 28 · Opero de m/c. con Mars.". - 74 2~1'í 63 ' 

Fr.1ÚOO ' ~'¡'638 
-

78 -

35 

con C. Solano de ésta. HABER. 

1864. J 
Abril. 3 Por efectos á cobrar ...•.•••.•...... 74.400 

I 
~ . ·74 400 =1 

. 
36 

de ~' sta e/. 1/2. llABER. 
I 

1864. 

Abril. 2 Por Caja ....•. .. . .. -......••..•... 8'1 34.87!) . 6 · Canelas á. 1/2 con Solano .......... 86 84i 56 
- - -

í 
56 

37 

con J. Font de Barcelona. HABER . 
. 

1864. 
I 

Abril. '12 POI' J, Font de Barcelona el, 1/2 ......••.• 91 77 . ¡¡~O 

1:1 Efectos á cobrar ... .. ..........••. . 92 RO,~OO 

~ Hí8 110 
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IrEllÉ,' - J. Font. 

,,1 A Mercader'" • 1/2'000 Fonl. o ' ........ 

I 
, 

, 
1864. 

Abril. DI 77. 6<\0 

~ -. . 77. 6-10 ! 

I 
.' > -, 

I I ¡ .í 

39 

DEBE, A. Lopez de Madrid . 
. 

1864. I 
D) '17 A Varios .............................. 79.2RO 

18 Caja. ••••••• o ••• • ••••••• ••••••••••••• D81 
30 188 68 

· 19 · Efec tos á pagar ... . .... . .... .' ........ 99 40.000 
· 30 · Iq tel'f~~es y De~c ll e n los ...••........... 'IOn lOJ 5:3 

· 30 · Pé;'didas y Ganancias .... . : ........... 107 1.3a5 '161 
30 · Balance .......••••••••••••••••.•••.. 110 20 .628 '1" 

-
__ !.J ¡ , 

HI 5:li 50 -

DEBE, Caja. 

I I I 
.. 

1/1.451. 4161 1864. Suma del rólio 2. .... . .. 00 

Abril. 28 A Efect05 á cobrar ........•• , •.•. ' .' 11);' 60 .000 . 30 . Varios . . ........•.••.••.••.... 10l:! 69!) 84 
-

1. ~H2 . 112 93 -
I 

Mayo. 1 A Varios .. ................................ i 3!H.877 47 

~ 

¡JlI . 
DEnE. Balance. 

, 
1864. I 
Abril. ao A Varios ...••••...••....•.•....• 109 1. 041.682 51 

I ~ --~ ~(l82 1>1 

I 
I -
I .. j 
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de Baree~ona el. 112. HABER. 
88 

= 

1864. 

Abl1il. ,.1 ." 1I""d"l., á '" oon O,n1.. ..••... 1 JI¡ 70.850 
1 t , Mercaderías á 112 con l~ ont..., .. .. . .. ,. 9.3 .. . ;4W¡ ~~ , 
1 t ' Mercaderías á 112 con Font. . . • . . ..!W 5. 68i 66 
16 . , 1 Caja .... / .. , . I , . , ' .... , • • • • • • •• 96 636 86 

I 
. . . . .. , . . . 77 6 ro 1-' r 
. " .... . . . . . I 

39 

e/. 1/2 en banca. " . . : : :: lIA'nER. 

1864. 

Abril. 

Mayo. 

1864. 

Abril. 
, 

-

1864. 

Abril. 

20 Por Efectos á cobrar ........ ........ . 100 6ú.000 
22 , 

g~j:: ':::::'::::::::: ::::.:: :.:: :':: ::: : 10f 2f).1a7 f)O 
2f) , l02 ~6.400 

~ 171 .f)3i -go 
I -

1 Por Varios ..•.......•........•.• ...•.. . 1 20 .628 13 

'. 

HA DER. 

I 
Suma del {ólio 2. ....... / 1.080.2351461 

27 Por Efectos á pagar ..... , ...... .......... 101, 40 000 
30 , llalance ...........• •.••.•. " •...... 109 391.877 47 

-
-C512112 93 -l. 

I 
.. . . . . . .. 

.tI 

IIi\nEn. 

I I 
30 Por Var!os ............................ HO 
30 • Capital ............... - ........... 114 

i96 013/ 571 
845.668 94 

I 
LOu· ... f51 

", 
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LInRO nORRADOR. 

[NVENT ARIO GENERAL de todos los valores actt'vos y pasivos que forman 
el capitál de J). Antonio Tejad{l , propietario y vecino de lJfadn'd , en 1. o 

I 
' 1 

de Enero de '1864.. . 

ACTIVO. 

Ajuar de ca.sa, consistente en mup.bles, alhajas, ropas, 
clladro~. libros . etc., apl'eciado todo en (al...... ...... 30.000 

Caja, dilwro I3 xi~tente r n el la......................... 10.000 
Casa . (alle Mayor, núm. 80, de tres pisos, entresuelo 

y all1lacen(]~, la~ada pOI' pOI'it.os en. ........ ...... . ... 370.000 
Hncienda La ' PAZ, consistenlp. fln veinte fanrgas casle· 

llanas de tiel'ra de viña y cereales, casa, lagar, etc., 
arreciado lodo P.1i. .. . . ........................ .. ... .. 300.000 

Acciones de LA U NION, pOI' 20 de 2.000 rs. cada una, 
eon dc'f.r lll\)ol ';(l df1 2:l p"lo .• • ••. .•.. ••••• •••..•.••••• 10.000 

Fonr!()s ¡J lIbiICUS. pOI' '¡ d():OOO I·S. nominales en títulos de la 
deuda consolidada, al curso corriente de hoy de :>3 pOfo· . :>3 000 

ns. n:lOOO 

PASIVO. 

M. Marquez, mi obligacion á su favor •.•••.••••••.. ns. 
6.000 

COMPARACION. 

773 .000 
C'tpital activo ................................. ns. 6 .00n 
Capi tal pasi vo ..•.•.•..••••.•.•.••.•••.•.••.••.•.. 

767.001) 
Capital líquido ...•....• ••..•. ••..•.•.••••.•••• 1----1--

Madrid 1.' de Enero de 1864. 

,_~-¡.(M'UO ~á~. 

----__ 3 EneJ,'O 1864. _____ _ 

Recibido en efecLivo: 
, De vario::: in 'luilinos de mi casa, calle ~Iayor, núm . 80, 

por illlpórLe anticipado de sus respectivos arren· 
damientos, c(jrrespondientes al mes actual. .... 

----_~-_7 _________ _ 
Entregado en efectivo: 

A mi señor'a para g-astos dp. manuntencion. 
Al sastre F. Gomcz. pOI' una cuenta de 

varias prendas par'a mi uso . . ....... . 

ns. 1.000. 

400. 
A la modista Josetina, por un traje para 

mi señora ......•........•..•...... ----600. 

(al Aqui conviene especificar los objetos que CompolQ.en el ajuar. I 

1.500 

2.000 



.,.. 

3(j)7 . 

- . '!4 __ -- 10 Enero 1864. -----
Recibido en efr.t;tivo : 

Por un divid, \ndo activo á 8, pOI. de mis 20 acciones 
de la sociedad L A UNION ••.•••••• ' Hs. 800 

POI' in tereses de mis títulos de la 
Deuda consolidada. . ........... _. __ , __ 1_. tl_O_O_

11 

15 ________ 1 

ReciJ.¡ irlo en efectivo: 
De J. Sanchez, al'l'enda~ario de mí hacienda LA PAZ, 

por el semestre vt!l1ci,do ... , .. .... ...... . 

17 
Paga.do en efectivo : 

Al mee! ico por sus honorarios. ' .. ... . Rs. 1.000 
Al Olrector del Colegio politéc:nico por 

la pension de 111 i hijo, corr!3spun-
, 300 

Pagado 

diente al Hles acLual . ... .. , ....• 

20 
'ú la Compañía de SP.g lll·os cnnlr'a incendios. LA 
A SEGURA IlOIlA' por pl-i ma de ti n seguro de mi 
casa ca ll e Mayor. núm. 80. conespondiente al 
año adual.. ..... 

22 
Pagado en efectivo: 

Un tl'imr~ll'e de contl'ib ucion de"mi casa 
calle May or' , nó m. 80 . .. .. ... . . . 

Qtro por ig ual concepto de m i hacienda 
LA. PAZ : : . .... . 

Rs. 700 

• tlOO 

26 
Vendido a l contado con intervencion del agente de Bolsa 

L. Hamos. 
tlO .OOO rs. nom in ales en tltulos del3 po;. con~olidado. 

a l curso cOl'ri ellte de tl4 pD/D ' •. " Rs . 27.000 
Corretaje 1/4 p%. SI. tlO .000.. . . . ..' 12'00 

27 
~'irmado á favor del lll a"stro de obras j. AI'jona una obli. 

gacion de Rs . 2 .000 al 28 del próximo ~'ebrero po r 
variéiS obras y repal'os hechos en mi casa de la 
calle Jllayor, núm. 80 ........ . ..... .... . . 

28 
Pagado a l ebanista R. Florez una cuenta de varios mue-

bles para el uso de mi casa. . .. . .. ...... .. . 

31 

Satisfecho á M. Marquez mi obligacion á su favor, venci-
da hoy.. ....... . .... .............. . 

31 ______________ 
11

: 

2.300 

6.000 

1..300 

925 

1 . 

1.200 

26.987 tlO 

2.000 

l..tlOO 

'6.000 

" 
500 
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LmRO DIARIO 
de las nperacl~nes de D. A. Tejada, ¡J1'Op/etan:o y vecino .de . Uádn'd, que 

da lmncipio en . 

____ 1.0 Enero 1864. 
Varios. : ................... á ................ Capital. 

Importe de ¡ü j capital activo, segUR inventario de 
N . esta fecha : . 

2 Ajuar de casa. 
El de mi uso , consistente en ll1u pbles,:'clladros, alha

ja;:;, ropas, libros , etc. , apl'eciado todo 
en .... . .... . .. .. .. ' . ....... Hs. 30.000 

3 Caja. 
\ DinflFo exis tente en ella. 

4 Casa calle Mayor ,núm . 80. 

Su valor segun tasacion ..•••..••• 
5 Hacienda L A PAz... 

Su valor , segun apreciacion .•..... - • 
6 Acciones de L A UNlON. 

2 \) á 2:000 rs. dese mbolso 2el p"/. .... : 
~ Fondos públicos. 

1 'lOO.UrJO ''s . nominales, en títulos de 
la UI·uda conso lidada, al curso cor-

10.0°°1 

3io,oOOl 

300 , OCO¡ 

10.000 

riente de Q3 pOlo ' •. ' .••..•.... ___ el_3_.0_0_0. 773.003 
(2) . 1.° _______ _ 

1 Capital ! .............. . .. ., . .... : " .M, M arquez· 
8 Importfl de mi paS IVO, co nsistente en Ilna obligac ion 

á mi favor de di cha ~e ilo r al 31 elel acLual. .. ', 

(3) 3 
3 Caja. ..... . ............ . .... á .... Casa, calle Mayor , 
4 Il.ecibido p.n efec tivo de varios inquilinos por il1lpor

t e anticiparl u de s'us respect ivos at'l'endamienlos , 
cOl'l'espondien Les al mes adual. , . ... . , . , .. , 

(4) 7 ________ 11 

. 9 Gastos de casa •........... , á ........ " . , ...... Caja, 

- 3 Entregado 'en efecii v.o: 
A mi señora para el gast o dial'io .•... , . Il.s. f..OOO i 

.. AI .'a~ lre F. GO Il1 HZ, p OI' un a cuenta de 1 
Va ria~ prr. ntlas pal'a mi uso . . ,.... . . . . 400, 

A la n~ oeli.sla. Josdiua, un tl'llj e pal'a mi 
señora ......•..••.........•..... . .. __ • _~~~I 

. ¡ 
(¡JI) " 10 

3 Caja ....... . ... . ..... " á , ...... . .... : Val'ios. 
6 Acciones de L A. UNION. 

'. í' Rer ib!d'd por un el Íl id~ndo aC,tivo á 8 p'/. 
aCOtones de la referlda Soctedarl ....•. . 

. 7 Fondos públi~o_s . . ___ 
Cobt'ado por renta del seme~tre vencido 

dA mis t íLulos de Deuda consolidada .. 

de mis 20 
Il.s. 800 

1.000 -----
I ,. 

6.000 

1.500 

2.000 

2.300 
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(O} _____ 15 Enero 1864 . 

. 3 ,Caja . .. . . . . . . . ... : •. . . á ... , . Hacienda LA PAZ. 
-g Recibido en efectivo de J. Sanchez, arrendatario de 

'dicha finca, por el semestre vencicto (a) . .. 

n) 17 
9 Gastos de casa ..... . ... .• á. . . . . . . . . • . . . Caja. f 

3 Sa Ilsfecilo en efectivo; . .. 
,Al Mellico pOI' "w; honorarIOs ... ' .' . .. Rs. 1.000 
Al lIirt'cLol' dtll lo ll'g'io politécnico, por 

la pension de mi bijo, co rrespondiente ' 
al mes actual. ..•.... .. ..•...• ' . • 300 

(8) ________ 20 ______ _ 
4· Casa calle Mayor .. .... , . á .............. Cuja 

6.000 

1..300 

S Satisfecho en efectivo por una prima de s'~gu ro [;e la 
mpnt.:ionada pl;opiedad correspondiente al presen-
te año. . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92~ 

(9) ______ _ 22 
Varios .. . .•..... ~ , .. . . á ... . ......... Caja . 

Pagado en efectivo por los conceptos que abajo s~ 
"'Jlp resan ; 

4 Casa calle Mayor. 
Un tl'illl e~ tr e de conlribucion I'orrespondiente al ql1P 

em pl·eza en 1: del mes actual. . . . . . .. Us. 700 
o lIaciendli La. PAZ. 

a Otro por igual concepto. . . . . . . . . . • • • . 000 I 

1 ( 10~ 2? . . "1 3 CaJa .. . . . . .... .. . .. ... a .... Fondos PUb'lCrJs.1 
7 Rp.cibido en rfectivo por venLa al con Lado • COcl de 

d Iceion ctr.1 corretaje. de . 
00.000 rs. nominales en Litulos del 3 pOlo consolidado, 

al cambio de 54 pOlo' ..••.••••••.•••...•• 
(11) 27 ________ 1 

~ Casa calle Mayor. . ... . .. á .. " ...... J. Arjona 
10 Firmado á favor de dicho sf'ñor una obligacioll (h,' 

rs, 2.000 al 28 del pl'óltil1lo IPebl'tll'o por val'ia
obl'as y I'('pal'os hechos en mi casa calle Mayol' 
número 80 .................... ; ...•... , 

0~ 28 . 
2 Ajuar de casa ....... !'" .... á ..........•....... Caja 

-3 Pagado al eban isLa R. Flore~ una cuenla de varios 
muebles para el uso de mi casa .. •..•.••....... 

03) 31 
8 M. Marquez . ......... . ..... á .................. Caja 

1- -3 SaLis!'tlr:ho á dicho señor mi obligacion á su favor . 
1(14.) venCida hoy ..••... '3i .. .... .. . ........ . 

9 Gastos de easa ... .. . . . .. á . . . . . . . . . . . .. Caja . 
S Sacado de ésta pal'a mis gas Los particulares ........ . 

(a) Si en ~l último balance huhiérarnoR adeudado á J . Rar;chpz lo 
qu~ entonces deh.a, con ahonu á H«clerLda , no seria preci~o acre-
ditar ahora A dicho sujeto lo <¡ue nos ent¿·ega. . 

/ 

26.987 ñO 

2.000 

'1.000 

6.000 

000 

I 
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, / ' LIDno 
- .-

DEBE. Capital. 
" 

1864. ! / 

Enero. 1 A M. "fa,¡'quez, Importe de mi capital pasivo •• 2 6.000 . 
f 

,1 

DEBE. Ajuar de 

1864. -
Enero. ' 1 A Capital. '" .. Su valor segun inventario .. 1 30.000 

· 28 • Caja . ...•.• . Costo <le varios muebles, .. 12 f 1. 000 

DEnE. Caja. 

'1864, 

Enero. 

· · · · . 
· 1·caPit~t .. :' .. Ex;, I,nda " gun ;n" oI,,;o .. 
31" Casll: c. i1fayor.llecibi.io dp. va rios inquil inos 

'10 " iVanos . .. . ' , . • poracc,e,y Qe ud a consoL 
, 15 ' f1ac ,' La Paz. • d~ J. S. por su an'end,tD 
26 : Acciones. . . •. • por venta de acciones . 

jh • 

1 
3 
o 
" 10 

10 .000 
1,000 
2 300 
6 000 

26.98700 

DF.~E. Casa calle 

J 1 A ~ap.ital. .. . Su. :valor segun las¡l(:ioJ;l , ..... . 1 
20 • (Ala ...... rnrua de un sflg uro.. ........ 8 

: 22 • Guja . ... .. Un ll'i mestr e de cUlIlribucion . .. 9 
27 • J. A'I'jona. Mi obligac. á favor de dioho ::ir.. 11

1 

1 • 

370.000 
920 
700 

2.000 
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MAYOR • . , 

I 

HAllER. 

1864. 

.lp" VaN ... .. . lmp" '" d. mi "pi tal " ti". 
1 " 

Enero. 1 773.000 1 

. !¡' I 

casa. HABER. 

. 

3 

11'\ llER. 
I 

1864. 

Enero. 7 Por Gast. dI? casa. Ent do á varios por dif. conc. 4, 2.000 
.' 17 , Gast. de casa. • á val' ios pOI' difer. concep 7 1.3'10 
, 20 , Ga.s.e.Mayor • pOI' un seguro . ......... 8 920 ·\ 
, 2:2 , Vnrios . ... . • por conll'ilJuc iones ..... 

'1 ~I '1.200 

· 28 Ajuardeeasa. á R.P . pOl'variosmu ebles 1 t'no 
· 31 • ftl. iIlul'quez .. • á)l. ~l. por mi obligo á 'M. 

13¡ 
6.000 

· 31 , Gast. de casa ' paragaslos parliculares. '14 000 

----_. -
L 11 

Mayor número 80. H/\llEn. 
1864. 

Enero. 3 Por Caja .. Importe de varios anendamientos. 3 

/ 



, 

DFDE. Hacienda. ' 
" I ' 1564, 

Enero. 1 A Capital. .. . Su valor segun ta~acion ....... 1 300.000 . 22 • Cltja ....... Un lrimeslre dtl conlrlbucion .. 

'1 
!:i00 

¡=- r' , .1 

DEDE. Accion es de la 
1864. 

Enero. 1 A Capital . ... 20 acciones, desembolso 2:i pOI •. 1 1.0000 ~ 
;J. . 

-

DEnE. Fondos. 

1

1 
1864. . I 
Enero. 11 A CapitaL.. iOO.OOO 1's. en Deuda consolidada. 

· 1 . 
1 

8 

DEDE. M . 

1864. 

..1 A Cai' .... Mi .nl" ••• n er"ti< •........ '. ,,1 Enero. 6.000 
I 

9 

DEnE. Gastos de . 
1864. 

Enero. . 7 A Caja . .•• Manutencion y ot~ gastos ...... 4 2.000 » 17:_ Caja .. •. Médico y Uirector ael Colegio . . .. 7 1.300 . 31 » Caja •.•. Gastos lUios partic.;ulares . • ....••. H 500 

1 

19 

DEBE. J. 
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La Pa7;. IIABER . 

. 1' , ¡ III 186~, . 

Enero , 11) Por Oaja . . Imp. de un sem'estre de arrendam. 6 6.000 

I I 

I 

(lUnion.» IIAllER. 
--

I 
1864 .. 

Enero. iDJ Por Caja . . , Dividendo activo de 8 p"/.. . ... ti 800 

públicos. II l\lll~R . 

1864. 

Enero. .J 1'" Caja . . 1",,,,,,, d, l. ""da oon,oHa,a,. , 
26 1 ' Caja .. Venlade50.000rs.Ueudaconsolid ' l 10 

1. ""01 

26 ,97750 , 
-----'---'---

Marquez. 

1864. I 
Enero. 

I , 
f Por Oap,tal , 

I 
-

casa. 

-

Arjona. 

1864, I I 
I 

, 

, 
8 

HAllER. 

Mi obligacion á su favor. . .... 2 6,000 

9 

lIAllER. 

I I 
I 

1\0 

lIABER. 

Enero. 27 PO?' Casa c. Mayor . . Mi obligacion á. su favol'. 

I 
JI 

1I 

2.000 

I 

/ , 



/ 
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